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INTRODUCCIÓN. 

La responsabilidad administrativa, es un tema controvertido, dada la propia 

naturaleza·y·_cirigen _de la 111isn1a. sin en1bargo a través ele la vida juridica del 

Estado 111exicano.-=_se ha conten1plado en diversos ordenan1ientos legaleS, para 

regular.: prOJ)iámeÍlte) la función de la Adn1inistración J. PlJblica- a -su -·interior . 
.. ,· . . -, '. . -

in1ponieridÓ s·ar,'c::ión.es a quien en el ejercicio ·de sus 'tUríCiorles ·a ·Con motivo de 

ellaS ir~cG~,-~·1a}1 cOn el ·ernpleo, cargo o con1iSión _enc~1n:~·r,ic1a.do. 
- ' -

Dentro del de,;a~rollo juridico y estructural del G~b-iemó del Distrito Federal. en 

111ateria de responsabilidades, guardn si111ililud. con, el anterior procedi111iento 

admi~istrativo disciplinario a nivel federal, pbí--: ser aplicable la Ley Federal de 

RCsP-Onsabilidades de los Servid0res .PL1bli~~~.\\,¡9E,nte para el Distrito Federal; 

y no·.- existir legislación local al reSp~'c.Ío·.·:·."Y··" en . consecuencia tarnbién se 

heredaron los criterios de aplica~ión, pi,;~edi'~:;·¡~~i.iO ·y sanciones. 
~ ~\ " '. . ~ ~-: . 

Asl mismo los autores consuUados Y,i~gJ.n~s leye;s que i;irven de sustento para 

la elaboración de éste trabaj~ ciE'l"íe-;;'i~;~~e'rié~;;;¡:, ;"la éstrllctura Fede~.;I. la razón

obedece a que exist~ El,l ·".!,d~l~if~~~;~r¡lt'Jc)'ct;inal, que c~n·. la·. co1~forn~ación 
deniocréitica del Gobierno ;del::: Distfit . e'íal~·:-~Q~rl,~~; .Institución/' E.L1n-::::.-Ílo _::se __ _ 

. - _ ... ~:'. '.>'".·~-:-:< .--;í:Lr~=:··i':~:-;:""- - - -~ ..,."-,,.·- ·__:: ::. . .,. :'}•~:~- ·._::,. . .... ~ 

desprende por comP,~j'.r-,~~~~~l~~~i~ . . ' ·- '°~;e , . ,¿~:; :~;'~-};:,.~~.( _ 
Es importante definir E>\. 'alca[lce,del,propio ~o~ierno dE!!;Distrito .. F:ederal;en su 

~~i~t.~:~~~;:~i:~~s~~i?1r~~~~r~~w~~t~~If t;:~!::~: 



Para la pre~~ntei i~ve~-~iga~ión; se.aplicó·el método jurídico. consistente en la 

realizaciór1 del est~'dio v:'análisis de la fenomenologia juridiéa, la doctrina, la 

legislación y la jurisprud',.ncia, ~si ,como- una adecuada aplicación de las 

téc~ica~ ele invesÍigaCió,n c1(;cumentai. 
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CAPITULO 1 

MARCO CONCEPTUAL DE LA RESPONSABILIDAD DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS 

1.1 ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

1.1.1 ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA. 

1.1.2 ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DESCENTRALIZADA. 

1.1.3 ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DESCONCENTRADA. 

1.2 ACTO ADMINISTRATIVO. 

1.3 SERVICIO PÚBLICO. 

1.4 SERVIDOR PÚBLICO. 

1.5 RESPONSABILIDAD DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. 

1.6 LICITACIÓN PÚBLICA. 

1.6.1 AD.JUDICACIÓN DIRECTA. 



1.1 ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

En el presente estudio para comprender la responsabilidad. en que puede 

incurrir un servidor pllblico en ejercicio de sus funciones. cuando éste no 

cun1pla con las obligaciones inherentes al puesto que deseniperia. es nienester 

conocer el tér111ino de Administración Pública, ya que en esta Institución ·es 

donde se fija el canon de deberes para dichos servidores, corno lo establece el 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal en sus articulas: 

Articulo 12.- L., 01u.1111znciñn ¡mlilic•, y ~·u/111111i.o;t1at1vt1 rlnl D1s/11Jn F<Hlctol 
~1/cnclcutJ /os p1mc1¡11os osl1atrlu1cos: 
l. Lo Lcquliclad /Jonroclez loallacl 11nr1g1ciallclad eoJís;.!Ql!G.'..!.1-Y_Q{1gacm _r¡uo cloJlgJJ. 
('~!>~"!..~.L.'\/!Jl.~l'!. __ l'!_IL."I <.lq~nn1¡1_(J1l1?_ __ dn_lpt;; __ Ql}}/1!~.05,. r;(!~!J(I[' o r:(>1~11sint!Cf; f/nl .sn1v1~1n 
/l..fl/.Jl1co_Y- ª'' lo z1~l!J1!.!.l!Ml..f'_r;;.1ó11__!lJ!...19_§__LQ<.!J!!.~~__yq__c1!l'L...tJ!~J'!.-1.l.m;_r_.< ... ~L-G..~J21J,J_{n'"Lº--l.L!L! 
Cwclad. 

M.J.s;.!1/0 86-..:..:._b~Ll.3..ª11.!llllSl!.ill,;ló11 P11l&@ __ (lal º1..!Jl!Jl_r¿_f__Cl!JgJ_t.l}_;,;_q_J.L1l9Qli.IJ..{•_9-QtLl!ZJ1LQ 
filLll/..L~ICIO JJJ)_Ql_!r;:o do_~1..!I_'1b_"1_...QÍ...!;;llal_á__Q_....!.l1fº91"WÓ con _b<.JSO º" lo!fi._/11!!.lc;JJ-"JIOS c/q 
Lqg_al1dpd /10111ac}g~~'1j_t.Q4_ __ 101p_rus;_ml1dil.!l,____ef1cie11ci¡;1..._ULQfes10fü'1fl_~,_g_Q~ 
of1caclfl.._ 

Y en la Ley Orgánica de la Administración Pllblica del Distrilo Fecleonl en el 

articulo 7º párrafo segundo: 

Artículo 7.- -La Aclnrimsllar.ión Pli"11r:a dol Distnto Fo<lmal so mteonutl con b;1so 
en un sotv1c10 pliblico ele canora. f/!J_<L§_o SLlJ.Q!P@ a lo§_J2!.1.!.]!;JJ?Í_Q§___5/0 lgg.i_Jl1cl;.1d 
!JQJJJ:n<lcz lenJ1_<.~lli"1tCté1licji:!.!L_<;JlJ..c1011c1Q._J..,1ofos1011al1~!f:..!.s>.lLY- of1cq_s;;_F., .. 

Para algunos estudiosos del derecho con10 Rafael l. Martincz Morales. definen 

a la Adn1inistración Püblica como "Los entes ele/ poclor ptí/Jlico enca1gaclos ·<le 

coorclinnr los recursos de cliversn inclole para el logro e/o cie11os objetivos ... "'( 1), 

y para el estudio de la Administración Pllblica existen dos puntos de vista que 

son: 

"Orgánico.- De acuerdo cOn este criterio. el objeto de la ciencia de la 

adn1inistración lo conforn1an todos los entes que dependen del poder ojocutivo: 

(1)MARTINEZ MORALES. Raracl 1 Biblioteca Diccionarios juridicos lclfráticos "Dcreclro 
ad1,,i11istrativo.'"Volumen 3. Harla. México 1997. p.8 
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ya sea c¡ue tal vinculación Sea r:'3a/ o fonnal (incluye , Se.ere/arlas. Órganos 

Desconlralizaclos. Co1nisio11ás.: ~Íi11?~·eSf:iS Plil:JliC~-s; i;Jf~). 

DinánJico o Fu'1ci_~nal~~.~· S~~~-~/1":-~~·f.~_ ,~-µ~:~í.? __ -.d~.~:~~~t~'. ·. ~~-: _,;_:,~_~eriii de la_ ciet 1cia e/o 

::::::.~::;:;·i~~~~¡~~~ifi~f tii~ti:?ªf~f t:;:~':. 
Para el maestro' :G.ablrio'1;Fraga la Administración Pllblica . es: :·como el 

organistno ::p.(~~~;~_~/."Q:¡;~~~:¡;~ ·~·r~ci/Jic/o el pocler po/ilico. 18 . ~°.~~ .. ,"P_~I~~~'?-~?- y los 

111eclios neces'a-íi~;);~,~'j,: I~ Satisfacción de los intoroses gene.rDteS. ~~ (3 ;·::~~ :,'~ · 
~~<· :,>.:-'l.":: •• ¡-,~':.· . _: ' ' . ' 

Por su parte ~I ~;.est;~, Miguel Acosta Romero, afirma que "E.;. la. p·art~ ~e los 

Órganos del •.Estado que dependen directa o indirectamente,>d<;>l\.P,oder 

Ejecutivo; tiene a su cargo toda la actividad estatal que no desarrollan ·.los :otros 

poderes (Legislativo y Judicial), su acción es continua y pennan.;,ní.e: sie;.,,pre 

persigue el interés pLJblico, adopta una for111a ele organización jefarQ.uizada y 

cuenta con: 

a) Elcu11e11tos personales. 

b) Elementos patrin1011iates; 

e) Estructura jurfdica: y 

el) Proceclimionlos té.c11icos." (4) 

Por lo tanto se aprecia que la Adn1inistración P(1blica es una pieza clave en l;.1 

estructura del Estado. cuya actividad "no parece tener 1nás /1111iles c¡11e los r¡ue 

el propio se itnponc. por lo cual crea y extingue las estructuras ac/1ni11istrativas 

que considera necesarias para al cu111pli111ienlo de sus finas." (5) 

(2)1dem. 
(3)1NSTITUTO DE INVESTIGl\CIONES JURIDICllS DE Lll UNIVERSIDllD llUTÓNOMA DE 

ME.::XICO. Enciclopedia Jurldica MeKic;1na Tomo l. A-B. Po1rua. México 2002. p. 169. 
(4}1bidern. p. 170. 
(5}MARTINEZ MOl~ALES. Rarael 1 Derecho adtnlnlstr.-ltlvo soqu11do curso. Harla. México 

1994 p.301 

-2-



Con estas definiciones de.los.estudiosos del Derecho. poder:nos concluir que la 

Adrninisti-ación Púb-liC:a -e'S.t:ilribuida a1 ejecutivo. quien emplea el poder tanto de 
.. ·· . "'.'-•' . 

su estru~tura, CorTio _de . süs: atribuciones para la satisfacción de un interés 

general. é:oii ·una organización piramidal; como se desprende del Estatuto de 

Gobierno del Distrito Federal en seis articulas: . 

Articulo 2.- ... ""El D1slrilo FcdBral os wm e111ic/od fcclorotiva con potso11nflclc"lcl 
Jt11ldico y po/11n1011io propio. con ple11a CRpacidad para ;idc¡uit"it· y poseer tocio 
c/nse ele bienes que In sean nocesorios paro la prostac1ú11 ele los so1 vtcias 
¡niblicos <, su cargo. y e11 general. para el c/esanollo ele sus ¡1ropias ncl1V1</oc/os y 
f1111ci011es"'. 

Articulo 52.- El Jefo e/o Go/,,erno ele/ D1s/11to Fodar .. -,/ tendtD o su caigo el órgano 
Ejecutivo ele carilcter loco/ y lo ad1nimstrnció11 ¡uiblica 011 In enliclacl 1ccaerD e11 
una so/a po1so11n 

Y de la Ley Orgánica de la Administración Público del Distrito Federal en el 

articulo: 

Articulo 5.- El Jefe do GolJ1e1110 sortJ el lllular de/_;,] Administrilció11 
Pli/Jllca r.Jcl Dislnlo Federal. A él cottospo11tlc11 011gmalmc11lo lucias las 

fncr11lados ostablcc1dus e11 los orclo11a111!C1JIQ~_jtlJJfltcof.L..!_QJi!lLYQ!i._QL_Q_1§._l!J}Q 

Fodornl y podrá cleloc1a1las .ª los so1v1d01os_nlil1/icos @.l1a/lc111os 

Asi mismo es pertinente hacer notar que además de la jerarquia que existe 

dentro de la Administración Pública, hay una forma de organización en cuanto a 

su estructura y sus funciones para el logro de sus objetivos. siendo 

centralizada. desconcentrada y paraestatal. co1110 lo establece el Estatuto de 

Gobierno del Distrito Federal en el orticulo 87. 

Articulo 87 .- La A_cfn111!!SltqgJQ!' P1ilJJ.~.@_clcl __ pl§t~1l<-_1_E_c.J{p_@L~cL4..f;_QtJ1.tp!I._z..!_!Sf.!.1 .. 
closcoucontu1cla v pnraeslnlnl. rlo conlonmcl;uJ con lo cllspueslo on es/o Eslilt11lo 
y lo ley orgámca ""º ox¡ltc/a la As;rml>loa Lnu1slc"1l1va. {{LJ;J,.tal di!ilJ.l!lliJLt!__JQ2 
asuntos del 01de11 ocl1nmist1alivo del Dis/11/0 Federal. . 

1.1.1 ADMINISTRACIÓN PUBLICA CENTRALIZADA. 

Dentro del presente estudro se tiene que definir, con10 parte de la 

/\dn1inistrac1ón Pública. Ad111inistración Pública Central, Centralización 

-.1-



Adn1inistrativa, Adrninistración Pública Centralizada, ya· que en -el tema a 

desarrollar se -refiere: precisan1eilte a.· la. reSponSabiliditd ; ácirTiinistrativa, ·que 

pueden incurrir detEirn1inadas pe~sonas. dentro de la Adn1inistra.ción Pllblica 

Central. ..·· ·· ... 
·, q.:~~·.·.:-;.::.<:·· ·¡<_,,_-.. ;¡-,····-, ·.,.-. 

Para el n1aestro 'Mi9uel "Ac~~·ta-·R~:~~,,~/ la cer~Ú~liza~i-~n ¿Íd1n.i11istratiVa "es In 

~~~~ª:~g~~.~§ :fjf~~~i~~l~~~f;~~~~5l!R::;º::: 
•' ~<t;_!':":(?.;:·:;.:-·-· ::;:~;:~.:. ~ ;:::·: <·~;~~ 

·,''1-:: . '"''¡' ',; ..... /·:·~ 

Por su parte Gabino Fraga. indica que la cenfr~IÍz.i~ió;.;~~dmi~istraiiva:"implica 

!i:::::: ::·~.~:~::s:::~::::~: ~~;:::~~2~t~~~~~~?t~::::~": ·~= 
.··, .: ?:~-~rz::_r4_~-~~: .. \ ,-;·~ ::-;-,_~.,?.:, .. ~· ... ::··::;,_., 

El maestro Martinez Morales, ab~~dt;B~;~:;JN~if5~1fJJ~s~'}'Íif~,~€~::¡~~:i,de la 
centralización adn1inistrativa, diciend~ :-~~~? ,' 1_~ ~"~~~~~-~~-¡~~~¡,~-~/ ~-~_p_li~-~ ,~~º-~-~~·~trar 

:~::r::r ºYra~:~::r~~ =~~ :~ªJ~7iX:;;:~~~~iJ~f 1ef~~~~\€fii~~tMf:j?fa~;~;';i;~~º- los 

"1 Decisión. Esta potestád i11.ígitbi~~á~i1~ii~-{~f~í~~~l!;:~~~ir~~~~2~J-,l$~'&;{5;~17as 
pé1tD inclicéll" e1 J q11ó se1,1_~~C!º-~:, ~~~f?r.~;:~~·cd~--?~ ~--~~-'-~~-~ ¿:_ ~(_;"- ~-r~~--~}~_.:yo__L~ ~un~i<;Jt 1atio 

:·,,,:~:::~.:::º:,º ;:~Jti/: i~f~t~h~f~~ .. ~.·:::~,,;;.,0• o 

sotic1ta11tes ele 1111 e111ple~ · ~í.i~~·li'!f.J~~?'~"'~~~(~~C~~,:,a¡;_.~~l/(¡1~~ Cf:?i~~·(c1e~·é ·tliá~·-:copnz 
111erlia11/a al otorgamiel;to <!*f i,¡~¡;;/jr"ii1[~~;1;¿, ¡;;sp~ctiv'b; éo11 ;,~ que· ~stablece 
'"'ª 1elnción laboral e1úi:O'_e1 ESii{c1a·-y_·e1·se1v_,-dor pt.iblif?o.-

-- - 'º ,_ ';:é~'~-o":.~ "¡;-'- - y,- _ ,'"_e··_._ 

(GllNSTITUTO DE INVESTIGACIÓNE~· JURIDICAS DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 
Mi:XICO. Ob. C1l. Tomo ll;·C. 117. 

(7)1clem 

_.¡_ 



Es pues. el superior qui'3.i.1. clesig11a ·a_ Jos c111pleaclos suhallcr11os. cc:11ro1:111e é•I 

siste111a previsto· et~, I~.- )6J:'~···'. En"'~/. cáSo.· de SotviclorOs de· confianza, ·aquól IC?s 

puede re1nover libre111e111'3:i/.1 --;_·~· \-> 

3 Nlando. Es la fiicttlt~·d_.<;¡ii~~·'d,:.iJ-;;-,/cú· ·¡,( in'reriÓr· en'. qué·'. selltidó .'debé co11c;11cirse 

en nlglin asunto, cÓ~·;,~rÍ;~J~!~~á·~:/e:;~~·¡ti; Ún ~·"r:;í,;· 8dl11ínistriiti~o: 
. :>.":_º~·-··-,,~:;>~::;~-"· .< . -

·_i;;,;:~'.;~~\~!3~:~ .. ~,·¡~·{:·;:.,,~¿~~·~·{,: .~~;- :' -· . ~ -· :·. . . ' . 
4 Revisión. Se ·:_"'pu~d~.11c,_~~a1~.1i~1ar' ~~s ~:_ac?t~~ ·, .. ·d~l _:.s~1b.;fi~!º,.~.10, :..a· ·orocto' ·c10 

corregirlo~. co~1fir/i.!·~f1;:;¡·:~:~~~-;~·eí~~los'.· ·es_r~·· raél:111.ad.~~· ÍJ~~r~ .:~J~rCer .~11 t~nt~ · ~I 

=~~:e::i~1i:,~,: ;~~f fi}g~~f,:~.~ ~J~:,¿~=:~:~~:;:,,· ~:~ ·. ~:7~t~f~~'. ;~~ };::;,~~i~Í~ p::::.: 
1evisa110 ;'610 ~'P~j¡'¡;¡~;~~"d~ paíti~uiar y segó;, estat;1e~ca ¡e¡, í0;;'s/,;¿¡¡(,,, (Recurso 
Adtninislr~Ú;jo)_.~~i~~:~;:~~-~~:~-", '",·:··.~·' 

_. ;.~ .. , 

, ,.\:: '·'.;{· -·.~ '\. ·~-~·,e>>.~~ . ' ''1·" 

5 Vigila~;,·;//'Ji:;· E~/0··)~1~P~ica ÓI control 1nedÍatO ·a inn~e~Ji";;i.;: ~¡~;li{.~ciú"€i~ión del 

órga110 ;,;(i;¡.¡o;•:; .d~f~;,;vicio ·pli/Jtico .s' 11Jai1i.ino; if~~p";,,/;~;:;{,~/~~1 ~Ctt1ació11 co11 
el fin clo v~~Úic~r:~¡,~ tS~~ c~nfonn,¡, a c/erec/1~;.·~ ·~\'.~:~:·'.·Y~-~,;~~~·~{ Ú:~··= · >:.·:: , ., ; ;; · 

··: _~,.-.::·;;,/¡\~.:rl·;_¿~: ~-~=ifr{~:.f.:/ ··:.«,·. 

6 Disciplinario. 'Es la posi/JilidDd >d(!] ·sá/lciot;;¡/'t ••);1cíui1ptfi;;i~;,,o· o el 

:::.::~;:::~-:w:;::~!:~:,;t~1i$~Y,J~ ~ .. ~~~l~i~Et 
latnpornl y cose. ·.'.; .. ?-. .~f:~J~}~-~~~;¡;~;:Í·~.:/ ;.:~:-e·. 

':.···.;_·,;.·:··:·.··;· .. -.'·' 

7 Resolver Conflictos de Ct;1n1petencia. Cuanclo rospocto __ éJ éiC110 :1s1111to. 

exista eluda para dolenninar cuál es e/ órga_no o c~u~. fL~~~c~·o11a1io es lcgili111aclo 

pnra éJlenclerlo y resolve1Jo. el superior jerárquico estrí investido ele facultacl o 

poder para decidir a cuál de ellos les corresponde ese caso concreto .. (8) 

(8)MAí~TINEZ MORALES. Rafael 1 Biblioteca Dicciom1rios luridicos lcnuiticos .. D~1'ccl10 
ad1ni11lstrativo." Ob. C1l pp 21-22 



En el poder o .facultad de jerarqula de la Administración Pública, es parte 

integral de los esquen1as de" control fn.leíl,0 _' ':. d~1 '·; E¡ec~~tiv~ · hacia sus 

subordinados. y Por .·lo tanto surge el .-,1~111~do -f, o~;echCl;·.~· Adr~iinistrativo 
Disciplin.ario; que es el que '-·se·aplica en :¡a iniél·J·or.dé- ia··D~1111'itiistración: ·de/Jiclo 

a · qt1~ son ~~:nciones ·que., el sup'e1iO~·:jerárCÍ¡1i"c'(.;·~·Í1~1;;·0-;:,~\~/:}~;'r~';-;ói:·. Por: faltas 

~1c/111inislralivOs:·· (9)-·. ·; .-··-;>! , /'··" · · :º--"-"~:~~;~::.:,_::;,._._, ~-';\"·'" _,,,., ~'.;~'-(::<· -. " 
' -.,,_<<:.·:':~·-~~·<:- ·~: . _:-~ -

Entendiéndose. al podElr ~fü;cipfü1ari0 como el .:'.Eslticlo , resot1e · ¡,i:J,;rinistrativo. 

Tiet 1e como . finalidad asegúrar el; /JÚeiP ,, Í11cionamiei1io' ele~ los:, servicios y la 

:s;~~·f;·~ifitJflj;~~~:J;@E:IS::f.7!l7:~:~"ti;:.r,:.::: 
con10: ~~·ei 111e.diCi COí1. "e(r¡Ú'3 Cu011ta. 1á ·ad1úi11istració11 parD a·bligaí-. a: sus: agentes 

al ct11i1¡~1i1l.1i"c·;;/o 'c1~:·fa's··d~1J::ires específicos del sa1vicio';(11) 
·-. ·-::·'"· ' 

En la ·Ley.Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal 

en su articulo 2ª pilrrafo segundo, se indica con10 se encuentra estructurada la 

Administración Pública Centralizada. 

Articulo 2.- "La JafaJ11Jg_c}.Q_Q_Ql?J_Q!..!l..º-cfgJJ)1sl111.<L.EocJe1al lilL~C1ajpJJiJLlíl 
P1oct1radu,.ia Gonatal ..f!_q_~1.1st1c1a úcl D1st11lo Foclc1_;11. lo Of1cwlla Mavor /;:1 
ConlrfJ[otia Go110ral_<JQl_Q1s/t:JJ.g_J=-_g.s_Jcral y lg__<;ot1filJ)etla J111lcllqp_y_J.kL._$_g1v1c1os 
!,J,J_qale~ las cloiJQIJ.!lencw.;¿__s¡ue mlcq1a11 la Ad111i111stroc1ó11 Pub/1cq 
f;!ll..11.!:illtzacla .. 

1.1.2 ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DESCENTRALIZADA. 

Dosce11/1Dlización para o/ de1ec/lo fldtninislrativo as una fonna jurídica en que 

se orgnniza Ja ad111i11istració11 pli/:Jlica, 111eclia11to la creación de entes pLiblicos 

"º' el legislador dolac/os de perso11alidacl juriclica y patrimonio propios, y 

1espo11sn/:Jlcs ele una actividad especifica ele interés público. 

(9lDROMI. José Roberto. Dcrocl10 adtninislralivo Tomo 1 Astrea Argentina.'1992. p.124. 
(10)1b1clern. p 259 
(11)1b1dem. p. 261 
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Gabino Fraga la dcfil1e en.los lénninos siguic11tes: "'Al lnclo e/al 16gil11e11 ele 

centralización existe __ . una . ·. ion11a ~de·; : 01·~aái~aCión ·,-::- ad111i11istral~v'a: In 

doscentralizaCión... que consiste:: e11 ·:'confi'ár. la. tealizaCión ele algunas 

acliviclacles ad111i11islralivas a ó1.-ga11os que gua1da11 con la ncl111inistración ccnlrnl 

una relación que no es la ele jerarqula" y concluye: "el Linico carácter que se 

puede setialar co1no funda1nenlal del régi1ne11 de descentralización es el ele c¡uo 

los funcionarios y e111pleados que lo integran gozan de ""ª auto110111ia orgánica 

y no esttJn sujetos a los poderes jerárquicos que l1e111os estucliaclo 011 capítulos 

anteriores". ( 12) 

1.1.3 ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DESCONCENTRADA. 

Es la fonna juridico-ad111i11istraliva en c¡ue la acl111i11islroción ce11tralizacla co11 

organis111os o clape11cle11cias propios. presto setvicios o closarrolla acciones-011 

distintas regiones ele/ lorrilorio del pais. Su objeto es clo/Jle:. nco1.car la 

/J1eslació11 <le so1vicios 011 el luur1r o clo111icilio e/el 11s1101io, con oco11011_1i.1 p~un 

éste. y descongestionar al poder central. (13) 

1.2 ACTO ADMINISTRATIVO. 

Es la facultad del poder ejecutivo. en su carácter de, autoridad·:aclministrativa. 

para realizar determinados actos adtninistrati~~~~ s·Í~~:~~:-;.~~·~~·-~-l~~_J-~n~~n~e~. a 

crear situaciones juridicas individuales . de:-_. ___ ióS~·,~~~-'Pa'ít'{culaíes: ya , que 

independientemente de que Jos 111isn1os sea~.- .. ~~~·;·;¡cf~;;''P~~··'·1~-··~ya,y«forhia ~ue 
en derecho corresponda, puede presentarse i~cun1Pli~i'er:,fos/ a;·l-as'.Obug3Ciones 

inherentes de los servidores públicos. 

Para el niaestro Andrés Scrra Rojas. el acto adn1inistrativiJ: es .. una declaración 

de voluntad de conocimiento y de juicio, unilatemt. cot1creta y ejecutiva que 

(12)1NSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURIDICAS Dé LI\ UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 
MEXICO, Ob C1I. Tomo 111; D. 450. 

(13)DISCO COMPACTO DESARROLLO JURIDICO. INFORMÁTICA JURÍDICA 
PROFESIONAL Diccionario Jurídico 2000. OJ2K -928 
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constituye una decisión ejecutoria que e1nana de un sujeto: la Adtninistración 

Pública.' eá CI ·ejerCicia·· de una poteStad ~adl11Íriisil-8tiVa, que crea., reconOce, 

111adifiCa, trD;1sÚ1itlj1 o extingue ~111a· :sft.~~ac~~,,· j~i:~d1~c¡, · s~ibjeÚv~ ·y· su: f;,~alidacl es. 

la satisfacción ele/ iáterés general .. " ( 14) · · · . - •'·\.' · 
' ;< :·_i ~'" ;.,., ,~·~ ._. ' ' • l · ' 

. . .· ' . . 

Para Agustín A. Gordillo. "Es '3(::. diétadO "'en. : f3jel-CfC;¿,'::_1 de.· la función 
-··· '•. ·- ... 

ad1ni11istrativa. sin interesarqtié órga11ó /a·~.¡orcfJ''"c15) · 

Para Manuel María Diez. "Acto ad111inistrativo ptuo, es t111a ·c1ec/aració11 

concreta y unilélleral de volunlacl de un órgano ele la acl111inisti-nción · octiva en 

ejercicio ele la potestael aclminis·trativa" (16) 

Para algunos autores como Agustin A. Gordillo, sostienen que el acto 

administrativo no es una facultad exclusiva del ejecutivo, y que puede realizarlo 

el legislativo y judicial, cuando estos se encuentren en potestad de autoridad 

adn1inistrativa. 

Asi mismo. con lo . que respecta al criterio del maestro Rafael l. Martinez 
. ' ... "'· .· 

Morales. del acto .. adn1inistrativo y la relación del Estado con los servidores 

públicos. indicé(que)'_·T~re/adón ele/ Estado y los scJ1viclo1es p1iblicos. la cual 

s111gc con 1110tivá,,_'c1e-.· un _.>acto ac/111i11istrativo.- co1110 .lo es el 110111/J1a11úe11to. 

consiste éste et;-¡¡;: e;~;·esión unilater;al de la_ potestael soberana ele aquel, con al 

objeto de asignar;_,;,~ fu;1ciónptibliéa, a la persona_ qúe considera idónea para 

su elasempeilo.;, (17); se 'puede 'afirma.r'de acÜ.,'rdo a este criterio, que el acto 

adrninistrativo se en1ite tanto al interior- como exterior de la Adrninistración 

Pública, por consecuencia los servidores públicos serán sujetos de 

responsabilidad al e111itir u on1itir dichos actos que afecten al servicio público (en 

lo interior) y/o particulares en su esfera juridica. (en lo exterior) 

(M)INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURIDICAS DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 
MEXICO, Ob. Cit. Tomo I; A-B. pp. 115-116. 

(15)1bidem. 116 
(16)1dem. 
( 17)MARTINEZ MORALES, Rafael 1 Derecl10 Administrativo segundo curso Ob C1t p 307. 
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En la Ley del Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, se define al Acto 

Adrninistralivo corno: 

Articulo 2.- Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por: 
l. Acto adtninistrativo: Declaración unilateral de volun~ 

externa concreta y ejecutiva en1anada de I~ Adn1inistración 
Pública del Distrito Federal en el e1~rctc;io de l~ _ _fª_c_;:_!.ill_ªdes 
que le son conferidas por los ordcf1~rnientos juridic;ps. gue 
tiene por objeto. crear transmitir. rnodificar o cxtinquir una 
situación juridica concreta c_!!Y.a fina_lidad es I~. satisfacción 
del interés general; 

Del anterior precepto legal invocado, Rafael l. Morales. coincide en que el Acto 

Adn1inistratívo tiene detenninadas cnracterislicas tales con10: 

a) Es un acto jurldico: 
b) Es un derecho püblico: 
e) Lo e1nite la Ad111inistración Pllblica. o alglln otro órgano estatal en 

ejerc1cio de la función adn,inistrativa; · 
el) Persigue, de rnanera directa o indirecta, n1ediata o inn1ediata. el.ir:iterés 

püblico."(18) 

1.3 SERVICIO PÚBLICO. 

Toda vez que dentro de la actividad del Poder Ejecutivo se, e>ncuentra. la de 

administrar, con el objeto de satisfacer los intereses .de: .la.colectividad de una 

forma directa O indirecta, se habla del servicio público; el.C:Lml:sÍ"~~ realizado de 

ur1a forma directa, lo ejecuta por medio. ·de. un:::·se
0

r~iét.c:lr.\pt;blic.o; ya·. que el 

"Estado l1a venido i11cra111enta11do en grané/es_ pi·Opó·;~iOne~ ~'- e111pleo ele 
personas Que se ocupan ele dese111pe11a(J~s.: tare,~·s..~·,"cj,·1~ >;;!;I )1p_11 _. ecl1aclo .. tt . . . 
cuestas, ya qt.1e. al igual que en las de111ás .e111pre~ns.-; e(~11,:a~~ ejecutc;u· para 

estas actividades lo constituye el lmbajo lllmmno."(19); y por consiguiente "se 

ha considerado dentro ele nuestro siste111a, que si algu11a actuación plib/ica se 

desarrolla fuera de los /itniles legales. no es ya ol Estado el que acl1in. sino el 

funcionario perso11a/111e11to. y por tanto, sobro ól clebe ele 1ccacr 

responsabilidad.·· (20) 

(18)MARTINEZ MORALES, Rafael l. Blbllolaca Diccionarios Jurldicos ferniilicos .. Derecho 
.administr.·uivo ... Ob Cit. p 2. 

( 19)MARTiNEZ MORALES. Rafael l. Derecho Administrativo segundo curso. Ob Cit. p 30 1 
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En el trabajo de investigación del maestro Galindo Camacho, cuando habla de 

la "Definición de la Función Pública y Tesis sobre la Naturaleza ·.Júriclica ·cie la 

niisrna"; indica que: "_'La f1111ció1_1 ptíblica está cletenninada al _i·égÚn(::tl~j~~.~-idico 
aplicoblo al per"sonal ,.ad111i11islrativo c¡ue presta sus setvicios en las 

depe11clencias ele los órganos, Legislativo, Ejecutivo y Judiciil-1/P-¡¡~~¿:,·--i::ú111-/:ilir·"co11 
/os fines que_ /1istórica111e11te el /10111bre le ha asignac/O ~al ·-~~F~~~~~·.'.·-é_~1~·:.·re'a1izti 
i111a 11nílliple ·y variada _actividad -a través de sus .'ótga110S:'~~Qtiá~'á/s11>vez la 

realizan n1adia11te la actividad ele los hornl:Jr~s. o~- dE(¡;¡~.~~"ci~-~;;~¡:~~::?;L;~~~a;1os qua 

n tocios los nivf!!les laboran· co1110, S13!tyidoreS . e/o/ ÉstacíO/, Y Q~í_i:J.'--sOú_· C1l 1ie11es ·011 

t.illi111n i11sla11ci~~ ra.é1lizlj11 1~· a_CtiVida~I eSlal;~/.·:c~ 1) 

Cabe aclarar.· que· el- ·'servició 'público no siempre ·~~(proporcionado en forma 

directa por el Estado;-"ya que como lnsli/11ció1; J11rlctÍca ;,~1 la que el lilu/ar es el 

Estado y cuya única fi11alidacl consiste en satisfacer ele· ÚnB 111anera regular 

continua y uniforn1e las necesidaclcs públicas de cariJctor esencial. básico o 

(20)FR/\G/\, Gabino Dcrccl10 adn1/nistrativo Cuadragós1ma edición Porrúil. México. 2000 

(21 ):;:~¿rNoo C/\MACHO. Miguel Derccl•o ad1ul11lstrativo. Segunda edición. -P~rrüa. México. 
1997. p. 229 
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fundarnental; so concreta a través ele p,.ostaciones indiviclualizaclas las c11~1los 

podrán ser s11111inistraclas directarnonte por al Estado" o por los -particulares 

r11edia11te concesiones. '"(22) 

1.4 SERVIDOR PÚBLICO. 

Para tratar de definir quien es el servidor públicO dent~~ _de __ la do~trir~.ª~'sin· entrar 

en polén1ica y sin enfatizar en el térn1ino ·de enipláadoS ·o fLinCionaíioS pl1blicos; 

sin distinción alguna se tomara ~n consid:~rB~ió1\lc;s·.c;~¡-~~fi_~s:~.~j"~.'..f6~:·~~.tudiOsos 
del Derecho que usan para denominar a·: dichos ··ser~id6rei.-~L,'bli~os; ya que 

estos estudiosos empleaíi uno· u otro· sin llegar. a un~:c;,ri~i~,;;¡61~; eje1~1plo de . . ·- - ·. .. , .. -; - '···· ' 

esto es el criterio del"maestro;oelgadillo· Gutiórrcz'.-·:;a1idecir-que "en ·1a 

actualic/ad no existe unifoi-rniclad al. r~sp"ecto, ;a'·qu~~:~'::-~if,t1;·1:~s fralt1clistas les 

llar11an funcionarios ptilJ/icos. corno el género, .y. ~J~<¡;,/1os-·id"antifican -corno 

.especie a los empleados ptíblicos, en tanto que para 1"3s 6ij';;~ el gánero son los 

en1pleaclos y la especie son los funcionarios";(23) arnéfi de ·que en la legislación 

vigente en n1ateria de responsabilidades, especifica al.trabajad~>r al servicio del 

Estado corno "servidor público." 

Para Serrano de Triana, el "funcionario" de acuerdo ·a la Ley Española, "son las 

personas incorporadas a la Administrac_ión p;,r ,·un~ :·;ela·~·ión de servicios 

profesionales y retribuidos, regulada por: el. derecho adrni.nistrativo"; "son 

funcionarios de carrera los que en virtud .del mandamiento legal, desempeñan 

servicios de carácter permanente. Figura~\m· las correspondientes plantillas -y 

perciben sueldos o asignaciones fijas con cargo a las consignaciones de 

personas de los Presupuestos Generales del Estado." (24) 

(22)1NSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURIDICAS DE LA UNIVEl<SIDAD AUTÓNOMA DE 
MEXICO. 1.1 J/UNAM Diccionario Jurldlco Mcu~lcano Décimo tercera edición Ton10 PZ 
Porrua México 1999 p.2906. 

(23)DELGADILLO GUTIERREZ, Lws Hwnberto El sistema de rusponsabilldados de los 
survidoros ptíbllcos Porrl1a. México. 2001 p.75 

(24)SERRANO DE TRIANA, Adolfo. Derecho adtnlnlstralivo 11 p•1rto espuela/ ... Curso 
rusutnldo ~complutense España 1995.p 76 

-1 1-

1fi'..S-í.S CON T.' 

f ALLA. D'E, ORlGr-.:N 



En lo que . respecta -al -Derecho Mexicano,· este concepto : no difiere con la 

realidad material -que impli,;a IÓ q-ue es el servido~ público, yá que como indica el 

maestro.Orti~ Solter;:.: "no éJ(,i;;,e;1 lo que debe de entenderse como tal, pero si 

enuncian a ~uicn~s s~ :¡~S d~1;·"t:,: dar tal carácter; Por esa·· raZón ·e;;·· n~cesatio 
recurrir· a la;' cOrresp~;~di'iii1tes, /éj;~s o~'-gánicas o regl8111'3ntos· de· caCiii POteStád 
pública. o ·~n ·s1~.~: ·e¡,·~'~-.-~~ ~/~/~~-:~~·_d_~· /~s cJ.ei:>endencias o entidádes: d_e-:'c¡i~e se 

/ra/e''(25);.de-_1a·défirÍi.Ció'r1'"dé1'1TiaestiO Serrano do Trian.i, en corn"Paración con 

la del __ doct<i.~ari.;·:~HííZ:i~~•ter<>:; como- 10 indica esté . últi•"º 11º existe -una 

definición' c~;;..;?~:ta·~:-::pi~·~.·-:sYs~- en~ncia a quienes se les ~_ebe Co~Siderar COITIO 

seívi~_or~s·_,p~~li~"'~-~-:.:V;;e~~:'."~-,~-.-run~~?n·del servicio público,. ~orno-lo menciona el 

niaesfro ·'. sUrrá'1Q~~"d0-:'J.TÍ-.i8.t1ii, ·:·el ··cual se rEtaliza . derltro- de. la Adrninistración 

PllbliC:a C:ont,:~t;;d~:~~~:;;1;'E~tado; por lo que se debe. de considerar como 

servidor público "oque11a··p-erso1iD ffsica que llan formalizado su relación juric/ico 

labor~l _¡;~:11 ~-/:"E~/¡,d-;;~~:~~~"ddia11i~.:·~,~;-··ná;l·1b'ro111ie1.1t~ 'p~·evia111e11te oxpediclo por el 

ó1ga11~ admii;istr'aú';;'¿,:~,;;,~¡,';,te;Íte, o ei;:'sú.d~f;,cto, que figura en las listas ele 

raya de· /os:-~ /~-~·¡;~/ad~~~;: -{~,~~p-;;raie./;, '~. ~l~~- tégalrnen!e los posibilita pnra 

clese111pe1Ía·r_ t111 .,01111;/:;6:'.]~ c~1r}~:i __ ~-- co111isió~1 .. :en · ~/ Gobierno Federal, _en el 

Gobierno ele/ DiSt1iÚ:J· F~C!éri.1." ·en lo~ Gobiernos Estatales o en los Gobiernos 

Mtmicipa/os "(26) : 

Para enfatizar_ la.:'.~escripCÍón de la figura del servidor público de acuerdo a las 

funciones en,~~~~-~-~d~~-~~~ por ser la legislación vigente .muy ·genérica en definir 

tal concepto._ ~ei_--.1l1a~s.t~O,· Galindo Camacho, indica las características que el 

funcionario d.;,:cÍE.~e.;h-.; debe de cumplir con los siguientes requerimientos: 

"1" Es la ley la que crea el puesto público que desempeña, con la esfera de su 

respectiva co111petencia; 

2ª El fL111cionario debe dé reunir /ocios y cada t1110 do los 1ec¡uisitos c¡11c sella/a 

la Constitución y la ley correspo11clic11te; 

(25)0RTIZ SOL TERO. Sergio Monsernt Rasponsabilidades leq.-1les de los servidoras 
p1iblicos. Porrl1a. México. 1999. pp.3~4 

(26)1hidem p 5 
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3ª Si se ·.ffr1ta de funcionario por elección. esfa _· del:Je de, llevarse a cabo. 

cunrplierido . con. -todos-··:· los pasos",: p/ocec1ii1,entales ~· c¡t1e ·;: -esl~IJladii ·.-la loy 
'. ·, . . ... · . .- ' . . - ... ' : - - . -

respectiva •. y_ si se trata de en1ploaclos por·1?0111bra1niento,:·óste·debe de_cu1nplir 

ta1~1/.Jié11 c~~1 todos·Jos pDs~s que sella/a. la ley~ dc1biéndos·;;~. Gn·tod"a· caso .. l.1acer 

la áCeptación y .. ¡jí-~·testa_ ~/el c¡,rgo. •• · 

4ª ... E11 los casos .·:de 110111bra111ieí1to, la designació11 la. ele/Je· '1acar In ·a11/orirlé1d 

competanta''.. (2'7_) :,; • ·· 
;'.' 

En, la' Constitución politica de los Estados Unidos Mexicanos en el articulo 108 

se denomina servidores p(tblicos a: 

Articulo 108 Para los efectos e.fe las f'(-":.§JJOll&,IJ1llclac}es ilJ/lJ!J_.!,ludc O.::"?Íf'Jflt!lQ 

se 1cputo1á11 co1110 serY.1S}o1ns ..Jl_t_1__bj1co§.._JJ_/__Q§___J_Q[.~.L!l§C11l.!llllQ§_<J....o clece1ó11 

/lQJ)lllar a los 111101nl11os do/ P9_c}QL~!.JJd1cwl Fcdq_g1f_y__c!QLEQ(lcr J11rl!..g_aJ._<J..9J 

D1slnto Fer/eral los fWICIUll.'ltlOS V_CJ.11J.Jleac/Q~C_!_l__!Jpl10l';:JI i_J IOcliJ /JQ!J¿Q!JjJ 

que dcsompcflo w1 OIJ)n_{co cwao o CQ!111Stó11 ele gu1/qlfl'?.L_lli-,lwc,lu_;;_ª-.Q!Ll.!1 

Ad11ri111st1ación PliPl!ºª---E.91lQIQÍ___Q_C_fl_QI DISIL!!.P_f_Qf[qm_l_._;J§i_s:_qu.l..Q__i.1_}9§. 

~01v1do1cJJL.f!QI ln~ltltilo Foclcra__L_E]QqJ_g_~_a_l......s.JH..'P...11!2§__§.Qti'j11 1o_~L0-1J.fü,/Jles_n.01 'ºª 
Delos ll 011/ISIOIJOS OLJ....._flJ!...Q.._l!.1~ .. H!LillLtl.11 __ QJ_J_!g~m!J'Cilº--..f._/O S~J.~/;!Q.CltVf!_!?, 

ftllJC..!..011DS 

Del análisis del texto Constitucional "se desprende que el término niás 

genérico que se utiliza, es el de servidor público. con el cual se identifica a toda 

persona que tenga una relación de trabajo con el Estado, sin distinción del tipo 

ele órgano en que se desempeñe, o del ordenamiento laboral que lo regula, 

toda vez que las relaciones y _las responsabilidades a que sé refieren son 

ajenas al derc~i~~/"1ab~~~Í-Y('28)··Cnl, ese orden de ideas, los scrvidore~.pÚblicos 
"al dese11.~p~1l~~~~~·~·'/!i.~~/(¡~;:¡·~i~·;.; __ ::,¡;-~~bÚ~a que ;.cprese11IR. s11" '·_~·el.a~/¿~;_· .. :' está 

detenninaCia ·p'ái:_-' /j/'c,bjfgá-~ió/J":d;;( ESl8d0 de cu111plir con su (u11Ciói.j,': Y'_ q-~1e los 
-----~"'--'-'-·-'·'\_'·,...''-·S.,..!~~-;::-'~·-:·~"~:<:_~·>· .... _,, . -• . -
(27)GALINDO CÁMACHO.~Migi1.;c<:;~'. Cit. 19e7.p.247. 
(28)DELGADILLO GUTIERREZ, LlÍis Hurnberto: Ob. Cit p.86. 
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fu11cio11arios y e111pleados . ptil~lícos ing1esan al servicio público no con la 

fin;.ilíclod de .. adquir/~ .' -~dereC11ás/ - ·Sino de ejercér . 1nilterialn1enle o 

i11te/ectua/111e11te, '1as. ·tareas-~ fi11i~;·~nles. ·al dese111pel10 .. de léÍs funciones~ del 

Estado" (29), por de eUÓ.y d~d~~ 1Els característica.; espe.;i~le.;par~ .;~mplir la 

función pública y con e·ua· representar al Estado, se aprecia que los· servidores 

deben de revestir'.: cieteir;.;:,i.:;~.:i6s:· requisitos, que . son • precisamente · 1as 

caracteristic~~:·;_·, dé:·:: ~as/:c.~·~~ª~>va.:_ se~·'~ª-~, ha_bla_~a·:_ EH~. :~1 ~p-~~:sen~~ c~_n_C~~to: 
aunado·a eÍlo.e.xiste..; 'Crii.;,rio.; de ¡,; Suprema Corte .de Jusíicia:él~ l..; .Nación 

que en .forma c_onjl.i-~t~:-~«:i~-¡~~-:"~~ti.:._di~S~~-:d_~.1. c?er~~h~~:,c_C?i_!~ciden·: e·n: S0~3}ar I~ 
descripción·. dei serv}dor .l>Úblicb · .• atemdieni:í . .:> al; c~rácter de' la.· relación.· laboral 

con el Estado. (a excep~j¡,;¡:cfe 16~ ·~,.:~;..;c;iEld(;s ~f, .:.1 Elrti.::~10 11 O ConstiÍuc:ional) 

y la. actividad 'de ;~pr~'~'e1{t'~~·:'~a;~ ·i ~~~-i~i~/-·1~-~(í~b·ci(es_·:e1í~on1end.adas a ~·éste, 
realizando la funcÍÓÍ1 públi¿k, p~r~'el in;¡;;·;és gen;ral. Los.criterios que se hacen 

mención, quedan visibles en lo.;'siguienl~~ criterios de la Corte: 

"EMPLEADOS PÚBLICOS, CONDICIÓN JURIDICA DE LOS. 

En el orclon ac/1ninistrativo el 110111bramia11to ele wm persona pnra un cargo o 
fUH/>/eo plilJllco y su acepli1Ctón. co11c/ic1onan la a¡1/1cnc1ón ele unn s1111oc1ó11 
jurfdica goneral al i11d1Vicluo 1101nbn1<lo. e i111p/1cm1 pma é!ile la 01Jltgac1ón 
COIJSIS/P.1110 en p1eslt1r al SO/VICIO raspecltVO. con SllJOCIÓ'1 a la ley 
co11e!ipo11d1e11te as./ como el de1ec/Jo ele perc1/J11· co1110 co1npe11sac1ón la 
1ct1i/Jt1ció11 oco11ó1111c;:1 o suele/o co11ospo11c/1011lc y esta s1t11nción 110 puede set 
clost111icJ.-,, pt1vtu1c/ose ni e111plo.,clo ele la facullncl ele clnse111pn11nr el c.11go y 
co11s1guienten1e11tc de pcrc1bn sus e1nol111ncnlos. sin q11e exista una cnusa 
jusl1f1cada clol>ida1nente co111p1obacJ11 o un ¡>teceplo legal quo clc¡e a In voluntacl 
lll11e <Je/ pode1 lc7 al11l:Juc1ó11 ele 1on1ove1/o tnin sin ¡11stt1 cnusa Por tnntn. cunnc/o 
falta texto legal e.'<proso r¡ue 011/once la lllJre 1e1noc1r'J11 del r.unplcnrlo. éste de/Jo 
sor 11u:intv111(/o. nuentrns s11IJs1sln la s1t1u1c1611 ¡111icllc<-1 c1c;u/a y cn1u/lc1on<-1<la con 
su desig11nc1ó11 y nue11tu1s co11se1ve le, /lO.o::.1tn/1c/ac/ y la cnl1<1acl <le af1c1011c1a pc,ln 
el ltnl>a¡o. pues cntoncos lo .c;cpa1ac1ó11 sólo puedo sr11a1r. o co1110 1cs11/lac/o cJc 
111111 l'Oa11c1ó11 c11111urnl p1ove111<_•11tc clo 1aspo11sah1/1c/a<I pennl. o co1rro o/ cla 111111 
sa11c1ó11 ac/111it11st1;_1t1va. fmulorla en 1ospo11sal.ul1<la<I e/o esa gé11c10. Si'Jt1c1d11 <¡ue 
tonga el c;11.1r.:lcr ele pcnn cl1.c;r.1¡lln1n1t<1. y <¡llC In ley p11t~c/<:1 cn:;t1qnr dcsclP. con la 
pena 111/111nm l1asla con la p11vnc1rJ11 abso/11/a del caigo 
At1lpéiro ad11m11s/1al1vo en 1ev1s1ó11 8892/38 Zepcda L11c1la y co~,gravmdos 14 ele 
11'.'lt·;-o ele 1939 Alf.,yo1in do t1ns volo."i 01.o.;.1dente ..... Ayt1.o::.lí11 Gó1n"z Ct1111pns y 
Jnsus Ga1z;1 Cal1ollo Helil/ut Jn."'ié M T111cl111clo ·· (30) 

(29)GAUNDO Cl\MACHO. M1911el Ob C11 íl 2:13 
(30)DISCO COMPACTO. SUPREMA COHTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN /US 9 "Jurisprudoncla y Tos/s Aisladas .,917~ 
1999. •• Quinta Epoca. lnslancra. Segunda Sala. Fuente Semanario Jud1c1al de la 
f-'cderac1ón, Tomo· LIX. Pagina 2826 1999. 
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FUNCIONES PUBLICAS, CONDICIONES PARA DESEMPEÑARLAS. 
No IJasta q11A WJ empleaclo al scrv1c10 riel Eslaclo c/mmmslte r¡uo s1guo /lttJstnnclo 
/os se1v1c1os quo se le han encon1011c/nclo, />iU<• c/otr.1111111~r su cnucllc1ó11 /t1ticl1ca 
do estnr on el dosen1pel10 e/o las ftmc1011os /lli/Jltcas r¡uo lo co11ospo1ula11. "º"'"ª 
s1 sa lh"lln ele un v1s1t .. 1clor. p~,r~, que toles f11nc1011os p1il.>l1cé1s so r.nns1rlrnc.•n 
del.Jtcla1nonle c/oso1upelloc/;1s, so 11or.es1t., fo1zosn111011to 1111n c/a/oy;1c1ón cit.'/ 
pocler pllbl1co. que sólo /lllede co11st1t1111sn por 1nocl10 clol 110111/:,,;11111011/0 r-Jnl 
s11pe11or ¡rut'lrc/tnco H11lo117.tuln ¡u11a nx.pr.f/11/0 y la v19c11c1n rln d1r:/lo 
no111l:Jtanue11to. o .c;on r¡uo r-11u1s1110 nu l1oyn su/o ca11coli1<lo. y .c;.1 poi v11l11rl <lo 1111 
acto de autondacl legllmm. el 110111/:)lnnuento se cancela. ;:11i11 cu .. .,ucJo el 
111to1t:?.o:;c1<10 clo111uasl10 (/tlO Slf/lllÓ p1nsta11rlo <los1111P..~ <Ir. liJ r:anr.elar.101J rln 
dnfer,,1111odos SfUVtctos 11mle11rilos. 110 pot esto /1élhrl1 co11J/lto/Jaclo p..-ua los 
atoe/os ele la suspons1ó11. r¡tte ni neto cln cese r¡llt? u~c/;1111.-i 110 lln tcu11c/o lll!Ji"" ya 
qua lo que 111/eu~sn en ni c¡orc1c10 de 1111él f1111c1ó11 /J11IJl1cñ. 11n ns t~-.tJfo lu 
p1ostnc1ó11 n1nlnt1;1/ tlol sn1v1c1n n r¡11n nsl.i tlo.~1111.-ic/11 al 11.--.11.-.¡.-.r/ru .• ~1110 c¡11r! /a/ns 
se1v1c1os están clescunpe1lnrlos ¡101 r¡111f'.'11 tiene In nnr.esa110 cloloync1011 e/ni />oc/et 
ptib/lco: y c,Si. cu;111c/o nlgt11a11 so ostontn. por e¡etnplo. con10 mspnclor f1scn/. s111 
set/o, y leva11ta deternm1arlns mf1ncc1011es. por/1i'I ex1.c;tu· una su¡1ns1ctri11 o 
prolongnc1ón de functones ponridas por In ley. JJetn ele 11111g1i11 11uJrlo 11na f11nc1ón 
legal e/o at1/011claú con1pclo11le. por lo que ."'>1 el 1101nlJtc,n11cnlo <le 1111 ntnplanclo Ira 
stdo cnncelnc/o. sm qtte se do111Host1c lo co11t1tr110. pues el sm1ple c¡rur.1cto e/el 
cargo no /)lllCl>í1 In leg1/11111dnd clol c;u.-icter con </llU el FJ111ploc,do lo rlrfü!l11/.Jntlo 
110 p11oc/n11 e:11.1st11 los aq1av1os aln(}ac/os. s1e1ulo 011 c<1111lno f1n1rJ,·u1.-. lí1 tr?.<::.ol11r;1ó11 
clol Jur:z rle D1sl11lo r¡110 nmmw la st1s11rmm611 rlef1111lwa r/f~ <111e .so lu1/;1 
A111pn10 011 nrole11n de 11·~,bn¡o Rcv1s1ó11 dnl i11r.1(/c11tn rle s11s¡1c11s1611 4450140 
Gatcln ele LcU11 AlcJ«HJrlto 19 de fe/J1c10 de r 9•11. U11c,n11111cla1/ do cmco votos Ln 
Jllll.Jl1cnc1ón no 111onc1ona c/110111/Jte del ponente (31) 

EMPLEADOS PÚBLICOS, NOMBRAMIENTO DE LOS. ES UN ACTO 
CONDICIÓN. 
El acto de non1bram1enlo o de mveshdura prtra un cargo público no es ni un acto 
unilateral. ya que no se puede 1111poner obligatoriamente. ni un cor1tralo. porque 
no origina s1tuac1ones JUrid1cas md1v1duales Se trata de un acto diverso cuyas 
caracterlsllcas son: las de estar formado por la concurrencia de las voluntades 
del Estado que nombra y del parhcular que acepla el 11on1brmnienlo. y por el 
erecto 1urid1co que origma dicho concurso de volunlades. que es, no el de f11ar 
los cleiechos y obhgac1ones del Estado y del empleado. smo el de concl1c1onar la 
aphcac1ón a un caso ind1v1cltml Cel del pilrl1cular 'lUe 111gresa al serv1c10) de las 
d1spos1c1ones legales preex1slentes que f1Jan en rorma abstraclñ e 1n1personal los 
derechos y obhgac1ones que corresponden a los hlulares ele los cllversos 
órganos del poder público Ese neto que cond1c1011a la apllcac1ón del estatuto 
legal. que no puede crear ni variar la s1tuac1ón que establece dicho estatuto. y 
que adenias permite la rnocllf1cac16n de éste en cualquier n1omento sin 
necesidad del consent1m1ento del empicado. es el acto concllc1ón 
A1np~-.,10 en rev1s1ón 8357164 Suultcato ele Trn/Jí1Jac/01cs iJI Smv1c10 del Mumc1p10 
ele Mon/ot"lcy. N L y congs 25 do nl,11/ e/o 1972 Una1111111cla<I clo 16 votos 
Ponente E11resto Agrnlar Alvmez 
Nota En el lnfotme de 1972. la test."'> apmeco /Ja¡v o/ r11/J10 "NOMBRAMIENTO 
PARA UN CARGO PÚBLICO ES UN ACTO CONDICIÓN "'.(32) 

(31)1b1de111 Ownta Epoca. Instancia: Cuarta Sala. Fuente. Sen1anario Jud1c1al de la 
Federación. Tomo. LXVII, Página: 1778 

(32)1b1dem. Séptima Epoca, Instancia· Pleno. Fuente. Semanario Judicial de la Federación. 
Tomo· 40 Primera f:larte, Pagina 33 
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1.5 RESPONSABILIDAD DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. 

La responsabilidad de los servidores pllblicos en que pueden incurrir por 

acciones u ornisiones al realizar la función pública, ó sea, en ejercicio de su 

en1pleo cargo o comisión, se deriva de la responsabilidad que tiene el Estado 

para con los particulares, ya que es "la obligación que tiene el Estado· de 

proteger jL1rldica111ente a los ciucladanos contra las decisiones arbitrarias e 

i/icilas de la Ac/111i11istració11 Ptí/Jlica" ·y de sus· :'fui;cio11ai·j¿,~';::"co11~"a 
co11sect1encia de la actividacl que dese111patla ·en. ct11nPlil11io1»iéi'. df3·'/8S' ft;;;~io11os 
c¡ue ta /1011 sic/~ . ~11~0111e~1Clildé1~.·-·~~3) '.'esto: -.~J~_d_ad~ ;:~cJ_~·_,:_~-~--.. :-_/~i:;/(c~ij;p:><b~,--,~-~''? 
contenido en·· la·. Lo~-: Aqui/;a -·<1í.;'a. establocia~::-:qti¡, :.:·~i:/~;;·;_~-;~Pod,lé~_1_:~¡a·~;ci. ~stci 

~~;::;::. ~,z':;:~r;:,itªi:{::,;~:~:;~t: :1;~;~7;t;;_f.~~~{;{~~~'.;:f ~~;;,.~tiéla. ª' 
'· , . ··-º~ .,., .. --,-.;,_~ ·::~-.;x· .. ~ ·_ .·,--!~ 

Esto lo explica er. maestro Gabino .·. Fraga:: .:~¿;'C:,6x.~~.1 }~í-;ii;,iP!º de 

"irresponsabilidad del Estado y c¡ue só/ci excepéioiiaínienté y' poi· virtuc/ de tma 

ley expresa, púecle eÍpaiticülar obt~/rer, tma ;;ideiii¡,j;~~/¿,¡,'CÍci/ ;Estádo."(:35) .. ' .. - . . - - - ,_ - ~ . - - . 

además agrega . que : bajo esle ~principia·: "ei .. Estado tiene. Ía' obligación ele 

respo11der de ios. d¡,~1a~·--_-¿a·i¡~-~·doS··;·,~b-;_'. .. s~~s__::(/.i~-/é{¿,11a~i"o~--c;,,-: el e}',;rciCio de las 

funcionas que les_' ~;,_/~n- ~-,;~~,71~,;d;.c1~s .. Esta· 1~~/1011SálÍiliclacl es subsidiaria y .,. ·"'• .,, ...... _.,. .. - ... , .. ,. .. . 
sólo podrá /Jacerse.efectiva contra el Estado cuando el funcionario clirecta111e11te 

responsal~le no ·te~ga. bÍe-;1~s. O los qÚ~ t~nga . no s'éan. s11fi~ientes para 

1esponcler del datio causaclo." (36) también el maestro Serrano de Triana, 

coincide con este criterio al indicar que la relación de "sC1vicio o ele/ e111plco 

pti/:Jlico. tiene un carácter arnbivalente respecto ele/ ad111i11islraclo, el fl111ciana1io 

tiene una relación orgánica, forma parle del órgano administrativo. Eso 

conviene al nd111inislrado. pues responcle la Ad111i11istración por su defectuoso 

(33)1NSTITU1 O DE INVESTIGACIONES JUHIDICAS DE LI\ UNIVEHSIDAD AUTÓNOMA DE 
MEXICO. 1 l.JIUNl\M. Diccionario Juridico MeKicano Ob Cit. pp 2828·2829 

(34)DELGADILLO GUTltRREZ. Lws J-fumberto Ob. Ctt. p 6. 
(35JFRAGA. Gabmo. Ob Cit. p. 418. 
(36)1dem. 
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cu111plitnie11to ... au11que ta111bié11 puede responclor · el funcionario por vla 

persona/ ... (37)-

;.,.· 

Así mis1no.dentro'de_este ~on·t~xtol~ responsabilidad para su "aplicación de las 

sanciO.nes_<.di:;Cf{J¡¡,J'ali~~ ~- ,:Oé/úi'!re". ·=~ '?,º"'º :"/}i-esuPl.'1ti'S10 _-básico> la: existencia de 

una:··,.eiación ).(Ci1:c/~;i'}e·1:t.1-qúiáO Qtie ··ti'1-1Plic"a: c1e '/1ec110 ta1111jié11:---1a 'existencia da 

Lit~-- o.l··~!~l;~~--~~e'.~~-i=~j~/~!6:1_1:;.~·;'~i';_~; i11b1ii~~ '-.i~ ;:~~t~¡!~-Íil?ri · it111cio·~~ill do IOdO~ -1°.s óf-ga11os 

est~-~~/~.i~}~:~~/~/i,'d;~-~i~~f~t~~t~~'!'s~ :-/~~.~~l~l(~~S ,-~-J"~i~i~lo~ el 01~de11_ d~ sujeción 
con1/J;~·r,i:/i;\j;;~:"-";~;j¡;i;jo;;~-;;/~111~~g0:11;;~ -"qu;;_; · d~ri.Ja~,: ele Ía ;;ituacÍón Circunst;;11cial 

de -Pie'se11~i!/'¿j.J/~;-i;idividuo~ en eláinbito de ejercicio materiálde una función 

,,m,ti~ci·:: c3:it.oent~º de ese orden jerárquico: dependiendo ~¡;,,nde se ubique e1 

servibo(púbÍico: surge el tipo de respoi1sabilidad en que in.;Lirre éomo lo indica 

el ina~st;a· O'i>lgóldillo Gutiérrez, .. a partir de la idea de servid~r público y SLÍ 
~--~-- · .. ,. :· .; . . . ' 

delimitación en materia de sus obligaciones y respo.nsabilidades. se 

esh;.~,~-;,ier.;n-las bases para la dife;enciación de su calidad labpr.;.1.- ~~ie im~lica 
una :s~rie de .obligaciones y responsabilidades distintas. de' l.;,s ~-;_,.;. iríipC::ne el 

ejercicio de la función pública, cuyo • contenid~ re.gÚla : el Derecho 

Adn1iiiistrativo:" (39). y al t1311.;r de . .,~te erit;,ri~ ei1.C:Í;;,;1~··ré,fr,;¿, ~e pu¡;,cle decir 

~~f ~Z~~i~~~~f~l~l~lff.f g~~~ª 
adrninistr'aÚ~O;>c¡1'.~j~'.¡'¡/e·,:'.:·¡~,/~~COt'1létid~ /;,ar '31 d<;Jse/,·~~e11"a c1e·'sus f1111cio11cs lo 

/Jace respo11S8b1e·'.:8~11i1it;iStra~iVari"-1et11e; Siti perj~1icio. que se pueda originarse 

una respons;;,bÍÍid~d civ;(i; peiú1C:(40) . 

(37)SERRANO DE TRIAN/\, Adolfo.- Ob C1I p.75 _. 
(38)DROMI. José RoberlO.'-Ob;Cit •. pp. 259-260 ... ~ .. ,. · 
(39)DELGADILLO GUTl1"RREZ; Luis Humberlo. Ob'. CiL pp. 87-88 
(40)1dem. · 
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1.6 LICITACIÓN PÚBLICA. 

La función de la Licitación Pl1blica. en el presente estudio. tiene relación directa 

con la forn1a por la cual una persona ingresa '.a,- prestar sus servicios 

profesionales al gobierno del Distrito Federal; pero para ello.:' se ,hablará también 

de los contratos administrativos, ya que los, esh,~dioso,s, del, derecho ubican 

dentro de estos a la licitación pública. "''>,•,,,·: .• ,, 
.. 

El Maestro Martinez Morales opina que' "dada laJir~!,1_ Cf',t;Ú~lad y diversiclad de 

cuestiones que 111aneja el Estado yia la /unc(ó1_1 ~,<:1tni~Ji~l.~E!liva. /a_-Acl111inistraliva 

Pú/J/ica tiene necesidad de realizar con.v.enios ,y conú:atos que la pon11ilt111 

efectuar acciones que la 11abi/i/en para el logro de sus fines y para lo cual es 

inclispensal:ila c¡ue enlabie relaciones con los pat1icu/ares. y~ que necesita ele 

estos, en virlucl que el Eslaclo no tiene a s11 alcance lodos los l:Jiones o se1vicios 

c¡ue requiere, en ese sentido la Ad111i11istración Plib/ica realiza una serie ele 

co11tratos""(41) 

Los contratos' que 'celebra la administración pública, con los particulares. no 

revisten características· _especiales, ya que "puede /iatJer contratos celebrados 

por la Ad111f11iSl1:aCi611 Ptíbliéa, /os cuales son regulac/os por el derecho privado 
·-'- -- __ -· ... ··- -· ' . 

fJéJffJ el Estado. .Ya que jurldica111e11te existe11 cleten11i11aclos procec/i111ie11/os, 

para ot01gartí;;,';;~11irato:·(42), esto es, que según este criterio los contratos que 

celebra el E~'Íacl~.~~1;ºi?.{p'articuÍarl:ls estrictamente se rigen por_ .el derecho 

privado pero el procecÍimÍent~' para ,que el Estado otorgue un contrato. es tod.o 

un procedimie~t6:':.:;s·~e{¡'ti~~:·d;;,da la naturaleza y funciones que realiza el 

1nis1110, para q~;~~ ·;~iC~:~~:-~·1-~.-,.~j~~·,~~uri?ica sin vicios en el consen.tin1ie~to, objeto, 

motivo o fin, ell~~ ~-¡~ '.f~·~'~/-,~:~-'2~~sideración de la responsabilidad del servidor 
. "<: ,·,-.-: ___ -,. - • -

público por realizar el n1i'S~~·'Sin apego a la norn1atividad. 

(41 )Ml\RTINEZ MORALES. Rarael l. Biblioteca Diccionarios Juridlcos tcniitticos --acrocho 
adnrlnistrativo. •• Ob. Cit. p. 43 

(42)1dem. 
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El maestro Oelgadillo Gutiérrez, en su estudio de situación juridica de los 

trabajadores del Estado, toca el tema de la incorporación, siendo el 

proc~di~1iento por el cual las personas fisicaS: pasan a formar parte del propio 

órgano público y por consiguiente los actos que realiza son atribuidos al Estado· 

per~,~en .. lás contratos acltninistrativos co1lfonne a la Ley de Adquisiciones y 

ObrBs· Ptil:Jlicas celebra la Ad111inisfració11 Pública. ya que s11 relación 

coá;;tretlid¡,-· . exCtuSivan1ente_ . a.·, la··. realización de una obra. adc¡11isició11 o 

anei;·dali.1ie1lio.·;éJe, bie11E!_S- d~~enllina~?s, ·10 cúal no itnplica al ejercicio de la 

rU1iCió11,·p,:/b-~;éa·j1:.-Ql..ie;·; P_Or.~10 ·;1~1'";10.:úo-, incorpora al co11trata11te privado. /\si 

1,;_l1e/~~o~ ·r,t~:¡;_:~--c/~-¡,·~/ció,:,·s~ :_C~~~·1,.~'f~~--~o;.:,~·1·;·1_1~ On1prcsa pé11tic11t"r. lt1 ¡J1ostL1ció11 e/a 
L/11. se·1~iciO:·:;{a(/1eí-S'éii'1~ai::·q¡íe·~:1;,,e'siá'':·sus" Se1vicios 11u:1111io11e Sll 1elació11 la/Jotnl 

~:~;-1:0~1:;~}~~~~1~;,~~fi~~~~~~:l;i;~:i:.;:;~:~:::::~'::~: :7'~:t1a~:1:~:·~· 
p~rti~:u.l~re·~.~\~r,T'ed}.~r,J~~:.:·~~~.:-.~i_c.it~~i~~--:·Pú.,bJ.i_~~~-' ".~- i.~corpora_ a individuos a las 

::2:::":f'¡~;~[~!~~*t¡¡~~~~~iji~~'=:~=~n::::::~:::: 
1nis1nos ~u_e .·'~.º-:.tien.e~ ': ~-IY'?~~·~c~~~·:r~~~·':-'.r_·:~~-rv·~-~or_:_.P.~rblico, ni son sujetos de 

~:~;~g}~~I2~:}~~f'l~!i~g;~~~~~~:~~o:~ 
fortna conscienle o 'Í'?~~111/ariiJ __ -c~li~ú~('a.Ú~f4''iO:t:eálizació11 de delenninadas obras. 

' . " ~~,- - - -- - - -

a la producción de bienes oja prest8CiéJt1 dá'se1vicios, ya sean personales o ele 

se1Vicios pLiblicos, Í110~(~1,i{~/.':_~1}.);t~í;¡-~;.,·1~;,,o ·, juriclico que constituyen los 

convenios y contratos, es ~ecir,;1éJ·A_:d,.,;inistración Pública y los particulares en 

fonna conscienl~ ·y .vcJ_~u~~.~B~!'!i.~\{h;~~¡~~Ú~ .'_acuerdos contractuales ayudan a la 

salisfacción de tBs: ú0ceS;diíd6Si COtiJCuVas, al 111is1110 lia111po que esti111ula11 los 

i11/e1eses de J~ ~,.;¡q¡;,¡.f{/Z/l¡jj:f1J~iJ;_~;;.;;·;:f;~~~~;· cJ_e· J;e-neficios 111utuos que arn1011iza11 

el interés cº'ºª,¡~c,'"c<>""t'i ef?Fif/;;,:,,t¡¡,n;,; 'Pa11Ícu1a1es. "(44 > 

(~3)DELGADILLO GUTIERREZ, Luis Humberto Ob. Cit. p 72. 
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Como se ha rnencionado,1 el,:.Estado a ereCto·:.de garanÜzar. las rnejorcs 

condiciones q~e .le .benéricie;,··~rl p~c;;ci~;;·~ali.dad'.y ~~bíe todo lranSs:iárencia en 

sus proceso~.· p·~ra, c~;,~~~_tar: ·cc;r,: los .. ~a-rli~~·lar~S·~·:. h~ inst~u~~-do c~nd~·Clo~¡ por 

los C~lales d~be de 's.eguir un· ~igU~OS~ procedimiento para adjudicar UÍl contrato. 

a dicho proceso se le conoce corno Licitación Pública. En nuestra Carta Magna. 

como ordenamiento superior contempla lo siguiente: 

Articulo 134.· Los recursos económ1cos de que dispongan el Gobierno Federal 
y el Gobierno del Distrito Federal, asf como sus 1espcr.Uvas ac/mi11ist1ncio11es 
pli/Jllcas parot?slatales, se od111m1st1orá11 COfl cfic1encin. ef1cocia y l1011radez para 
satisfacer los_ 01J1elivos a los <11.1e estón destma<los 

Los os[c/!1!.§l~'QJJQ_s...i___il!_! .. Q!.l!J..illl!.!.Q.!..'los v 01w1a11qJ;.!Q!JfJS cl.Q_]QS./!..¿_(1rw...Jl_Q__IJ101w_~ 
¡11es.t~1..gQ!Ll[Q._~e..J.Y.!f!Qá...<,/Q_J;;JJ.~L<J!!.!.~...L!1.g{rlli!lª--?.l!....Y. .. fil .. _'2Q!..l}~qJf!9.Q!!_f!.fL.9º1.JL . .!tt1e 
1eollcen se ucl1uc/lcortJ11 o l~QJ!SJLQ!LlJ cabo 

fL .. 1L{1_vós _ _c..l_q /ic1t.!.1r;_1_o_L~t;J_§ __ P.{tl.1[1<2.é.1::} __ 111_q_r,f1flnl_Q - Cºl})!_QC.il!Ql l(I _ JJ! ~IJ11~.1._/~il..!·-:t .J/f '·º 
!J.!.-!J.Q!.11.Q.!)_/..Q __ !j.Q_Jl!.Q§CIJfCll /H..flf!Q.§!...t:;.!.....OJ.!.9.!'"5.._§.Qlvo111Q..§_f!_/..!.......§!QÍU_g _ _g__q!!ili0. __ ru_1_c,:L_$plÁ 
a/JIOIJQ_jJ_qf_WJ;__lllJ.!Ql1!~-ª ,,,, d_Q_il__§!t.!1~!.L.iJl."_iJf_l;_sffiJ!Q lª§._!l_l_Q}Q..!...~-~--J;.º!!...C..l!L"J...<,J.!1.Q.~ 
r!..1~5.LJOIJl!Jlas_g[Ls:_l!..!."1.!.!LQ_J!.._J~Q.t;:!Q.___<;_q~1_cJ.;Ld~fl!W!lCl<:J._,_UJQ..11J9........21!9.!1.t1!.J.i._tlé~fÍ_Y-S.IQJ!!.ill! 
9!! c;111 IIi_(a_!, l_f:!jl§ .. llQLl!I_ 101_1.t(,,'!5_ 

Q1p11clo 1~~c...Jli1_c;.1_ou_Q!!....!""L~U!...º-f...1~,_c_c_!_cfcrg1!_r;JfLº1....J!.!-'t.!.!QfF_ª~Uq~1_qJ.:J1-Q .. l!...QQ!'-'clQJJ...g_.c!§. 
p_a_[.f;J __ Q§!l.flUHl! ____ slt.s;LJ..n§_<;;f.E_l(!J.'29...!.!!l~~i'.!L_[qy_g.§ __ q~tt!hlacc~~1..1._fp_:¿_.lli1Ji.Cb~ 
/21.QCOcJ.!...~~U:f!Uf!.'§.__.!.._':]!lÍ{J..§,_l_g.1¡!!.!§ol{Q-~__y- _sl_q_tl_li'~_í;!}!~l!!Q~!l..9..:="L_}J_lJ!_ .. L.._g_!;.LQ.dfil!LJ..f!. 
CCOllOIJJW cf1cac1íJ OflCICllClfh___.!!.JlJ .. 1!',IClillldiJc/ V llOIJl[lc/OZ g!_!._'L_E.§!1911!.._Q!J__b~ 
11re1ores CO_Ll_SÍ.....!J;.!._DIJOS IJill"ª-.Q/_E__filQS[Q_ 

El 1na11c¡o ele 1ar.111sos aco11ó1wcos fe<leta/as so SU)etn1á a /ns bases ele este 
articulo 

/,.. .. QfZ_S..QD!ldo1es_pr!!lll~-9_§__§Q.1 .. <'lll 1osp_o.l.!§~1!~a_s_s.lr.Js_1Jn1J.2.b!!...11a11t9~g....J1§.las l1asos_Qll 
IQ~l9JJ.JJ..ll!QS_flt;Jll...!1111Q__s;;_l._@._~lo cfg_C~"?(H_9011§_f.!l.1~1U11 ( .. 15) 

De dicho precepto Constitucional. se aprecia que el Estado, en lo concerniente 

a arrendan1ientos, enajenaciones. prestaciones de servicios y contratos de 

obra, debe de difundir al plrblico en general. para que Jos particulares orerten y 

con1pitan librcn1ente con otros, con el objeto de que se les otorguen el contrato 

de que se trate, siempre y cuando resulte ganador de un concurso público; asl 

(44)ACOSTA ROMERO. Miguel Dorccl10 Ad1Hi11istrativo pane espcci&JI Volumen l. lercera 
edición. Porrl1a México. 1998 p 625 

(45)DISCO COMPACTO SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN La Constll11clón 
v su /tJtcrprctaclón por el poder Judicial de la Federación segunda versión 
Presentación 2000 
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mismo, de dicho ,ar,ticul,o, queda visible la disposición, que en forma conjunta 

con IÓs · ordeOa'rí-úehtOs -n-éc0sarios,--·-se van asegurar. los· términos para llevar 

acabo ·la .' cc;~l~~t~·~¡Ó·r;')',' i;'(:;~ j~--~ ~:er.:.·aiidad". aí . ~e~v-idor·.: pl•bli~o de .. incuríir en 

responsab·i-rid~~:i?~~i :·fa·lt~re--·-~-:~l)o: -~laro que dicha 'apreciació;; _es ln~1~ ~enérica 
de lo' que es la"Lícitación,·Públi~a:"pero para tener una exacta percepción de 

dicho concepto'-. se invoca un criterio de la Suprema Corte referente a la 

licitación misma que contempla: 

LICITACIÓN PUBLICA. EL CUMPLIMIENTO DE SUS BASES ES REQUISITO 
INDISPENSABLE PARA ANALIZAR LAS OFERTAS Y ADJUDICAR EL 
CONTRATO RESPECTIVO. 
De ac11e1do a lo <111e O$/OIJlece el 01tic11lo 134 cn11sti111c101wl. la co!ol.J1uc1ó11 clo 
lg_~ _c;o1~_l1 .-:•tq~ _<lo_ __ 9Í'!{'. /Hil~!~c_n, _n_,.<;((1. ¡u n_r:mllcJ.-. _ rlp '"' /J1<JC:1nl11111t;;-;ú ;-_,.~.;,Í~(°;:!ftr.~; 
ctllO n.í.lº1nñs d~ __ f;g_l..b,r;)JfJ:!.!L...1!.1.LlfillYiS:!/g_lggQLJH.!HJ_(Q __ {QLt1m~~Qf!__c}.QL~~1~qgJ_g 
f;_Onlragl!H!L§t?~!_ppw_~u!qc;pio!J.i!t•i__:JJLJ;QU}tfY1!1!.lrLL'--.<~1t;!~C2-/lt<J_t:;_q_(!JtJ.1t..!!J.l(0...§!1 
[o dcnS!!J.1!u .... a "l1c1!Qt;;LQ!!"· puas a l!_avcs e/o ó_L_fª-....A_c(1_u_t!!5ilHl<;IQ..J.Lr:f~l.!.{!__C_(_r_CE.Qs!pff!l, 
Est .. 11_-0.f_g_Mm!_!.~IJls:J!J_,_QÍ![.JQ_a_jp_JJors9n.Q__[fJ5./__c;_~"!_Q__JJ.l!!U.!l __ </!l.º--!º--'2ftQc;9~li1$ 
g_Q!!!Í!9Ql..J.J1..lLl!ltl_!i_conv_QL!!QLllRIL._~....!!.i-'11!9---ª--1ll~-c!f!_,--.!2QIJs!t1ll_,_!11w11c1a1~nq~~Lo ..... 
gpo1lw11dacl cf1c10119m. cfl~~l{1-.._Y---1!Q!H..m;!g_?...__pq1~~'2-Qlº11LílL._!IJ.!..__<;_Ql_!_ILf:ll9 
dclet11ll!~JülD OllQ._}Jm;JJ llll llamélclO .q_!QLJEJUl_G...Y.!..~1_!_9~"'!..... <le OliJUQ/!1 
!!.!lJ~f so11é!L.Q....ne1 SDl1QÜl.f!!~7....JWD f 01I'1l1/011 .... fil.LS-91º11ª$-ª -Í!.! ,_ CfJ.Ll.lg_'t'~!!.........flS.s1~-?!L!.iJ 
gg11IN1tac1QLJ. En /Jase a clu;/m precepto 1;n11sl1l11cmnnl. en Má'Ctco las llr.1t;1c1ones 
son clo tipo ptí/Jlico Scgli11 l.'l <loct1111a. l!J-.f!.plfl!JJó_!.r __ J]lil1l!.~~"!....-@ .. nfil!.IJ!Y.t;L....l!.!.! 
procccfJt!l!!J.!1(Q---1lJ9clt.q.!!t.Q _ _g!_f;J.!tJLlª-Aclt1mJ1:;.}.!_fl...<;:!..Q~LJ!.tlb!1.c;.g_sq]Q_9_QQ.tliJ.L .. J! ...... llLm 
pet S..Q!E! _Jj_:;._!C_D _O_l!.!.....Qral. IJ..Q!.l)_C/J!!'l __ !....!0:1.!IS::.9---1Q ...... 12Q.1_!aj}_!!.!l_t;;!é!!..L..______2Il.!...!.tm.LY.ilf;.!9.11... 
illf!.!J.tOJ..1!1!1t0..Jl/g_, . !S!J)_iJ.!_f!Q_Q!_]__o _ _t;J_o_111g[!_<~_l_Q!.L e/a _JllJ. h!QI'-..Jl!U.!ll_fl!l~'"!. .... O_[!!!J...Ql.J!fl ____ Q.!.! 
!HJ.l.!....e!!.t;;~_(/ol l!.!(q_!_fl~_gpJ..1C....!f!.!...Y •. C/IJP .. C_(2,!_J__§__l!i_(C_Cl_I -~!_~J_.1_~1_1\(lfll<;:_IÓ_!}_ clJ!Jil.'_<la_ fl_lg_clr.1.:s_J9_:s 
f_fl_lete§_~f!_Q.§__/!!"ª <J!~<:..!_Ufl1(1~!<JQ~g__.....!.1..........liJ;:._J~<t:;__e§__e~"5.!iJ'2!f!~!Sl_a_E_Jl!.f':§_Q!!l..QU ___ ;!§..!;5 
QfQ!.ÍP~ . .Y.....sfQ_ft!J.ª~-~fq<;_<;!..O .. !!é'l_f_<"!_ ((1 IJJ<i_:;!_f;QIJ~C~_l!_Q!I{~ _LQs_w111qp1q_S_flfJQ_l!!J.9.ll_n 
t;Jiclra l1c1tac1611 v lq_~_DléJJJ..!.1 __ 5-....Sl@--1!1!....C...llU!.!L§.!!...._/1t_qf;_!!JÍY.11'.9..!.llQ._ __ c!p-!.!_<;J..!.Q!_CfP. .....iLl_i~ 
clocl l lfl<L§.Q!J_lm?_ ~!!RUP....!11.C..~_Lg_S _/.!!_!~t0P.~9_S_j1_ s_;1l1cL.~Q!.!_t.;J!ª!J g . JJ) _ _!; __ O..!.!S;.lJ.!..l.f}!lfl!Q. 
fl!!P'--;¿q_1ef1Q!_g_a......líl._Jl<l.!1~0J!1gQ1_1_<1g_lfl..LIJLª!'.....!.1Y...! .. ''Pf9_c,!Q__9Jc_1gnt_o_ti _ _,_llLl.9!.ffll<l._Q_<J.,, 
r¡t1e C9lJ..~1.Q_q_~__g!!Q__!J_Qt1t10 Sf_oLJlLQ.C:...Q':Íl.IJ..l!QUl_Q ___ ~[q __ !.!g!..(fl __ C!..9..IL.!1....0 __ c/ol!_q_J.J....alJet 
f:Í!...:Ji.CI U1]!!1.f!G.~O!.!Q_~SJ_JglqJil_!_l!;;_!{J.§_ </!l_Q_ (D_~OI t?Z_C<l.!U1....l!!JO ctq Jg_s_gf!"'.d..QI J_lq§_ Q!t /?GIJ!!!9.!Q 
r;lª--.lQ§.....Ql.!...<2§_¡_s;_}_JJ.Y..!Jl~s;1_cJ.f!sl.__u1!fL..!!!1Jl!.~t;:.i!_{.-r .. n9.!?Jb!f1fl{J_<) __ f..IQJ¡~1 .. Q.._!~_!_!..!..l_~f.9.§_t1_<1os 
qQ®-ZCQ!!_{Q_@.......!Q_lQ~iJl.IJLO_g_}ri _119.!.Íicl!;_~9!.L.!1Qt!_Q~r!Ql!S_fl_cJ!lQ.__sfg_~c_lq_gl_!Js1!]1_.'l.fÍQ...~1 
fOt 11 IJ,Jlar O{_Q!.Í!.1.J?.....l@..S~1__§.t 1__!5,. __ !2JJ1f1•~5....._C_Q~_J_qf_lt~ .. \l!."1_.!!..__y_. __ cl) __ QJJ_Q_Sl_r;J_Q_~J_Q _<;,_011/!.QfÍ!9_t;!Q!J... 
m.l.9~"1fÍ!~'LQ!.L.Íél IUJ/1.U!JU...€1!;_1Qu. !Lq_J{_r~ ofq.!J.g$__y _ _Q_q(_~'?_!'[> __ r.j_c~·;___,1!1~.!.lli~~--~il......!! 
QHy¿as _f/(JQ_1JJ_lgq1011 su __ JJrocccl11111c11fq_....JiQ __ <!w1dc11_f':!.LStcfo_1._'=....~...,~!....-!!lQ!....'!l'ª c!.Q 
una t.h'ltftrJ.,Q_j,:JtOS....Y./2._t.lüS(ütllJ /2QL/lQ! .. t~~!.!.J21111sl.!._:;y;!.2J.l_Ptibl1c .. 'l ~-f....!.1 
olab~1c1ó1 , __ Qg__!_ .. "b<;__IJ_n!i.~"!..~9 _n1!.CJ!19_ e !9 _ !;_Q!.!rl! .. 91_'-!.!lt:;I5~ _e/' _!fy11c_!fl_ __ sQ.... .... .!}c.."_li_~IJ9___lil 
~onl[!;J.J.?!2.Ji.fil9JQ1J_J!JC/U.!1!.!~.~¡;i_L~'i__Jb_"1~Q~_¡.~lu2g_o_c_l9 _cq_1_1~_!1<;1_of_,q_~-º-Q!J.§J!l!!Y....Qa....J..!.!1 
<;;Q!J.J_l111IO__ffg_t;l.{!!EJJ.1}!)$_/ll.._cJ2_Q_l_ .. 1_(~·"Jii _ _lllU/al_QtíJÍ!I!QnLe_/10! ~"1......t1f!.!J.J_l!.Jl~!1B.'1_1_(¿1J_e!!IJ~ 
c/csl!..!!.D.fÍt'!~fJ!.!..fQ.......f!_}_q_JQ!."JJUIJ§1<;_1J)J.l.JlqLcº1'/H!.{Q_q__c_qkl!t•1!~.Sl..O!.H9_~1-~U _CJ<?J;;~!..C...!9.!!Jü. 
w_[9_d9tallaJ..L.._q!Lf_QIU2..ª---2lL.c;.!1!..~~JJ!!!9.Q9S!_QL.Q[.Y_Q{QJl_o_!.........!;911t1·aro, _ _s11 tClJ!!lacLQfl 
¡t1r/r;lJ_c¡g__y........19..§_clr::1eQ!Q§.Y_QJd./.!.a;;r__c1011c~~- d_e_{Q~. /HH{Q:j..__D_§_<J.~11, _ _11_i.s;ll!Y..Q!.!_ /Jo1 1111 
lado CQ!..IJ.ÍJJ;.LQ!lQ§ __ gg1m_cif1c;_1§__.i·~fJ...1112..q11_1t.Js_!!!;..!l.__ ICc1 !l...<d'-!Y .....Q.!;.Q!.J.9.U •!r,·q._ JSJ..~ . r;_t!..f.!ÍQ .. ~ 
lraQ_t!rnlJ......Ql!..J!.Jl.!....c}__i.tclc1as <;/!§J)9!?1J2L.Uf10.5 u11itl1t;j!!J._l_Q1Jlt11110.1.J.fíllh};;_.Q!L_c...··_11_¿w_lo _ _g_c¡!.!Q 
!.Qflf:.llan el p1oced11111e11to t1c1lat0119......Q!.~_JLQ! ut10 _Jg.J!g, __ !_l.!GÍl!Y!l.!..!........Cli)1!.:¿j!.Íf?~ 
Q§J.~Olcs C/LIC co11sl!J11Y_Q!L_<Í!BJJOSU;JQ!.lQ§.....Q§/l_OCiftr;.{)S_,___!!!L!..!ill_t1.!.IJl..C.~""!._s;º!!l!....•1r;lt1_i)!,. 
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1elaUvas D los dCHDCllOS V Oll.!!9!JJ;IOl1C_§____!lol CO!J.Y.QQQ!l!~,,___Q[c1e111q§__y 
aduu/lcnlanos Aclcni."ls. las /~ases cln lucia /lc11.·u:1ó11 p1oclur.r.11 electos 1t111</lcos 
propios. e11 cu;mlo c¡ue el ó1ga110 l1c1t;r111e 110 /)t1eda 111oc/1f1ca1l;is después de 
l1uber efectuado el llan1ado a In l1c1tac1ó11. sino cle11l10 ele c101tos li1111tes. pr-110 110 
podtñ lmcerlo. bélJO nmg111m c1rc1111sta11c1~. t11m_J!!l_z_,,11cmclq_gf_a_cto d_g.......QporltltQ 
do ofertas Astn!'~!!!Q.._{g_§_l.W_$@..S_g.!J.!![lfl!LfL!Qs offl_1_9JLl_es h{JÉÍIL9.!..1.'-1Qf.J1...QU1º--fll~ _c¡~m 
son clescci1tadas o clcsqclia<las sus /2!QJ1J..LC__fil_Q_s_,.,__y--É!iJ!!.Q!.l_Ql~l!.!latn.Jy--2] 
fil!Jud1catar1Q._ COl1 el C0.1J.l.!illº-111L@JP_._Q9.!..l9...S/1LC_§1!..J.!-1..9P!{l_<;_{!!;_IÓll _Q_jl__l__Q/_"u;19!1.~<;_q!.}Q 
!!lliJ 111f1ocº-LQJ.l ... .lll cu!J..!.1_{1JQ_JJ~~~'?-QJ..l_qgng__a ft~!!..HJE...Yi! ... m.1_9_Ja~_lz .. v..es_~!..ctJ.i.t)1~:.~t~11_,,.~1º1_1 
§_DIJ la ft1c;u1te m~Ja/ cl~_!Jle1cr;_J_J__q_y__o.l2!J.fJ.ac1011c§....!_lg la_.t'JS!!.U!!...!.'..~l[_é.!_º.!Qfl_y_!.[CL.§1!.~ 
co11tral1slq§... y poi olio sus 1eglns dclm11 ct1111pl11sA e.r;.t11ctamP.11te. mi 
cumpl11me11to c""ll p1mc11no pm;ta sunt smvnnc/<1 f;!_L§.!!.!.l_Q_~!$ _&,§ ... lmsp_~ _§Ql_l_J.Q~ 
conc/lc1911os o cltl_t!.M!_~a_~9-~f'J~i.J!!Q.!i_J8.~~""L . .!.Q!Jl!..l<!.!__J~-i_nlg_q_l__JJ.!__Qg_ec.J11u!!lL''º-- Q.q_ 
(1.CJ(SJCIÓll QQ_!J_~q_qJ__c¿q{ll~.QIQ...S}Q_#;!ClJU.f.l~t;;_i,J_Ql_<)J_J_.J)_g_Jfl_f?JJ_t i!.J'_C/J!....G_fR_~_Qfgi_JJ!Q,S_ f!J;.tJ QU].QÉ 
{!ª11.Q!.' onrp/m_ facuJ!fill......Jl_{@-1!1!1?.91.1-° .. !ÍJl§ ___ ;L_~.fl...J-!UPl!...<alt;'_,;u_cJc !_q__i;_OllY-.o_gfüQUQ.. 
~"i.lil fasq_Q.Ji.Jle tolJ!lH J_Qll€J!Jf;~fl .. q1~_q__Q_t1_ f!'(..Q§__rl_e_gltq3:ffJ_fJ_il_t:¿_Q_lfl.. !!1-~1.•J.º1..Qll _a_ J_iJ_S 
lm.L§Q!J.iJ.§...ÍÍ$1.t;.?!!}_.Q_!1_10f<"J{U_§__<n1!2_/2l_l_QCf~"JIJ _Q'~lrJ!....l!!lCIQfilltla.§_p_!.1___LOJJÍ!Z..fJ!__l<]_Ql,![.~_Q 
{lgÍQLY.. <lQfm hacc1~..!J...SLD1a110 Ql1c1.al_Qc t~, FQQ_o..!.{ls;1º1_1 _ _y_Q!l_JJ!.Lll.Q!.!Pct1r.o 
fH!.Yflq_o_{le .!ll..flYQL_c;JLCt1lac1Q!.!___Qfl_.!!.{_JHJ.1...~. así como en 11110 ele la cnt1cl.""ltl 
fedmal1va. en rlo11clo se llevattJ a ca/Jo lil o/Jtü IJli/J/Jca 4 P1esor1lac1ó11 e/o 
9f..!l.!1os • _E_~l___q_~(Q__l~p_ l9..§ _ _l1_1_[gt_c_§J!<l.Q_§_____g(l_Q_ $_Q!_1§f i19fl!..!..._l_Q§ __ f.Qt i !"!tQ;>_ de _JQ 
t;;_Q!J_'!_~1.LQ!.l~....!Q§/.!CCll..\(fijQ!JS)_J_é)!_!__ff!-)_!_!JJ;_~!Q_{!_j ).!.J.~§_q!J.! {]!_ 2U .. $ J}_f_OJJQ~5_1_t;!Y1J.Q.S _y JJ.i.U Q 
Ql!_Q..i_(Q_/_¿_QJ Ú.ll.Jfll...~Q!__º1_J~f!{J~IO C!!~.!l /_>.!_gfJ_c""]~C...!.9-~,_y~? _(/l !_C',_ @_b_"J __ I_ QS.[o.1_f;.<;_1QU ...... ~Q!!fQCf!._l(?!J 
y_J.l_LO..§P..!J1fl_C_H)!1...f.Lo_f.f! .... C!ÍQ!l.!.""J,_$}_t;.>l?_C!{.!_c/Q_fWP_§Q_~?.J!.C.DJl!nJ!;_1 __ ~{J.§....9fQ!...1.<J$ _clQl.J...qjl.!..C.11./l!L 
l!.P .. !?...!.Q<1!!!...!!'IQf.".é.l _Sf1_h_q_1: __ i1}._§_11!~q(WQ!!, f/U_Q_!?O.J.Qf!Q!.Q!ULl<;J_r;:i_IJJ~""l_Cl_tl?H;/Jt_lf..Js[1c;._élJ8:!..U..• 
QQ.1111 Q!.ill_Qq . .JB.. J]_Q1_$;0.J.!_},""J___l/_l_lf] _Jd'J q.:;>f?!..!(•'1...Ji.!__O{Q!...IQ.. !J)_..Q!.ll'!.l!'!'.O§,__ C/l!f? __ Sfl_t_c_f~Ql_P_I J_ ;!} 
1;20111m11e/_Q ~_l_t]_};J__<_!fc.·.1_l;;i_._c_!Q ilql_Q~-~lo_ •!}tJ_ 1¡11u_ r1s_lal1~ecn11 Ja.'> _l.ia:c.cs, .Y. e) J!_,~111;1/er., 
WIO so ll!ÍJ..Clt:!!.!. __ fl la c011fC!2~!..ÓJl_C[p _ _j_a _Q{QIJ!!,.__l_!J!~~'J.·:J __ C/UQ. __ l}QIJy __ .~ql_ . Ql'J. __ [V!_l!!i! 
Q~11ta fl.!.!.1.LillÍiL._~1.LQ_c_.J!_!!;_Ol1</1c;:1p.1lé!flP_,__~f:telc_1_y __Qg}!.~~;>QI__Jlj_D_~!!.h'"l_Qg ....Q!.1... CJJ 
~Pf./i"!!:.YJnc;_lra_fltlO_!>D (1{1y.~_11ir/1r.,1do_nn lt1 _cn11vo9alc>t1.""l 5 AJ10011~;1 cln_ofo1'_;is. En 
0!i!....._~J.ll_Q__§.!L!JOlr1/J10 IO_!!.!..CflC~1 ..... §º--PL<?.~g_clq_1ó <L!_i1 __ Q/?_Q.IJ1Jt_;_l__~Jg_.JQ~§..f.d.'2!.Q.!3_c¡u.'2. 
COll[IQ/1011 lc1s _Qf011a~_q__l_Q§_J?9...!.!.l(_;_lj>QIJ{Q§_..Y_:~Q...SfQ1_4_fJ __ i1___!;_9..!.'-.QC_Q!_l~§_J).!...Q/1.!.1P.E€1 .. ~ 
<JUC_~g_r_Je~ncl1_gn_ J>O_l"__~JQ_ Ctl_IJ!..!! C.91~ '" cloqu_119_11j.]Clf}tJ q IQC/lllSJI05_9>!!!Jlílc_!_~_CILfiJS 
Qc:1~q5_~/g_.11~1tac1ó1~J_cva!.!l~U'-:-!.!.J .. ....i'L...!-~lp_c_(y __ c!!l....il.Y.l.i1_~!!J:¿!!'!.~}€l!..~td'~"1tl.!!_C.lg_!9 __ lJ!L.Q 
succcla 011 esta fa_sc ele la //c1tac1pn_,__Q_11 la__qJ!!l._3~..0 c/n1tl_JJ_~;_o11oce1 la fec!l!::""l-.fl..!L.SJJlQ 
§Q...gQ~•Qs;P..!..ñ_q/ fallo ..!,Q§J?.Q.S;.!!!::'..9J _4c}j_lJffiCac1Q!!..._Q:"!.._!;I acto_JJor cL0..HJ_/_c/ óttF]JlQ 
g_statQ[_21c1t;;u1t~eto1.!_!J!!lQ_g_1_.1_'--Y!#.. las Pl..9PJ!Q_~1CJ§ __ Q§__.fg--1!.1_ó_ª-._l.(_Q!?JsyOsn q 
~011v0111011tc pat_a la Acl11E!l~"'t1acJ_ó.J..'.B1bllt:;;é]_..P..J...º--'1t..'.Q_J}__b_'""J__Q!ÍJ!L'-Í.!2lJ.!=J.ó...!.t,_Qf Q1_f~71_1g 
COlllfQ0"J!lf.!k._<1_c_lJúl tf__!_g_i.J/tz ill__l_l_!l_cf!CUJJ.JlQ!L!..<li;! llCO_QJJ_ .c/011Qq_ t;_lob~;!.t!.. r;.Q!._11ª._~tjg~""J[. ÍQ~ 
t.Qfl.l11Sllg_§_Q!.!.P.!11'1fill_~§J' __ C_J..!i1!~&-:il!Y.Q;;!..!Í...0_lg_§__Qf_c_J_QJJlq_!!._a f11J_c}Q_t;_!_q_l_q]J.!.lli!_~{~'il de 
g_l/9~_!.Q{i.!J.g _ _las cQ1Jd1c1_o!Jg__§_fily_aJg_~,_t_Q_C2_1_~~E~_y_ g_c;9_11ó111!_c:;_~~-.!PilVQl!SÉJ .. !i._P_Q!..·_Jn 
~.V!.!.~_gQt.J.fQ. _y, __ L_...E'._c..J!gc.;s;._101111JD!C.!.ll_Q_Qg/_CQIJ1.IJl!P. __ c1wJ . ....Q~ __ _lg __ t~(l!.J1H!...J.M!:L...!./.Q] 
ll!_c1cc..f!!!.!1.!Q!!Í.Q..S!P_!1s;_~1.g_yJ..!...... .. QlLl!.n!.!.(IQ.. _LU!fl .... VP.?.... Y!~e _5g_ ~9.~-~?.!;_iLPL.! JQU!Q!._c_c_l_q _ _li! 
llf!.!§.Q!l_q__g?!_1_JJJ_c}o1c"!,__p_L__QtrH'llQ_f!r;am.!1Q.._~Q!JN-QL_<J.º1!!..<!!.<ill1~1.~l..Q_P!....Qs;..QcJª-f® __ {! 
[OJ.!llflÍ!..LJ.1L.9_J.J._Q..1ÍQ~C!Q.!J.ilL_!)Ls.g!J.l!.J1fQ __ J_Q§/.J_gs:!_1YQ_ Ltmgr1. ele ac1101clu a las 
a11/e1101as etapas del f.llOcec/1111101110 clo l1c1lac1ü11. /,, fc1se 1ntrs 1111po1t .. ·111to <lo ósto. 
es t~, ola/Jo1ació11 de las bases o pl10go de conc/1c1011es. ya que co1110 so 111d1có en 
/Jc111c"Jfos c""lt1fo11orc.<:;.. son la f11e11lr. p1111c1pal e/o/ dr.1ccl10 y o/Jl1yac1ones clo In 
Adn11mst1nc1ó11 Pública y de sus co11tratantos. y por ello sus 1eyl.""ls o cli'Jusulas 
cleho11 curnplirse estricta111011to. ele 1nanera que su v1olt1c1ó11 o 1nncl1f1cac1ó11 
después de la p1ose11tac1ón de las ofor1as. 1mpllca1/a una violac1ó11 al contrato 
<1110 se llegue a f1rnrar. por lo q110 el 01a~m1smo o dOf'Ollcloncm /1c1tn11le. al 
c.'<m11111ar y evnltmr todo QÍ_J2.!_Q.c¿9_cj_11111qfilg__cjg_[a l1c1tac;!QJLlll°!JJl1ca <J.Q]J<:utJ rev1~ _ _éJL 
COl1~Q_JJJ1.í!._Ql2J!U~"l.s:.!P..!2...J~11J""!!..' .. L'2..__!llgj_lj,fj!_'2f.q /os IQf/_!llSllQ§ __ f)__Q_f_o111w ..... __ ..1Jll...C_§..Q.fl 
Q..JiCllCW y suslº!...!.!:;Jª clc?I CQ!.Jftalo flJ.'-9 so llo..!JlJ!L..íl......._~L...C..b1.!.." es dqcu· clpl~e.J..ij 
'!!.!J.!J.05l~fü~_gJq_1_q1_U~-ca.!~Orq_1J_r.;_g_1_1_<;QS_/f)_t!!1Q_c_/_Q_jg§_!_<'!.flJJ!§.ll_Q_s _ _<ULe_§QJ!J.f!.!.J211 
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en las b~"JS.filLY. si d1cl10 n1ocec/1~!1!!UJ1Q__fl~"'!l.!l!!!fJ__o_QJ!___fg.f(fJ..!L__Sl!LYl.!.?1J.fhc.o_§IJ.1 
infracción alQJ111~!..J11 m1sn1Q._JlJ:leS sój_o de ™-1..!!Q!_ICtCJ sc_/ll..~QY_g_lg[llJJ.f_C/l:..~ª-'2.I 
contrilto res@ct1vo-1!SLQ:!J?..lé v1!2QQQ.s!o 011gQJ.L__y_q_qyg_~lq_QE§!lL!!!..!?Y''latJ.f!odes_~.l~ 
ftLJ_J1ocecl1mio11JQ_Q_.l!..!.!d!!..nml1111~ento de las bases da In llc1lac1611 fJº' oltiL._/lfJ!lº-..Q.q 
Qjgpno ele los_Qf.etonle~¡ue el óJ..g_ono cott1LQ.ca1__1J_e __ !P.~-tom!}!_e...!J_q_(!_m_l(~-1.1Q 
obstante su ev1dc11cta o t1asce11dc11c1Q....._Y ____ JJJ}.JJ!.J.lff/llQ el conl1ato al ofe1e11te 
!1..lÍ!..flf:;Lq~_fD!J]Q_q_LJ~qlDll_/_q_s;__Q!.UO_gL!;JfQ!..!]~11~_ [/c"Jl __ liU lqt~ }11(~1!1[111 lfl~J ~~·/ JJ(ll_lf;l/~lc.>_, _!ID 
sólo vn de de1ecl10 ad1111111st1qt1vo c!Q!.!J!Esl.9_cf.~Lkl_'J.€!Jl~•lg__z__q.sLq_jg_s__s;_o11t1ajQ§ 
adn11111stri1ltvos co11s1ste11lcs en qL_J-,aclq_§_l_!!2!_......§.....Q~<l!.lfÍQ,___§!i~Q__J;.!U]_ll..!91.!.........J>SJ .. .t 
DCc"Jlomiento a la le.Y. ad11m11slrDl1va (LQ!L..Sl.._e 0/Jras PühltCé}_~.......x...JiH_@9fmJl..Q!J.ÍQ}_ 
v1cta11do de esa fornm el co11t1qtq_1Q:_~PJJJ;l1vq,__¡_..>gLJillUP~Q]___Q!..!JlJ..!UJJ!.!JtQ_CQ!l!l9.9?'ftlg 
al adjyd1CüL.Jl!..1_f221J..l..ú1}Q__J;[q__obra_J21lJ..>llCD,_~ICl11J..?UL~'9..!l..q...YOll(ICJJI Ull llJlllCl(JIO los 
!..Qf/.!l~~os clº---...f.g_lll_@_/..>~lli?...JllLC_<}Q;:.JJ_l..!__Q§_{l!H.!l.!....G..f!...J/HLl"ºllliQ..SJ~~P~...!!i.:~L~!! 
gJ_LJ.Jg.Jlfil9 o foncJQ,.__l_QsJ_o ___ g_llº-.<;;.QD(Q!..l!!.f!_fl l~..Q!J!iJ.!L.mlQ...... __ sg__l1.il..Y_QJ_!_(!F!!Íº-º~lf!.§ 
!l_;;J~f2..S_QJJÍ!Qflq_QQ_C01Jd1t:;5mcs dº~..., ltgfiJ....CIÓl1_ 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATEF!IA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO 
Amf):Uo en u~v1s1ótr 1283/94 EMACO. S A de C. V 14 de )1tl10 <IP 199•1 Mnyorlo 
efe votos Ponen/e Ge11a10 Dav1<1 Góngora P1111c11tel Sec1<iln110 Jac111to J11a1cz 
Rosas (46) 

Cabe aclarar que aún y cuando el criterio de la Corte, refiere al Contrato de 

Obra y su Ley reglamentaria. resulta aplicable por analogía o mayoría de razón 

a la Licitación de Adquisiciones, Arrendarnientos y Servicios, tanto a nivel 

federal corno local. por existir.un con1ún·denorninador; que es el procedi111iento 

de selección con:-. que ·"-CJenta >~1 :, EStad-o:)~~ri;f~·" db·;~t~~ta·~:;- c-~n _;un ; particular. . .. . ' , .... -''' ...,·· . ·"' ..... , - .. ,,_,_• 

considerando laS ~ia1v0dadés--que ·se a'pliCan· a·¿~da-··t11ate·r1a·. 
--·' . • .. -· -·- . .. .. . . . .-e:· ,. ""' - .... - ·~~ ...... 

, <-!· ·--"::·:_ .. _::é}:~.. ·~, ---: .-·, ... ~ 
Asi mismo. cié». la ·lectura de la interpretación de:' la e.arte ·al a.rticulo • 134 

Constitucionaí: e.n lo tocante a la Licitación Pública,' se·.,,,:-:g~~;it~a'n 'aspectos 

in1portantes en cuanto a las caracterfsticas del procediníient<:=> .li~ii~lO'ri~· hasta su 

conclusión. que por supuesto con1plernenta en gra~ medi,da lo que el 

Constituyente plasmó en dicho precepto. 

En la Ley de Adquisiciones del Distrito Federal, la figura de la Licitación Pública 
se encuentra definida de la siguiente forn1a: 

Articulo z ..... Fracción XI..· Llcflac1ó11 ptil..>llca. P1occdu111e11to ptibllco por vit1ucJ ele/ 
cual se acl1ud1ca a los t1c1ta11tes los contratos 1qlat1vos a adm11sic1011es 
c"Jrtenda1mcntos y ptcslación e/o servicios relacionados con bienes 111uel1Jcs; 

(46)1b1dem Octava tpoca. Instancia Tribunales Colegiados de Circwto. Fuente Semanario 
Jud1c1al de la Federación. Tomo XIV, Octubre de 1994,Tesis· 1 3o. A .. 572 A, Pagina· 318. 



Resulta obvio. que los cOntratos que.se otorgan con motivo de Adquisiciones, 

Arrendan1ientos y Prestación de 'servicios, se llevarán a cabo, a través de 

Licitaciones Públicas n1ediante convocatoria pllblica, tal y con10 se establece en 

el numeral 26 del ordenamiento legal en comento. 

Articulo 26 .- Las Adc1uis1ciones. Ar1e11dmme11tos y prestac1ó11 ele Servicios se 
/lovan1n o cabo por reglo qmm,.al a través de Líc1tac1011es_p.J.ibl1cas 1nedionle 
gonvocatona público püra a11.e 111.Jt_cmonla se P..1~.Jipnte.1LP1Q/lllQ...%,s sol'!tJJ!Jlcs fil! 
sobto catradc¿__gue se1Dn nlJia1tos ptíb/1ca111anla o fm de osequrr.1r al Gol:J1ar110 
del D1stnto Fodqrol las 11101oras concl1c1ones d1spo1111.Jles cm cuanto a prccm.., 
calidad f11m11cia111ie11to opo1t11111c/fill__!LJ/!J~is cuc_!11rsta1rc1as nmtit1e1rl!1§.._Qg 
confou11id~.,c1 con lo ostablac1c/9 011 la ¡>1ascnle lcv 

En dicho articulo establece una generalidad para realizar la Licitación Pllblica, 

pero por algunas razones se puede excepcionar esté proccdin1iento, siernpre y 

cuando se esté en los supuestos que la propia nonna conternpla. 

La forrna de realizar una contratación con los particulares de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Prestación de Servicios en el Distrito Federal son tres: 

Licitación Pl1blica. por Invitación Restringída a cuando menos tres Proveedores 

y Ja Adjudicación Directa (Articulo 27 Ley de Adquisiciones del Distrito Federal). 

!_l...!J.iculo '?7.- Los DcJ1!J..!Ldenc1a~Qm.a11os Dcsconca11t1or;!..Q§_y_ Enl1dades._Qg~u_ 
!_!J_~onsabll1d~"JQ.J..Jod1an cont1alnr Adc1111s1c1011es Attendamianlos y_J1roslélc1ó11 de 
§?e1v1c1os 111edin11te los p1ocecl11mentos que a conlmuación se senalan: 
A. L1c1lac1ó11 PúlJlica· 
B Por l11v11ac1ón Resltmmda a cuando menos tres pl"ovceclores~ 
C. As1J.11d1cac1ó11 Di1ecla 

1.6.1 ADJUDICACIÓN DIRECTA. 

La Adjudicación Directa, es una de las excepciones a la regla general de la 

Licitación Püblica, ya que tratándose del Gobierno del Distrito Federal, en 

materia de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios, se establece en Ja Ley de 

la Materia, los casos en .qlJe .,~e . .?~ed~ <'!Piicar dicha excepción, en el que se 

incluye la contrataci-ón de' ServiCiClS: PiOr0siOnales 
' . ·-"' .. .'"•"''-h' .,_ .·.:;: - -
: -, -_ - -; . : ~ ",º.'. :'~.-=-. ~:_--' .' .. _.: - -. 

Articulo 54.- Las D.ependenc1~~:·o·~~a;,os Oesconcentrados y Entidades, bajo su 
responsab1hdad, podran contratar Adquisiciones. Arrendamiento y prestación de 



Serv1c1os a través· de un proced11111enlo ele mv1tac1ón a cuando n-ienos tres 
Pro_veedores Q..PPr ad1ud1caclón directa cuando· .. 

... XII. Se trate de Servicios g:rofesi~prfil!ados P .. Q.LRCrsona~icas 

Cabe mencionar que la naturaleza contractual. en Licitación Püblica, en 

especifico el otorgado mediante una Adjudicación Directa, por la cual un 

individuo presta sus servicios al Estado, no can1bia, por el hecho de ser un 

contrato de carácter civil, el cual reviste un procedirnier~to adjudicatorici..:. que es 

uno de los requisitos de validez para otorgarse-al particular._y/o cOn .. el~o se-: 

establece una relación laboral en estricto sentido·: pero a est~. re~P'e6t~ -~·~¡~ten · 

criterios en contrario por los estudiosos del :oerecho, éon10 lo -es-~¡ c~~6 d~I 
Maestro Delgadillo Gutiérroz, en su. estudio· de la incorporáciÓn ·del ·Servicio 

publico. hace el comentario respecto d;. los ~ontratos p¿;r Licit;.dÓri ~(rbli~a.': los 

cuales revisten caracteristicas de no incorporar al. contratante priVado;. "y en al 
. . . : . . . 

casa del personal que bajo la cle1101ninació11 de contratos ele honoi·arios i~1gresa 

al servicio del Estado, ya que 110 obS.tanie que su investidura So pro_ciué~ 'de 

1111 co11tralo civil su existencia 'está pt:evisla por 1101n1as acl111inislralivá;;, co1110.ol 

Reglamento ele la Ley del Presupuesto, cdnta/Jiliclacl y Gas/o Ptiblico F~derál 
que en sus a1ticulos 51 y 52 sella/a la erogación e/e gasto pti/Jlico por concepto 

ele contratos· ele honorarios que celebren las Dopéndcncins y Eáliclac/Os_ ele In 

Adminis/raciófl Pública Fecleral.(47) 

(47}DELGADILLO GUTléRREZ, Luis Humberto Ob. Cit. p.79. 
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CAPITULO 2 

ANTECEDENTES LEGISLATIVOS DE LA RESPONSABILIDAD 

DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS EN MÉXICO. 

2.1 CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS DE 1917. 

2.2 LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS 

FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS DE LA FEDERACIÓN , 

DEL DISTRITO Y TERRITORIOS FEDERALES Y DE LOS 

AL TOS FUNCIONARIOS DE LOS ESTADOS DE 1940. 

2.3 LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS 

FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS DE LA FEDERACIÓN 

DEL DISTRITO FEDERAL Y DE LOS AL TOS 

FUNCIONARIOS DE LOS ESTADOS DE 1980. 

2.4 LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DE 1982. 



2.1 CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS DE 1917. 

La Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos de 1917, como 

antecedente legislativo en el presente estudio, se refiere a una etapa histórica 

que marca al México moderno. así minio se refiere al máxin10 ordena111iento 

legal vigente hasta nuestros ellas. No obstante se especifica que existen 

antecedenteS legal~~ e .históricos que precedieron a nuestra Carta Magna, pero 

como menciona',' ei·,::Maest;o· Rafael l. Morales, que "suelen estudiarse 

antecede1úeS'..~·deitS;Siet11'a'<~de ·. responsabilidaclos de la b11rocraciD "tanto deÍ 
derec/10 ';~_11~~,ó~\~·:i:6/:iib·~:.:~;; >los siste1nas jurídicos que le' · sigúieron 011 ~/ 
conti1;~/;1"3,· i;¿~;:'o_,~~~,~~:::''j~-~';:~~;'/é11 .. ·se citan clisposiciotres relativas a esta 111ate1ia -en 

nálwall: Dur;~;;-,/¡~: J'p;;,; _;,olot;ial, llay una par111a11e11te preocupación por esta 

cueslió-11, eVid~Í1cia~a·.~~incipal111e11te 111ediante las norn1as·relativas a~juicio de 

resicle11cia.- .. E11 ·el MóXico lnclepetrcliente, se enrpieza a ctesarrollar t111 siste111a 

ele respo11sab·~~ic1¡,d6's, :·que ·recogla y rebasaba al juicio de re;/dencia;' Ati.n as/ Se 
co11se1vaba11 éié1tOs vestigios de este)· _hasta la segunda 111itad ele élel _Siglo XX ... 

Las constituciones politicas ele/ siglo XIX. /1ace11· refereúciá a las 

responsabilidacles ,da los. servidores. públicos,_ d<:J .manera 1~0 c_11wy_,si"s_te1-~1ática. 
paro es claro que el tema preocupaba 'a la sociedad mexicana";(48) pa~:10 que 

• • > • , • '·; '" .,, .. 

se puede afirmar que no ob,¡;tante ·q~e exi.sten antecedentes_ nacio.nales e 

internacionales: del mar~~ iiÓri:r;ati;;\:; ·di,, ¡~~ r~~p;;,:;s;;.bilidade~ d~ .los .iervidores 

pliblicos que en su ;;portCnid~d_'inri~yer¿~ e~ este rubro a nuestro pals y por 

supuesto a nue_Str:~-,.s~~ie!~'ac:(''~~-~~~-ic~I~~~ no contaba con una estructura sólida 

en el sistema ·de -resp;;nsa.bilid~de's para servidores pliblicos, y fue hasta que el 

constituyente: .del •. 1917:"'pla~rnó "/as bases de la respo11sabiliclacl de los 

funcionatios públicos••(49). qÚe alin se aplica. 

(48)MARTINEZ MORALES,: Rafael'- Deracl10 Admlnlstr.'ltlvo sequ,,do curso. Ob. CiL p. 389. 

(49)DELG/\DILLO GUTltJ~REZ, Luis Humberto. p. 50. 



Cabe aclarar que "e/ n1arco jurídico Co~~sl~t1.~c-io,1?al. de /~ respr;>f1sat~ilic/ad de los 

setvidores pÓbliCos está det0rnlinado en - f]¡ Titulo Cuarto ele 1a Cónslitución 

Política de los Estados Unidos_ Mexicanos de 1917, que cotnpronde a los 

arliculos 108 al 114 de la 111is111a" (50), de los cuales a continuación se 

transcriben de su texto original: 

Artículo 108. Los Se11ac/01es y Diputados al Co11,;¡1eso do la Unión. los 
Magisltndos da la Sup1e111a Corte de Justicm e/e ID Naciim. los Soc1ela11os ele 
Dos¡mr:l10 y ol Pl"ocuraclol" Ge11n1al de In Rap1í/Jlmn. son 1csponsa/Jles /JOI" los 
delitos connums que co111c/a11 durtmle el /tempo de su encmgo. y poi" los cJnlllos. 
fallos u on11~~1011es en qua i11c11n·nn 011 el eja1c1c10 de ose nusmo caiga 

Los Gol1e111acJ01os <lo los Esla<los y /os D1pulacJos a lc"1S Legislnl111ns lar.alas. so11 
1esponsal.Jles por violaciones a la Consl1t11ció11 y /eyos fedomlos. 

El Ptosidcnta de la Rcptíbllca. duumle el tmmpo da su e11cmgo. solo poc/1il se,. 
ac11sarlo por lrc"11c1ó11 c"l la pal11t1. y dcltlos grnves e/al 01cJe11 común 

Artículo 109_ S1 el delito fuere común. la Cilmara de Diputados. cng1da en Oran 
Jurnclo, declarará por rnayorla absoluta de votos del nlln1ero total de miembros 
que la forrnen. si ha o no lugar a proceder conlra el ncusaclo En caso neg;it1vo. 
no hobra lugar a 11111gú11 /J1acec/11111enlo ulle11a,., ¡1010 la/ <laclol"ac1ó11 110 san"l 
ol1stáculo pa1c, q11c la ac11sac1ón conluuío su curso. cuan<lo el acus;u:lo lwya 
clo;nc/o de tenf'Jr fuero. pue!i In rosolución cJa la C.imara 110 pte}llZ[J<"1 
absalutarnontP. los f1111da111e11tos c/n In oc11snc1ó11 

En c;1so af11111tJl1Vo. el acusac/o q11ecln. poi" el 11us1no hP.clio. sepnrncJo ele su 
011c;ugo y su¡oto closde luego a In ar:c1ó11 de los t11hL111alos conrunas. c"l 111011os 
c¡ua so trnle del Prc.~1denle da lo ReptílJ/1ca: pues en tal caso. so/o /1a/.Jrt'l lug,,1 n 
ocusmlo ante lo Cánml"n e/o Senadores. co111a si so /talare do un cielito of1cml 

Articulo 110. No gozan de f11e1"0 co11sl1tuc1011al los altos f1111cm1ur11os ele la 
Feclau1c1ón. por los cielitos ofle1ales. fallas u 01111s1011es en C/llD mc111tnn nn el 
clesempc-t1o do algu11 e111plao. caigo o r;o1111.~ió11 flllfJ/1cn ct11e lrny,,,, aceptnc/o 
c/111a11lo el pcrlaclo en c¡11e co11fo1111e a In loy so c/1sf111lc ele f11c10 Lo 11usn10 
s11cerle1á resncclo a los c/elllos co1111111es c¡11e co111e/,,11 cJ111;111te el rJasfnnpetlo ele 
chc/10 c1t1plco c.-,1yo o co1111s1ón P,,1.-, que la cnuso puecJ,, 1111c1arso c11nnclo ol 
olio f1111c1011n110 hay~-, v1101/o a e¡o1cr.r sus f1111c1onn.~ propms. c/cl1er 1J1oc0rJe1se 
C011 c"lll<:J[/ID éJ los dlS(JtleSIO 011 el c"1ltíC11lo allfCllOI" 

Artículo 111. Do lo~-; dal1tos oflcmlos conoco1ii o/ SonncJn. e1iy1c/o en G1·a11 
J111ac/o. poro no 11od1.-i alJ1ir In .. -,veng11nc1611 COflcspo11cflentn. sur fJ1ev1a 
ac11sac1ón de la C•'ltnarn do D1¡1u/;_u/os 

S1 /a CtJIJJc"lta e/e Se11ado1es c/oclal"asc. por 111ayo1ia de las e/os le1cerns pmtes 
del total do sus nrmrnbl"OS. c/espuós ele olr c,I acusado y clo pracl1cR1" las 
dll1gencias c¡uo esl1111e co11ve11ie11tes. que éslo es culpable. quedc"JréÍ p11vacln de 
Sfl puesto. por vutud de tal declaración o inlmlJi/1/ncJo para obtener 0/10, p01 el 
tiempo que determinare la ley. 

(50)GALINDO CAMACHO, Miguel p 283 
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Cuando el 111ismo lreclro tuviere se11alacla otra pana en la ley. el acusodo 
quedará a clisposición ele las autoridades comunes. para c¡ue lo juzguen y 
castiguen con arreglo a olla 

En los casos do este mtfculo y en los del anlenor, las resoluciones do/ Gran 
J11r;1do y la cloclarac1ó11. en su caso. ele lc"1 Cámara ele D1i>utados. son 
inatacables. 

Se co11cnde acción popular parn e/anunciar ante la CtJtnara e/o Diputados. las 
dohlos ca11n111es u oflcmlas ele los altos funciananas de la Fedarac1ó11, y c11ntulo 
la Cá111aro 1nenc1onoda declare que hil lugar <"1 acusnr ante el Sonada. 1101nbrnrá 
u11a 1:01nis1ón do su seno, para q110 saslenga ante aquel Ja acu:mc1ó11 de qua se 
trllle. 

El Congreso de la Unión expoc/1rtt, a lif 1uayor IHoveclac/, wm ley so/Jte 
responsab1l1dncl de lodos los f1mc1011or1as y enrpleados de la Federnc1ó11, 
c/ete111mm11do coma fallos of1cmlos tocios las actos u anJisionos que puedan 
1ed1mclor en po11wc10 e/o los i11te1esos plilJ/1cos y e/ni buen de:;pacha. aunque 
IU.tS/D In focha no hayan le111clo cnráclor c/almluoso l;stos dolllo.o:;. St'JIÓIJ SIP.tnptO 

JllZgc.1dos por 1111 J11tado Popular, 011 los létn1111os <1tm ¡mm los rlelllos cla imp1c11f,7 
eslalJ/occ el a1tlcu/o 20 

At-ticulo 112. Prammcrada t111a sentencia de 1espa11sa/J1lidad par delitos 
oficiales, no puede concederse al tao la gracia ele indulto. 

Articulo t 13. La 1espanso/J1/1d,,d par clelttas y fallas oflcm/P.s. solo podrfl exigirse 
cll11a11lo o/ potiocla en quo al fu11c1ono110 e1e1za su 011ca1go. y dcnt10 ele un culo 
dospt1ós. 

At1iculo 114. En e/emane/as del ore/en civil, na /Jay fuera· ni immmiclacl pa1n 
1wrg1ín lunc101101io ptíblica. (51) 

Cabe hacer n1en_ción que ~-. 'ª.'. ~.ª~.h~_ h~ :~~~fr~do vari~~ .~~dificaciones en el texto 

de este capitulo, y q~e por;,;upu~~t()s_;/ajL~st~alos cambios que en materia de 

;:::~;::~:~:!J~5''.~~f¡~;~ti\j~f ~M?l~'.;~~~ct:;'~~;;~P~~o ~e~m:o~~:~::a :: 
transcribir el t~~¡;;''i)~y~¡¿;~'1W;¡,;;jjci~ .;',, qi'ie ;s.;~I ~reced.;,nte inmediato de La Ley 

de Responsabi1ict¡;;~~';{7~~·~;c;;; ~u~~i.;;:,.;~i~~ /E,;..;~l~ados de la Federación, del 

Distrito y Ter~itorios Federales y de los Altos Funcionarios de los Estados de 

1940, que es la primera Ley que se expidió en la materia, en cumplimiento a la 

Constitución. 

(51)01SCO COMPACTO. SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. Lc"f Co,,stilució11 

v su lntcrprotaclón por el podar Judicial do la Federación Ob. Cit. 



2.2 LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS FUNCIONARIOS Y 

EMPLEADOS DE LA FEDERACIÓN, DEL DISTRITO Y TERRITORIOS 

FEDERALES Y DE LOS ALTOS FUNCIONARIOS DE LOS ESTADOS 

DE 1940. 

Este ordenarniento se realizó en cumplin1iento al articulo 111 párrafo 5" de la 

Constitución Federal de 1917; el Congreso de la Unión debía de e~pedrr a la 

mayor brevedad una Ley de Responsabilidades y Artículo 109. Si el delito fuere 

coml111. la Cámara de Diputados, erigida en Gran Jurado, declarará por n1ayorla 

absoluta de votos a que la anterior ley era reglan1entaria de la Constitución de 

1657; sin embargo, .fue.:ha,;ta el 30.de diciembre cuando el breve término se 

cumplió con la~eÍaboráciÓn "de'la ley en 'comento, la cual fue publicada en el 

Diario OfiCial de:' la Federacióri :el.21ch3 febrero de 1940 con vigencia a partir del 

dia sigllientE'i':-1a\:i.1'~1·;~ái;lóía:r~sponsabilidad por delitos y faltas oficiales, se 

::~:t:~~~;!~~¡;~~~E~l~n~~i·t~i~:J~~:~:~:n 1:1:::1::i~::e~:;:::::::~:; 
asl n1is-n10 ·f~iz~· ~·~·~

1

·'~.i~l·i:~'~ió~i-~e';~)reJuncionarios, afias funcionarios y en1pleacto~ 
de la ~edSi~éÚ~~,T~~S~'-~.-i_~-~·a_:~iZ~~--~na·dis_~inción entre delitos y faltas oficiales,_ las 

cu ale; se -;-d~fin'í~~~·'._ i:).::;·;:: :e·~~l.:;sión .. al establecer que las -infracciones a - la 
•. ··-»----.·-- .-

Constitució,:,}jj{.:,¡"a ,.'las~· leyes· íederales no señaladas como -delitos. se 

conceptuatiári '¿é)n:;¿; -félltas, oficiales, y aunque no se definieiron -.1os' delitos 

oficiales se:' i:e~lizó un Hsta.do de los imputables a los altos runcio~~rios y 

respecto a 1C>~ demás funcionarios y empleados de la FederaciÓn y ·del Dist~ito y 
Territorios Federales. se tipificaron conductas constitutivas dé _delitos· y sus 

respectivas sanciones. de las cuales iban desde la destilución. la inhabilitación 

de dos a seis áños, hasta penas pecuniarias y privación de la libertad hasta por 

12 años, asi 111ismo se conternplaron·por.exclusión·cuando no fueren delitos y 

se determinó_ que las leyes y reglamentos respectivos establecieran las 

sanciones aplicables. Se establecieron dos procedirnientos diferentes para los 

altos funcionari~s. ·u~-~ . por delit~s· ·¿~iciales y otro por los de ordeii con1ún; y 

para los demás funcionarios uno por delitos y faltas oficiales con el auxilio de un 



jurado . popular,·: otro·:: p~ra : los ;,_funcionarios : del poder jÜdicial y otro por 

e~riqueci1nient
0

0. ¡f,e:XP1!·~-~~.le;.=par~.·1as·:a110:~- fUnc.iona~ios 'era ·f:l.ec~Sario instat1rar 

el j~•i'?io_ p?llti~~- y .. ~ª~~.-~~~-~ d~~á~~ ~':l~~~?~,~i-ióS: ~r~:·de·.fo'.rl11~· oÍdín.áí·ia.i (52) 

De este orderiai11ie_nÍc>:s~ ,despr,;nde' q'ue)ue )¡u'.:orde 'al espiritu del constituyente 

del 1917, pero:e11c;";.:,¿, inlpliia QLie'dichci orde'riéirnÍ;;;nlo fuese el correcto, pues el 
·.·, , : .... ·: ~'>·.<>. '"; .... _ ... .-:'--~ !.::·:~:-.-'·; ;:f~-.. .-~·1,s·:\ .. ,-:·~~,~~x~·,::~-1,: :.,_.;~~~, :(:.·":'.--::. _ ··:">>_,:- :··:_· ·. 

querer tipificar delitos ~e-carácter'.oficial e in,pcnerlassanciones por ello, no es 

:ª~;.:~~1~:~t;;flfó~~?~~~1~~~;tf~¿~~~ª'':t1iª~x~~:~1:~:s11p:::1~:~1~d::vP:7i:i 1: 
civil, sino i~ d-~·- ~~~~á·~~-~:~:~-~d~:~:i·~,i~ll~~¡~:¿·;c¡~-~~-p-~di.e·r.~ -~er el a~teced~nte. inr~ediato 
de las fal!as ofic!~JeS. ~-~~.~>~~~~'¿:~:~~-~t~:~-ás,·~.e~·a1 qUe adrni.r:-iist~ath~o; todo .ello 

debido a la injerencia e'rrÓne~ d~·¡~ hoYProc~raduria General de Íá ReipíibÍica 
- . . . ' .. · ... · .. - . . . -

"r¡uien_ contribuyó a Ja e/al:~oración de in1p<-?_1tantes proyecto~ de ley. tales corno: 

a) La Lay de Responsabilielaeles de los Funcionarios Públicos, ele- fecha 30 de 

diciembre de 1939, publicada 011 el Diario Oficial el 21 ele febrero de 1940", 

siendo ésta la pri111er Ley reglan1entaria en la 111ateria de nuestra Co11stitució11 

vigonle"(53) 

2.3 LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS FUNCIONARIOS Y 

EMPLEADOS DE LA FEDERACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL Y DE 

LOS ALTOS FUNCIONARIOS DE LOS ESTADOS DE 1980. 

En dicho ordena111iento legal no resultó de gran trascendencia en n1ateria de 

responsabilidades, pues como se ha comentado en la antecesora de 1940, se 

acogió a ésta, sin sufrir grandes 1nodificaciones, y por consecuencia continuó 

con los rnismos errores, n1as grave aún, en lugar de cun1plir su cometido, se 

convirtió prácticamente en una ley de admistia, En dicha legislación se abocó 

práctican1ente a la responsabilidad penal que a la adn1inistrativa, civil o política. 

(52)DELGADILLO GUTléRREZ, Luis Humberlo. Ob Cit pp 51-54. 

(53)www pgr gob.mx/con111em/histoind htm-Conmenrorac/ón de /os 100 At")os VII Periodo del 

Presidente Lézaro Citrdenas 
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esto debido a que el propio texto constitucional no habia sufrido· modificación 

alguna. en rriaieria de responsabilidades y, por tanto,> se:continÜ.6'i~n e.striclo 

apego a nuestra Carta Magna, advirtiéndose con ello la necesidad. no sólo de 

modificar la ley en materia de responsabilidades de los seritidores públicos sino 

desde .una reforma integral partiendo de nuestra base Constitucional, hasta la 

propia 1.egislación penal. 

Como:.-~·~,~~t-í~,~-d~ .este intento interinstitucional de sancionar las conductas 

irregU.1a.·re~S d~·: l~:)s Servidores pl•blicos se cuenta con el antecedente de que "011 

entre. 1978. 'y' .'1979 la Procuradurla ... junto con la Secretarla de GofJen1ació11 

parú/:ipfií·bn 0;1 la el¡,·baración del anteproyecto ele Ley de Rosponsa/Jilidades ele 

los Funcionarios. y Empleados de la Federació11 y del Dislrito Federal,. as/ como 

de los altos funcionarios de los Eslaclos ... ;cle_ esto resultó que Junto con_ la Ley 

cío Responsa/:Jiliclados se 111oclificó al Cócligo Ponnl para el Distrito Foclera/ ,º" 
materia común y para toda la RepúfJ/ica en materia del fuero fedéral: En e;, 
capitulo de peculaclo se to111ó e11 cuenta que al bien juridica.·c¡ue ··s~.· tulolá al 

sancionarlo 110 es ni única 11i principa/111e11te el patriá1onio del EStaclo si110,-- sobre · 

tocio, la lealtad y palriotisn10 en el c/osetnpei1o de la "run~ió11-p1~"/;:,ic;,:: Lá"::,:,"piniOn 
pública se había mostrado profunclamente insalisfec!1a' coi; 'e/'aÍtícul~:'221 da/ 

Código Penal Federa~ .. q_L~'!· fedu~ia I~ sa1~ció11 ~--a. lo__s_ ?-OSp01.~~a~JleS~ d6 p~Cuia-~~ 
"si den/ro de los di,;,z dfas siguientes a aq;1aÍ :-::.,; .. que :·s;; dascubiió el delito 

devolviera el reo lo sus/rafdo ". La. devolucióti. de lo sustráfdo ·,,.;,·repara , ,;,, clatlo . 

ocasionaclo coi1 ~/ incuni~.limiento y por ello se suprimió está disposicióá." (54) 

'' .. ' _.;: .· .·:··-' 

Pero a pesar .<;fel <e.sfu7rzo de regular en materia de responsabilidades; 

aforlunadamenle .su~g.ió la sucesora de la Ley en estudio, siendo la Ley Federal 

de ResponsabiHda_d.~s · d,e .los Servidores Públicos, completamente con otra 

visión acerca de las responsabilidades. 

(54)www.pgr.gob_mx/conrnen1/h1stoind.ht111-Co11n1e1Horación da los 100 A1los XIV Periodo del 
Presidente José López Portillo. 
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2.4 LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DE 1982. 

De a cuerdo .. a la renovación tnoral de la sociedad exige un esfue1zo constante 

· por abrir y crear todas las facilidades institucionales para que los afectados por 

actos ilícitos o arbitrarios puedan hacer valer sus derechos. El régi111e11 vigente 

de responsabilidades de los servidores públicos debe renovarse para cumplir 

sus objetivos en un Estado.de Derec/Jo; se sotiietió.al Por/et' Com;tiltt~enle la. 

Iniciativa de Refarn1as al· Titula_ Cuarlo Consliluciánal. · PropOh'3
1l1 nuevaS--íJ·;;s·es 

do responsabilidad de los ~etvi~;,,.e·s _ PLi~lif,~~ ·P~,ra · ác't~1aÚ~~.~~~~; ~le .~·~¡J~:f~O con 

1as de111a11das de un pue_b1Ci ~~~·ni.n1i~~ .. :~ ~ufJ"'._ s~_~: ~1:é! ~- d~~;,~~·:_~,~~~~-:.~,; ~~ ~'?d~s _los 
órdenes desde 1917., pero' ·~;º·'. aS'1: ·"E,~~ ~.~Í· ·ré~/~1~e~;-- d~· ··t~;p-"6;~1~~/tJuíci~d~~'~.·~~··sus' 
satvic/ores púlJ/icos".(55) · 

"El 28 de diciembre de. 1.982, se pulJ/icáron ~á el Diario Oficial de la Federación 

ciertas reformas a la Cons_titúé!ón PolWc,a .de /os Eslaclos Unidos Mexicanos y a 

otros orderJatnientos c,Oij .·.~~ 'f¿i·?l?.~.~Úo · t:!~- i-enovar las /Jases legales para provenir 

y sancionar la· córr.u~~--~(ói~:-~.~;f ~'- ~iJ'ct~~--p~íblico"(56) tales corno "las iniciativas de 

reformas al Titul,;S,J'?./1?.,de/~·.conslitución Pol/lica, al Cócligo Penal. al Cócligo 

Civil y ele Ley Federa(aé. Responsabiliclacles de los Serviciares PLiblicos".(57) 
\ _.e';:~~·~\-;:• 

Uno de los ~-~d~-~z~:¡~,~~~,~ ~e los cuales se renovaron y en orden jerárquico. el 

principal eri ;:,.;~¡~·~ia.de ~esponsabilidades, después de la Constitución lo fue la 

naciente Ley F~d'eral' de .Responsabilidades de los Servidores Públicos; siendo 

la rnis1na la que conten1pla los procedin1ientos de carácter político y 

administrativo. respetando en todo 1non1ento la esfera jurídica del fuero penal y 

civil. corno comentario en este lJltin10, se instauró un procedin1iento irunerso de 

carácter administrativo para reparar el daño causado por el servidor público y 

(55)www.secodam.gob 111l(l/leyes/leydete$po11sa/J1/tclac/eslex¡>-511t111 Exposición do Motivos do 
la Iniciativa do Lav Federal de Responsabilidades do los Servidoras PUblicos 
Publicada en el Diario Oficial de la Federación de Fecl1a 31 de dicionrbrc de 19112 

(56)0RTIZ SOL TERO, Sergio Monsernt Ob C1l p 1 

(57)www secodan1 gob f11)(//leyeslleyderesponsab111dades/exp-5hll11 Ob C1I 



que afeclen los intereses de la ad~in~s~:~ció~.· .~._de _.·_l~s particul~re~; _sin 
necesidad de acudir a los Tribunales Civiles," todo ello irnplÍca .. diferentes·· causas 

que originan la responsabilidad, poL lo que enJ.;.·f.'xposición.!de inotiv.C>s·de' la 

Ley de estudio, se aprecian dichas cau~as; siend~ '1.~ re:;~()ns~b;iÍi~~·d. pe~al, la 

qu.e resp_onde al criterio primige~i~·-,d~ 1B d~~~~~~-~·!.~.~-.~,Ti:;d~~-''. __ 1.c;:~-,~-~~:dád~tn~-s·. s·on 

ra · deClaratoria 

-<-:.,;;i;~,;; 

~e ·:e~tará .ª ro ·Que 

:~'~ :, ·- :"·'.~--:· ; .. 

L.a Ley d~:Respoil,;aoilidadescque se.prop?ne; des~molla los. princ1p1os que 

sobr~ •. ,~.:~s:~~t~10~~f ~·tt~'.:i~~:z:~¡1~_i~}~·i.~Í~t.i,~a ci~i. Titu1~ .cua~~º·· 
En ·primer. término,•iHquida :,la desafortunada· cor;fusión. entre ºdelitos y fallas 
oficial.;s ,; y:;;J~jj¡i,~~:~jj,;~¡¡;;~~·•: ~¡;;¡,' rDe, ~11;0 de los ri.~t~;e; 

0

qlr;; contribúyó a la 
inap/ica~ió1Jf/¡;j¿;~ '/ét~(~,';~ e;; 'e;ta ;,;aleria Jw11 EsÍacfo e11 vigor 011 las últimas 

~~;::op:~:~JT~~~~¡}t~c~'!siibiÚdad p;11al, como ;a se aser;tÓ, so regula por las 

·'-·':~·-7:;::- ._ .. <-. -~-- -;. 

Por lo antériC>i,~>s:é}p~oede. concluir que en materia de responsabilidad 

administraHv.i,'"~.;,".la;L~y'de:1982, en comparación con sus antecesoras, se tuvo 

un avance legislativó·superior; ya que al tener una clara distinción de los tipos 

de responsabi'liJ~~E!~<JertectamE!nte delimitados, y contemplados en las Leyes 
. •,...:;,',::;,'''.-..:'-·· .... 

con1petentf'.3S;,;~~-·:L~Y en comento. se abocó a la responsabilidad adrninistrativa y 

la politica;···~í.'"'.~~U-~que el carácter de servidor público en los poderes Ejecutivo. 

Legislalivo y·j~diCiar en apariencia es equitativo, de hecho no lo es. ya que en 

(58)1dem. 



el propio texto Constitucional. en su .é'.lrticulo' 108, .hace'- una distinción entre los 

servidores públicos, siendo ~ésta: la. dé:·- funCion·ario y emPleadO~~ trayerldO córno 

consecuencia_ que ~ún Y ·::Cua~~o :: a"~~l->05'. ~-~~~~ári '.~ I~- -,~¡s;:¡,~·,_. d~~:O.n1ina'ción de 

servidores, estos son, diferenl0S .. Y_.: PO:f:\1o::ta1~to~ <~e··~'.·apliCan - proc0dimientos 

especificas para· ca~a .ün·c: ... ·?e:'_~,1~~.s~e:~\1~.·'._~~~~-r_ia··_q~e·· se trate;· un ejemplo de 

ello. es que no a todos .:los::::sen:.id~r':';;'·rp(;blicos ;.e les puede aplicar la 

responsabilidad polilica, sino. a los :·<inúrriE!r.;.dos en el articulo 11 o de nuestro 

máximo ordenamiento legal, aún en las ·lineas de dicho articulo, se reitera la 

denominación de servidor público, mismo que a la letra reza: 

"b~onciones conslstiré.'m en la destitución d~idor R'úblico y en su 

Inhabilitación para desempenar runciones, empleos, cargos o comisiones de 

cualquier naturaleza en el servicio público". 

Cabe aclarar que las leyes son dinámicas, acordes con las necesidades de la 

propia sóciedad, y en materia de responsabilidades no es la excepción; toda 

vez que durante la realizaCióíi" del pré~ente estudio se realizaron cambios en 

este rubro, expidiéndose la Ley Federal de Responsabilidades:Adminislralivas 

de Los Servidores' Públicos, mediante.decreto pronLmciado. por· el C. Vicente 

Fax Quesada; Preside,;te de ias·.E~l~dos Unidos Me~icano~.- ,e~I~ ~i-ge..;te a 

partir del 13 de marzÓ dE!r.2002/iá ~ual en forma muy ge;:;é',i.;~ :·se \muncia, 

aclarándo que·e1 resuníen obEldÉl~~ á;.;tes de la entrada en ~igo~ de .;sta ley, y 

recoge el e~plrilu que'sE! le.da a la n~isma, en nueve puntos; 
' . . ' 

"'1) El clictan;~~,··aproba~lo clisli11gue responsabiliclades administrativas y polilicas 

al1ora reguladas ·por éliierentes orde11a111ie11tos Jeaales. 

2) lclenlifica a las autoridaclcs competentes para aplicar la ley. 

3) Consolida a las Co11tralorlas Internas, iJara sancionar a setviclores públicos 

en caso.de i11cu111p/in1ie11to a obligaciones 

4) Aumenta los plazos de prescripción. 

-34-



5) Incorpora el e111bargo precautorio, para garantiiarel cabro díi laS sanciones 

econá111icas, ante el. rieSgo -de. desa~a·;~:~íc¡i~1---d0:1?_s-.p1esunto~ responsables o 

clilapidacián de ~ienes. . .. "::-.>.: _. . .;=· ... , .·· .·• 

6) Otorga el c8rácter _de 1~'~;blic_c? ·. a~'',·/~;Ji~~!,~o.· de_ ·f>_e~vi~?re~ .. ~ª/?.cJ0~1ados y a la 

declaración de siluaCióÍ1 p~'lii;~~~~;J~//¡¡; -é~·¡¡;'s> ,: . 
7) Regula el cofiflicto de ini't;i(.1i';,-;'.~ !~'é,\.'.f'·: : .. . .. . , , 
B) Faculla o la SECODAr.;:/Ji,;'á;·;:;//éit~r Íi1roi'11;adióli'banca'ria éJe se1vido1es 

·-. . '., ·<-·:~·. -r> ::::.-~.,;;o;,.:v_-,!,_-~'.;,--v,:·~ '':·::::<·::;:<.,.~;,~.-· · · ; - · ·' ·· " 1 

públicos a la Comisió11 NéJcia;nal Ba'.1caria, y de Valores, ·.con el. rin de. dar 

seguin1iento a la .sÚua~1:ó~; ,~·a11:;11~·¿~~'(??~~-~-~r1rá~~ii1~~~ti~a-r, v~rificar. ;··.¡.;~~¡1iú1~· ª'' 
es/a materia. 

9) /nciuye la obligación para los servidores públicos. en materia de: 

Cumplimien'to de sus responsabilidades con apego a los principios de 
legalidad, /1onradez, leal/ad, imparcialidad y eficiencia. · . 
Cuic/ac/o sobre la documentación e información que '·tenga·.·: su 
responsabilidad, evi/ando su uso indebido. sustracción •. ~ destrucpión. 
oculta111ienlo o inutilización. . , . , 
Autorización por pat1e ele SECODAM. para celebrar pecliclos o .contratos 
ele adquisiciones, arrenda111ienlos y enajenaciones de lodo:· tipo de · 
bienes. · · "~ ·~-"•-- ·-, ,,,. 

l111peclir11e1110 para pcuticipnr en cualquior encargo,__--· ptibiÍCO_ ;'.):le·. i8 
ad111inistració11 en cuya elección se /Jaya pa1ticipado. en la_ organi~'aciót1 o·· 
en la calificación . .. (59) _, -~~ ';·~{:~~:.:----> ~, .. · 

Es importante resaltar que la legislación en comento ~o su~iit:,~~· 6_:~.~:·~:L;.·c¡;;so
abroga la Ley Federal de Responsabilidades de los-·s;,¡~\Íi~or'eÍ'i:~(1bÍiios.'de 
1982. aplicable hasta el momento en el Distrito Federal;' ~~~~~-~•',':~~n1~[~.-er1 su 

articulo segundo y tercero transitorio lo siguiente: 

Articulo Segundo.·Se derogan los Tllulos Pritnero, poi· lo que se ref1e1e a lo 
111ote1io de respo11sab1liclades ad11Jin1stra/1Vas. Te1cero y Cumto de la Ley Federal 

·de Rospons.a1J1/1dades ele los Serwdorns Pti/Jlicos. li11ica1nonte por lo que 1espccta 
ol Dmb1to feclorol. 
Las d1spo5iciones de la Ley Federal ele Respo11sa/J1l1dades ele /os Se1v1do1es 
Públicos soguwtm aplicándose en d1clra materia o los servic/01es públicos de los 
óiganos ejeculivo. logislal1Vo y ¡ud1cir1J de 
caré'Jcler local clol D1st11lo Fec/etal. 

(59)htlp //www secodam.gob.mx/leyes/leyresplexp·1htm E"poslción de nrotivos 
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Articulo Tercero.- Con la salvedad a qua se refie1e el transitorio que ª"tecedA, 
.se derogan /odas aquol/as d1spasicianes federa/os que se opongon_ a lo 
establecido en el presente ordenamiento. (60) 

Por lo tanto.' las modificaciones actuales en ra· materia de estudio no afectan 

significativamente al presente trabajo, ya que -independientemente de __ dichas 

adec-i.1acionesº legales, continúa ;la- disc~epancia en determinar-eÍ ·.;l~.;-nce--y 
ámbito de aplicación a los denominados servidores públicos, ya q~e p~rXu-sola' 
denomi~~Ción. cO.nlleva a 1a ard,~a ta'~~~ :~h~ _.precisar· ~ué -pe-r~O~~~: fi~-Í~as~. ~on 

. .., . . ' , ., .. __ ,_·,• .. --.-. ,., 
sujetOs--résp"oil"sables de"'SUs· ac'ciones' u·· omisiones frente·ª' EstadO-·niismo, 

. . . - ••• _.. ·. - • ·;.., . ,·. _,; '." J;,': ":,:::~-.f·-:-.:" .- . -. ! • 

quién ·-en el _ ámbito de su competencia empleará y aplicará -- las - medidas 

correctivas y disciplinaria~; para sancionar primero a lo interior'~ ~o~t:;;rlb~rnente 
hacer -_del coriocimie~to ·.-~-- lo - exterior, para que acuerde: í;;:"q'Li'(~- -~-~ derecho 

corresponda en el marco de _sús atribucio1Íes. _La definicfó;; ~;,; ;;;,~Jid'o~ ~üblico 
no ha variado sustanC::i~lme~te en la nu~va legislación, po•r:lo q;ue'··~é; hace la 

' '' ·;~ ·:~"• °": ,L"' 
¡_ "'~ siguierlte CorTiparaciórl:-. 

Ley Federal de Respo~_sabilidades de los Servidores PübÍico's' 

. · . .- . 

ARTICULO 2 :-Son so}elos de esta Ley. los servido1es públicos 1n~ncionDdos en 
el párrafo primero : y tercero del attlcu/o 108 Conslllucional y /ocias aquellas 
personas ér1.1e 1n"a1!e_jen ó apliquen recursos econó1nicos federales. (61 ) 

Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos. · 

A RT/CULO ~ '2.-Son su1étos da esta Lay, los se1vido1as ptil~llcos federa/os 
111cnc1011ndos en ol párrafo p1in101·0 del a1t/c11lo 108 Consli/uc1onnl. y todas nque/las 
¡1ersooas que nmnejen o apliquen 1ocursos ptilJl1cos fecle1~1les. (62) 

De lo anterior se puede confirn1ar que aún y cuando existen adecuaciones a la 

legislación en n1ateria de responsabilidades. el concepto de servidor público. 

(60)hllp://www.cddhcu.gob.m>c/leymro/ Lev Fedcr."11 de Responsabilidades Ad1nl11istratlvas 

de los Servidores Püblicos (PDF) 

(61)htfp://www.secodam.gob.m>e/leyes/leyresp/t1t1_1-Html Lev Federal da Responsabilidades 
de los Servidoras Pübllcos 

(62)hltp //www cddhcu.gob m>e/leyinfo/ Ob. Cit 
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sigue siendo el mismo. y por consecuencia. se continUa con el Criterio erróneo,· 

de aseverar que .. :1as.,. pe.rsonas· contratadas bajo un ·contrato.~de:.se~vicios 

profesional~s son sujetos a una .responsabilidad adn~i.niStrativa·· o de ::aira 

naturaleza, deri;;ada 'de una sujeción o relación contractt.ia·I con ~l .Estado:'~n 
este caso con . el Gobierno del Distrito Federal; además··. no': se . .-adecloá·. 

formalmente.: la.figura .del servidor público, y no se deternii,:,a :quiénes .. ~6;:,' 
sujeto_s de res.p<;:>~s¿lbiÍidad administrativa o de otra naturaleza;' más·:al1n-··~,;; la' 

iniciativa de .Ley d~ ·;,reación de la Ley de Responsabilidades de los .Servidores' 

Públicos del,DistritC> Federal, realizada el 23 de enero de 2002, p'or e:l'grÚp.; 

parlamentario de.Acción Nacional en la Asamblea Legislativa,'I Leg.islaiura en' la 

cual proponen .entre otras modificaciones y adecuaciones en ·materia de 

responsabilidades lo siguiente: 

Articulo 2.- Para Jos efectos do esta ley se cons;deran so1v;do1es ptíbltcos n los 
se1v;dores de olecc;ón popular; a los nliembros del ótg::rno Juc/icial del Distnto 
Federal. n los mie111bros del órgano Electoral del Dislnlo Federal; a /os inlegllmlos 
de la Comisión de los Detechos Hwnanos del Distnto Fcde1al. los func1011mios y 
empleados y en general, a lodn pcrsonn que deso111potle un omplao caigo o 
comisión ele cualqwer nalurnloza en la Admimsl1ac1ó11 Pública del D1sl11to Feclern/ 
as/ co1no en sus Otgc,t11s111os Desco11t1alizaclo. F1clemo111isos P1ih/lcos y e111111es .. ,s 
estatal 111ayontati11. con 111clependc11r.1a del acto ¡11rl<l1co c¡11e Ja~o:o e/lo 011ge11 
Queclan s11¡etos a esta Ley los scrv1doros nntos 111011c1011aclos ns1 co1110 c,qun11._-,5 
personas que 111one1en o ad1nit11st1011 rectusos oconó1111cos e/ni D1st11to Foc/01nl. 
concc1taclos o convruuclos poi el D1st11lo For/0101 con In Fnclo1nc1ó11. con los 
Estados o con sus nu1111c1p1os; y aquellos qrm 011 los térnunos e/ni a1tlculo 83 de 
esta Ley se IJc11ef1cm11 con ;1clquis1c1011es. e11a¡e11a111io11tos. n11011<1.,nuenlos. 
111anle1111111c11los y consl111cc1011os clo olJ1ns /Jfi/J/lcas. .,,...,; co1110 ¡no .... 1~1cttJ11 do 
se1wc1os u~lac1011aclos que donven de netos o co11t1alos r¡ue so l<h,//con cn11 c;11yo 
a cl1clros 1cc11rsos. y 011 go11e1al torios los ~o:oc1v1c1os ¡Hil>llcos rlnl D1sl11to Forletal 
mdope11d1enleme11le ele/ 1rig11non IJiJJO el cual se e11cuo11l1e11 co11t1nlarlos (63) 

Por lo anterior se puede apreciar en la iniciativa de la Ley en comento, que 

continúa con una anón1ala definición de servidor público o sujeto de 

responsabilidad por parte del Estado, para ser sancionado adrninistrativarnenle 

por actos o omisiones que redunden en perjuicio de la Ad111inistración PlJbhca. 

claro corno parte integrante de esta, olvidilndose que Jos ordenamientos legales 

(63)htlp //www.mernbers tripod comt-jmminJares/ley_resp·servpub_ df hlml Ley de 
Responsabilidc"Jdes de lo~_Servidotes Públicos del Distrito Federal. 



no. pueden ni ... deben extralimitarse, queriendo abarcar instituciones. jurldicéis 

bien. definidas, pues como es posible que se pretenda aún cuando sea ·un-a 

inici~tiv~. s:~-~ciOnar.·. a , cUatquier persona que sea contratada por· el ~Estado·;: 
,•;, ··.,_·,.;,· .:. 

cuando po~ s1:1 ·-naturaleza éste, necesita de personas físicas o 111orales -para 

realizar el. bierf.común a través de concesiones. contratos de adquisiciones de· 

b.ieiie!s."··;_ s~-rViciOs. arrenda1niento y obras, fideicon1isos u otras, ~L_Je.:: _'?~.,:· · 
consiguiente, no son parte de su estructura: y no existe el fa.étór ·de 

incorporación por parle del particular derivado del servicio prestado: por •este 

último, no se puede aseverar que son sujetos de responsabilidad administrativa; 

el maestro Rafael l. Morales, en su estudio acerca de las clases de .se . .Vicios 

personales prestados al Estado, indica, que "la práctica ad111inistrativf!! ('!111 .~ste · 
caso dirigida a la procuración de seTVicios necesarios para el · E_~t~d_a··.:·de·: · 

carácter eventual O especia/izado, y para los c¡ue éste 110 requiere Sos:te11er Ll11D 

relación de trabajo permane11te con cjuÍenes lo preste11. Porell;,, decfdii:::ca~tar 
profesionales libres con_ · 10~ ._·~u~/~-~~ _".-~~t~b.~e~e ··. una. r~.J~c~<?~!_t.~de-~rt~{;-~~.f?ler 

~E~;5§l~S~~~~~~~~~g~~!~~,?.~ 
desempei'íadas por el propio per;,,;,,al.: d'é: Í~s .'Ínstit~diones g;.,bernameniates. 

Con la finalidad de evitar.en nuestro inedia es.ta iriegularidad. en /os Liltinros 

atlas el decreto que aprueba o/ presupuestO de ogrosos de la Federación /Ja 

veniclo 1estringienc/o cada vez 111ás este tipo ele contrataciones. li111itá11clolas 

exc/usivan1e11te a los casos estriclatnenle necesarios para el buon desetnpoifo 

de la Ad111i11istmció11 Publica". (64) 

Con las manifestaciones aqui plasmadas, del maestro Rafael 1 Morales. se 

visualiza más amplian1ente, el factor preponderante, de encuadrar 

normalivamente la figura juridica del servidor público y el alcance que se debe 

(64 )MARTINEZ MORALES, Rafael l. De,echo administrativo segundo curso. Ob. C1t p 321. 
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tener, para poder tener un control interno de las acC::iones d0 los denon1inados 

serv.idores públiéos; al _déS~m-~efi-~rS~-.--: e·~-:k-1--presénte eSti.i~ÚO: _con10 ~~Íte de la 

Adn1inistración Pú~lica, Y~ ·-:"_q~~-;- ~r:_~-i~~:~-~~ :·· ~ie:~~~ ·ª-~ __ :e~t~-~··~:~-~~-~ ·: i_~-~-:_c~-~-~~-~to_· de;_ 

~~~~~~f ~;~~~1~~11~~~r~~t1~r~~~!~~~ 
Administración Pública; _ 

.JlJ. 



CAPITULO 3 

LA RESPONSABILIDAD DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. 

3. 1 TIPOS DE RESPONSABILIDAD DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS. 
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PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES. 

3.3.2 DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL PERSONAL DE 

HONORARIOS. 

3.3.3 ACTIVIDADES DEL PERSONAL DE HONORARIOS EN 
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3.1 TIPOS DE RESPONSABILIDAD DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

Existen varios tipos de responsabilidades en que puede incurrir un servidor 

público. que en ejercicio de sus funciones en,pleo cargo o comisión o con 

relación a estas funcio11es del servicio público, efectué en contravención a las 

obligaciones que le han sido encomendadas. Para el rnaestro Arroyo Herrera 

"el se1vidor pliblico puede incurrir en cinco tipos de responsabilidades, a saber; 

la administrativá, laboral, penal, po/ilica y civil"'. (65). Es peculiar que d~ntro de 

esta clasificación, ·el maestro Arroyo, es el único que menciona la 

responsabilidac1··1abóral, a comparación de otros estudiosos del Derecho, por 

menciona(::~'iQÜnos· cor110 eje111plo: .Martincz Morales, quien menciona en su 
<· ,,, •'•r 

trabajo acerca · de. la "Responsabilidad de los servidores pLi/:Jlicos, . las 

rospo11sab·11~·c1á(jes penal, civil, administrativa y la polilica"(66), de igual forma 
'".' '-~-- -,. :. - . ·' 

. Delgadillo '' Gutiérrez, en su estudio de "Las Responsabilidades de los 

s~~YiJ.<;,,·_es·::~h~/tcos. 111e11cio11a la penal, civil, ac//ninis/raliva y ID politica."(67), y 

para termii1ar.de ejemplfficar el maestro Galindo Camacho, en su investigación 

de la ."Responsabilidad de los servidores pliblicos· fec¡te[ales, indica las 

resp°onsabi/idades ad111i11istrativa, civil y penal. aclarando·'!~'!: f'.~~ndo co1ne11ta 

el a1ticu10· 109 Coi1stitucional l1abla acerca de la 1esponso1JiiiC1DC/ í1olilica. "(68); 

la explicacié:»n del 1_:naestro Arroyo Herrera. de adherir la respo·,~.S~bilidad l~boral 
es la siguientf~. que "las obligaciones en el sotvicio público son la_s en~~n1cradas 

en el a1tic~1lo -17 de esta ley cuyo inct1111p/i111iento trae co1110 consecuencia las 

sanciones conte1npladas en su a1tict1lo 53. Debe111os /Jacer las_ o~liga'?iones a 

que se refiere el comentario anterior, las contenidas en el articulo .44 ele la Ley 

Federal ele los Trabajadores al Se1vicio clet Estado y las sefialac/as en el articulo 

46 de la 111is111a Ley, las cuales en todo caso dará lugar a la tenni11ació11 de los 

efectos del 110111bra111ie11/o previa do111a11cla ante el T11"/Ju11al Federal de Arbitraje: 

(65)ARROYO HERRERA. Juiin Francisco. Réqi111c11 del Sctvidor Püblico segunda edición. 
Porrua México.1998. P. 3. 

(66)MARTINEZ MORALES, Rafael 1 Ocreclto Adtnlnlslralivo Segundo Curso Ob, C1t pp 
391-395. 

(G7)0ELGADILLO GUTl~RREZ, Luis Hurnberto. Ob C1t pp. 23·42. 
(68)GALINDO CAMACHO Miguel Ob. Crt pp 271. 288 
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a/Jora bien, cabe· la posibilidad· de: qua una 1nis111a sanción esté <?OtJsiclerada 

tanto e1; la Ley Federal aé los .Traba}adó'r<ls al Servicio del Estado como en la 

Ley de Resp.:,,;~ai;ilid~de~: f=,; Í'c.1 ¿¡,so ~erá ;;ptalivÓ para el superior jerárquico 

infent~~· ~ua.t~i:,!er4:cd'::·/~;; .dO·~~.p{~.~.~,d~t~j~~ntos ·,e/ .la/Jora/ ·o el ad111i11istralivO. 

según la gra.ved~d iJe• la· ri.llá 00(6~)·.~·Cabe aélarar que al hacer referencia a la Ley 

se trata de la Ley, f:;:.cÍ<l~aÍ ci<l R'e;r;o'n,;,;i;iliciade,; de los Servidores Públicos de 

~;ª~;f t~~f~l~il~~f~t~~;3~~:f~;f ;~~:~~;i=i~ 
pruden~e nién6i~~-~/qif.,';''e;í; 1~'-;;or;'i,~H,;idaci laboral aplicable a los trabajadores 

al servi~¡o.del}E~·¡~~ci;';,~i~ié'~~s~;;n~abilidad derivad;, de la relación laborar 

entre trabajadcO;r: .y' patrón: :.ya /que "Ía relación dr3 . tra/Jajo existente entre el 

EstadÓ~.y . siís~;;ervÍcÍo;.e; .. pliblicos •·no·· puede, en consecuencia. escapar al 

conte;~ido 0

de j¿;;, prec<lpto~ conslitucionales.,. y e/o sus leyes reglamentarias .. 

(70). 'lu.;go. 'ei1Í;;nc~s:' én ·la Ley Federal de los· Trab
0

ajadores ·al Serv'i~io. del 

Estado; Reglarrlentaria del apartado "B" del articlilo 123. Cons.Íitlicioríal. 

contempla en 1é:>s a~liculos 46 y 46-Bis. tanto 1ás causales p.or las clÍa1e'spuElde~ 
. . . • ·.¡· 

cesar el nombraniiento y designación de los trabajad_o-:-~s-. ··COmo -., el 

procedirnient~ __ a -se~uir ante el Tribunal Federal de Conc_i.li_~~·i~~.::Y.:·-'·r_~i_traj~·.-.·~ 
cuando a ~onsid~r~ción del Titular procede demandar la. ;~~~,i~a'ciÓ~ .. ; .;¡-;;,.lo~ 

'- .; ,: o ___ "!./)'''•_·~-::'.;:,'·'~~:i_/f.;'~':1:;~i~ ··, 

efectos del no.mbramiento del trabajador: es preciso hacer .. la difere.ni:ia e11.tre_la 

responsabilidad· laboral y la. ejecución de una sanción ad0mi~Í~-íi~lfü~';:¿/~enal, 
- . . •, :· -•· .. ·,,~. T ,._ .• ,,,. ~ ,•·•.' ·"·· -.. ·. ·' 

que afecta la relación laboral del trabajador y el Estado;: p~raI~llÓf'éi 'm'i:Íestro 

Ortiz Soltero, explica que en .. la i111posició11 d~ . l~s_:. ~a;;¡;;';J;i;~: .. ;;::~c;)~;~- ·ta· 
clestitució11 del empleo a los trabajadores de base. por¡,ári"/; -~/¡/i',-;';/;,:,/~;.;d~d-.,s 
penales o ad111inisÍraÚVas c~111petentes; de_I~,~ ~er. C?_~~c~~~~1.~t~~·¿.{,1~·>,~-~ í~~~,_~~'j,/eza 
ele la relación laboral y .los proc~di1;1ie11ios c~1ise-¡,u·e,;ti.~; ~~. ;:¡;,~ir.<~¡;e la 

sentencia penal. o la resol~ción a,dnlinistrat,iv~ debida11;~~~t¡;_:~1.16ti~"a;(if, 'y-(~111d~da, 

(69)ARROYO HERRERA, Juan Francisco. Ob. Cit. p. 4. 
(70)GALINDO CAMACHO, Miguel Ob. Cit. p.253 
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por lá que se apliqt.lé "¡a.sanción 111enciOtlada_y el aCta ad111inistra1iv;:, a c¡ue se 

refiere . el mticu/o . 46cie;;,: de: /a ·Ley Buroci"álica,' debe;, de·. ser acon1pm1adas, 

co1no d0;;~~.n~;;·.~¡,·# .·_f~,~;~~~'o~i~·~· _ ~ /~ . dÍ3111a~_1,~a· :-~~~(,-~~./ ~ ~i~~ \ ~5.~-.-~ f~Úe;P~nf!~ .. ante el 
T;i/Jwwl F~deÍ'al d~ (;{,,j(;/¡;aciÓn y ArbÚ;aje, a .;,¡,clo de ~"~ sea esta ;,,utoridacl 

quie11· .. · ·>·e__st~~~i~~'i; -~~;~rO?~i~~~---~': .. a-'..~ P~~·~i;11a··_ .. .. ~7~;·>~~{·~·,1·:~:: ~-1 <:·e .. ~_~t~n-dido -de· :-q~1_e· eSte 

procedimi.;;nt.;'¡;,:;;;;.;1i2~bÍe a l,:;s trabaj.:.dtir.:.s·,ci~'. base, y' la' diferen~ia de llna 

sancil;n--1ab~r;:Í .y_ 'la ·,~Pii~1¡;;Ci6:~ ·de Í8~"~inClorie!~~~~d,~1inÍstfaii~a o· penal o~ ~ersa en 

que I~ pri..;~er .. ,:es'ún próc<?dimiento independi;,;nte por faltas a sus obliga~iones 
laboráre.s> sin q'ue: éllo pueda o deba .de ser una responsabilidad administrativa 

o un de.iito, pf>ro.:con .los c~ndL1ctas ·y hechos si pueden ser cau.sal de'·~'stas 
resp.;nsabilidacÍes; y· la aplicación de las sanciones como la destitución. reiulta 

·. , .. ,. ' - - . 
de ta. consecüencia de·. url. pl-ocedimiento o proceso principal, seg~n; ~Sé:: trate·. 

que necesita·'para. su imposición Y. cumplimiento, una avenen.ciai~ ci<?' las 

autoridades laborales, a efecto de no transgredir garantías de ese carácter. 

Para efectos del pré~ente ~studio, se aplicará lo preceptu.ado .,en 

Constitucional que contempla los tipos de responsabilidad,. siendo.· estas, la 

política, la civil, penal y administrativa: 

Articulo 109. El Congreso de la Unión y las Legislaturns ele /os EsladoS, don/ro éle 
los ám/Jt/os ele sus 1especl1VOS con1pelc11cias. cxped1ró11 las leyes : ele 
1cspo11sabilidades de /os so1v1do1es ptílJ/icos y las demás nomms conclucenles a , 
Sr:Jncionar o quienes, temendo oslo ca,.actor. incurran en 1esponsab1/idad. do 
conforruiclad con las siguu:mtes ptr.!vonc1011os 

l. So m1n_o11duin 1nedtc"1n/o J!llC10 pollltco, las s;111c1011es incJ1codas en el Dttlculo 110 
a los servidoras ptíbllcos sellalac/os en o/ mismo preceplo. cuando en el ojorcicio 
ele sus funciones mcurran en actos u 01111s1onos c¡ue 1od11nclen 011 porjtlicio de los 
in/orases ptil:Jlicos fund.-,rnentalos o dn su buen despacho. 

No procede el ¡wcio polilico pot la me1·a e.><ptes1ón de 1de.,s: 

11. La com1s1ón de doltlos por pwte de cualqrnet se1v1clor /Jli/1//co será porscguida y 
smrc1onocla en los léffumos ele la lcmslac1ón penal. y 

111. Se lJJl/1cartm soncionos ocÚnimslrntivas a /os sorvtclo1es plib/1cos por los actos 
u onusiones 'lllO crfocten lo legalidad. honradez. lealtad, ilnparcinlidad y 

( / 1 }ORTIZ SOL TERO, Sergio Monscrnl Ob. C1l p. 15 
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i1npa1c1al1dacl y oflciencia c¡ue deban obsotvar en el desctnpeno ele sus enrpleos. 
caigas o con1isiones. 

Los procedin11011tos para la apl1cac1ón de las sanc1011os menc1011adas se 
desarrollará-n a11ló1101namente. No · podrtm imponerse e/os veces por una sola 
conctucla sanciones de la 1nis1na naturaleza. 

Arliculo 111.- párrafo 8" En cle111a11das del arelen c1v1/ quo se enla/J/011 co11t1n 
cualc¡uior sa1vidor ptibltco 110 se req11c111á cleclarac1ó11 de p1ocec/011cu1. 

Al respecto parece sencillo determinar por la denon1inación cuales son las' 

características de la responsabilidad que se trate, pero esto va más allá por 

encontrase factores imprescindibles para comprender el tipo de 

responsabilidad, que en éste capitulo se detallarán. 

El maestro Delgadillo Gutiérroz, en su estudio a las responsabilidades de los 

servidores públicos da una amplia explicación : al tipo de. responsabilidades 

indicando que 4'de esta 111anera, cua~1do los ~crvic/ores pli/Jlicos lesionan ·v{lloras 

protegidos por las leyes penales. la responsa/Jiliclacl en c¡ue incurren es penal y, . . ·' . . . . . 

por lo tanto. les serán aplicables las. disposiciones y procec/imion/os de esta .. . ,, ·, . 
naturaleza: cuanclo realizan funciones'' de gobierno y de dirección y· afectan" . 

i11/e1eses ptiblicos fu11da111e11tales o et"b·u~~1 c/~~pac/Jo da los asuntos.··. cl-;,;l tuf;~·;. 
a Ja responsa/:Jilidad poli tic a;_~ cúand~ en 61 dese111pe1~0 de s.~'_ e~1P!'!'~!~ _ '?,~':~º .: 6' 
co111isió11 incu1nple11 co11 JaS -ob_~~í!.acio~1'!1s· ·q~1e· su· esta.luto. .. /e __ ~:·J~1ff?~!-~~-~- ~-~~~~,. 
salvaguardar la legaliclad,. /1011(-adez •. lealtad, i111parcia~id~c~_:·~ .. ·.~/i~i~~1G_~~:: ~¡.~··.el· 

ejercicio de la ~unción l?tíblica, ·Ja f1att~ralezé! do. la r~.sP_º!_~S-~l~il~~~~·':·~~;.:=.,~ª·'.. . 

carácter admÚ1istralivo. (72) de esta explicación, au;,que ~,;'h,'iJy:··~,;:;~¡ji;'j\;~u~a . 
. . . - . " •. ·-. -;· .... ~'" -'·:_; ·,,_ (.::"-'.•'.." ::.'.· ,:;("· . .::.::.~ . ..'.~ ;.,::¡, ,., ~ -·· '.' . ~-;; .- ·,:; 

a comprender someramente los tipos de respl'.lnsabilic:lad qL•.e.:e.~istéri.,t1asta el 

rnon1ento, pero. ello. no in1plica que sea la explicacióii n1ás idónea._ ya que 

existen factores especificas de quienes y cómo son sujetos a este tipo de 

responsabilidad, . átendiendo por supuesto el puesto, cargo o co1nisión que 

desempeñen pa.ra el Estado en sus tres poderes Ejecutivo. Legislativo y 

Judicial, el maestro Delgadillo Gutiérrez. explica que "la patticular situación 

c¡ue presentan los lra/Jajac/ores del Estado los sujeta a una regulación especial 

(72)DELGAOILLO GUTIE:RREZ. Luis Humberto. Ob. Cit. p 23 
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en razón de su parlicipación en el ejercicio e/o la función ptíblica,·- de tal fonna

que cua1~d~ en e/ dOse111pei1o de sus funcio1_1_es_ inc1._~~~p/e;·1· -~~-~? /as -'<¿_bligacio'1E?s 

que la ley les in1pane, generan responsalJÚid'ad -~:á':::o: ¡¡,·vbr~ ··de··.;: ÍO_s stÍjetos 
lesiaáados o del Estado, las cuales pUeden .. prO~,~-;-;¡~;._'i;;,~~-~t~riSÚCaS ditere~1t6s. 
en razón d6! régitnen legal aplicable, de · ÍoS ój·:g~-í~-¡:,S~·;f¡¡;~~:~ií1l~~¡-¿~~1J/¡;·~rde ·los 

prac~~;,;,~ie_ntos para su aplicación, y de /~ · ju1~isCÍi~·Ch5i_?\ ~-~·· ~~·~Y~_)·f~;;~p~~enc~a ., 
corresponde su conocimiento (73). Por .todo ello.:. r~si:.lt~ '. 1~~~s>con1plejo la 

explicación de tipos de responsabilidad siendo necesario.··:éstudi;;;las' por que 

posteriormente se analizará. 

3.1.1 LA RESPONSABILIDAD PENAL. 

Para comprender este tipo de responsabilidad, resulta como consecuencia 

lógica, partir desde el esquema penal. siendo la responsabili.daél .pená1'.:0.1 "clober 

jurídica de sufrir su pena que recae sobre quien ha_ co;ne~Ído ,~111. ~':-:Íit':·. est~ es, 

una acción u omisión llpicn, antijurldica y culpnble";(74•5 .e¿la nac;~··e,;·f;,nna 
personal por "quien ha comeliclo el delito; en/e1iclie11do p~r tal a quie.11 IÚ1 cabido 

en alg1111a de. las formas de intervención punible pr,;,vi;/as ¡;¡,~ 1'3 le;:"¿;·, olr~s 
palabras. la responsabilidad penal. a :cÍif¡;~-,~-,~·;;¡a: '. ele · Otra.S 'foi·i11Ds · (Je 

1espo11sabil(cJadjúrÍd;~a_._ 110_ lrasCiu1~··~¡e·'a oÚ:~;:,;e-,.;;¡,~1as. ¡JOr.e/10 ·¡a ·;;~~1~t1e_ ele/ 
·---. -,, --- .. --· - .. --· - -

<lelincuente ~~~~hg_1~e la. aci:iótl P'!_i?.~~- V!f:< y-_,~ -p~á~ ~ii-11p11'e_s~a. ·na cont_raclice esta 
afirmación la, reserva'.l10clm.por la .. ley rekpecto de·,ª. rep~raciÓn del datlo, pues 

a e//éJ 110 ~c¡ueélaf1 ol;1if¡B~1¡,S los .herederos en cuanto c1i111i11al111e11te 

1osponsables, sino e1_1 CUD_i1io éi~i¡,nentt/'responsables." (75). En el entendido de 

que un servidor público e.s iá, ·~:3rsóna·: flsica que realiza la función pública del 

Estado en su nombre y ·"(ep~esentación, esto lo explica detenidamente el 

(73)1dem. 
(74)DISCO COMPACTO. DESARROLLO .IURIDICO. INFORMÁTICA JURIDICA 

PROFESIONAL. DJ2K - 2270 
(75)1dem 
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maestro Galindo Camacho, al decir que ''toda la activiclac/ que realiza el Estaclo 

la lleva ·a cabo ·a través de sus órganos originarios y derivados, creac/ores y 

creados, fu11dan1e11ta/es y secu11da1:ios, y a su vez dicl1os órganos la efecÚían 

por 1nedio del trabajo de sus titulares y ele quienes colaboran con éstos en las 

tareas Que tiCnen e11con1e11daclas y que fonnan la co111pete11cia ele los ó1ya11os: 

es decif;_·son seres hurnanos los titulares de los 111is1nos y quienes co/a/:Joran 

con_. éstOs_:-_en-,./a. realización de las nníltiples tareas que el Estaclo tiene 

encomendadas" (76); y al cometer una conducta contraria a la legislación penal 
. ·. :- .-... ·-' ' ' 

que se_-.t_r~t~;~p~r. ~Cci,~~~s u omisiones en ejercicio o con motivo de su _empleo 

cargO_ o conlisióh/.da IU~far. con independencia de otro tipo de responsabilidad a 

la penal,.:tal ~·C:ai=n6'1~ ;;,xplica el maestro Galindo Camacho en su estudio a la 

respo,ns~·b_i~i~~~l~,:·~~)-~s·_ .. s~rvidores públicos; responsabilidad penal, al· indi~ar que 

"U/1 runcionarió ;; eniple;:,.do público incurre en responsabilidad po11al cuando en 

ejerci¡;iO de·,~~s ft_111ci~.n~s realiza un acto tipificado co1110 delito. es d.e~i~:~-:ü1Jica ~--. 
exciusivamen.te cuando lo realiza en ejercicio de la función ptib/ica. Los .delitos 

conu~tidos:P'?f- los setvidores públicos en el ejercicio de la función .pÓl~li<?.ª· .son 

prop_ia111e1Jle delitos ofic~a/es, pues sola111e11to se pueclen c'?'~!~t~!~ · sie_,nclo el 

sujeto activo servidor pÓblico." (77). Al ser el sujeto activo dé U~ delito un 

servidor pt"1blico. claro _con -·los ele~11entos ~1ecesarios para -qu.e : . . S~ -ét~ esta 

conducta, se podrfa hablar no solo de delitos oficiales, sino del propio D;,,recho 

Administrativo Penal, denOminado de esta forma por el n1aestro Dromi, 

explicando 'que·' "'trata· de . las contravenciones aclministi'alivas'. 'qÚe se 

clife1e11cian de l~s·d~litb; q11~ son el clerec/10 penal .. '.'a~reg~nciO: que ... "el 

Derecho Ad111Í!iist1:afivo~Peiial .está integrado por iiormas aéll11ihistrativas q11e 

contic11e11 ·Sd~~~Ci~;1e;; }:~~;¡_ravenCihnales ·can CaráCtOr dt3~·p~1;·bs·. -·~61110 ,:,~eclio de 

ejecución '. rq·rzada :. pará ·, ·ca·sugar tr,an~grOsione:;· e · illcitOs .· é!dt-nií1istrativos que 

penniten la '·iJpfi(/~"Ción drll11edidBs" de;Pól;C1a:·:E1 lla1:1Dda· oei:tiich;; Ad111i11istrativo 

::;,:;~v:;,c:iJ:ZtF~;f,7;~,/r!f :}~~º~;;fCi:~i~('~~1';;:r:; :;;;; ;;;;;::;::; : ~:: 
(76)GALINDO CAMACHO Miguel. Ob. Cit. p. 237 
(77)1biden1 p 271 
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do/i/os"(78),. .. No .. ·obstante lo ¡anterior, , que se habla de .. una "Derecho 

Adn1inistrativá,~enal;;~--.Va:f~éáS:~i1á dÉt e:uo, por no- ser solo u_n·a corlducta·p-.:;,=.ible. 

si no toda un~l1n~iil¿~j¿¡,'; 'que s.; c~.;a para prevenir y corregir;'.;st.;7tipÓ de 

resporisabilida'd;-¡,;;;;~~1 ·~0':~1~ ésta dirigida· exclusivam4'>~te ·.a. 10!> • .;ervidores 

:~~~1::~ó~i~:i1f 4l~\~~W!~~~1~~::::re~:;e:e~oº;;:~;:~d:e~~:2ª!~dl11~:i;: :: 

aplic:aéióri;,¡¡1vesiigaci,ón y. persecución de los delitos al poder jlidicial; tal y 

como.se ~!;tabl_e:e.n nuestra .Carta Magna en el articulo 21, la que dispone: 

Art·l,~ul~, 21.- La imposición de las penas es propia y exclusiva de Ía autoridad 
judicial. La investigación y persecución de los delitos incumbe al Ministerio Público, 
el cual se aux1l1ara con una policia que estara bajo su autoridad y mando 
inmediato . 

... La seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, 
los Estados y los Munic1p1os, en las respeclivas con1petencias que esta 
Constitución señala. la actuación de las instituciones policiales se regirá por los 
pru1cip1os de legalidad, eficiencia, profesionalismo y honradez. 

La Federación. el Distrito Federo!, los Estados y los Municipios se coordinarán, en 
los términos que la ley señale, para establecer un sistema nacional de segundad 
pública. 

Más sin embargo, existen algunos otros estudiosos del Derecho como Carlos 

Eduardo Mejía Escobar, Presidente de la Sala Penal, Corte Suprema de 
- . --. - - .-

Justicia de Colombia en su estudio denomina.do.:,:'.:Nommtividad penal y 

corrupción... que coincide con ~I criterio, _de _un _ -~-istéina institucional 

acln1inistrativo de responsabi_l~~ad J?~1_1~1 . .:~!. q~•.~ d~n~n·1.ina. Política Cri111inal, en 

el que no sólo le comPet~ -~ l~-~--aütori.d~~-e~:~c1.~~~~i.stratíVas conocer e investigar 
sino es una labor co~juql~--

1

~~-~·-,,~~·)~~u·~-t~d-~~-.:-,~-g~iínente para hacerlo y con la 

propia sociedad; al i~di~aL·:~;:,~'e~'.í;..·•·p~litica criminal no se puede pensar del 

exclusivo resort~ d~,~~ ·¿r~,;¡nb del pode;· público, sino que debe obedecer a la 

participación d;¡ ~6ri¡Jiil6~·ci~"1'¿;~l;;b~iict;,,d de la sociedad, y ser el producto de 
· ~. :'-:< -'~-·-:"· ~?/ ... 7";i:; .. <..~V·,, :,:< >-·· '· · · -·-

un consenso.~o~ia.1 ~U~--~~-~1~.L~11~-ª.·.~ar,i~ra se manifieste a través del órgano de 
decisión'·; -e~l~::··ide~::.~~~~ÍiQ~da-:-d6'n: ··~Í- fenón1eno de corrupción no sea sólo el 

problerna -~~·::.'f~·~·~~·;~f~"~¡~·n~·~·rÉ~iad~ o funcionario·individuo y sociedad. sino 

(78) DROMI. José Roberlo Ob. Cit. pp.124-125. 



también el de las relaciones de los individúas dentro de la misma sociedad·:,; asi 

1nisrna· da una~ d.efi~i~i~~~-,~~~. f~~'ó-.~~l~ri~-.;~.7 ~O~~~pé:i~,~-·~'~/éi~n:d~ '.16.,:~i~U_ie;,ie: ·~~1 
componente·. a;..imlco. d~. lac~~du:ct'a ·cornJpta.~es 1á •. ci.;i;1e~IÍad;· ent~,:,dida ",;stá 

~i~iªi~lltilI,llltl~~If i~~~l 
ética social qlle como .éilca. sb~1~'i'ci:;~b'';:';t1cici6s\1;;~::espacios de las relaciones 

· ' _· , •· ,~ ·~;: 1: ·~i /:' '.--.. :.t t\' .. ; ~;;¿-,;. ~-;;'?,:.r .. ~ ,'¡._- ··~- ~:.;·:·,:;. '···,, ·>: . · ·. "·. · , ' ' 
sociales. Que no exista esa duéllida.d. y¡esa:división·social e ideológica en que 

una es la ética en lo públicof¡;Í;a/1;,;'étic.i'e.:.· ic:i' privado". (79) De dicho estudio, 

se determina que aún cua.:.J.; E;;~)Ía'J6b~;p~t~~~i~ del Est~do,. regularl~· en 

materia penal o llámese cri~ij,,.i::,~?rr;;sp~n~~:,a la socie~ad llledia;,le su 

participación abatir e1 fenóména· de 1a'Corrúpción desde·'su ralz,i o sea' desde 1a 

relación social. por ser he~ho~ indiyi~~~!.~~~?.'~~{!i~~i~;r .. ·~L4l•~~~::aÍ~~~;;~ ~~n~1a 
afecten o repercutan en .10 coiE!ctivo:• esté!' idE!a~de: P.olilica 'Crirriinal O,' ?E?recho 

::::::~:::~~:::.~=~~tf tf 4dt~:~~t!f~~~t~~~i~E:: 
Estado, realiza incluso tratados internaci~n·a1.és;por,existiF~·¡;:11· algunos casos. 

la fuga de corrupias hacia otrO p~(;/;;'J;/f:lii{i},:'¡,"i' '6 ¡;j¡,~;'i;~' c/ffe ·;;Ó le ~,;itene~lan 
y las clificultades que se pre;~¡,í;i;/,~~\;pa;E. ~devolverlo; o lomar acciones 

'·- .- ·-··.' __ ,_,_._.•. -:· : 
respecto de los bienes en.-~Ü. "iJ'?CÚi~;~ :-!¿,::,·q1,e .. SiÍJhifiCó úna co111plicació11 en las 

relaciones internacionales, de ·los.' Estados· involucrados, acelerando de ese 

1nodo la convenienc~~ .el.e.· J:ev/s,81_· /as noánas infer11acio11a/es vigentes a fin de 

afrontar esa situació1;·'.(BO).'AÚ~'¿\do a que "las diferentes aproximaciones a la 

(79)VARGAS RODRiGUEZ.-.. -. Erika ; .. Ximena. Justicia Dcraclros Hu1nanos v Corrupción. 
"Reflexiones para una Nueva Colombia* Ed1lora Corporación Excelencia en la .Just1c1a 
Bogota, Colombia. 2002. 
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corrupc1011. pl~st11a~a~-- ~~? · d~~t~~e~-~t_o_s; ~~~t°.rnac~~na~e~ .}'.° · n_acionales, parecen 

tener Ul1 co1mi11 d:;,fíoi~1inador; para deti11i11a .. ~Oi110 .·e/Huso. y· abuso· ele/ poder 

público en p~¡,veb"ti;, p;opio.''.0° ... ~Í.~p~o~~ci;an1Í~1;to'delos ;,;tereses pliblicos por 

::::E~~J~~~~~i1.tt~'JJ~i:~~=ro~~::::·;::·: 
licación de politic¡;;s y lineamientos 

;77.:~1:., ·.;~i:~;;'f,):\ff~i:,?"::::-""~~<·;+? .,_,_;.._< ·: 
tendientes;••'.; a... 1ca~.;¡:y .: pr';'vernr.:~':en i .la· medida de lo posible, 

:~:0:,!r;ª:.~d;~r;s;~¡i~#~~r~~~~~~~.~::w:~~~~tr ::.::7º~e:~d::::.:~::~º~~ 
estructura·federalip()riestar,·:[nUm.amente ligada, al nivel estatal, y en algunas 

cueSÚones ·r_i~riñ~liVa;~·':::-~~-~}:n~~OCa. la:. legislación federal, ya que los propios 
estudiosos del derecho lo hacen de una forma reiterada, entendiéndose como la 

generalidad y· no. la particularidad que puedan tener cada uno de los Estados 

que componén la federación; asl mismo se trata de dar un enfoque particular al 

tema a tratar en cada uno de temas a desarrollar, y en este caso no es la 

excepción; por ello. y retomando las acciones que entorno a la responsabilidad 

penal de los servid.ores públicos, en el Distrito Federal, la Procuraduría General 

del Distrito Federal, aplica la política criminal o el derecho administrativo penal 

en acciones con10: 

"Estrategias de persecución de la corrupción externa en el servicio 
público en general. 
Conjuntar las tareas y recursos de investigación do la Procuraduría y de 
la Contraloria, los de las contralorias internas de cada una de las 
dependencias y entidad del Gobierno de la ciudad y sus direcciones 
generales de Auditoria y legalidad y. la Dirección General de 

(80)VARGAS CARRENO, Edmundo. Banco lntoramotlcano do Desarrollo Conferencia 
sobta Transpatencia v Dosartollo an AnrOrlca Latina v el C."ltibe la Convención 
ltrtata1Jrerica11a Cotrtra La Corru1Jclón. Docun1cnlo fue preparado µara la Conferencia 
sobre Transparencia y Desarrollo en A1nénca Latina y el Caribe, orgamzada por el 
Departamenlo Legal con la colaboración de la D1v1s1ón del Estado y Sociedad C1v1I del 
Departamento de Desarrollo Sostenible Colon1b1a 2000 

(81 )WWW HTTP !!PALESTRA PUCP EDU PE/7FILE~ANTICORRUPCIONNEGA HTM VEGA 
CARREAZO. Rudesindo Corrupción Estructural. una Aproximación Diferente 
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Responsabilidad de Servicios Públicos, de las oficinas de denuncia de 
responsabilidad, y los servicios de la !"olicia J_udicial y Pericial de la 
Procuraduría. 
Abrir y facilitar los servicios de investigación de la Contraloriá ·y 
Procuraduría a las quejas, denuncias y visitas de todas las dependencias 
y entidades del Gobierno de la ciudad. 
Abrir y facilitar los servicios de investigación de la Contraloria y 
Procuraduría a las quejas o denuncias que presente la población usuaria 
de los servicios de fas dependencias de la Adrninistración Pllblica. 
Desconcentrar los servicios de la Procuraduría y la Contraloria en cada 
una de las dieciséis fiscalias desconcentradas políticas de la ciudad, a 
través de las contralorlas internas de cada delegación política y de las 
oficinas de denuncias de responsabilidades de servidores p(1blicos de la 
Procuraduria en sus propias delegaciones. 
Desarrollar un programa conjunto de investigaciones por enriquecin1iento 
ilicito que requiere de la acción conjunta de las instituciones para la 
persecución. 
Investigar y perseguir los delitos más perniciosos para la sociedad 
cometidos por servidores públicos. 
Perseguir conductas cri1ninales no tipificadas conio delitos cornetidos por 
servidores públicos. pero que hacen probable la complicidad de 
servidores públicos (fraudes, falsificación de docurnentos, falsedad, etc.) 
En las organizaciones cri111inales consecuentes sa han abierto lineas de 
investigación. Tarnbién se está desarrollando un sisten1a de inteligencia 
policial que verifique la responsabilidad de los servidores püblicos 
involucrados. "(82) 

En el entendido que no se establece legalmente la figura del Derecho 

Administrativo Penal o de Política Criminal como tal. pero si se puede afirmar 

que existen diversos mecanismos que en forma c~_njunta participan e involucran 

diversos poderes de la Unión •. a niv<:I fed.e~al."y por supuesto local. para abatir y 

combatir este tipo de responsal:Íilidad.'.qüe'.dadá su natu.raleza, requiere de un 

trato especial, a e~;.~to d.;, restituir la crE!dibilidad y por supuestos los daños 

derivados de '._una ·conducta ilícita por el servidor público. ya que es una 

.. preocupación· .. cotistante del Estado .. ; la de compensar al afectado por la 

conducta ilicita de los setvidores públicos. en el ejercicio de sus funciones. La 

gran solución quec/a ya plasrnada en la fracción VI del Attfculo 32. al estatuir 

(82)www.pgJdfgob.mx/programa/persecu.html. Procuraduria General de Justicia del Distrito 

Federal. Persecución de la Corrupción en el Servicio Pciblico. 



que el Estado estará obligado solidariamente a la reparación del dat1o, 'con sus 

efectos reslitu1<!,i-ios;- /íjde111nl~~torioS' y resarcilorios por_ -/oS ··"delitas·.:'-éJolosoS 

con1etidas ÍJ0r·-~us selVidares púb!iCos. realizados con tnoti~o de-1_.ej~·;cici~ dé 

sus funcioneS. ·y·:i;úbSidi8riijn;eni~ cuanclo aC,uellos fuer8n·,;,,j¡~~~OS·~.:_'{a3}: 4?abe 
aclarar que en· el·'Códig.;, .Penal Federal además del .articuio··~·~:·c;.;;:.,énto, 
Conti.en~:_ún. ~u~10 cDéci;,.,o> eXclusivo para tos·oelito_~: co~~-t_i~~-~-.:-~~f':~e~~:i-d:~.~~s , 
públicos,' con conductas punibles no solo para estos si~ci'. i~~1..;y.~·J~~·::','f;:ii;';,as. 
sanciones previstas para el delito de que se trate, par~'cua'ici~~iir~·i;;·~~ij',:;;;,·;,~ue 

~:rt::,i7o:n ql~ep::.,:::~:n :.~ ::u:P~:l~:s ;~~11~;'.:§~i~ii,~i~~J~f :~J.:r~=~ 
siguientes: · ·-~' .} -:.~ ~-:fr(:~yA~i+\,,; 

-.,'i;<- - ·;;_,:::·:··';•/•, 

Capilulo 11 Ejercicio indebido de servicio p(1blico;" Capitulo •.lll·:·;;:Abuso •·de 

autoridad; Capitulo 111 Bis DesapaiiciÓn' forzada de persc;nas:. ·¿~pitülo IV 

Coalición}.de servidores públicos; Capitulo V Uso indeb.ido de. éltribuciones y 

facultades;" Capitulo VI Concusión; Capitulo VII Intimidación; Capitulo VIII 
.. . ·,.•· ' ·. . 

Ejercicio: abusivo de, funciones; Capitulo IX Tráfico de Influencia; Capitulo X 

c<l1iech<l;_Capit'uío'XICohecho a servidores públicos extranjeros; Capitulo XII 

Peculado; 'c~pitu16 :XIII Enriquecimiento llicilo. 

Aün y. cuaf:ldo ":se emplea correctan1ente la denorninación de servidor público. 

existe jurid.icámente, diferencias, dependiendo la forma entre funcionarios y 

empleados derivado de la propia Constilución en su articulo 108; de dicho 

ordenamiento el maestro Ortiz Soltero. hace diversas clasificaciones de las 

categorfas de los servidores públicos, pero la que se adecúa al presente 

estudio, es fa que en1ana de nuestro n1éixi1110 ordenan1iento legales siendo la 

siguiente: 

FUNCIONARIOS. Son los que desanollan y ejecutan las funciones 

públicas del Estado y quienes ejetcen. dentro de ciettos niveles de 

(83)www.pgr.gob.m)(/co11n1em/h1slo111cJ htfll--:HTML><J-IEAD:~·~TITLE Conn1emorac1611 de los 100 
Arlas. REFORMA JURIDICA 1.2 Rofartnas al Código Pe11al Federal 
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jerarqula, ·'actos·· de.·, go~ierno y. a_-ctos de. 'at~toridad; Se · ·puede11 · 

distinf¡uir · fÚnci0'1arióS · d0 ,diStintaS categorúiS: ~ 

FUNCIONt\RIOs)=~~~~f',S,:.:S,~n;l?;~i.~~~;8.S°:':t'!~1tes d:"e1ecci~n 
popular· .. qu~ ;,'_~~.·':~ ~e_~1~J~vat~ :~· P_ª'!t?cl/~a_?,~~'~t~ !,'; ~~:;)~~~.~e~c:~: rt<·_ª ; las 
disp¡,sicion-~~· ;,:'·áb/-,;;-/ii u~i~l1~Í~~-~;~~i~;;·~~ ·I~:; §~6;}~.~~j;/¡c;,b/~~~~ ··~n '.. c~da 

:F.if~~~lli~;~~~~ti1J~1~:t 
miembros de· otro· poder;"público ,;"•.p01: 1o:qúé"'e11_ el primer caso, s11 

- ... --., .. -':" .-·< --':r~-.;·~·;.:;_,•.;i:..,,\-t:.'·.:.:,N:~~;tG;l':.:1:~· . • .;_.·:~,:'4~?",,,:•:.t,.?.'!~-~~-,~5.~/ .. ·r.._~: ". ·. 
desig11ació11'y./e111oció1.1Xq11eda _ , a .v_olu11tad:¡1y.:arbitrio del 

• · · .. - _:·.: :.~- .. ·;;.·:-.':::1-·:~::··.:·: .:·.--:~}~'i-ti: ,f;~~v+"rH,··.f.f.;:,~f2·,,~:.:t.:f;:1& 0.!t;S.~'.!¡~'I.:·. '.·~;t~:r;~,·.:t.,:-+-:.c_.,·~:t .• F--'. ·':;::,:¡e··¡· .· · · 
funcionario .. de mas• podet';jt,, en ·e¡•·segundo; 'a: la temporalidacl •• del 

cargo s~1,ia~~_cl_º, ...... ~~_/a.''.c." .. t:J." .• ~--~_'·.if,/:;~_-¡(,;, f;;;:í~.;;,I. ;.· .. _· .- "-·•·F" · -""" ... :· " " · · . 
: >;... ~':~_-,-~' ~- ,.,.;-., .. - .'::;.;.; .<«:,,;_,:..:;:¿ .. :;-.-'-,··~.: 

QUE ';'.f?_~l:)t::!)(&~'&~f{t:J_(:!~:;!J~tf'~D ·PROCESf::b : ~~'.~ r~.9t:éllos 
fl!n~i~:'~~~~~~-'.:~ ~-~~~'.~~<.!:!f~1.1/~~~ .:.~'!~·~1,1 ... en,~~~ · .. e~1~~rg~.~~~ ?º-:: p~l~c!~." 'ser 

~=~:=z~!~n;;f f~ti~~fª~:f i:;n:::;~s e~;t;:f,a:f !,;/:-~~!::;:a:: 
del_ Pre-¡,¡¡¡;,,~!~:_iJé:taRepublicá; decla1e11 fa, P,ro~;,d'encia de-la 

qúé_r~lia~·~',"~~.1jL.1~~-~~~1· pe'181 · it_tie- ~On.te~-,g~_" hf!1C:1~.D'~. ~~jiáSi~i¡lt~vo·s cié 
delit;, c~n~;,,;;d~s ~ti ~I ejercicio de sus f11hcÍo;;~s- éiadi~Úlo 111 

de ·la.: C~,;~f;í11ciÓ11 . Po//lica de los -· Esí';JJ~'f U11Jd;,•; "M~xicanos 
1~1ei·:;c/ona-Ó· iiQúellÓs fu~~cionario~ q~O_ 9~z~~~ ··~~~:~~~~~-,p·~~;r~(/~~iva. 
LOS QUENO GOZAN DE INMUNIDAD Ff_ROCE_SAL: So11 aquellos 

que carecen de die/Ja p1errogaliva. 

EMPLEADOS. También existen diversidad de opiniones q11e pretenden 

señalar las diferencias entre el funCionario y empleado. Las diferencias 

principalés . que se lwn considerado entre ellos son la duración del 

etnpleo:. la retribución: sus facultades de 1nando ~ decisión y sus 

facultades constitucionales o legales.(84) 

(84)0RTIZ SOLERO; Monsernt Sergio. Ob. CH. pp. 6-8. 
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C>icha diferencia permite crear la pauta, para comprender porque no todos los 

servidoreS púb_licOS· sé~ les sustancia· un proceso uniformemente por infringir una 

norma penal, Siendo. el caso los servidores públicos que se n1enciona en el 

Articulo 111, de nuestra Carta Magna, mismo que indica el procedimiento que 

cleba seguirse, el cual a la letra dice: 

Ar11cuto 111. Pata proceder pe11al111e11te contra los di¡:nll,,c/os y senadoras al 
Cong1oso de la Unión. los Mmistros do la Suprema Coite do Just1c1a de la Nación, 
los Magistrados ele la Sala Supmior e/el Tnbunal Electoral. los conseje1os <la la 
Judicatura Federal, los secretanos de clespac/10. /os ¡efes de departamento 
administrativo, los diputados a la Asombloa del Dist11to Fodora/, el jefe de 
Gobie1no del Distrito Federal. el procmador general de la Reptíbllca y el 
procurador general de J11st1c1a del Distnto Federal. Dsf como el conse¡eto 
p1·esidenle y los consejeros electorales del Conso¡o Gene1al clel lnstltulo Fecleral 
Electoral. por ID con11s1ón de do/itas dumnto el ltempo ele su encargo, ID Cóma1a 
de D1putaclos declarará t1or 1nayorfa éJbsoluta e/o sas tntcm/.Jros p1osantes en 
sesión. si lu1 o no lugar a /JIOCeclnr co11t1n el inculpaclo 

St la resolución de la cáma1a fuese 11egal1Va so suspondettl lodo procedimiento 
ulletior, poto ello no seró ol.Jsláculo para que Ja 1mputac1ón por la co1111s1ó11 del 
delito conlinlie su curso cuando el inculpado haya conchudo el e1e1cic10 de su 
encargo. pues Ja n11s1na no prejuzga los f1111clame11tos ele la 11nputac1ón 

S1 la cámara cleclara que lm lugar a proceder, el su¡eto c¡uodar<; a d1sposició11 de 
las auto11dados con1pelenlos para c¡ue acltíen con a11eglo a la ley. 

Par lo r111e taca al Presidente de la RepLíbltca. sólo habrá lugar a acusarlo ante la 
Cótnrn·;r de Se1mdares en Jos létmmos del mtlcula 110 En esto supuesto. la 
Ctmwrn da Sonadores resolverá con base en la logis/ación penol ;;iplic<ilJle. 

Pata poc/#:11" p1uceúor penal111enle por cielitos fcúcn1/es co11tli1 los gobe111ado1es do 
Jos C:slélclos. c/Jpulados locales, Magistrados c/e los Ttibuna/es Superiores ele 
J11sticta de los Estados y, en su caso, /os 1111emb1os de los Conse1os ele fas 
Juc/icoturas locales. se segwrá o/ rnismo procod1mionto ostal:J/ec1do en este 
arllculo. pe10 011 este supuesto. la c/ecla1nc1ó11 ele p1ocedo11cm setá pa1a el efecto 
de quo so co1m1111que a las Legislaturas Locales. para que en o¡ercicio do sus 
aln/Jr1c1ones procedan co1110 couesponcla 

Las c/eclar-c1c1011es y resoluciones de las Cámaras de Diputados y Senado1os son 
111a1.,ca/Jlos. 

El efocto do la cloc/aración de c¡110 /Ja lugar a ptocodor conlra el inculpaclo será 
seµarmlo de su enca1go en tanto esté su¡eto a proceso penal. Si ésto culnmm en 
sentencia al:Jsolutorm el inculpado podrá reasumir su ft111c1ón. Si Ja sontoncia fuese 
conclenatona y se trata do un deltlo cornot1do duronte el ejercicio ele su encargo. 
no se concoclett'J al reo la g1acm del indulto. 

E11 demandas del orden c1v1I q110 so 011/ab/011 con/ro cualc¡uier serviciar público 110 
se requerirá declaración de procedencia. 



Los Sonciones penales se aplicarán de acuerclo con lo dispuesto en la legislac1ó11 
penal, y lratdndose de doltlos por cuya comisión el autor obtenga un l.Jenoficio 
eco11ón1ico o cause danos o perjuicios patrit11011ialos. deberón gtaduarso de 
acuerdo con el lucro obtenido y con la necesidad de satisfacer. los dallas y 
perjuicios causados por su conducta il/ci/a_ ' 

Las sanciones econónlicas no podrán exceder de /tes tantos ele los bencfic1os 
olJtenidos o ele los d~ulos o peqt11cios causados. 

Del precepto constitucional, se considera comentar, que. la declaratoria de 
. . ·' .: ' 

procedencia, es únicamente el inicio, para que se pueda investigar un posible - . ' , ,, ., 

delito cometido por un servidor público de esta categorlá, sin que ello implique o 

presuponga la comisión de un ilicito por parte del servidor público, que .dada su 

naturaleza. relación con el Estado y.al.servicio que presta a este, se debe.de 

seguir con el objeto de que las autoridEldes P,enales, pueden_ ejercer la·. acción 

que en derecho corresponda en su cOntra. Resulta en obvio comentar que por 

exclusión a los servidores públicos no enunciados en este p'recep.to 

Constitucional, se le instruye un proceso penal, con las garantias 

·constitucionales que todo procesado debe tener. 

3.1.2 LA RESPONSABILIDAD CIVIL. 

Para hablar de este tipo de responsabilidad es necesario reto111ar el terna de la 

personalidad del Estado, primeramente porque no obstante que se vive en un 

"Eslaclo ele Derec/10 debería haberse superado el dogma de que el Estado no 

puede causar da110 y. por /o tanto, ante /os pa1ticulares afectados debería de 

responder el ente ptiblico, aunque i11ternarne11te le exigiera al empleado 

causante del darlo, que cubra las cantidades que el erario pagó" (85); y en 

segundo término por la dualidad que tiene; y en ese orden de ideas es de 

tomarse en cuenta que el Estado deposita la estructura que tiene en hombres o 

personas físicas; y al igual que las personas físicas "Jurldicamente el Estado es 

una "persona", con todos los atributos de personas fisicas, y con goce de 

e/oree/Jos sitnilares a los de las personas físicas, e [nc/usive con un régirne11 

(85)DELGADILLO GUTIERREZ, Luis Humberto Ob. p. Cit. 30. 
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jurídico privilegiado ... (86). Asimismo se dice .. que ""la porsci,na moral fue /Jec/Ja a 

la se111ejatlza del ser lliunano, pOr 10 cuBl:si._~I .ESiado. es -Ulla pers011a -moral. 

debe de tener en cierta medida ""a,,arienéia lwm',,;;';.:'ca7)Y~· ;,c;,¡.,;6'f,'3;s?na moral 

que es el Estado, tiene gran nti111ero cie Btribuias·CJe·)as·:pé/r;Onas'·-riSicBs,' ta.les 
co1110 las siguientes: - ·.<{.~',_~ .'.·--:~-~$: ,.:-~- ::.:~-~-l~;:s-:~; :;s.~i,:~~ .,~; :,::; ._;: · 

A.- El Estado tiene nombre.- como toda pers~,;~i~"I~fi~~ffi~f~l~:~rfü~~,dre 
c¡11e lo va a distinguir de los cletnás Estados de la Có111U11/déii:J"iiltt3'r11Dcicinal. -· .« 

:·. ~,-~/:1}t~~~~~~r~~·~i1~tt~~{~~\~t~tc~·:~ .:~;-
ª·- El Estado tiene un domicilio.- se debe esli'!mfcomo'domicilio,:ersitio en 

donde el robot desempetia sus funciones pri;;é/{J:,;,i ·'"qtte ·es el 

principal asiento de sus negocios. " - ·:t:· :-;'.'.?. 
-.:<•. ~·::<~)·:i.)/< 

C).- El Estado tiene patrimonio.- El Estado tie1i¡j;¡¡·¡.¡·pati'íí1io11iopecuniario y un 

patrimonio moral el cual es regulado :.,;;,~;f/? '!~~jC(;i.;,,~ral ele Bienes 

Nacionales.(86) · ''' ~A;¡;~~~~::f 'X " 
Es pertinente aclarar el término. d~:\"Obot,·';;~?éúal/º,¡l.maestro Gutiórroz y 

González, emplea para realizar .;i'~eti~,Íbc.J;t;'i;db·~~;;i(.k~t;.do, ya que al ser una 

~;~~:g::,¿~~f.~tii~il~l~i t:~~{f.~f~i~;~:~~:~~ 
denomina robot; ·,y como ·ya .se habia·: indicado anteriormente, el Estado como 

persona fi'"1if_;·¡~~~~·~~~t:~-~·:·-~01n~·.~·~Per~~ri~ ·~-incorPórea, corno persona que no se 

puede caP.ta·/,.p¿;.:~·,:;,'e.di~· de··,~~ s~nlidos·: no puede actuar o moverse por si 

111isrno. si precisa y requiere. forzosa y necesariamente de personas físicas que 

realicen sus funciones. 

(86}GUTléRREZ Y GONZÁLEZ. Ernesto. Derecho Ad1ninislrallvo v Dcroclio Adtninlstrativo 
al Estilo Mexicano .. Teoria del Derecho Adminislralivo y crflica a la forma en que se aplica 
ese Derecho por múltiples funcionarios de los Estados Unidos Mexicanos'" Porrua. 1993. 
Mé>Cico. P. 20 

(87)1bidem p. 22 
(88)1bidem pp. 26·28. 
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De lo anterior se de.sprende, que aún •cuando: se tiene la. figura ·juíidica y 

corpórea de Estado, existe una duaiidad qué lo hace:·a pesar de la coÍnplejidad 

y estructu~a :'Sofi·S-ü~~dá)·tina·· pér~¿,~~a~;-:c~Íf d~~ectiOs y 'obli9acioneS cOm'C» todas·. 
por lo. t~!1_to -~~-·é: ~I ~-,~-~~~~~1·.)~~c-~m:p_1_i;~_i~!1_t~ · -d~·'-~-~~:~.-ºi?~igacicirl~_s ~~¡,:·t_r~_C~~l~~-~~¿: o 

~ª~:~~lllt,11~1\~~j~~~t~~i~i~J~;,~ 
clar10:~ d~1~;f~_~ó.';~~-~;;_?,;·¡;,~~~-?~;;;·¡;~,~-~lÓi1,-_· ofensa, o dolor c¡ue se p~·~vocan en /a 

persoi1a,. c.;sas/o ·.:'V~io~'e'S ';;;·~-;¡;¡~; ·¿, 's.ociales de alguien"(89), el cual es un 

principio generaldel Derecho en'e1 cual se establece que todo aquel que cause 

un daño a otro, tie~e:'6biigaª.iÓn.;de re.pararlo; ello se basa en la antigua Roma, 

"en los comicios ·d~· ,;, plebe y.a propuesta del tribuno Aqui/io el cual se dictó 

una ley que tenga por objeto ·regular la reparación ele/ e/mio causado a o/ro. Su 

objeto era lil;1;tad~.~ ~~- _._;~~o,~I~ -~a: los_ hecl1~s ele. 111atar O herir a Lit_~: eSCÍ'avo.? 

anin1al. o destruir o ·d,;;~er_f~ra.r:, t111B_ c~sa. Se la conc!:,ce co.11:10 Lex Aqu;fia-:Y consia 

de tres capflul;s. ,E;,te'.<.cuerpo legal consagra el· principio- cte'-qúe .... 111atar· 

i11justa111e11te .é~:;,;~1~~.Si~1'déreého; P~.r ta11_10.-··qúie1;·._,~1ata Í1ar8 _esC~par a un 

peligro q11e de:. oÍfa fon;,a ·.no pudiese . eiuctir, . esta exento· de responsabilidac/. 

Este concept"ó_ ~s ¡;, ger;,1e1i de la _legftil11a :deré11sa. La ley establece asi111ismo 

1a exi1ne111e ele-~ª~º ro11uito: ·:quien 111."ái·~-:·Par caSua1;dad, ná 111erece castigo: e,; 
cuanto a la cÚÍpa'. la asli11ila al c/Ólo. El d;,/;o po/detedoro, robo. incendio. ele., 

lo considera sólo con relación a los esclavos, animales que pasen en rebatios y 

objetos 1110/eriales, y de.teri1_1ina ~.ti' _·i1id~n111izació11. Desde su a11tecede11te 

remoto e11 el derecho romano, a tra;,és ·del Código Napoleón, la obligación de 

i11clc111nizar el daiío f~1e acogicf~ por; las, legislaciones de los paises. del ... area 

latina y también por México .. (99). 

(89)01SCO COMPACTO. DESARROLLO 
PROFESIONAL. Ob. Cit. DJ2K - 750. 

(90)1dem. 
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.. 
Es pertinente aclarar que I~ figura del daño, civil, tiene varias co.nnotaciones, las 

cuales puéden ;~'deri~ar d(3: fuelile'!. c_o1itracú1aleso, de Üna. d13clarac_ió11 .unila.teral. 

de .. voluntad, de e figura;;/autónoi1~~s) (et1riqúec:in1ientó; il~giti111o: ; gestión ·.de. 

negocios), de Ím hecho ilfcito; de tÍí1 delito.' o de••u1 1i1an~at~ 1'égal por c~usas. 

::~;:::~:::~::~ª~l~~~~i~~fi1f~íi~~~~rª~~~~i~~~~.,~~~S2::. 
1910

~:i::1~ g:::a.~ 
9

:~· ~::i~~f j~f~l:i_~¡.ta~e.rit13··~?j.c~~;';·~·."~l,:tL::s .. 
costumbres cause daño a ·otro;: esta :obhgado. a• repararlo, a menos 
que demuestre que el dañó:se· produjo· conio éorisecuencia· de culpa 
o negligencia inexcusable'dé laylétima:C •::~·'Y•<:· ::;.::<·1\· · : · · < . 
Articulo 1917.- Las persona's~J=·~:~~-ca¡;;~d~ ~n~~mLih un datlo, 
son responsables solidariamen~e ·1ui.ci";;J'~a ~lc.fitna por la r-eparación a 
c¡ue están obligadas de' aciierdd'. con las disposiciones de este 
Cap/lulo. ' 

Articulo 1918.- Las personas morales son responsables de los 
datlos y pc1juicios que causen. sus representantes legales en el 
ejercicio de sus funciones. 

Articulo 1927.- El Estado tiene obligación de responder del pago de 
los dat1os y pe1juicios causados por sus e111p/eados y funcionarios 
con n1ativo del ejercicio de las atribuciones que les estén 
enco111endadas. Esta respo11sabilidad será solidaria tratándose de 
actos ilícitos dolosos, y sul1siclia1ia en los dernás casos, en los r¡ue 
sólo podrá hacerse efectiva en contra del Estado cuando el setvidor 
público directamente responsable 110 tenga bienes o los que tenga 
no sean suficientes para responder ele los dallas y perjuicios 
causados por sus se1vidores piiblicos. 

Articulo 1928.- El c¡ue paga los datlos y pe1juicios causados por sus 
sitvientes. e111pleados. funcionarios y oporarios. puede repetir ele 
ellos lo que hubiere pagaclo. 

Conjuntado las ideas de responsabilidad, daño y la figura subjetiva del Estado, 

todo ello con relación a la responsabilidad civil, es de entenderse que sin 

(91)1dem. 
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irnportar que. sea una persona fisica o· .. moral;· ubicándose en este ·rubro· el 

Estado, están obligadosa r~spo,nder j:>C>~ el da~o que hubi~racausado; !()mando 

en cuenta que.el,aparato'',burocrático'·uamese'Estado;'e_s :un; ente, .al 'cual.te 

sirven y representan pe.~sonasflsiéas~· las c,jaÍes al cometer en ejf?.rCiCiO de "LIS 

venido diciendo el · Estado· 
,'_ ... 

Guliórrez y Gonzalez, opina que ;•se le aplic~'en'pm1C/pi0Ua,le~;a1J:=stado por 

::,1:~,:::1~ i~~:1~a q~:li::ci~~:11~:m:;'t;al;t~H}fü~[r\i~ff1"~~i~t(~f¡º.~;:~:o e:: 
responsabilidad a otra persona, que n~'si;¡/e/;~,/;1{.';,··¡~~¡~~-~,'.,~fe~t6 sÍalg11ie11 

:::::;~:ja,,~ ;:~c:;,~il:::~~,. r::~;~:: ·~eJif~:á~l!tJl~icE~'~fü~;:~;:r~;,~~A:;:r,: 
ilícito por conducto de sus funcionarios,:"~~ftt~·¡~~·~~~~~ eStD!J/tj;~e::q~·'!J .. ~~~1{f;,~;de de 

u11a forma subsidiaria." (92), al respectcr/;:,';j~:¡;j5~··c;:,;,~ellt6 'a1 pri~cipi~ d~ este 
•· • ; -> "'-' • • ~" '• ' • • < •• •' • e ' "'' 

tema el Estado tiene una dualidad, a diferencia de Ías personas:· por lo 'que hace 

que dicha "personalidad del Es.t~~~ .. S'~~·:~':·.t~i1/6a. Y <!"ª:::11~.:).~·~y~·á~Ú~~-~-j~j'.,.~~/~.· u;l 
Derocl10 PLiblico, o de un Derecho Privado, en do;1de. el. ÉstáéJ~:·'aéii;é_ en 
ocasionas co1no soberano .Y en ocasiones conlo p~rlicul~r. :p~r .,~f.~ .. "se.r~cillo 
liec/Jo de que 110 lo necesita, si no que él mismo, al ir elaborando_ el Derecho, 
c/eterrnina cónlo ha de ser su conducta y su inletvención en cad_~ caso" (93) y 

aunque opina el maestro Gutlórrcz y González, que existe úna dualidad en la 

personalidad del Estado, sino una especialización de norn1as para que actué: al 

respecto es 111uy honorable su opinión pero no se profundizará en este terna, ya 

(92)GUTIERREZ Y GONZÁLEZ, Erneslo Ob Cit. p. 530 
(93)1dem. 
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que parte del presente capitule;> es para comprender la personalidad del Estado 

para . poder clarifica(: la. respÓnsabilid;id ·civil;: afirmando que el Estado si es 

sujeto de: esta ~obli~~-~~ó';, .. ,·. -pó~·-;~ Ca~ciLictC»:·1 d~ _laS personas flsicas que fo 
representan. . ·, 

~;-~<.~-{ ~~rJ~,: ·_ . ., :_., .. ::::.:·. 
Una. vez que se tiene un pan·aráma·;a.mplio de la responsabilidad civil, resulta 

necesario abundar en 16_~·~.'.·~:·~·¡~:~~\;·í·ci~<f.~'~;~-: ··componen a este tipo de 

responsabilidad; la razó~ ~~ ·.;~·e,';;;'~i~~"";¡~;¡;,,~··particularidades, de la cuales ya 

se ha hablado pero no se ha~ ~:;~;;;;:~~·¡¡;:¡;jg'E;'¡;' forma conjunta, y que el maestro 
. -. ';,'',.-,,. •'.' ~-;.,, ~ ·~,..:.,;:~;;~- ~-'(;: ~ ',· _:; . -

Delgadillo Gutiérrez, contempla·como:componentes de la misma, siendo: ,. -" ,-;;: > ~ ~::~-:.f~,'1~" - --~7 

'~:;~:;.-.~:: ~.',,; .;:¿'.':; ·.';·.,- -

"A)Los sujetos, lratá;;·;J¿;~~''b,CI/;, '•·una'.'. responsabilidad oficial resulta 

indispensable que el ;¡9';,n1~é5·~·-¡, ú'1.'siilVicJ¿,r·público y que el da110 sea 
·;'":.\ :·:.-·..._ ... ' .... - .. 

causado precisa111e~11e:;2:_~11_;;: ejt3rCiéi~·~ .. !-¿¡e--.: sUs .: funciones que le están 

e11co111endadas. "---·~;·<.~ · , ~~.:.<,-:~:· :~,·;:.}:·, 
·, ·-:~~\-~: _,. :-;-. ,.".~ )·~-~~,:, .... ~_.:\:.:~·: -·~;;; 

B)La acción u otnisión, 're,sulta'.i11(Jisper1~able qÚe 'el,dat~o sea producido 

::;::1::s;~a:;i;~;~;o~Jt;~~~~,f i~;;J.4~:~~:;!~~~;¡;~~i~t~~;;:~:::: 
dolosa o ~ulpo~_E!··:._'/_e_.:·-~~l~,·-~-~e'!:~/.9_~ª: :~'?·:~~~.~~e :c~.so. r:_~s:_'!',~-~cc:_n.~ra~~10.s una 
responsabilidad. ~bjetf~a;·¡,IJ';,¡i.1~)/1J~· b;,sÍa qlJ,; .·~~. ~¡.~;,;;.,;i,:;;1,~d~,'-;~ para 

que se genere 1~ re'!pºn'!a,~uidad. e,t1 9 enerat, :la éua(será calificada de 

solidaria o subsidiaria, segLÍn sea el ca'fo, 

C)EI datlo, Es.él elemento objetivo, esencial de la responsabilidad, ya que 

sin él 110 puec1i3-getie-rarse óS.tn. ÍJorr¡ue /lo ha/:Jrla nacla qua resarcirse. as/ 

misn10 este liene·dos acepciones 1) Que e1 datlo sea cierto, lo que implica 

que deba de existir la eviden'cia de ·1iáberse prorlucido y no que pueda ser 

eventual, posible o hipotético, que· a su vez puede ser presente o futuro. en 

el pritner caso que-, Se _haya producido en el n10111e11to de haberse ejercido 

la acción indemnizaloria; en el segundo lo constituye la certidumbre del 

clat1o. más que su realización misma, es el hecl10 de haberse producido 
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las .circunstancias, qoe. lo delerminan ·2) Que el dallo s~a-·personal 'del 

demandante. Lo.·cúal imblica que dólo la person.a·qu.elw sÚfrido eldat1o 
puede ~?<igi~ ~-t/;:~Pkra_~;~~~.?:('.:'~.'~.f~·. . -.. -, · ¡: ;·::· ,:-·' .. :. " .c.· 

. . ,,,. ·. :,;·".'.')~"''':::: .. ". • : ·' ·. ,· ··.A:i· .·'.·. e:.;> .';·· . · .. 
D)Nexc; : ~aus~I, ,-, i~J?P_I~~~-·~ :~u~ 7_~1 .. _.d_~~?:'~. ~~--'-':',~.~~~~ª~-?~~-ec_~s_a_~?~'-:.r.e:~ ._ ~C:n10 

f~~=f~g1~~~i~~,{~~i~~i~~g:: 
·. '~;~·; .. ~.>·:~/~·:J,:S-t:· -. _:_,· ~- /~J >·3• \ ~ · _: ;:-~,;_ ... ~-~ :: [:i·:. ~~~w:~y;~~,g~f ~~: ·~}_7:~§-;~:~f?~ 

De los elementos que•forrnan·a.la. responsabilidad civil::s7gún el maestro 

:::~::~:~:::: ~:~-~~~i~~&fa~~~f if~~1g~1~1~~::.~~::;: 
responsabilidad es el servidor· público;'' p;;;rC:. ·¡f¡a;;;¡~.¡f.é66~'teí1Íi~la corno. sujeto al 

Estado, al indicar que "El Código Civil<i;si;.'b}';;;,~:i¡;,;'ie;,p't!,,:,sabilidad civil del 

Estado cuando sus servidores .. ptibÚ~o"s:~t~~'1'~~ji~ci~ÍoJde'.s1;s atribuciones. 
ocasionen un da1lo o perjuicio a leréa:;ok;~,¡;f''J'¡,;:¡JTci;;,',;~~ de entenderse en sus 

e/os variantes: la materia/y/a moral(9SJ{;~~¡~;'..:~;eci~ciÓn e~ correcta. ya que 

corno se desprende del propio orde;:;~·0¡~¡:,1c)~1~gal invocado, la solidaridad o 

subsidiaridad que tiene el .E.st>:-do . .'par,{responder ·por el. dal"io ocasionado por 

uno de sus en1pleados.· Para ·.1ós':subSigúie·n1es.·ele111entos y dada la sernejanza 

que se tiene el De·r~~hó':~-~~·i~~~~-~---~6~-el ·Derecho Español, se cita al n1aestro 

Gonzalez Pérez, quien·,~e;;,¡llz.,; en.~'! estudio a la Ley de Régimen Jurídico de las 

Administraciones f'>CdOll;;;'~~·g\;' :cJE!I Procedimientos Administrativo "De las 

Responsabilidacf d~:\;;,'~~;Ad·,:r;i~ii.tra~io~es Responsabilidad Públicas y de sus 
·, .. -:._~.-· .. ·: '.'.:.:;<:'f.<:L·'.;-,·~ _ 

Autoridades y ~e'}';~~·i~.~~~.B,'.1,~l•:i;i .su Servicio". iniciando primeramente con el 

principio de r~.~~-~!?.~~~i:f~~-~~i:~.?~~/~~~~º·'. que "los pa1ticulares tendrán derecho de 

ser i11de1n11izac!_.~s P_9r:1':1.~ --~<!~.~~~~~~~tryciones Ptiblicas conespondientes. de toda 

lesión c¡ue ~~f;a~{<~~·~-/~~~~~~~~f.~~\1i~ra;, de· sus bienes y derechos, salvo 

(94)DELGADILLO GUTIERREZ. Luis Humberto Ob. Cit. p. 32-34 
(95)0RTIZ SOL TERO, Sergio Monserrit. Ob. Cit. p. 264 
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on /os caso de fuerza .. n1ayor. -sie111pre que la lesión seB. consecuencia del 

f11nCiOna1úi~ntá. __ :.-i1_61~;_;1a_1 .. 'ó. ~'hd,~~~-a,t·_:c~~, lo~' SC~i"~0-1:e~ ~?1i_~,~~Ó~''.C~-~,>'. -.~. e~p~ic,aci·Ó~~ 
a esto. dic.:O q;,~ q~ed_.;. visibl~<~11 los ••pr_esÚp.ue~t~~2~~ .. :larf,espor1s~bilidad 
patrimonial i:le la Adrninisfraé:i6i{ Pública en. la sígúiente:jurisprudencia:· 

~¡~~t!@f~f.itl~t!~~{~i~iilf4{~l~I;;~ 
consecuente nc1~namlént6\. riorm - ma1_~--dé\.: los" :''.se"rvicios 

;;b"~,~~f ~~li111~S±~:~:,;:,~r~~:m1:~,!ft:~~t ...... . 
con~ecuenC:;;;;:de,\.ifí:::a~i;; ro~uito de fuerza ,;,ayor.(97) \:·· · 

A esto primeramente es de entenderse que en el Derecho Español las personas 

pueden acudir a solicitar ser indemnizados por una lesión en sus bienes, por un 

actuar de la Administración Pública, que en nuestra legislación civil contempla 

también este supuesto, corno ya se ha Estado desarrollando en el presente 

terna, aunado a que los elen1entos a que aluden ambos autores. y que 

componen la responsabilidad civil o en su caso la responsabilidad patrimonial 

guardan semejanza, porque se requiera.hacer una precisión más en lo referente 

a particulares que sufran una lesión; ··para• lo ·cual en opinión del maestro 
. ,~-·, "' . , 

Gonzáloz Perez. indica que la expresión ·:''particulares debe ser objeto de 

111terp1etació11 integradora, de:111odo'qué '1io sólo comprende al ciudadano que 011 

el Derecho Adn1inistrativo récibeil· la - denominación de adrninistrados. sino 

ta1nbién a las distintas/~·d/,;i};j~·t=racioneS Públicas cuando sufren lesión en sus 

l1ie11es y derec/1os-(98),. este punto es importante, porque no solo el servidor 

(9G)GONZALEZ.PE:REZ. '-'esús. Justicia Administrativa .. Legislación y Jurisprudencia del Tribunal 
Supremo y del Tribunal Constituc1onal". Civ1tas Ediciones, SL. Espar"la.1999. p 253. 

(97)1bidem p.255. 
(98)1bidem p. 254. 
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público al actuar o omitir,. las obligaciones inherentes al empleo, cargo o 

comisión; .puedE'Í incurrir· en responsabilidad civil, estc:i es· al lesiOnar la 

esferajUrldic ... ·p~trimonial de los particulares, pero nodi;C:,jC,·3;.;;¡jc)~ '1es 
- ,· .- •• ' - - J 

puede causar> un ·'·daño· si no al propio Es.lado, h.:l~go--:_e~ion_ceS la 

interrogante seda que al ser una persona moral el propio E~tadb'.·y'cónio 
lo contempla el ya citado articulo 1928.- del Código,:é::Ívil F'.;;~.;~..-1: •.;;1 

Estado .• podria repetir lo que hubiere pagado por;'..;,:,·:cia'n~::;;'··'~;;,;j(íicio 
. -· - .. -·. ··- ; . . .- . - _, . ~ . . 

ocasionado por uno de sus en1pleados.'. pero_ ~~--~~SU~t~~~~.1_."~-~~;.~--~~1fO-e1 
maestro Delgadillo Gutiérrez, en su estudio•. ~u,;· 

0

h'.:.6e'·'';.C;·.;;rc•/ de .·la 

responsabilidad civil, indica que esta ~é "rige pOr 1c:i';di~~ú.e'sto_{en: el 

Código Civil, y sólo éste establece de. n;aner'a dff,:,ct~J a cd~gc:). d,:, Jos 

funcionarios y e111pleados públicos; solidari:i cua~1do· -S~ -~eílei~ :·;p~;~ iÚc.ítos 

dolosos de ollas, solidaria 011 lodos los· _d~111ás _cDsOS~ · · h.eC'3sar~·;;;~1Ci11ie- s~ · 
debe concluir que en nuestro sisten;a ji1rl.dlco la responsabUh:Ji;d civil de 

los servidores públicos sólo se .. genera e_11Íre.to.~ paltfc~1~<'!~~;;:·~10:~,:,tr~ el 

Estado y sus empleados, además de I;, c;1estió11 pia;jtei1Cia: e;l;1dudable 

que en el ejercicio de sus ·funciones los stl~idor·e~YpúbÚ~6s. pueden 
. ' . . . .. ·~~ 

causar danos y pe1juicios al patrimonio ·del." EstaéJ~:f;.éolr-.-10 ~.qúe se 

producirá una responsabilidad resarcitoiia, sÓ~~ ~ci~í;_:.~~-~a.\·~-~·;Í11~~1ifiesta:e11 
el ámbito aclministrativo"(99); de este tipo;de·:;e_~p-¡;~-;;¡;~Fi.dad, tiene el 

Estado el procedimiento administrativo para re.sar~-i·~.~~ 'i:le Jos dar1os y .. ·.·· ., ,,. ·.- · .. ,. 
perjuicios causados por su actuar del servidor Pübli~o .. ~Site~ando que no 

se encuadra la responsabilidad resarcitoria en el caÍácter civil aún cuando 

tiene la dualidad y personalidad sui generis el Estado, y como ejemplo del 

procedimiento administrativo es el contemplado en La Ley de 

Presupuesto de Contabilidad y Gasto Público Federal, mismo que 

contempla un capitulo denominado "De las responsabilidades" y en sus 

numerales 46 y 47, se desprende lo siguiente: 

(99)DELGADILLO GUTIERREZ. Luis Humberto Ob. Cit. pp. 30-31. 
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Articulo •&.· Los funcionarios y demás personal de las entidades a que se 
refiere el articulo 2o. de esta Ley. serán responsables de cualquier daño o 
perjuicio estimable en dinero que sufra la Hacienda Pública Federal. la del 
Departamento del Distrito Federal o el patrimonio de cualquier entidad de la 
Adn,inistración Pública paraestatal por actos u omisiones que les sean 
imputables, o bien por incumplimiento o inobservancia de obllgac1ones 
derivadas de esta Ley, inherenles a su cargo o relacionadas con su función o 
actuación 

Las responsabilidades se constituirán en primer término a las personas que 
directamente hayan ejecutado los acles o incurran en las om1s1ones que las 
originaron y, subs1d1ariarnente, a los funcionarios y demás personal que, por la 
lndole de sus funciones, hayan omitido la revisión o autorizado tales actos por 
causas que imphquen dolo, culpa o negligencia por parte de los mismos. 

Seran responsables solidarios con los funcionarios y demás personal de las 
entidades. los particulares en los casos en que hayan participado y originen 
una responsabilidad. 

Los responsables garantizaran a través de embargo precautorio y en forma 
individual el importe de los pliegos preventivos a que se refiere el articulo 
anterior: en tanto la Secretaria de Programación y Presupuesto determina la 
responsab1l1dad. 

Articulo 47 .• Las responsabilidades que se constituyan tendrán por objeto 
indemnizar por los dar"los y perjuicios que ocasionen a la Hacienda Pública 
Federal y a la del Departamento del D1stnlo Federal, o a las entidades de la 
Administración Pública paraestatal, las que tendrán el carácter de créditos 
fiscales y se fijarán por la Secretarla de Progran,ación y Presupuesto en 
cantidad liquida. misma que se exigirá se cubra desde luego, sin pequicio de 
que, en su caso, la Tesoreria de la Federación o la Tesorerla del 
Departamento del D1stnlo Federal, las hagan efectivas a traves del 
procedimiento de e1ecuc16n respectivo. 

En estos artlculos, se aprecia que el Estado puede proceder en contra de un 

servidor público, por la vía idónea, que es la administrativa, cuando resulten 

re~ponsables de un daiio cuantificable econón1ica1nente en contra de su 

patrimonio o fondos públicos, además, de tener la posibilidad de proceder no 

solo de quien cometió materialmente la irregularidad, si no además en contra de 

quienes por derecho están obligados a tener supervisión control y vigilancia del 

personal a su .Cargo. siendo este procedimiento adn1inistrativo· de carácter 

ejecutivo en confra de bienes suficientes que garanticen el monto del daño en 

este caS~ cuantificado, los gastos de ejecución actualizaciones, posibles r11ultas 

y recargcls ·• ell~) por tener el carácter de un crédito fiscal, siendo facultado la 

propia Secretarla de Programación y Presupuesto o la propia Tesoreria, a este 

respecto se encuentra una opinión del maestro Ortiz Soltero en su estudio de 



la responsabilidad.ci;,il en la Ley.de· Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público 

Fedt3,r81, en e1;C¡ue:~:i~di~a:'~ue··~:·.~·es·,e,í,,~O~edimiáÚ/o es a¡jlicado en los casós.d'e 

que /os. tit..;lar~s de/a'; ~Ít3~;,,;'¡¡/,,i;cii,;,~;,;¡.~omo los órganos de· gobierno y los 
directores· gti,;~~~~~j~~ :';;;:·,~~S;'eqÜJ~f,/~;~t~'s d~ ··/as e1npresas pai-a estatales- s~i-án 
direclamei11i, r;,'S~'bi,~'ab1;/5''di;,''qi,~''íiii{p;esupuestos aprobados se ejecute•~ c~n 

~}~~I~tlillllW~~~o;~~~~~I· 
que implique fa. péis//Ji/idad deCalgun ·gasto .. contingente·º,. adquirir.· obligaciones 
futuras· si no 'cuenia°'/i67i'J'f,4~';Jí'bF(~-;,;;¡¿í{Je Ía: Sebr':.t;,~i~ de H~~ienda y dré~ito 

f f.ª~~:~,~~111~~!l~~~7~~~g~i1i{f~ 
perjuicio de otro llp_o:de·n7sponsabilidad que se pueda suscitar; ~C>ITIº ·pC>r citar 

alguna la penaÍ.·q·u·é·~l~~~pécto el maestro Ortiz Soltero, ~n·lc; hc;;:;~.;;,.;¡é~te' al 

análisis del o'r¡~.;~",~¡~ ¿.~!..;\es~¿nsabilidad del servidor publico. ¡;:;~-i~1'q~.;;, Íien;. 

su origen ;;,n "e·1' .. ;;,i;:i'c{De·Ci;iíie1ito illcito (lucro indebido), la causa'd/6~1 d;, dal1;;s y 
peljuicios al E~.t~d~ y'_la ·~;,usación de dai1os y peljuicios ';, t/3~;;~rn .•. Estas ;ill;ma 

modalidad da.lügar, ·'a .Sii vez, a la responsabiliclad civil; solidÓria o subsidiaria. 
da/ Eslado"(10-Í¡;.a'5rmi~¡:,,o en este orden de ideas aden'iás indica que existe 

responsabilidad. Civil en el Código Penal, como la multa que es el pago de una 

cantidad de dinero al Estado, la reparación del. daño ·que comprende a su vez la 

restitución de la cosa obtenida por la comisión del delito, y si no fuera posible, el 

(100)0RTIZ SOLTERO, Sergio Monserrli Ob. Cil. p.260-261. 
(101)1bidem p.262. 



pago del precio de la. misma, . la' indemnización 'del •daño moral y material 

causadoiy eLresaré;'lll;eryto'de los perJúicio~ ca_úsados; ·01 Estádo está obligado 

a reparar el dañ<;>, :e~,f_<;>r,TI.,_ S()li;t"ria,> p~ré1~~ ,dE,ú16~.~ol_osos que cometan sus 

servidores· püb1iéoS'"e·n·.·e1 ·de's·enípeñO'de- SUS· SrTípleaS·,: ·cargOs o comisiones, en 

::~:;;~~~{;~f j·~~~~(~f~t~~it.~:~t::J~~f :~~t:~~t~r~:;I:u;:;:~;:~n:: 
acuerdo ~~nel CÓdigci Penal, 'cuando el daño d~ba E!xigirs~ á: un tercero, tendrá 

el c~Írácier.' de >responsabilidad civil y se tramitará> en f,;rma incidental; sin . . . .. . - . 
embargo,. esta diferencia que hace la Legislación Penal_,·:_es • técnicamente 

Inexplicable, ya que en ambos casos se trata de responsabilidad"clvU. · 

3.1.3 LA RESPONSABILIDAD POLÍTICA. 

Para desarrollar el tema de responsabilidad política, es necesario retomar el 

tema de los servidores públicos, el cual ya se ha explicado en el presente 

estudio, en la concerniente a la distinción que impera entre los servidores 

públicos, ya que este tipo de responsabilidad es única y exclusiva a los altos 

funcionarios, que se mencionan en el articulo 110 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, excluyéndose a los funcionarios y empleados 

del Estado, tal y com(, lo me'."'ciona el maestro Delgadillo Gutiórrez, al indicar 

que .. en razón _de las -caraCteristicas de los sujetos del juicio político nos 

encontra1nás'·, ·:é¡'Üe '.-;;e. trata , de setvidores públicos que tienen atribuidas 

facultades de_> g,;bienio >y ._de oc/ministración y que, por lo tanto. su actuación 

puec/e ser t,:.a,sce;.idente' respecto· ele los intereses públicos func/amentales. Por 
_.' ·, ' .. -,,, .. 

consiguiente.· no todos los se1vic/ores públicos poc/rian incurnr en este tipo de 

responsabilidaá'(102); en ;;ste entendido a diferencia de funcionarios y 

empleados, que al n;:, c~-;,,~H~--~~,.; la máxima diligencia de su empleo cargo o - , . '-. ,., 
comisión, de·acuerdo''al c-a'10'1 de sus obligaciones, se les atribuyen probables 

irregularidades ad1TiinÍstr~iiv.;¡s·; pero en la responsabilidad política solo opera en 

(102)DELGADILLO GUTléRREZ, Luis Humberto Ob Col p 288 
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virtud de actos u "omisiones que redunden en perjuicio de los"intereses públicos 

fundamentales o"de"su buen despacho, entendiéndose como buen despachó lo 

consignado en la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos 

en su numeral"?, que dispone: 

Articulo 7.· Redundilll 011 poqwcio de los in/orases pfi/J/icos fundamentales y de 
su buen daspacllo: 
l.· El a/oc¡ue a las insllt11c1011os detnocrát1cas: 
11.· El arac1ue a la forma do gobierno republic;ino. rop1osenlalivo federal; 
111 .• Las vmlaciones graves y sisten1ál1cas a /as garanllas indJViduales o sociales: 
IV.· El atar¡11a a la libertad de sofrag10; 
V. - La usurpación de atnl:Juc1ones; 
V/ .• Cualquier infracción a la Constituc1ó11 o a las leyes federales ctmndo causo 
/XJ1/WC1os graves a lo Foc/e1ac1ón. i'1 uno o varios Estac/os do la 1111:;11w o e/e /ti 
socmdad. o motive algún trastorno en el ft111cio11a111iento nortnal do las 
u1st1/11c1onas. 
V/I .• Las om1s1ones ele Ciltlfctor grave, e11 los lénninos de Ja frücción ante,.ior, y 
V/11. 4 Las v10/ac1ones sistemáticas o graves a los planes. p,.ogranms y 
p1est1puestos de la Aclmimslrac1ón Ptíbllca Federal o dol Dist11lo 

Cabe aclarar que son dos cuestiones distintas la declaratoria de procedencia y 

el Juicio político, siendo el primero una figura que ha servido únicamente para 

proteger a algunos funcio.narios contra acusaciones penales; ya que la 

condición de que las asambleas legislativas autoricen o no, para proceder 

penalmenie contra algún servidor público entorpecen la investigación de 

conductas delictuosas-.v.en muchos casos se genera ilnpunidad del funcionario 

en cuestióri·.·:·e~~éi~c;¡/~~,.e1 procedimiento ante el propio legislativo. para retirar el 
' .Ff ' 

llamado ruero"o"escúdo que le concede la Constitución (Articulo 61), para ser 

juzgado com;, ~;:;.:t.;;, y'asi poder ser sujeto del inició de la acción penal, como 

se establéc<:>~"i;~'.\J/"orgá'nica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos en"su numeral 11 fracción 3. 

3. Los diputados y so11ado1os son responsables por los del1los que cometan durante 
el lie1npo de su encargo y por los delitos, fallos u omisiones en que incu11a11 en el 
ejercicio de ese mismo cargo, Pero 110 podriln ser cletemdos ni e1erc1tarso en su 
contra /;;1 acción pe11;;1/ lmsto que seguido el ptoceditnionto conslltucional. se decida 
la separación del cargo y la su1eció11 a la acc1ó11 de los lnbunales comunes . 

y con lo que respecta al "e/ juicio político es un n1edio de castigo n1LIY linlitado. 

pues 110 está diseliado para condenar con penas de prisión a los altos 



empleados parásitos.o negligentés, ni tampoco a los ladrones o criminales; pero 

que pu¡,,de ser muy útil para }m',,Jantar uha . dictadura a través (le la mayoría de 

los 111ia11.1brb;. d~-- 1:Js :;. 9_;g·a~;~~ i /egi'si;~i;~~~:··. ·;·s; -pe11san1as 011 "algunas ··do· las 

cosas lerribte·;; ·q~~- ha·-;,: ¡j~~ho'.;y ·las :c¡,j~ ¡iueden ··hacer-. a/gUnos. individuos o 

quienes· se: le~ )~~:eSi"a·:·~,~.-;;,~--.~~-: p~'aife~~---~:~~~- ·~aS~i-~as ~?~ ~':ª.''1!ente infantilés, si 

~~?.~i~~~li~~if ~~1~~B~f 2!.if~~EI~i~~ 
puede .. ~firr~·~r ·:· ~u~·?'~-~~·e· '.: jU¡:~_¡<;;~~. e'f~·cl_i-~am~~nte'. · c?ri.stit~y-~---: ·prá_~li~~rñ_~_nte un 

procedimiento de impUrlidad, con la avenencia cie la propia C~nsti·t;.;c·iÓn y Ley 

Federal de Responsabilidades de los Servido~es Públ.icos; ··ya que' en estos 

ordenamientos son los que prevén estos castigos: 

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 

Articulo 109.-. .. l. Se unpondrtm. medtante ¡wcio po/Jtico. las SDnciones md1cadas 
en el nttlculo 110 a los se1v1do1es 1uibltcos setlalac/os 011 el 1111s1110 ptecoplo, 
coanclo en el e¡e1c1c10 clo sus ft111c1011es mc111ra11 en actos u 01111s1ones que 
1e<ltmr/011 en pc1¡t11c10 do los mtruoses ¡nilJllcos fu11da111cntales o ele su buen 
despacho. 

Articulo t 10.· ... Las sanc;onos co11sisti1á11 011 la destrtución ele/ servidor público v 
911 s11 mhol.l1fllac1ón n~-.ro closcnupcl1ar fu11c1011es c1nnlaos ca19ps o con11s1ones da 
cua/qwer nallua/eza en el sorv1c10 pti1;,/1gJ. 

Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos 

Articulo 8.- S1 la resolución q110 se dicte en el ¡111c10 polltico es condenalona, §.!i! 
~!19....QJJ_c'![JÍ._ t1/ serv1rlor 12..úbl1co con defil.!1.ución Podrá lmnb1én in1ponerse 
m/Jab1l1tac1ó11 pata el e;e1c1c10 do e111ploos. c411gos o co1msiones en el se1v1c10 
público desde un atlo 11asta vemte nllos. 

Así n1is1no para que exista la responsabilidad politica debe de obrar denuncia 

debidamente fundada y contar con las pruebas pertinentes, esto quiere decir. 

que auque se tutela el interés jurídico de la sociedad, no se le atribuye tal 

in1portancia. ya que pareciera que la persona que pronuncia una denuncia bajo 

( 103)http://www.senado gob mx/cor111siones/d1reclono/JUrlSdicc1onalllc/pnnc1pal hln1 El juicio 
político. La Impunidad. los ancub1·i111ientos y otras formas de oprosió11 
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su rnás_estricta responsabilidad. persigue un interés particular y al no tener los 

ele~ontos r:te.cesa~icis_·-~-i~ponibles:·6 no: co-;,t~r ·con 1~·--p~~-~-3~~-.~·¡¿.,·:_. exp;¿rierlCia· e 

infraestruct~·ra; _que'.-.. ~, si _:tiene". ·.Y_.'.es . crecida- poÍ .. el··~ .. E~t~·dO",,:p~ra: ·1a~::, atención 

especifica de ~~tas; é·~,..;ducta~. , eS'ta sin1plernenÍ~:/,:~~-._·~·rciced~:: J:l'c;·r. lo .-"qu~ se 
coir~ci~e· co_~ :·~.1.:·~riterio~·de:': Manuel,"H~~rer~ -~ ,L.as~<?·~_;-.d~.:~¡~··~_ .. :;,•innu1ni~fa·d ~.eis_:,~I 
género: .fuero y·jui~.io politice las especies".(10°4) 'coriclc1y<imdo·:qu"' se :;cree'qc1e 

enla actualidad nadie puede tener una idea clara de lo que es el juicio poliUco,y 

la deClaracióri de procedencia penal (conocida comúnmente como desafuero) . 

. pue~.ai~~bC>s son el resultado de un gran enredo de cómo deben de manejarse.y 

castigarse las ineptitudes y conductas indebidas de los altos empleados 

públicos. y sobre los medios, las causas, los efectos y los propósitos de la 

destituci.ón o el castigo"(105) 

3.1.4 LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA. 

Este tipo de responsabilidad para el maestro Galindo Camacho tiene lugar 

cuando "un funcionario o e111ploado plil:Jlico ... cornote una falla en al dese111peiio 

de sus funciones, c11a11clo el acto u 0111isió11 que realiza tiene _sola111ente_ efectos 

en el tirn/:Jito interno de la Adrninistración Ptíblica,_y 110 afec1~,-·-e,1-C011secue11ci~. 

la esfera jurídica de los particulares ... En el caso· de· que. la ~acción u· omisión que 

la sanción ad111i11istrativa es conc.~~!~~tan~c co.11 I~ respo1.1sat?ili~~~- civil ~ penal. y 

111111ca pvede excluir a f:!Slas'~. -(106); ;·en_ es~e. arder:' de ideas se_ puede.definir a 

este tipo de responsabÚida~ ·: C?1110:~ ~:~át~~ll'a_"'en /~:_·que :'·'fn~t~~:re~~- /~~ -_~ervidores 
pti/Jlicos cuando, en el Clesei11P'el10: d~ ··sus e111pleos. · Cará'?~. ~" fi01,11isio11es. su 

co11ducta contraviene las o!Jlig-¡,ciát;es co11te11id8s ·en el ~Ó~ig~ :_de Conducta 

Adminis/raliva""; (107); por supuesto que la falta administrativa~o.resporisabilidacl 

administrativa, la debe cometer un servidor pú.blico, en Eljercido:de ~us. funciones 

' ,, ""'' ._.. . . 

( 1 04 )I~~~ ~=-~~~~v~~1~.l~cºo"~· mx/ed59? /mfo4 .hlm, Pend1eple~ . .'_las __ r:!o_r!?ª~. _ ª· -~~:.~-~Y_ Fede_ral de 

( 1 05 )http://www.senado.gob mx/comisiones/directorio/jurisdiccional/ie/principal.htm Ob. Cit. 
(106)GALINDO CAMACHO. Miguel Ob Cit. 271 
(107)0RTIZ SOL TERO, Sergio Monsernl. Ob CH. p 112. 
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o con motivo de estas, elementos básicos de todo tipo de respoi1sabil.idad, péro 

a deinás debe de afectar él buen despa6ho de ia Ad1~1i,;;istradó1i PÜblica: ello sin 

olvidar: que e_xi.st~ .. uri··:c~.non. ~q~u~ todo serví~~~ ~~·~·~ti~~~ ·.~e~É{:~e!.' .. ;~·~g~.·¡~·~,::.~I. ~U.al 
emana .del pr;,pio texto constitucional artlc..;los ·1 Óg''r~~cció~"-'m· y·:,·11·3,"~ -~u·e se 

recogió en ia' Léy ·Federal de· Responsabllida~l.;s' éle 165:'$.,i~Jiciór;;,s Pl:rblÍ6os éle 

19820~ f.o cual· ~uedo visible· erl' I~ éxplo.~ió·~·~~ú~?~'··:~_;;~'(i'¡C_~·~'.:i~i:.c~~-Ú~~~~~~·(e~,-, en 

la que._se indi~a clue:"En las refor111f1s··a1~Titúti/c~~;;;¡¡;_:¿,-;; /i;~" Ci,·iff/{:;·/j:,~i'aá1ontal 
·- .• .,: .. - .•co .,_.-••. ' ·, -··- -

c¡ue Se '.P_~·op~Í1~1~, se e~tal?lecen _las· /~i:'s~S éle·_ 1<!· .i:°.~P~.r~~~';..,~lf!cfªé/_ -~~1~1/1~is~rRliva. 
en Ja q·ue' ~e inc~11:re por actos u on1is,iOne~ ·.qu-~ :·~(~~t~l!J¡j~ :c:r/~~~:;~~ -d~ 'ie~alidac/, 
l10111:~~ez, inipBrCiali·df:!d. eco11on1/a y. rifica.ci~:~:_;:que · ~;~,i~li~t(fí..:'.18)Ac1n?inistració11 
Pll/JIÍca y que garantizan el /Juen sen/icio ptíb!Íca.:·p~rtiendo"d¡; ·;m catal~gó do 

. . .. . .' ··-v·.· .··:· ,.'./.' . ·. 

o/Jligaciones osta/Jleciclas por o/ legislador c¡ue se sujeta a todo se1vidor ptiblico". 

este canon de conductas se prevé? án el articulo 47 de la legislación en comento: 

la cual va encan1inada en todo rno1nento a aplicar sanciones ad1ninistrativas, 

hacia su interior de su estructura organizacional a los funcionarios y en1pleados 

del Gobierno, cuando afecten la imagen o el buen despacho de Administración. 

3.2 EL PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO DE RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA. 

Prin1eran1ente antes de hablar del procedimiento disciplinario es pertinente 

aclarar que este tiene lugar llnica y exclusiva1nente. por la responsabilidad 

ad111inistrativa, como establece el legislador en la e>Cposición de motivos de ta 

Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, al indicar "El 

procedimiento administrativo propuesto es autónomo del político y del penal, 

como lo establece la propuesta de reforma al articulo 109; ofrece al inculpado 

las garantías" constitucionales 'de' los' árticulos" 14 y' ·'16 y sus resultados no . . . . ' '. \ ·,- - '· -· 

prevén la privación de la libertad _del responsable:' por. tratarse de una sanción 

que sólo pued-~ imp~neise:P~r el Jt.~~z-,·p~'.¿~ai:::::~~~~':p~¡,'.6~diñ1iento uene su origen 
__ -:,L'···, .,:;,.:, :; ... :-· :~.::. .. :.:f~~''-';'·'.;· .. --.:.,;;:.:;:-'.:~-~·"-~J,.''¡:O.·'~:~\~,,;,>i·~-i0>-'";".~-:·i':·;·_y .·: ·, 

por diferente$ medios que tenga .cocin1ienlo.1a:autOridad,··camo lo es una queja. 

una denuncia, derivado de. Lln~ ~uclit.;ria, rirl'a',i~;,;~~; Óperacional, programática, 

informática, de obras etc., de una declaración de situación patrimonial; 



posteriórmente antes de que se efectué la denominada audiencia de Ley,. se 

sigue- una· investigación;-1a · cuaLa -criterio del tesista~ y sin ahondar -en ·el ten1a, 

no:cu_~r:iia .Po-~ .. E'.i:,~.~~-~~:~-l~)':-'~id.iCé>'para ll~Varse a cabo, niás sin embar~o en. la 

praCti~a. e-~ . .'c~n~t.-ñ_ .·q·ue se inteQre .el expediente previan1ente. con . 1-nionnes. 

, con1pa~E?.'?ª;,cias y en general todas y cada una de las actuaciones· que se 

consideíen pertirientes. finalizando con la consideración de encontrarse cOn. o 

si',,·-~-l~~11e,.;tos c~nstitutivos de una responsabilidad adn1inistrativa, aplicando las 

~ancio~es _correspondientes; a continuación se desarrolla los puntos :que 

corífornian dicho procedin1iento para una mayor cornprensión. 

3.2.1 REGULACIÓN. 

El procedimiento disciplinario de responsabilidad administrativa, a groso modo 

es la garantia constilucional con la que cuenta todo individuo para ser oído y 

vencido en juicio, es decir, al servidor público que se in1puten pres't;.,:,tas 

irregularidades administrativas, se le sigue un procedin1ie~1to.·,_legaln1ente 

establecJdo ~on anterioridad al. hecho que dio origen a la _conducta - an6111ala y 

contraria al canon .d~ ~~s obligacio~es. ;;,t::;\:(}(: 

~~;.!~i~~;~~Ií~~ri~JD~~i~~llf f IJ~~:~~ 
conform'e a lo·~sl·~~l;;,~ido'~~·;;,1 1.:0 Ley F~deral de· Responsabilidades de los 

. . . . 
Servidores Públicos de·· 1982;. y toda vez que el tema de tesis es referente a las 

responsabilidades ·· ~·dn~inistrativas de las Personas Contratadas Bajo el 

Régimen de Honorarios en la Administración Central del Gobierno del Distrito 

Federal, es de entenderse que el enfoque del procedin1iento disciplinario 

adn1inistrativo, se desarrollará conforme a la segunda legislación en cita. 



3.2.2 INVESTIGACIÓN 

Es pertinente hacer notar que esta etapa de. i,nvestigación, -con10 se acaba ·de 

n1encionar en el presente capit_ulo no esta reg.ulado dentro de la legislación de 

la 1nateria. nias sin en1bargo. es::corn(1n .,.c;·,..¡·.-·,-a 'Pr~Cuca_ que preVianiente al 

procedimiento adn1inistrativo disciplina·ri·a·,\,-.'s~·-: 11e<;e/-tOd~_·:·-~,.,- prOcedi111iento de 

investigación. este ·contempla\~~iiaS<eti.P~~-;:~o··~;·¿,>·¡c,-:¡r,cj.¡(:~·--e1 rTI-aéstro ORTIZ 

~F~::~f ~~~~i~~~l1~~~~;~~t~:~r~~~::~~::~:=:: 
escrito. que· co11~.eng~ .l~s da,tos.:~e1·,quejo.s.o~denuncia11te·,y 'su,.domicilio: los 

:~:~~:t~=·· ::~~tf jcf~~Jf j~~~~!¡;~~:i~ªl,ij:~:~:~ifl;i~~~f~~#i~11~::·'.h~~~::0 c=~ 
circunstancias espe.:;lfica's -;.;,· m¿do Íiempo y 1u'9'ar. ·.> .. :··" . e''• . ·' 

:::'.!:~:~~~]f.i~f~l~~~"~;~"~~:~z~~ti~~i~i~~g¡t~f ·d~ 
Contraloria .. ir1t~rna.;~Y •. con .. 1a·. s:ola, prese:n1ación .. e1 .quefos()=~é11únci_a['te,y una 

identificacióñ-_:.~fi~~-ª!.<.s~. ~-_u_ede_ iñterp0'1er~ u_na _-que ja_-~- de~u ... nc¡~-~:~·n-.~~~.,~~~~;·,~e ún 

servidor _pl~:b1_Íi~
1

_.~;·'.~~~~~~~·-~d~:: .. I~~-. d~~·?~ del, _qu~j~~.~-~en~~~~~:~,~~~;-~. --~~~}~:~-~~~son 
importantes' ~o.~que,, d,e11.tro, de los ... critE!rios ;. de 1.a• .. Contralorla,: (3eneral 

conten1p~~n; .-9~!~:~ ~·~: .. el __ s-~JPl:J~~t.~ _de p-r~~e_,~t~rs~ __ qu~ja~. '~6A!~i-~
1

~~-~:-.~:~:-. ~~; P.LI~_de 
iniciar un prciCediníiento ·de inve.SÍigación. de··caráCter.'otiCiaí~~:cli~-Stiói·, Qúe- unas 

-~- ·''. ·. ,·' -· - --~::~---. , :d.·- . . ;_._~ >: .. ·.·, .. ··- .. 
lineas n1as a~~-l~_nte,:._se ah_~n~_ara,,,un ._poco . n1ás e_n. este_~_~em_a;, · 1a supuesta 

responsabilidad,-.~" .~ue in'~ur.rió e1 s.~.~~i~_or público ~ºe.1. área de -~dscripción, su 

finalidad es deterr:,.;in~r la é:on~p.et',.nci~ del. Ór~ano de .contr~t ya que debe de 
. ·- - ' "' ' ·" ., . ' 

versar las in1put~ciones, J:iri~~,er~.: e1~ , CO!_l~~~ : de'.·~·"ª acción u omisión de un 

serviclor(s) publico(s) •. qu13 .per,tenezcan .en.,és.te,..caso al Gobierno del Distrito 

Federal. los cuales debe;, haber rea1iZadO lin'a c:Onductá contraria al canon de 

(108)0RTIZ SOLTERO Sergio Monserril. Ob Cit. Pp. 8-48 
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sus obligacion0s, dentro ·del empleo cargo o con1isión a··con ·n1otiva·de este, ya 

que.en algunas·:casos Sf'.l trata de cuestiones-P~r~ona1€:~""0:1'~b~r.~re~·,qu~--n6 .son 

competencia coriocer y resolver por .;1 . órgario de darit;c':.1 q~.i, ·se trate/ < ·. 
e) - R~lific.aciÓ.n . y ·s,~lv~g~a.~~a.::i~;· '1a- ~·.~~litiC~ciÓ~::. liciri~·:~<~~~·-~~·~~·~Í·e,~·to\ ~,,·_-'.> ~~s 
figuras juridicas, prin1era111erlte da.do que ·en ~~te"~¡~ 'd~ .;~~s-pb-~~á'b'ilid'a.de's'' s~-·ha·· 

::~~it;ed:x~r:t:r;;U:;ª~~~:;~1}i~~t~i~~;:~~~'.1i~t%.f~t~if~.~{~~~i~~~;~~; 
queja o denuni::ia, que:si bien .en el prócédimie_Í!to:i¡,.,,xistente.''de''frivestigación, 

cita aÍ- ·quejO~O~.d~-~:l~~-Ci·~-~-t~
1

,··::.:~-~·'.'~·l'~~~~·~~l·i_·~~:;~~~~-~~:b_ .·~~~?ri'::trií'~~);~:f~~·~:~~'.'~:-:-·~Üci 
comparezca.de un~ f~r~a p.;rson~I y ~~Í~1rit~ri.:I ccin:el ;,i:;j~tó :deq~~ ·ratlfÍque. - - . . . . •' - . . . . . ' . . . ' . -
amplié y/o .aporte:.elementos probalÓrios'que''sustenten SÍJ dicho; y en el 

'I . . .. . . . . . '• ' 

segundo· supuesto tiene su ·sustento en la propia Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos en su Articulo 9.- que a la letra 

dice: 

Cualq_u1er mQada.np bmo su rnas estrict~J!Q!.1-..§J!.!?.1hdacj_godrE1 
rormular por esenio denuocJa co!l!.~_e..!Y•9_Q!..p.i!_b.!Lcg anle la Cilmara 
de Diputados por ras conductils a 1-"ls quP se refiere el ;uliculo 7o . ele 
esta propia Ley y por las conduelas que clctcrrnina el parrafo segundo 
del articulo So de esta misma Ley. por lo que toca a los Gobernadores 
de los Estados. Diputados a las Legislaturas Locales y Magistrados de 
los Tr'1bunales de Just1c1a locales. !-_~_f)enungg_clcbera e.~t_a_r _EPQY...§IP_~_Q..Q 
pruebas doC!!!!l_~~___gJ_Qm.._entos m__o-ºª1º.Ll.~t~lli!.í-ª 
establecer la ex1_~J-~J;1ª--...~tc-.@___!__r:i1La~gQ_n____y -~filé1i.! __ ~_n.___c9_np_1c_!_Q.[l_ru;......1!.q 
P....!~_?y~r___.@___!_q_!?p_oi:i--ªª-bJ!!d_a_9_9_cL_d_e...!J_IJ!!«i;•ª~J9_ En caso de que el 
denunc1an1e no pudiera aporto=.r dichas pruebas por encontrarse éstils en 
posesión de una autoridad, lii Subcomisión ele Examen f"lrev10, ante el 
seflala1111enlo del clenunc1ante. podrá sollc1tarlas pam los efectos 
condL1cenles 
!:,ps denunci_a_s_rruón1ma_?_I!9_Produci@_rt_!!!!Jg~n efp_cto 

En el. que refiere a que 

aportando pruebas: y 

anónin1as. por ello a 

cualquiera puede formular una queja o denuncia, 

bajo ninguna circunstancia se admitirán -- quejas 

los quejosos-denunciantes cuando hacen<·. del· 

conocirniento. presuntas irregularidades adn1inistrativas, ya sea por_~'e?scr.ito :o 

por con1parecencia. deben de señalar domicilio para oir y re~ibir_ n·a~if·¡~ric"'i6;,es, 
para verificar que sea una persona ~ierta y detern1inada. pá~~ g'ú~,-r~lif.i~~~- s-~ 
queja-denuncia, en el entendido de que sino lo hace, se procede a realiza'r el 
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acuerdo de improcedencia por fálta de ;elernentos o po'r falta de interéS jl..ridico 

según· sea -e·Í Caso,-:'sin.;·. qu'e_.-~~:! ·¡_f-:1"'.~~:~i~~a· ~ ~~~~-losa~_,_e~!~->-·p'.arti~nd_<:> · de"S_c:t8· _el 

punto de vi;. ta que ,déberla de ~-sér; cié 'é~¡.;, formá:>,>or.;Í.'..telarse 'un. intérés 

general que es e1 b~en t8nci.;~~;";,;e,~f6;cie
0

1~'J:\ci~d~i~!f~;;;ón 'pübttca:A's; mis;;,º 

~~f f f ;~i;~.E~2%~Ili~?~~~t~lii~í!~i~~~~~;": 
:: :~::;:·~:~~~~~~~t,f~~;rtlf 'i11if~~I~'f !{~:g~:~.:::: 
lo hiciera algün servidor püblico .. será".causal,de·¡responsabilidad,administrativa 

~~tt~~t::i~f ;tf H~f~~~~~~1~f f lii1f ~~~~~:~~ 
la audiencia constitucional, asi ·mismor sE:--9(~~-0~~-0fi.~ib~/··~·~'~¡rer~~t~-~::ár·eas, se 

desahogan testimoniales y en general se trat;:;·~·é.:~11.;;9',;;rse de é1é'r~entos de 

prueba que pern1itan esclarec~r los:- 1ie·~h~~ ;-~~;:,·i¡~-6~ci·d~:··-,~'.· quej~ ._¡ie·~~-~ncia y_ 

estar en posibilidades de determinaí_si '"~)c¡~t~·;.¡-~'~r~~~~:ntos d~ u~~ presunta 

responsabilidad adrninistrativa. y si este _fuera .':11 ~a-so rea~i_za·r: ~na.-p_ro_rii~ció_n -~ª 
lineamiento de responsabilidad administratilta, qar inicio c:al ;P~ci'c.;,ciimi.;;nto 
disciplinario o cualquier medida .que considere· pertinehte. 1~~ ·aLrt.oridad 

administrativa· para solicitar a la Dirección General de Responsabilidades de la 

Contralorla General del Distrit~ Federal, o por tratarse se alguna ConÍralorla 

Interna inicie de acuerdo a sus facultades el procedimiento ·disciplina.río ·de 

responsabilidad .administrativa. 
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3.2.3 INSTRUCCIÓN 

En esta fase forn1alr11ente se ·da el· inicio· procediniiento disciplinaria· '.de 

responsabilidad adn1ínistrativa, ·dictándose en la practica prin1eran1ente 'el 

Acuerdo de Radicación, siendo .. este_,'donde se establece que se registre ene el 

libro de gobierno se le asign~ .. e1,¡ a:L·~~~ro de expediente que le corres~onda, 

facultando al personal del órgano-.de Control para llevar acabo las diligencias 

correspoi1di~Íll~s; ... ~.¿~t~;Jc;~-~~~~~~ts.;, di~la ·el acuerdo de inicio procedi;l1iento 

disci~~i~~~i.6_ ~-~- ~e~p'~-~-~~ .. 6.i'.1¡~"~~~-::~~-~-í;,-·¡'~fratiVa, en el cual se deter111ina. que de 

~~~~~~f )§~~Jilt l~¡~~}~~~~!~~i~f~i~~ 
haciéndole sabedor d;:,I de~~S~~Ó~ :~P,,~'.,t~~r_P'rl_lebas m_ismas que én _el -,,,~mento 
de la audiencia,. s~-- ad~1_i_~i_r~-~ .1.~s.:~.~~.~f-'_,·_~~~~~:c~;.~_P~~<?e~~·- d~~-ahog~-~do~.e las 
que por su naturatez~ asf .. 10.'f?-~r~il~';;;;;~-~,·¡~;~-~9·l~.~.,-~?·~,:e-~.--~u-c~So-~eñ.~l~~~,:cdia .Y 

hora; asi n1isn10 -se __ irl.dic~ ;. q~~.'.:~~-~:.1e:~ .. _~:~·~.~-;::~.:~:1~p:~-~~,~~.~-i.~r~~-~-·~-g,~•.~:-~ pd~-d~~.-;:~.c.t:•~!r 
asistido abogado p~tro~~ ;;, ·• ~;.~J~~;=tcie; ~Ü~ cd~riar1zá~ -~l ·dia. y. 1,6.ra:tj~,e ·,se 

sella le para el desahogodÉ,' la Au.dienci~ de Ley; en este proc<:din1ientC:. iidemás 

se contemplan las etapas de: "'Citatorio,· Notificación,· Audiencia"' -como se 

establece en el_ articulo 64 de la Ley aplicable a la materia la _cual dispone: 

Articulo 64 -La Sccrclaria impondrá las sanciones admrmstrativas a que se 
refiere este Capitulo mediante el siguiente procedinuento 

1. - Citará al preSunto responsable a una · audiencia, haciéndole saber la 
responsabrlldad o responsab1hdades que se le rmputen. el lugar •. dia y hora en 
que tendrá verificativo dicha audiencia y su derecho a ofrecer pruebas y éllegar 
en la misma lo que a su derecho convenga, por si o por medio de un defensor 
También as1st1ra a la audiencia el representante de la dependencia que para tal 
efecto se designe Entre lo fecha de la cítac1ón y la de la aud1enc1a deberá 
mediar un plazo no menor de cuico n1 nmyor de quince d1as hábiles. 
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a) Citación Y: Notificación; se inicia con ·el oficio citatorio; dlrigidó";al (10s) 

servidor(es) --p:üblÚ::-o(~)~~ ··:· iÍivo!ucf-ados en cun1Plin1ie.nt? -_ -a-1 acueíd~: de -.. -inicio 

procedin~iento disc_ij:>li!_l·~~io de_ responsabilidad ad111inistrativa_,·.·aneXándOse· Copia 

del n1isrryo, además .de ·in'sertarse lo· relativo a la irreQu1~·rid_0_d i~+lJ?t..t·~dB>' el 

fundamento delincumplimiento de la obligación, se seiiala e'1:Cúa'y lío~~-pa,~a la 

celebraciÓ.n la audi~nc-ia •correspondiente. para el otre-~¡-~¡~fi_t_~/.::~~~~'~o~~ ··ete 
pruebas· y alegatos, asi corno el derecho de ser asistidopo/~<:!r.3'11'~8·;/~d~rni.s 
de ir:'_~icar qu0 ti~ne a su disposición el expediente· P~"'.r~.:~~::_~-~~~f'.lf~~:~~~~r~,"·d~1 
órgar1o de Control en el horario de labores del n1iS~(;; ,-~~-~ci~t¡;;¡~iri-i¿,~f~~V~b·~~á 
ser notificado personalmente dicho cilatorio, sigui~~d·c;;11~~ij),'.;'g(~;,;';'(je',Cia 
notificaciones, dentro de un plazo no menor. a 5 dlas ~i 1,:;a"yiJP¿;''~ S ;jj'¡.¡5•·~ábi.les; 
ello cOn la finalidad de no conculcar garantía alg~1n~·j~!,f~.:i,~J<.:.;,:_~~~~r:~};-~:~;,>.):.".~~~--·~~~·"?-;;;.;.< .. ' 

b) Audier~cia, en esta etapa se desa~rol~la üna ve;¿· 11~~1~·~--)~ '~6¿ÚC:~c;ió~ p.:,0.ra 

la c~le~ración de •nis1na, en presencia de_I ~erson~.'-:·d-~.:~,cil·_q~6·~g~¿~_:d~_j_-.·¿;_i-~·;f~~-o 
de Control. el presunto acon1pañado de ·defenSo.r,_ ... Í~~tf~:ó~-~~~; 1~6~·; h~··-~·¡~;_Crv·· ~In 
representante de la dependencia de la adscripció,:,C .cit,,1 ";.;.,;;~¡dor,:>~Jb1iC:o al 

momento de los hechos; desarrollándose la mism,; ·de la, sigÚiente':;;,ah'era se 

procede a identificar al compareciente, se.le protesta para'q-ue's"e co~duzca con 

verdad durante el desarrollo de la diligencia a percibiél1dose qlie E!i1'·6~s6 de 

declarar falsarnente por· tratarse de una autoridad_ distinta···ª al "]Ll.~ic:=Í~1-·s:e 18 

aplicara lo establecido en el articulo 311 dei Nuevo Código Penal para el Distrito 

Federal, vigente. posteriorrnente. se tornan sus generalé~; -~·~~ l~a"~~):.~Sta.(s.~ ~e 
encuentra asistido de su defensor, se le hace de nueva.cuenta·~é.( C~~')é)C_im_iérÍto 

las presuntas irregularidades que se le irnputan, y ~e le co.~c~~~.·-~~ ·us~.: de la 

palabra para manifieste por si o por su abogado lo que en der~c~a· le c'?nvenga 

con respecto ·de las imputaciones hechas en su contra,, he.cho'é,lo ~ ~nt~rior se 
' ... ,, . ··-- .,_ '''° --1···· ._.-, -,\'!.; ~-:·· . • ' 

procede a realizar preguntas por el' personal de actuaciori.es a"efect6 de crearse 

Un mayor JUICIO de , CO~Vlcción al_. mo~i.á~~;,i~h;;;~,+.til~~¿f ~esolución, 
posteriormente se _le indica. al compareciente el,derecho;deiofrecer pruebas, 

recibiéndose. ~cord~~d6-se y'""reSerVánd.o5e":'·:~'lj"~~~~{;¡Ói{'·!~~~~i~1~~1.'Pru,;bas que 

ofrezca. así mismo las que por su naturaleZ:a no se·· puedan desahogar en ese 
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n1on1ento con independ,e~c:;:ia: _de su· a~misión se se_t~~la ·día ·X· !1~ra ·para_ -q~te 
tenga yeri!icatiVo la ~udiencia_ ~-ª- -·c;J~sah~g<?'- · de<-~s-~~ :~-:-Pr~.b~nzas·,,· >o_ -sr· ra· 
consfdera y ·esland~ _·p_~-~~~·.,,~_-l~s· ~e-~t_i#·~-~--~ ·a1_9¿-~)~~~~-~0 ~~ '._~·~~c~d_e -·a -.. q~1~ _se 
rinda el t_estin~~_nio '._~orr~~pt;·n~ien·t,~_;_'.· _i~~-~t\~.:~~:~.~nt-~íi-~r(~~--¡~··: ~~-~~e~~-~de- -;:;~'e~a 
cuenta· el ·uso d_~- la _ ~alabr_a·-_·a1_ ~-~~~~P:~-~~~i~_ri __ !~-:'._~,~-~·i·:.cf_U~ '-_~le~·ue_·:: ~-~JO·_ tjtie'.:~1' su 

~~l~ª~~~i~:?.~f[3Jf~~~~~;~]!~tf~.~3~~~r~ 
firmando los que en su levani~~.:¡_¡-~,,-~·6q~f~~-~'f6,¡·~~~,.;_~-' Prfri1~ro el con1parecie_nte 'y 
su representante si fuere el -~a~~.:~~/-p~-~~,_6~~,~l:·~·~·:'~ctua~iones testigos; no ·sin 

antes acordar de cierre de ··¡fistruCCiórt~·y·-·'S'Oro'<en'·-e1 caso de que no exista 

diligencia pendiente o prueba p~r cfes~~~-g~r-~e proceda a dictar la resolución 

que corresponda. 

3.2.4 DECISIÓN 

En esta etapa se contempla que el órgano de conocimiento al haberse ~errádo 
la instrucción, y al considerars~ que se hán desahogado toda; _las diligencian 

suficientes y allegados de tOs -_~i~rn~~tó~ pro~atorioS · sufici0nte~ ··y. pértinentes. 

se procede a determinar sobre. la responsabilidad administrativa· que se trate. 

con independencia en-.qu~. en- cualquier rnomento v: poÍ no· ·ser e1 órQano 

competente. al percatarse de condu-.,tóOs q.;e pudÍ~ran· .. constitu.irse en ilícitos. 

esta obligada a dar vista· a 1'as autoridades del fuero pen~I.· 

Las detern1inaciones_ que pLie~en ,di~~ª~.Pª~-~. re.~:~.1y7_r·e1 ~su1_1to_e~ cuestión. son 

la inexistencia de responsabilidad~·~:.absten'ción·.._·.de :-·Sánción~ Coridénatoria. 

aclarando que con. lo c~n1.bi~nte que·-: e~ :¡a .-Adn1i.nisl;ación Públi~a~ ·:existen 

diferentes criterios un~s cor~.-~l~sten~O juridi~¡, y otros·,..;_~_ t~~·i~·:.R-~r~ :_~~~c::>+,irlar -

las resoluciones que emiten conlo IOs ya mericionadas. nliSmils -qu·e~e·r.¡-·e~:ienCia 

conten1plan la estructura sin1ilar de acuerdo a los criterios~ -: experiencia e 
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-
interpretación; de· la Ley de la n1ateria y sustantiva: las res<?luciones que se 

hacen referenCia son:, 

de 

1) lne~i:;t~nci,; d<,,respcm:;abilid,ad o absol~toria> se refi;,íe·~'que después 

. -~:.:. i,-·- ·-,.¡-;• ', • . . 

.. ;·.-1,: ...... _.. ;~;/~ .. ::~:!·1e/~ -~-~."-'~"' Jij_{.:· _:_/í~:~i/,.~.¡~> 
'·-·· - . 

;~;?;~2:t~;~~1?~~~q~t Ii~~:~sf~~~~~~~l~~~tzlr~ 
sustentan~o v:r.~~_da1~~~~·~--,~0d_~-di_cha~causa. ·_.e··~- ,_.·;::¡r.:;; _, 

-~ ~ -:-
r - - • <•-''; _. 

3) Cond<O,n,;Ío~i,; 'o··~,.i~~¡¿~~d~r~.~ Eii .. este ul:>'ó' io;:;r€.~ó1u~IÓn se llega a la 

deterrnina~-~óri ._.,_~F/:·~ ~~~ -~-:·~-~: :·: -~~~ :~--~~'-~-~~~ª~---- --,~-S-~ -~-~n"~-(~--~~~a~~:::·del · ·_éXpediente; 
mticulada~ y éoncat;,n~d¡.~,i.i's.prnf'>ba~)antC> de 'c.;r~C> ~oín~ de descargo, el 

servidor públi~~ .. n~ acfedit-Ó ~¿,~~'p6-~ó·p:~L1~b~ id¿ne~ ·qú°e lo exiniie~~ I~ conduela 

irregular que. se le imput~ .. ei_ Órg~nC:, ·(ie •Control determi.i'a y confi.rma. ·que si 

cometió en perjuicio del buen ·despacho de la Administración Pública, con su 

acción u 0111isión. una conducta contraria a su investidura de servidor pllblico 

haciéndose en consecuencia acreedor a la sanción que le corresponda. 
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3.2.5 EJECUCIÓN 

Es de entenderse que en esta última etapa_ del ~roced,irnien~~ .D~scipli.r.iario de 

Responsabilidad Administrativa •. se- ej8cutél· el· cun1pliÍTiiento estricto de ·1a 

resolución por la cual el órga1.10._:d~,:?~ri:t.·r~Í·;·d~t~Í1~inO:·~.:~'ue <e1 -~~'rVido~ ·p(~~lico 
involucrado, incurnplió a su~ 'cib1i9acione·s:qt.;~ .. eh·· oe!r0C1~'Q·· 1e: ciarresPonden. por 

.. , .. -·, - .,, . ·-···"- ,-. - ,·., .. -·· -· ... '. 
lo que ~º-·basta: la· ª·'!.~i~ió':1~:_~t?-:.:F~1a _:~~-~~rr~-~~~~~~rl'.\-Ya·~:~,'·~~~- ~sta_ 'prinie~~n1ente 

~7:~:·:::.:i:t~K~f.;7±~~J&:~t~!l'~~f.~ÉJ~f !{:~::~:~~;:::::, 
deberá ~~;;,,:..~,,.ar p6r e~crito, de;~tro del térlnino''dE! 

115 dla~ cC:.nt;,.dós a pai tir de 

que'su~,t;,;c'efectos la' notificación de la, reSOILICi,Ó~:·Eln .dicho escrito deberá 

exP~e.sar IÓ,s .. 'agravios que le causa. la resol~.Ción~ a~o1npar1ad.a d0 copia de la 

constancia de notificación y las pruebas· que considere .,pertinentes. 

posteriormente la autoridad acuerda la pro.cedencia.d_e la adrnisión c;:ter __ ~ecu~_so, 
así como de las pruebas, niisrnas que serán desahogadas para .despÜés estar . . - '·. . .. ' " 

en posibilidades de emitir la determinación córres.pondiente ello .dentro de un 

plazo no mayor de 30 dias tiábiles, la cual ~erá notifica.da.dentro. de' ~n plaz~· no 

mayor de 62 horas. aclarando que d.urante el proceso de .este. ,recurso· ante el 

Órgano de Control en1isor, se puede ejecutar la sar~ción, ,~(·n·? .. :.solicita_ el 

recurrente, para lo cual si se trata de sanciones económicas, gar.anti_zar .el pago 

de las n1isrnas ello conforrne lo norrnado en el Código Fiscal de la F_ederaci~n 

en su articulo 141 el cual dispone: 

Articulo 141.- Los contnbuyentes podran garantizar el interés fiscal en alguna de 
las forn1as s1gu1enles· 
1 Depósito en cimero u otras formas de garanlia financiera equivalentes que 
establezca la Secretarla de Hacienda y Crédito Público mediante reglas de 
carácter general que se efectúen en las cuentas de garantfa del 111terés fiscal a que 
se refiere el articulo 141-A 
11 Prenda o hipoteca 
111 Fianza olorgada por 111s11lución autorizada. la que no gozara de los benef1c1os 
de orden y excusión. 
IV Obflgac1ón solrdana asumida por tercero que compruebe su idoneidad y 
solvencia 
V Embargo en la vía adm111istrat1va. . 
VI -Titulas valor o cartera de créditos del propio contribuyente, en caso de que se 
demuestre la i111pos1Ltilidad de garantizar la totalidad del, crédito mediante 
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cualquiera de las fracciones anteriores. los cuales se aceptaran al valor que 
discrecionalmente r1je la Secretarla de Hacienda y Crédito Público 
La garantla deberá con1prender, ;iclernás de las contnbuc1ones adeudadas 
actuahzadas. los accesorios causados. n~I como de los que se cr1usen en los doce 
meses siguientes a su otorgarmento Al termmar este periodo y en tanto no se 
cubra el crédito. deberá actuahzarse su unporle cada al"lo y arnpllarse la garanlia 
para que cubra el crédito actuahzado y el importe de los recargos, incluso los 
correspondientes a los doce meses siguientes 
El Reglamento de este Código establecerá los requ1s1tos que deberán reunir las 
garanlfas. La Secretarla ele Hac1endn y Crédito Pl1bhco vigilará que sean 
suficientes tanto en el n1omenlo de su aceptación con10 con posterioridad y, s1 no 
lo fueren. ex1giréi su an1pllac1ón o procederá al secuestro o en1bargo de olros 
bienes 
En ningún caso la~ autoridades fiscales podrán dispensar el otorgamiento de la 
garantia 
La garan1ia deberé\ const1twrse dentro de los treinta dias siguientes a la fecha en 
que se hubiere not1f1cado por la autoridad fiscal correspondiente la resolución 
sobre la cual se deba garant1znr el inlerés fiscal. salvo en los casos en que se 
1nd1que un plazo diferente en olros preceptos de este Código 

y con lo que respecta a las sanciones no eco11ó111icas, se puede otorgar la 

suspensión de la ejecución sie111pre y cuando, se adn1ita a tramite el recurso; la 

ejecución de la resolución recurrida produzca daiios o perjuicios de imposible 

reparación en contra del recurrente. y la suspensión no traiga como 

consecuencia la consumación o co11tinuaciór1 d0' adlos 
irnplique~1 perjuicios al interés social o al servic~~--p.ÚbliC·~'.· · 

u otnisiones que 

El procediniierl~o·anterior es optativo para el-s~~y"¡~"Q~--P-i..1blico sancionado por el 

Órgano de Control, ya que si' lo considera 'pu'ede,·acudir ante el Tribunal de 

alzada, siendo 'el Tribuna de lo Contencioso· Administrativo para lo servidores 

públicos del ·Distrito Federal del Gobierno del Distrito Federal y para los 

servidores públicos Federales el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Adn1inistrativa, que por supuesto se ajustara a lo establecido en la Legislación 

de la ma'ieria.' a los requisitos, términos y procedimientos, para hacer valer lo 

que en derecho le· corresponda; haciendo valer sus agravios y aportando las 

pruebas que.- considere pertinente para que a su vez el Tribunal, resuelva en el 

sentido de c~~/irmar la s~ntencia en~itida por el Órgano Adn1inistrativo, la 

nulidad para efectós'que se otorga por vicios en e procedimiento y únicamente 

obliga a la autoridad a reponer las actuaciones pendienles o valorar alguna 

prueba, o reconsiderando el sentido de la misma, estando en consecuencia el 
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Órgano d~ ~~~t.rol. ob_lig~_d_a. ª .. ~1nit_ir _u_na nu_e':'a. ~esolu'?ió~ si~ ·_~':-'e· ello_ iin~~-ique 
que sea en et sentido-de:absÓlucióri: y"por último lá-mÍlidad'absoluta·:·,·sierido e-n 

conse-cuencia · ·. r~ '::-,·~:·e~·j'~¡ó~··,- . .-d~·\·:~~í~ -:~.-;.e~~¡~~-¡"¿;,~\~·::·¡~'~~ q¡¡~ :_; ·exirn~.~,~ de-.~i~toda 

~~~~~~{~tiMltlti~11~~~~~~~t~~~~~J 
Ahora. ,bien, si cuélndo una·- res;o.luc.ión ·ya 'hél ·.quedado firme; esto cuando no 

existe· recürso ~'a1g~'~é,;q.'.;~"·'1~'.í~~r:d;,; i.i'-;+,ateria p~evé 'par¿,: cl·ue;:e( se_rvidor 

público, tenga el ~.:>rectiociejníerponerÍo o estos sé'hayari agotado>asi i1~ismo 
haya acudido_' al jlli.;lo: d~_'(3~r~,:;tÍas c6nstiÍución;,.I~~ y se le 'r~a~a n¿;g~do el 

Amparo y-Pr,;Íe~ció~''J~ 1~7'JJ~¡¡,;iaFederal, entonC::es se habl~ 0qLi~ 1~''.~~ritencia 
a causado E~Íado ~y ·~.i, ;~~t.,';' erí , ~ósÍbilidad de aplicarla .. e;¡istiend6:' dife·;~ntes 
111edios para ·--i~~~h~[~i"a·~:·.~- ~,~f ,mismo de~endiendo· -~ª~·- ~~r~·c.~·~r~·- d_~ ;· á1to 

runcionario. rú.ñ'é~¡·~-~·ar10: Y:.e.iTip~e.~dO pl1blico, si se ~n~ue~tra_--~~t~vc¿-- p--~-c~liSada 

baja etc.; Per~ -~e~~eral. Q:er~eralmente se apl_i.can de_ I~ si~~.i~n_t~r:r~r.:r~~·:.:--"')-

1) Cuando se trata de sanciones de carácter económicas;-p~.:,c-edimiento ·de 

responsabilidad resarcitoria instaurado a servidores pÍ:1blico;·det Gobi;.ri:i~ del 

Distrito Federal por la autoridad ad111inistrativo hacendaría Tesoreria·. 

Procuraduria Fiscal, Para que esta a su vez inicie dich~ procedirniento coactívo 

de ejecución en contra del sancionado. o en su defecto de igual forma se puede 

dar inició al Procedimiento Adn1inistralivo de Ejecución que igualn1ente tiene la 

finalidad de obligar al sancionado 1nediante un procedin1iento que pague por los 

daños y perjuicios ocasionados a la hacienda pública y particulares. 



2) Cuando se trata de sanciones no económicas. se aplicar'an de acuerdo" a 

lo dispuesto en el articulo 56 de Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos, que a la letra dice: 

Articulo 56.-Para la aplicación de las sanciones a que hace referencia el articulo 
53 se observarán las siguientes reglas 

1.- El apercibnrnento. la amonestación y la suspensión del empleo. cargo o 
comisión por un periodo no menor de tres dias ni mayor de Iros n1eses, serán 
aplicables por el superior 1erárqt11co. 
11 - La dest1tuc1ón del empleo. cnrgo o comisión de los servidores plJbllcos. se 
den1andara por el superior JP.r;:'1rqu1co de acuerdo con lo~ proced11n1entos 
consecuentes con la naturaleza de la relación y en los térn11nos de las Leyes 
respectivas. 
111 - La suspensión del empleo. cargo o con11s1ón durante el periodo al que se 
refiere la fracción l. y la dest1t11c1ón de los servidores públicos de confianza. se 
aplicarán por el superior 1erilrqwco. 

IV - La Secretarla promovera los proced1m1entos a que hacen referencia las 
fraccionas 11 y 111. deniandando J¿) destitución del servidor público responsable o 
procediendo a la suspensión ele ésle cuando el superior 1erilrquico no lo haga En 
esle caso. la Secretarla desahogará el procecJ1m1ento y exh1b1ra las constancias 
respectivas al supenor Jerarqwco: 

V.- La 111hab1htac16n para descn1peñar un ernpleo. cargo o con11s16n en el serv1c10 
público. sera aplicable por resolución que dicte la autoridad competente. y 

VI - Las sanciones económicas serán aplicadas por la contralorla mlerna de la 

dependencia o entidad 

Por lo anterior se puede concluir que todo el procedi111iento que se lleva a cabo 

estar en posibilidades de poder fincar responsabilidad adrninistrativa a un 

servidor público. se esta ante un sisten1a engorroso, tardío, anón1alo y falto de 

poder de actuación, para imponer las medidas correctivas a lo interi~>r_ de la 

Administración Pública, por tratar de otorgarle las Garantiza Constitucionales , .· . . .. -.. 
que en Derecho le corres~onde• á t.odo 'ciudadano; y esto solo én los' casos que 

::~~::::::::~:~?}J~~:~t ,~~i~~::~;?ir.~l~~nt~~~i~i~:::~ 
responsabilidad administrativa, y otros tantos por 'él. fálta de de11uncia de la 

ciudadanía por la ·incred~lidi.'d ganadél . a pul~o ' ~ói· ··¡~¿.· autoridades 

adn1inistrativas que le co"rréSp~nde conoc:e~ y s3nciona'r la·s· irreQularidades 

con1etidas en ejercicio de_sus funciones por quienes ejercen el servicio publico. 

-XO-



3.3 PERSONAL QUE PRESTA SUS SERVICIOS AL GOBIERNO DEL 

DISTRITO FEDERAL BAJO EL RÉGIMEN DE HONORARIOS. 

Para ser especificas se hablará únicarnente de aquellos profesores ( 109) que 

prestan sus Servicios Profesionales en la Administración Pl'Jblica Central del 

Distrito Federal. ya que cada existe diferentes supuestos que se pueden dar 

con relación a ~:Stas prestador~~ en los diferente·s ámbitos de la administración, 

como el desconcenlrado y par_aesta_tal,. que se encontrarían peculiaridades, que 

incluso fueran mot_ivo;de ot~o-_análisis y estudio, que por solo mencionarlo ·se 

encuentran .. 10~ .. ~. fidE;¡~6r.lis .. bS:~<1a:~ _::empresas estatales y: de la, ·parlicipación 

~~~~~~f !lf l~~::~:::~:~~~~~~~:~~:]¡lif i~I~i~~ 
y variadas aclividades;tendientes a satisfacer el _bie~':comt'.~n:'!dotand~ de· los 

~::~s ; 1 ..• s:¡~fültl~Jf .~,:~:ci~:~i=~~~ost::*a·:~;,::~~~~WÍt~~fü~:~l~e · :i~c~:: 
estable~in1i8~~.~~'._·~~~~.~nt.iléS. n1edi~~t_e .. _e_1. --~~~~.9~.-~ji_~~-k;~;::~-~Tli~~~~-j~"~ ~e .uso ~e 

~;~~~~3?:~i~~iE~t~!o~;~:i~~l~~~:~~~:~:i~~~~:~ 
proporcionar ·10;; servicios de· salud· ·.d0~; p',:.·¡~e~:-~~·ni~81. serv.icios de en1ergencia 

n1edica. servicios· de salud arnbulatoriá, -control. epiderniológico. canino. dictar 

las medidas tendientes para agilizar ·de. una _rOrma clara los irnpuestos. derechos 

y conlribuciones a cargo de la ciudadanía, otorgar el transporte y planear en 

f 1 ( )'J )El término de profesor obedece a que en el Código Civil para el Dislnto Federal, en los 
artículos A,.llculo 2606 al 2615, lo eniplea como sinónnno da profes1omsta o prestador de 
servicios profesionales. por lo que en sentido estriclo en el estudio en cuestión se aphca 
de igual rorma mdisllnlan,ente esta expresion 
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forma conjunta con varias' instituciones, .'las,· redes 'viales ·y las' posibles 

arecta.ciones~.- que. p~~ier.an ·: re~!izaf_se.:'P~ra, re·a1i~ar~-,.,,-á~·:--y·,-n=te)OrCs Vialidades. 

expedición de licencias de c61lciu~ir, ein tc>da~ ~¡_;'~ ;c::~tego,rias y tramites 

relacionados con el auto-transporte; educaCión''de 'nivel' priinarii:" a 'profesional, 

f ~~;~?tf~~~~7.;~st~ti:~Jf~illilt.~t~~~ 
de autonornia y patrirnonio. requiere· d~ .la_s ':pe,rS.~~as_:_· par~.: r~al~z~r· _o: .l!evar· a 

cabo todas las tareas a él encomeridadaS~""··neceSitart-étO:," def· ractOr · hU'ñlá-na·, 
quien es el que representa al ente inanim~ci';, 'cié1, G6bi~'~rio,'. i1é'\randó ~;cabo 
desde las funciones de dirección y de níando;·, hasta" las eje.cución ·y.porqúe no 

- . .· . . ., . 
de surnisión, siendo estas de carácter. pern:ianente y continua, por ün· sector de 

población especifica denon1inada sen.~idoreS Pt;blicos. quienes--i~'gresan-con ese 

carácter siguiendo el esquen1a piran1i~1it'f ,.'· p.íim~·rci :-~¡·ser nombrado el~ct~ el Jefe 

de Gobierno, mediante Elección •p~~-ui'ar.:.Lib.re, Secreta, Representativa y 

Dernocratica. al tomar posesiórl :<-de .:su· cargo, - non1bra al equipo de 

colaboradores para que.-_· <?.~.l~.p_~:~.·~:'._)·ª-~-·'.;¿ ~~rg.os _dÉ!, Secretario de Gobierno: 

Secretario de Desarrollo~· .L{t~á,.;¿;.;'"y'~•.Vi~ienda; Secretario de Desarrollo 

Económico; Secretario d"'.1. r,.-i,e_<:li~'t"m})ier~te; Secretario de Obra'? y Servicios; 

Secretario de Desarrollo.soCiahSecrétario de Salud: Secretario de Finanzas; 

Secretario de .•. Trá¡.;.sP,ort~;.·~~Y;/;,."i,;1icl~~; Secretario de Seguridad Pública; 

Secretario de TurÍsn1o(secretatiod·e·cu1tÚra; un Procurador General de Justicia 

del Distrito Federal;i.:ún Ofici~iia ·Mayor; un Contraloria General del Distrito 

Federal, y un Consejero Jurídico y de Servicios Legales, los cuales en algunos 

caso pueden ·S~;r,';;,.;,brados y removidos libremente por el Jefe de Gobierno y 

otros caso se'_~ecesita la aprobación correspondiente, asi rnisn10 se auxilian en 

su caso, por loS SubsE!cretarios, Directores Generales, Directores de área, 

Subdirectores y Jefes de Unidad Departamental, asi como por los demás 

servidores públicos que se establezcan en el Reglamento Interior de la 
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depende,-,cia. con ello no s'ignifica que. se re- estructure, todo el peÍsonal de las 

depende~cias .. sino:_:B1-Quno.s ~de :.~aÍldOs ~ ~edicis - y ·sup~~-i~re;; pennan.eceri. por 

su . experien.ciB .,-~·: ·~-~~·a~i-~~~ ::~. ~ _. i?.~;,~~~at~~·~::·~t~ .·'·º.~---.~~~.b{~-~~- ,·. -~~-1.': n;.¡~·;n:~:. ~-~.iSl.e 

~~~l~[~~~&~ii~~llJiiitf ~~~~~f~~~~~~ 
adscri~~i·~-?~)~-~.~~-~.~ :s~,e¡:;.~.-~~!.í~-g~'!~~~~.;~,.~,;;,~.~t ~.~n:~~~J.~:: ~~·-.i~o ~·~1fiéi~~~.te. Pa.ra:~ qUe 

acuda··<~~ .1 .~.~~¡:-~~e_ryt~~i~~J;_s_~,~~~-~c.al.:~~~.:~'..é~!~~-~f ~!·.~·~:"._'":'inar :: I~ _>runcio~a~i_o. ~ .. q~-~ 

concesionaria) determinado· derectio.~o.· privilegio para la. explotaciói1 de• un· 

territorio o ele.una fuente de.riq¿e-za. ,¡. .. ·~·r~-sta~iÓn de ·u;, servicio. o-la.~je~~ción 
de las obras convenidas, en este orden de ideas el otorgamiento administrativo, 

ante la oferta privada o por ofrecimiento público, que se hacen a los particulares 

o empresas, para lá apropiación o aprovechamiento de bienes de dominio 

pllblico, como aguas, rninas o rnontes, para construir obras de interés público o 

para explotar servicios generales o locales. Las concesiones se otorgan por 

contratación directa y, con mayor frecuencias. n1ediante licitación o subasta al 

rnejor postor. que habrá de sujetarse al pliego de condiciones. el concesionario 



deberá ajustarse al presupuesto y plan de la obra, cuando se trate de una 

consinú:Ción ·. '? ,.~epa·~~d~~.;:·~á~- si~ ~-.,~ba,rgó juridicarnente- e:iicisten li.n1ilantes e.ri 

cuanta· a .tas ·~o .. ~~.e~i~."~-~-~~ ~-a-_ q~-~ ,-,~~ t~~º. es S:UjetO a explotación o· re'alizaci_ón 

de los a~~~s·:-d~~-~·~n,·i~i~~·t;ac/Ó~ .. ~ l~~e-go"~~tonces. a ello asociado el problern_a· 

histÓ_ric~ :··~~~tío_:::~~i:~~-~·~~~ f Í~~·o,ra1 '~:-l?_~í_ocr~tiCó, con una politica er1~or~~sa ·e~,· 
cuestión de;. ;;ÚpÍ.ir p1El'2:ai'o'~a;9·¿,s,l que con el tiempo se van disminuyendo; ya 

sea 'por,mui;'~te;,·~aJ~·~o1~ri·;~~i~·é)'r::;r'zo'sa,·· jubilación, enrenned"'d: ~ri~ión ·.;ic., 

~~~~jf itl,,iif í~(i~iliiltf it1 
objeti~o~,- -. --~tr~ c~~-~1·~~ra~r~~:d_a~~i!3n~--~: 7,?· ~1-~nte~~-~~~-~~?·" :\-~u~_!~~~l~~~:-,.<~' ':'~~-~~-'ª,~: 

::~:E~':il~~l~iif ti-.::~E:E:~1f~~tf l~~iil.ª~~E3 
pero la mi~~ji~~~~~-~~~·J-t~t1~:·;~¡··~~~LJÚci~nte. ~ero neces~-ria Pa~a'-c~-,;t'i~u~~---corl los 

objetivos ~y.:;;~;·'~t~·,~fd(;l\i~'cibié~'r~o~- razón por lo cual-~~- empezó,.-a contratar 
-: __ c: :: -... ; 'v: ;; <"::~.-'. .; «-~·-·~:; , ; -. 

personas baja· e~, r~gin1e~ __ de .honorarios. pero asin1ilados a salarios, los cuales 

no son de · c~rá~h'?r:'.i~i'ripo;al e inclusive pasan años devengando bajo este 

sisterna irregular la_f?~~~-1 la~ perc;::epciones económicas, contando con un minimo 

de prestaciones, con '.una. jornada de trabajo, vacaciones e incluso 

gratificaciones económicas por una .sola ocasión, simulando el pago de 

aguinaldo, pero ello por una razón lógica se tradujo en constantes demandas 

laborales para obtener el reconocimiento de trabajadores y se les retribuya las 

prestaciones no otorgadas con erecto retroactivo; por lo que hoy en dia se 

aprecia que si es necesaria la fuerza de trabajo dentro del Sector Central del 

Gobierno del Distrito Federal. no se permite crear plazas ocupar las existentes 

en rnuchos casos por encontrarse congeladas, y contratar a alguien que pudiera 
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crear derechos y oblig~ci.º.nE>~ laborales, cuando la polltica ·es adelgazar el 

aparato bUrocrático, . se .. estimó pertinente una fal;a 's,;Hd~. ·a{ .. . problema. 

permitiendo .la co;,trát:i~ión d~ personas, por Contrát.o d•{ Presta~ión,, de. 

Servi~ios Profesior:-~le~: ·· ~i~~d~ . entonces que IOs .P_ro!~~iOnista:s.o·: P.rest3~ .. ·sus:· 

servicios por L;J"ª _· retribución econó1nica - lláfnese .Pago •. , . per.o 

ind~pendientement~'·de.lár01aé:ió.., laboral, surge con ello una problema~i~a··q'úe 

va en asenso como lo ,es el pretender fincar responsabilidad éldn1inistrativa a 

estas personas por el virtual incumplimiento a las obligaciones con10 servidor 

pl1blico. cuando en realidad no lo son, ya que existe todo un esquen1a jurídico 

·_que avala esta hipótesis, siendo luego entonces, necesario conocer el ni arco 

jliridico, bajo el cual se contratan a estos profesionales. 

3.3.1. MARCO JURÍDICO DEL CONTRATO DE PRESENTACIÓN DE 

SERVICIOS PROFESIONALES. 

Con10 ya se hizo manifiesto, mediante un contrato de prestación de servicios. 

ingresan a las filas del sector Central de la Administración Pública del Distrito 

Federal. grupos de person,as que desarrollan, no precisamente servicios 

profesionales, pero si diversaS actividades al igual que los servidores públicos. 

sin e111bargo no se rigen bajo la misma legislación, por lo que el contrato de 
·'··· ... , . ' .· .... ·:. 

prestación de servicios profesionales en el presente estudio, se enfo.ca al 

sisten1a nonnativo que re9~1an l~s b·o,,·1ra·tt?~ de est~ espeCÍe, cele~rad~s· p'O:r lo~ 
profesionistas con la Administración Pública Central. 

• ~ ' 1 • 

El articulo 134 de la Constitución Política· de los Estados Unidos Mexicanos 

dispone: 

Articulo 134. Los 1cct1rsos econó1uicos de c¡oe dispongan el GolJ101110 Fccleral y 
el Gol~ie1110 del D1stnto FederDI. as/ co1no sus tespaclivas admi111slrnc1011es 
pOIJllcas paraestulalcs. se admmislrar~m con eficiencia, ef1cacm y IJonradaz para 
st.1tisface,. los 01J¡ot1Vos a los q11e nstén c/aslinncJos 
Las adq11is1ciones. arrendam1e11tos y enajenacmnes de tocio tipo do IJienas. 
J:J1ostac1ón de serv1c1os de cualc¡wer nal11raloza y la contratación da o/Jra í/flO 
renl1ce11. se ad¡ud1cará11 o l/eva1a11 a cal.Jo n travós de /1c1lac1011cs ¡nibl1cas 
rneclmnte co11vocalor1a plilJl1ca pata que l1l.J1c1ncnlc so p1cso11ton proposiciones 
solventes en sobro ce1raclo. c¡ue sc1t1 nb1e1to ¡1111:Jl1c~,111enlc. a fm tic nsou1u;rr ;J/ 
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Estoda las mejo1·es .candic~oiies d1spo111bles en cua11to a p1ecio, .. caliclod.·, 
fu1011cia1111e11lo. opa11L~nidacJ_ y de1~1.ás circl.tnstancias p~ttinente_~. 

Primeramente,' dada •la nat~mleza. y . c~ndicioMs. de ~.~t;_ público del Distrito 

Federal, Conslitucio~alni'ente,'exíite•la dí~pÓsicÍéÍn éJ(;? qi.ie los contratos que se 

~:1~:;::~~i:ed~: .. ~:~,;T11z:~:~Jf;~~l~7~if ;n~fZ1~fli7E~:~~:~i~~:::~:n~:n;: 
de licitación. públidá;·c~n el obie\o dese obié;';g..;~ '1·..;~:~,;,:;f~r~~·c:o;:;clicíones d"' lo 

que se va aciciuiríi ya sea un bien. servido 6l:>ra'o tra·t,..;)oi reií;;'éi~nados C:on la 

misma, pero ta~1bién dicho precepto constitucÍ.onal.en\iLÍ t.;,r,;'3r párrafo dis.pone 

lo siguiente: 

Cuan<lo las /1c1taciones a que /mee 1efe1e11cia el pártalo anterior no sean idóneas 
para asegwar dic/1as condiciones. las leyes estableceri1n las bases, 
procedi1nionlo[i, reglas. requisitos y cJemtts elementos para acrediltir la 
econon1la. eficacia. of1cic11cm. itnparcwllclacl y honradez (/lle asogt11e11 las 
mejo1es co11c/1c1ones pma el Estado · -

Por consiguiente la regla general es la licitación pública. y en algunos casos 

excepcionales conforn1e a las ,non-natividad de la n1ateria se podrá optar por 

procecli111ientos, para agilizar y pennitir con legalidad, la celebración _de 

contratos con los particulares. 

La base legal para realizar el.procedin1i~h!(),éte_t;i.~it~ción.,J;'úblicél se establecen 

en la Ley de Adquisicione?' para· el. bis.irito Federal y Ley. de Obras PÚblicas del 

Distrito Federal con sus resp~cliv<'.:>s '~~g·;~_~ie·n_t~s;: síer~-d~:; la prime;a .dE! dichas 

norrnatividades que en su arÚcuí2a ,1°··cOriiernp'1-a-.i~ '~¡QU¡erlt~: 

La prosenle LDy es de 01den púl1l1co e intC1és gene.mi Y 11eno por objeto 1eg11lar las 

accmnes reJ,11ivas a la planeación. progra111ació11. ptesupuesloción, gasto. 

01ocuc1ó11. cmrsorvac1ón. 111a11te11mrie11to y conl,.ol e/e las adc¡uisic1ones. 

D1te11danue11los de l11enes nwebles y /Jlestación do so1Vic10s de cunlc¡uier 

naturaleza r¡tm ac/qrneu111 el Gob1e1110 del D1stnlo Fecleral. sus Depone/encías. 

ó1gm1os Desconce11t1ados y Entidac/es. 

Y el segundo ordenamiento en el articulo 1 º primer párrafo: 
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La p1esente Ley os ele orden público e inlerós genernl. y liano por ab¡olo no1111ar 

las acciones referentes a la planeación, programaC1ó11, p1osup11ostnc1ón, gasto. 

ejec11cíó11. consotvac1ón. mante11ímien10 y 'é0111toJ·de'·1;1 obra ilú/J/tca y·cle los 

se1v1c1os' 1ofacuJ11aclos c:on éstn. c¡ue realicen las· c10po11de11cias. ent1clinles· y 

órganos desco11centrados de la Admu11st1·ac1ó11 Pública del Dislnlo Federal 

Por consiguiente se desprende· .d~» h;>,,:an~~r:~?.r;:~¿-~ ~xiste u~a nonnatividad de 

obras y servicios relacionada.s cOn_ 1a_· ,~~5·~-~· y.:-.~t~~·.p~ra ~Cg~11ar a·dquisie:iones. 

arrendan1ientos de bienes_ mueble_s -.~·y:: P.r,~~~ta!?!ó,!1 ~~,; ~~rv,i~ios · ~~. cu~~quier 
naturaleza, en esta últi111a se'ubiC~n·rOS COf.lfratO"S ~e servic"iOs pro~esionales. 

Los procedin1ientos que con~en1pla ·dich.~· L.e·y·de··~d~uisiCiO;íes son ·los citados 

en el numeral 27 que dice: 

Las Do/)encle11cms. órgnnos Desconcenlrndos y é11/id,ac/ns. IJllJO su 
1ospo11.,..nbilidncl. porltlm contratar Adr¡uisícionos. Atrencln1nm11/os y p1oslc"Jció11 ele 
Se1wc1os. ruodmnte tos proco<lumontos que n con/11111acióo se ~ofJaléHf' 

A. Llc1tac1ó11 PlilJllca: 
B Por lnvtlllción Restringicla D c1mnclo menos lles Proveeclo1os: y 
C. Adj1rcllcnció11 D11octn 

Procede cada uno de los procedimientos de la siguiente- forma de manera 

general. se desarrolla el procedimiento de licitación pública. pero la propia ley 

de la maleria contempla las excepciones qü-e se Ínvoca~' en la .;onstitución y 

que el legislador recogió. siendo la invitación _a. Cl~an~o,, r,:nenos tres y la 

adjudicación directa: en estas excepciones a la licitación pllblica en Condiciones 

normales; en el caso en particular las dependencias pueden desarrollar uno de 

estos procedimientos para formalizar los contratos de servicios profesionales 

con10 se establece en los nun1erales 54 y 55 de la ley en co1nento: 

Articulo 54.· Lc"JS Doponclo11clc"'1s. Órg;mos Desconcenlu'JC/Os y é11/1daclos. ba¡o su 
1espo11s;i/J1/1clc"lcl, pod1á11 contrntar Adq11is1cio11es. Anonc/;umonto y prestación clo 
Servicios a lrc"JVós ele un procodi1111onla de ínv1/nc1ó11 a cuando 111011os tres 
P1ovee<lo1os o por adjud1cac1ón d11oclt1 cuanclo: 

XII Se tu1te ele Serv1c1os p1ofes101rales p1eslados por petsonas fls1cas. 

Las Depe11cle11cu1s. ó1gn11os Desco11ce1rltnclos y E11l1claclos p1ofe1e11tc11101rto. 
111v1ta1lm o cuando 1nenos ltes Proveedo1es. salvo que ello n !itl ¡111c10 no ,,._•!011//a 
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convo1uente: en cuyo caso se 1nocecle1á a adqtuHr .:J través cJel 1uocod11nionto do 
;ul111d1coció11 duecta. a las pa1sonns cuyns act1viclacles - co1ua1cialos estén 
relac1anadas con el ob¡eto del contrato a celebrarse. y cuenten con copac1dac/ da 
,.espues/o i111ned1ala. asl co1no con los recursos técnicos. fmnncie1os y denu'Js que 
/es senn 1or¡uonc/os. 

Articulo 55 Las Dcpc11c/011cms. Ó1g;,mos Dcsco11conl1arlos y En/1clac/cs. 1Ja10 
su 1nspo11sah1/1clacl. pod1i!111 /fcvar a caho Aclc¡t11s1c1011es. A11c11clan11011lo y 
p1eslc,c1ó11 ele Se1v1c1os. a llc,vés del proce</11111011/a da mV1tnc1ó11 1csl1111[J1CID D 
cuando tuenos tres Proveedotes o por adjt1C/lcac1ón c/uecta. cunnclo el 11npo11e c/a 
cada opa1ac1ó11 no e~ceda ele los 111ontos de actuación que al efecto se 
eslahlace1lm on el Dec1e/o e/a Ptosupuosto da Eg1osos ele/ Dislnto Foc/otnl 
co11espo11clmnte al OJfJrCtcio fiscal 1espect1vo. s1e1np1e que las operaciones 110 se 
frDcc1011en pma c¡uodar ca1np1end1cJas en aste supuesto e/o OJ<CCpc1ó11 n la 
Uc1loc1ón ptl/Jllca 

Por consiguiente la opción por desarrollar estos procedimientos es atendiendo al 

monto del contrato a adjudicar el cual no es al libre arbitrio de la dependencia si 

no atendiendo a lo establecido en el Decreto de Egresos del Distrito Federal, 

siendo el procedin1iento a cuando rnenos tres proveedores el siguiente: 

é/ p1oced11111ento do inv1/oción c'1 Cl.lélllclD 111a11os /1es P1oveod0tes. a que se 
refieren los Dttlculos 54 y 55 de asta Ley. se umllzarán alencltenc/o o lo ptcvtslo 011 
la presente Ley. Paro ID/ efecto so de/Joró oJJservnr lo s1g11ie11le. 

La opetllltD <lo Jos soluos po<lt8 lmcruse ::;111 la 1J1cse11cü1 clo los 
co11ospo11cl1e11tes /lc1tantas. peto 111vo11nb/0111c11le se mvtlluá a un to¡J1eso11ta11to ele 
la Conlra/01/é.1: 

11. Para llevar a ca/Jo Ja ovnlunción se delJe contar con un ml11in10 de l1es 
proptmstos: 

111. En /ns solicitudes de coliznción. se mclicoran. como 111/nimo la co11t1dad y 
c/escnpc1ón ele Jos IJ1011es o Sotv1c1os roc111011dos y los nspeclos c¡110 conesponda11 
e/el mllculo 33: y 

IV. Los pinzas para la p1esentnc1ón do las propuoslas se fijarán en cada 
ope1ac1ó11 alundie11clo al llpo e/o bmnes o Serv1c1os 1equendos. ns/ como a la 
complejidad para oltJ/Jorar la /Jlopuesta y llevar a cabo su evaluac1ó11. 

Luego entonces encontramos que pueden haber contratos de prestación de 

servicios profesionales los cuales de acuerdo a los 111ontos que se fijen sean 

menores a los requeridos para la licitación pública y que ademas se encuentren 

en el supuesto del articulo 54 y 55 de la multicitada normatividad. pero también 

puede ser el caso. que pueden existir dependiendo de la con1plejidad y los casos 

en especifico, que los servicios de un profesionista puedan rebasar los 1nontos 
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autorizados para que sea una invitaciór:t a cuando·n1enos tres -prove.ed~_res, pero 

por encontrarse e_n los supue~~.º~ d~ ':':1s_.n.~imerales e:n co-ment~ s~_~_xcep~~01~an, 
realizándose este úftirno 'p;~c~~i-~-~~-~~~~ •. ·_~1 ·-'cua~ ~l~st~~cial.n1~~t~ .dm_~,.~- _· d~ ... la 

licitación pública p~r I~ p.~b.li_?ii:t~Cf.:.¡va·.,q:~~·.'_la C.~-nvocante, Eilig~--~-~ -~c~1.~"r~.Q a las 

ofertas del mercado a cltail~.~~:_:,ne:ri~~>tíe~ .personas fisiCa~,·clu~:·r~.~)ÍCen·· las 

actividades que pid~n._ Sh~--~~~~e¿t~ ·exc1.uYa a. que".pue~an·· s~Í.'"'~.\·d~-ii~i~~~tes 
que sean invitados a·-~ C::?~,~Ú_rs~r-~.- :úrl,ican1ente es_· a no_· p-~b~iC~_-~:_J_a· __ :.~~-~;~~~~~at~ria 
tanto en la Gacela 0°fid~I deÍ; [)i~trilo Federa y/o en. el Diárici · Ofi~fá1 de la 

Federación, asi co~·1·~-:~· ~~~6;;p:.-::~,· :cos;os de. las bases, ·~~to,. ~;}·_'~ptativo; 
desarrollándose el prOé::é-diri1ié!nt'? considerable111ente en la ro'rn1a C.Li_e.Ía'iiCÚación 

püblica. pero con la :opCión de que pueden estar presentes o:no .los' l,icitant~s 
pero invariableinente···si 'el Órgano de Control; con lo .que. respecia a la 

adjudicación directa·, en la practica el subcon1ité de adquÚSicion~-~ de la 

Dependencia, es el que .. detern1ina en una sesión ordinaria _ó ~~-,·~~~:~di~·aria que 

se otorguen d~rectarnente contratos a "profesionistas"; 

Es pertinente co1Í1entar' que para que previan1ente se re::ilice i;·~ ,-=;;o~;;~in1ient~ 
de excepción, es necesario que la dependencia cuente con' ;~;Í¡~.,; -~r~~Gpuestal 
autorizada. y que en solo casos excepcionales previa auto-~i~a~i<:.:~·:poCfrá iniciar 

el procedimientÓ licitatorio sin contar con ello, asi misnío_exi','le·t,;, __ ma·r~o jurldico 

especial cuando. se refiere a contratar servicios.· prof;;si?n,;Í;;s, . como q~eda 
visible en los siguientes ordenamientos: 

Ley Orgánica de la Administración Püblica del Distrito Federal.· 

Articulo 33.- A lo Oficinlla Milyor conospondc ni clespacho de lns 111nlm1c-,s 
1elntiw1s D fu ncJ1111111stroc1ón y <lesottollo de personal. al so1vic10 plil.Jllco ele cn11mn: 
a la 111oclenuznc1ón y sunpllf1cación od1nuustro/lvo; los 1ect11sos nwtermles: los 
sr:uviCl'1S f/OIJOl'fJ/os: o/ pallllHOIJIO llUUO/Jlll<ltlO; _V. 011 (IOIJOll'lf. /e-, ,,r/1111111.<:>lt<ICU)tl 

mterna del D1slr1/o Federal. 

XV. Aulorízar los tnbuladores para el pago 1."fe los serv;do1es pú/1Ucos <le la 
Adn11111stració11 Ptí/Jllca del Disll"llO Federal centralizada y desconccntrada. as/ 
co1110 la nonrmt1v1dad y lü polltica de sueldos y salmios del personal de la 
Acln11mslrac1ó11· Pli/Jlica del Dislttlo Fec/cral. as/ como dclernrina1 las pollt1cas. 
nonnas y lmea1111011/os adn11msl1iJl1vos 1cspcclo a la contuJt;rc1ón e/o lil p1cslac1<)n 
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... 

de se1vicios p1"ofes1011;J/as que lleve a cal:Jo la Aclmi111st1ación Ptíblica del D1stnlo 
Federal 

Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal 

Articulo 98.- Corresponde a la Dirección General de Administración de Personal: 

VI. Opmar y dictaminar sobre los programas de contratación de los prestadores de 
servicios profesionales de la Adrnin1strac1ón Pública, · 

Articulo 29.· El titular de la ConseJerla Jurld1ca y de Servicios Legales tiene las 
siguientes atribuciones. 

XVII. Fonnallzar. salvo que el Jefe de Gobierno eslablezca d1sposic16n d1s1tnta, la 
contratación conforn-.e a la Ley de Adquis1c1ones y Ley de Obras Públicas. para la 
adecuada opcrac16n de lus Unidades Administrativas y Unidades Administrallvas 
de Apoyo Técnico-Operat1vo a su cargo. con apoyo de las Urndades 
Adm1111slra11vas y Unidades /\dm1mstra11vas de Apoyo Técnico-Operativo encargas 
de la admm1slrac1ón. 

Articulo 114.- Corresponde a la Dirección General Jurld1ca y de Estudios 
Legislal1vos. 

X. Coadyuvar con la Of1c1alia Mayor, en el ámbito de su competencia, en la 
elaboración y exped1c16n de los lineamientos generales para la suscripción de 
convenios, contratos y demás instrumentos jurldicos. de los que deriven derechos 
y obllgac1ones para la Admm1strac16n Pltblica, 

De la legislación invocada, que las dependencias encargadas de estructurar la 

polltica en materia de prestación de servicios profesionales a la Administración 

Publica Del Distrito Federal, los son la Oficialía Mayor y la Co-nsejeria Jurldica y 

de Servicios Legales, siendo la primera que además de __ otras air-ib-Llciones 
' - " ' - ,., -· 

encon1endadas. tales corrlo -la adn1inistra6ión y desarrollo 'de'person·a1;··'a1_Servicio 

plJblico de carrera; mOderriiza~ión y simplifi~ació~ ad~i;-~i~l~~i¡J~(~·Í¿~· -~~~~rsos 
materiales; los servicios generales; el patrimonio inm-Ob-iiiá~io;-: ;;e;-E;~cuéntran las 

de determinar las política;;, normas y lineamientos é1d_nlinistré1ti~6S respecto a la 

contratación de la pf;;stación de servicios profes-ionkiles, ello obedece que la 

Oficialia es la que ad_rninistra los recursos humanos y materiales del gobierno del 

Distrito Federal,. y como se ha venido planteando a crecido el número de 

personas que -i-ng~eséJn a al Administración Pública y lejos de resolver o detener 

el desarrollo d~·· prestadores de servicios que desarrollan actividades y funciones 

publicas. se ~eQu'1a y·sé justifica asi mi.smo su actuar; con lo que respecta a la 

Consejería Jurldica y -de Servicios Legales, es claro que corno abogado del 

Gobierno del DF, es quien revisa, sanciona y registra los contratos de los 
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profesores~ Y~del .aspecto_ normativo ·c~ntríbuye a asesorar. op.inar y-dar el tinte 
:· ·-:·e" '· _ .. - .. ' ' .- ,. 

jurídico. IOs lir~~.ª'~_iE7nto:~· --~-ª·,~~~~far~-~:~. _Y ·t~r~~-~º~---~-~, -~os< CUa1_~~, ~~_Va ·a·. Obligar et 

::::::;.~;~t~~~~~~Jf[~~~~~~~¡~~~~{f!;t~p;:~:~~: 
intere~eS .:·de_~~~L~j; ~~Pre~.~,nt~PO:f J:?·ara .:,que; no:~· se'~.Qen~r~:n ~ reláciones · labores que 

pue0d~~'::,~~l~1ii:;,;ri'.ci'6'~·í;6i1iti~1~5··~tf . :~!.-':'~ ;·,~.·· ..• '.' ... 
El otro· aspee o.- . e'Considerar. a·~celebración·:-del instruniento 

conira¿t¡,¡;!·'·.e'í6ú~I ~·~c('.¡:,;.9~·· .¡; la, 1;.•9¡i'la~i6.:;i'.:,¡;~:,ú.,; ;;;5 deCir al Código Civil del 

Dist~ito}~~de-~a1-. por ·se·r··UnO de· los contratos·· non1irlados y que se establece en 

el .Tii.ulo.:' Oéci;110 "Del ConÍrato de Prestación· de Servicios". ademas por 

regularse la's obligac'iones que las partes se sujetan a cumplir, y que el gobierno 

por Ser una de ellas no se exime de su responsabilidad contractual. ya que en 

ese sentido el estado deja su potestad de imperio para estar en facultad de 

obligarse en la forrna y térrninos que n1éis le convenga. 

3.3.2 DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL PERSONAL DE HONORARIOS. 

Los derechos y obligaciones del personal 111al nombrado personal de honorarios 

dentro de la Administración Central del Gobierno del Distrito Federal. estiba en 

el contrato adjudicado al profesor, mismo que debe de cumplir con los 

elementos de validez. que se establecen en el Código Civil Federal en el 

nun1eral 1794, que a la letra reza: 

Para la extslencia del contralo se 1·equ1ere: 
l. Consenlun1enlo; . 
11. Objeto que pueda ser materra del contrato. 
Articulo 1795. El contrato puede ser invalidado· 
1 Por incap.:ic1dad legal de las parles o de una de ellas; 
11. Por vicios del consent1m1ento. 
111 Por su objeto, o su motivo o rm sea 1Hc1to; 
IV. Porque el consent1m1ento no se haya manifestado en la forn1a que la ley 
establece. 

De igual forma en el Código en comento. como parte de la reglamentación de 

los contratos. se establecen las generalidades y características de estos 
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instrurnentos, incluyendo el contrato de servicios profesionales. por lo a 

continuación se transcribe: 

Articulo 2606.- El que presta y el que recibe los servicios proresionales; pueden 
fijar. de común acuerdo. retribución debida por ellos 
Cuando se trate de profes1onrstas que estuvieren s1ndicahzados. se observarán las 
d1spos1c1ones relativas establecidas en el respectivo contrato colectivo de traba10 

Articulo 2607 .- Cuando no hubiere habido converuo. los honor anos se regularan 
atendiendo 1untamente a las costumbre del lugar. a la in1portancia de los trabajos 
prestados. a la del asunto o caso en que se prestaren. a las facultades pecuniarias 
del que recibe el serv1c10 y a la reputación profesional que tenga adquirida el que 
lo ha prestado S1 los serv1c1os prestados estuvieren regulados por arancel. éste 
servirá de norma para f11ar el importe de los honoranos reclamados. 

Articulo 2608.- Los nue sin tener el titulo correspond1enle e1erzan profesiones 
para cuyo e1erc1cio la ley ex1¡a titulo. además de 111curr1r en las penas respectivas. 
no lendritn derecho de cobrar 1etnbuc1ón por los serv1c1os profesionales que hayan 
prestado 

Articulo 2609.-En In prestación de serv1c1os profos1onales pueden 1nclu1rsc las 
expensas que hnyrin de hacerse en el negocio en que aquéllos se presten. A raltrt 
de convenio sobre su reembolso. los ant1c1pos serim pagados en los ténrnnos del 
articulo s1gu1ente. con el rédito legal. desde el cfi;¡ en que fueren hechos. sin 
peqwc10 de la responsabll1dacJ por dar1os y pequ1c1os cuando hubiere lugar a ella 

Articulo 2610.- El pago ele los honorarios y de las expensas. cuando las haya. se 
harán en el lugar de la res1denc1a del que ha prestado los serv1c1os profesionales. 
inmed1otamente que preste cada serv1c10 o al fin de todos. cu.tinelo se separe el 
profesor o haya Concluido el negocio o trabaJ~ que se le confió 

Articulo 2611.- S1 vnrms per5onas P.nconu~nd:=irP.n un negocio. todélS ellns ser<=tn 
sohclarmn1ente responsalJles de los honorarios del profesor y de los nnhctp<.ls que 
hubiere hecho 

Articulo 2612.- Cuando varios profesores en la n11sn1a ciencia presten sus 
serv1c1os en un negocio o asunto. pocJran cobrar los serv1c1os que ind1v1dualn1ente 
haya prestado cada uno 

Articulo 2613.-Los profesores tienen derecho de exigir sus honorarios, cualqwera 
que sea el éxito del negocio o trabajo que se les encomiende. salvo convenio en 
contrario 

Articulo 2614.-Siernpre que un profesor no pueda continuar prestando sus 
servicios. deberé avisar oportunamente a la persona que lo ocupe. quedando 
obligado a satisfacer los daiios y pequ1cios que se causen, cuando no diere este 
aviso con opo1 tumdad 

Respecto de los abogados se observara. además, lo dispuesto en el articulo 2589. 

Articulo 2615.-EI que preste servicios profesionales, sólo es responsable, hacia 
las personas a quienes sirve. por negligencia, impericia o dolo, sin perjuicio de las 
penas que n1erezca en caso de dehlo 



Habida· cuenta de lo anterior. se 'refl0ja -que dentro de:. la ,i\dÍninistración Pública 

se hace un·· ind~b'¡(j~·-ü~6-'"d·e'·-1~~ '. ~o~~tí8lo~·~a·-~.~r~h~,~~;e~,' y~---q¿e···e~»t~s·--e,~ ~ingún 

ttit~~Jt:~~~~í~~~tJ~~~4t~~i~f i~iiEtifü~:( 
se irÍclLÍye! ~na''pe~aJizáción dentro del 'clausulado del contrato, se le puede 

exigir, eUo con fundamento en los numerales 69 y 70 de la Ley de Adquisiciones 

para el Distrito Federal, que disponen lo siguiente: 

Articulo 69.· Las dependencias. órganos desconcentrados, delegaciones y 
entidades deberén pactar penas convenc1onales a cargo de los proveedores por 
1ncu111pl11ruento a los contratos Cuando se pacte ajuste de precios In penallzac1ón 
se calculará sobre el precio ajustado 

Uno vez conr.lwdo el plazo /Jm<J o/ cobro <lo las penas co11venc1ormtes y. en su 
caso. lwbu'111c/oso clac/o la 1esc1s1ó11 <le/ cont1ato conespo11cllente. el Provcoc101 
c/ebohi 101nleg1ar los nnt1c1pas 1nas los mto1esos co1rcspond1c11lo!i. confo1111e <-, 
uno tasa que seté'J igual a la esN1blcc1da por ta Ley da lrrgto."'>os clol D1sl11/o Fccletéll 
para los casos e/o p1ó11oua ,,.-,,,-, el pago de c1ódtlos ftscaln.-:; Los c.-i1gos so 
calculaf"án. solJ10 ol 11101110 ciP/ c111t1r.1po 110 an101t1zildo y se cu1nput;11án por c/;ns 
c.-ile1ult1110 <losclo In fecha clo .-:;11 c11t1oqa l1asln 1.-1 foctr~-i en r1110 so png11c11 
efect1van1enle las canl1d.,cles a la Dopo11c/e11c1a. Órgano DoscRtlltallzado y E11/1dacl 

Articulo 70.· Lus proveedores q11eda1á11 ol:>llgaclos a111e 1.,s dopendancins. 
ótgDrros clesconcenlrados. c/e/egac10nos y onli<lndos . ..-, rospondnr de /os e/efectos 
y v1c1os ocultos y clof1c1e11cm en la cal1<lad do los l.:11e11e."i o serv1c1os y 
a11endanuenlos. as/ co1110 de cualr¡tner otra 1e!>po11sab1flclad en c¡oe 1JulJ1e1·en 
111curnclo. 011 los lót11m1os so11alados en el contra/o 1ospocl1vo y en el Cóc/1go C1v1/ 
para et D1st11lo Fec/etol 

Con lo que respecta al cumplimiento de las obligaciones estipuladas en los 

contratos y su interpretación a los n1isn1os, ad111inistrativan1ente lo será la 

contraloria General del Gobierno del Distrito Federal y Judicialmente el Tribunal 

Superior de Justicia del Distrito Federal conforn1e a los siguientes nun1erales de 

la legislación en materia de adquisiciones: 

Articulo 12.· En lo no prev~slo por aslo Ley¡ serón c"lfl/icables o/ Cócl1go C1v1/ ¡>m-a 
ol D1st11lo Federal y el_c_ódigo de P_1~ceditniontos C1v1/es para el D1st11lo Fede,.al 

Articulo 13.· Las co11t1ove1sins que se s11sc1len con nrotivo <le la mtr.1flrolac1ón y 
oplicac1ón en el á111IJtlo ad111i111st1"~-ilivo de In Ley serán 1esuellas po,. la Co11t1alo11a 
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En lo 1elnt1vo a las conttovers1as 011 la mteq11etoción y aplicación clo los co11lratos. 
convenios y actos que de estos se de11ve11 y qun hayan sido celo/Jrados con /:Jasa 
en esta Ley, serán resuellas por /os Tnbunales conrpetentes del Dtslrtlo Foclct"al. 
salvo que se /Jaya ost1pulado cláusula a11Jitn1I. 

Cabe aclarar que la propia norma de fa nia.teria conternpla las sanciones que se 

pueden hacer acreedores los proveedores, en este caso los prestadores de 

servicios profesionales. por ·el virtual incurnplimiento a sus obligaciones 

contractuales siendo ello principalmente un impedimento para poder celebrar 

contratos dentro de un plazo de plazo de uno a tres afias, tal y como se 

establece en el los siguientes nunierales: 

Articulo 39.- Las dopenclencms. órganos <lesconcenltc,clos. delcgac1011os y 
ant1clac/es se abstenc/rá11 da 1cc11.J1r propuestas o ce/nl.Jfftr contratos. e11 111ale1ia ele 
ac/qu1s1ciones. a11endan11011tos y p1estac1ón rle serv1c1os. con las pet"sonas fls1cas o 
111orales. quo se e11c11ad1011 en cualosqu1ora cJo las c11ct1nslancins s1guie11tes 

111.-.Las que 1>01 causas 11np11la/Jlcs a ellas. las cJepcu1cle11cu1s. óiganos 
dosco11ce11trr1rlos. clolog<"lr.1onas o c11l1claclrn:; ele In Ar/01i111stN1r.1ó11 Ptihllca. 011 

c11alc¡we1a ílo sus mvnles les Jw/J1c1c11 rescmcltrlo ncl11m11strat1va111enle algún 
contra/o. 

IV.- Lc"lS c¡ue por causas m1putal.Jlos a ollas 110 Jwl.J1e1e11 ct1111pl1do sus ol.Jlt[/<"1Cto11es 
co11lrc,clt1alos donvack1s clo un co11t1.,lo anto11or y r¡uc. coo10 consccuo11c1a tle ello 
las clopendo11c1as. óiganos tlosco11cc111tndos. c/elegnc1011es o 011t1clacles 
respectivas. 1Jayn11 sttfndo 1111 clet1m1c11to 011 s11 pn/1111101110. scglin se cstnl.Jlezca en 
Ja sente11c1n o 1csol11c1ó11 dof1111t1vn 

Articulo 80. - Los hc1tantes o proveedores que se encuadren en las hipótesis del 
articulo 39 de la Ley. no podrár:i presentar propuestas o celebrar contratos en un 
plazo de uno a tres ar''los a 1u1c10 rle la Contraloria. contados a partir de la fecha en 
que la Contralorin lo haga del conoc1m1ento de las dependencias, órganos 
desconcentrndos. delegaciones y entidades mediante publlcnc1ón en la Gaceta 
Of1c1al del Dtslnto Federal. previo desahogo del procecl11n1enlo adm1111slrativo para 
declarar la procedenc1ü de 1n1ped1menlo para parl1c1par en l1c1lac1ones pllbl1cas. 
1nv1taciones restnng1das. ad1ud1cac1ones directas y celebración de contratos. 

Pero para poder ser sujeto de sanción los profesores, y no conculcar sus 

garantías Constitucionales. se les sigue un procedin1iento adn1inistrativo 

instaurado por la Contraloria a petición de la Dependencias afectadas, ello 

tar11bién para eximirse de responsabilidad adniinistrativa. 

Con todo ello se concluye que las obligaciones que tiene un profesor para con la 

Administración Püblica, son las estipuladas en el contrato, las que se emana de 



la Legislación Civil (Anexo1), y por su naturaleza la de las Ley de-Adquisiciones 

para el Distrito Federáb. .. 

;~;·,} 

Los derecÍ~os con l(J q~E> cuenta ~.ná ·_persona contratélda bajo el mal .nombrado 

i~~~iilif lll~iif t~~~~i~t1Hi~tit~ 
CL!~l~~~-~ei:-_.:_,'.~!1.º':r~,~-~~~:.: s.~ ;r .~e. __ :: J?~~?e-- res~i~i~ir .. s.u ·_.contrate;> sin ~1ue. se .oto~gue 

in<:fe~1ni~.~ción·:,·a1~un_~;- ,_,a .S_e cuent.a con. el servicio rnédico que_ a los 

trab~j~dcir~s ~·¡·,;erviciodel Estad~ se les otorga o cualquier otro; por lo lejos de 

m~~j~rar la~ condiciones p~r las cuales prestan sus servicios y n1odificar la 

obsoleta política de adelgazamiento de la n1asa burocrática, se pretende 

regularla a su entero beneficio, aplicando sanciones arbitrarian1ente de carácter 

administrativo cuando no son sujetos de responsabilidad. 

3.3.3 ACTIVIDADES DEL PERSONAL DE HONORARIOS EN LA FUNCIÓN 

PÚBLICA. 

Los prestadores de servicios profesionales mal denominados (personal de 

honorarios). han y siguen prestando sus servicios. a la Administración Pública 

Central, en diversa labores que se les encomiendan, es decir prilcticarnente 

desarrollan o llevan a cabo, las actividades y funciones inherentes a las 

encornendadas a estos servidores públicos, a excepción de los Altos 

Funcionarios. siendo el del Jefe de Gobierno, y Secretarios de las 

Dependencias. la razón resulta de las caracteristicas y forma por la cual estos 

servidores públicos ingresan a ser parte de la administración pública, además 

de la estructura orgánico funcional perfectamente delimitada, la expedición del 

nornbramiento a cargo del servidor facultado para ello, entre otras. las cuales no 

dejan abierta la puerta para que se establezca con claridad que estos 

funcionarios no son contratados bajo el régimen de honorarios, por consiguiente 
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si efectúan o 110van 'aétividades propias a de los funcionarios ·, tales ·como 

Directon~s ~~·~eir_al~~·:: D_ir~ct~~~s -~e _¿_re·a· .. -.. s.~~-b~~l-ect'?~e:s~· ~º'?~_d_i_~~d-~re~ _Y _Jere_~ 
de Unidad Departame!"'taL y de!11ás pue;.to;. sin1ilare~u hor~mlogados, además 
también .·desarr~ll;;n' acti'vidades prÓpi~s . de los· ..,n,.ple~cióti •.• 6) de;,:.;~;irl~dos 

técnico~ :•~·dr i~.i~·t'rati~~s'~ d'.'~~.e • ~étivi~".'·~.~:'./..~d~~.i~·i~t~~~Vª~<~R.~~·.;~~:rit.~E".'s. · 
analistas;· .. •.ca~turistas ·· h.~sta· las '.de .chóferes/ acti".:rdades ,de· •.. intendenda ·.y 

~=::;:~~~:r~~::~::.::1~t~~~~ití~i~~;~~~~R~J~~~=~:: 
a1guna .. ··ac1ara·ción·,_, de· u·r1~:COb'ro :· iíid~bidO·;~:>a·'.;·s-~ficitaf!·ásesoria.C°i~'gal, ·:·a' Ver el 

:::;~'1~si1~7iJJ·::~fvil~;:~~et:~1~;,:;·1t7t;t~:;;i~fI::~Itz:C:t~:t:~6::~:::::~ 
de s~rvi¿os prófe~iÓnal".s éi tjiJi.;¡, ~¿;.;;iienda,'nos Óriei1te' ocallalice, el que 

::~~Ós~n~~ec~~:: •. ~1~~~i~~·~~~i~.r-~~~I~i~~:~t~~;ri·~:·~~.;~:~ep;:~:r;:~ ~=fi~~~~:n: 
quien cometa o P!,7tende dar·una'acto,:d.e corrup<?ión, es deci~ como gobernados 
no podemos clisÍirÍgL;ir cuandd se trat.:. de Un servidor público O Un prestador de 

r' • • :·".... '~ ._-; · -! ;. ~ ·'1" >;"'.:'; •,;'·; • :·:-'.i:, ·-" :- · .::, ;· ,:_._,~i-:~·,,·_:.'.._-!.··-." \~,.~--~·;· ':· _'"'": _;:_.,, • . _,;,, .. •· · • -'.'. - ' · - '· 

servicios . pr<;>_fesi~nale~·:~_~P_~.r~o~-~1_:-~e_·~ ~c:>~~:~ª~.i.o~)_: · e:~to :_se de~-~ ª.-"~ue· __ a-~n; y 
cuando la có~tr~,t~Ció~',·c1~: ún Proies~r~·:"~e;r:~~ú~a .·caniorn1e a '.la -rl~r-~1atÍVidad 

:~1~~::1.e a:ar=~=:~o,~·~"pt~=~lt:r~~='.~:r~~t~~~ifür~ifi:.:~.~~i!~·:~~~t,::: 

:::~:":~:º;r:1;;~:::::1::r.,0:::t·J;tYf f~]~l~~~$~i~~::::~ 
anterior queda lib~rado de la obligación, más sin ~mb~rgc;;:'.;ste esq"i.¿ma se 
rompe dependiendo de las necesidades del servicio y la forma y términos en 
que se proporcione, pero dentro de La AdminisÍración Pública Central del 
Gobierno de Distrito Federal, al cual se le da otra connotación al personal de 
honorarios, pri111era111ente se la asigna a un área especifica. se le proporciona 

todos los recurso n1ateriales e incluso hun1anos y econón1icos, se le concede un 

espacio físico dentro de las instalaciones con la que cuenta la dependencia, asi 



con10 el acceso a áreas restringidas al publico en general, uso de 

infraestructura de la nlisn1a: y para rcis recurSos- tiUmanos y econórnicos se 

transfieren por niedio del acta .entr~ga .~ec.~pc!ón,·· y l<?S n1ateriales están 

incluidos en la 111in1a dependiendo· del c~rgo. de lo Contrario se efectúa el vale 

de re~guard_ó QL~e e"s el. ~ediO pÓr el cual_.-.~~ ~-ueb.le_.-es· ~_ai-gado' ·a ~111. s~rvidor 
pllblico, para su guard,; y custodia e Ínclus;;;, baJo su respo,,;sabilidad del mal uso 

o la perdida del n1i.sÍno, se le-_ asigÍ1an c'redériciclles o identificaciones, que lo 

acreditan comá parte ele·,~ deP~nden·Ci~.-~U~fita· con ~n horario. con un suPerior 

jerárquicci -e incluso subalt0rn6·~~-·.-~ecib·e -¡~S-~r~~-~ci~nes y da las n1isn1as. ~e le 

otorgan días de descanso c~n-Si 'f(1~~~n VaCaéiones. recibe retribución por una 

sola ocasión como si fuera eqtiiparado: al aguinaldo. en fin es un seívidor 

pllblico de hecho pero no , d;,; ,ci(;récho,'" ya que existen fundamentos y 

razonan1ientos Jógico jurldic6s~ de IÓ-s Cuales se analizaran para en1itir la opinión 

debidan1ente SlJStentada de que l~s. prestadores de servicios .profesionales 110 

son servidores pl1blicos. y· por consecuenc_ia no son sujetos de responsabilidad 

ad111inistrativa, 111ás sin ernbargo si existe responsabilidad a detern1inar ·(Polltica, 

civil, penal, y/o administrativa) por parte de los servidores püblicos que efectüan 

esta practicas tan cotidi.,nas en la Administración Püblica para llevar a á1bo las 

tareas que se les encomiendan, para todo esto se ha ,creado toda una 

estructura y regulación nonnativa, tendiente· a ffcrÉ:cent~/ -~Ste<:.:.új;O·_.--d~
conlratación, con los efectos de no otorgar l~s d·~r~·c.hos mi.nin~oi l~bár~l~S· ~ '1~s 
legitirnos trabajadores. asi con10 en cL:Jal~~·.i~·~ .~-~,om_~~~ó:_.:~·S~~·r 'e·~·. ~~~.¡·~¡l.i~-'.~,d~~.s. 
de despedir al personal argumentando,el ~y~n~i~i~,nto;:~e'l~ontrato o ~,;g'i.néío 
incluso la relación laboral, aludiéndola eí cOrlfraté/de ·;,a'túraleza civii":·· pero: con 

todo ello· no se soluciona el proble111~. de -·jt~n:~~ q..:,0 respbnde;r:· ~~~~ .. I~~ 
adn1inistrados por el virtual incumplir.;.,iento '.o deficiente se~icio .PUblic,o. 

imputable a un servidor püblico o prestadÓr de se«vicios profesionales. ~É.ro:,que 
como administrados debemos de tener la garantía de seguridad jllridica, por 

parte de nuestro Gobierno. no cun1pliéndose al efectuar sin1ul'a.cio.ne~ .~ori fin.es 

bien intencionados pero de fonna irregular. 
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CAPITUL04 

ANÁLISIS TEÓRICO .JURÍDICO DE LA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA DE LAS PERSONAS FÍSICAS 

CONTRATADAS BA.JO EL RÉGIMEN DE HONORARIOS EN LA 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL DEL GOBIERNO DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

4.1 LA NO RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE LAS 

PERSONAS QUE PRESTAN SUS SERVICIOS 

PROFESIONALES A LA ADMINISTRACIÓN 

CENTRALIZADA 

FEDERAL. 

DEL GOBIERNO DEL 

4.1.2 SUS CONSECUENCIAS .JURÍDICAS. 

DISTRITO 

4.2 CRITERIOS QUE APLICA LA CONTRALORÍA GENERAL 

DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL PARA FINCAR 

RESPONSABILIDAD AL PERSONAL DE HONORARIOS. 

4.3 PROPUESTA DE REFORMA AL ARTÍCULO SEGUNDO DE 

LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS, PARA DESLINDAR LA 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA AL PERSONAL 

CONTRATADO BA.JO EL RÉGIMEN DE HONORARIOS. 

4.4 PROPUESTA DE ADICCIÓN AL ARTÍCULO 47 DE LA LEY 

FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS. 



4.1 LA NO RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE LAS PERSONAS 

QUE PRESTAN SUS SERVICIOS PROFESIONALES A LA 

ADMINISTRACIÓN CENTRALIZADA DEL GOBIERNO DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

En la compleja ciencia del Derecho es sabido que las norn1as que regulan la 

vida del hon1bre en sociedad, se enlazan unas con otras, a erecto de 

in1plen1entar todo un esquen1a jurid1co, el cual permite clarificar y ernplear la 

exacta aplicación de la Ley a un caso en particular; razón por la cual en el 

presente estudio se aplica el razonan1iento lógico juridico, para afirmar que no 

es Bplicable el régin1en de responsabilidades adn1inistrativas a los prestadores 

de servicios profesionales. partiendo como parámetro el indicar que se ha 

hecho una incorrecta interpretación a la Ley Federal de Responsabilidades de 

los Servidores Públicos vigente en el Distrito Federal .• pri1~1er~~,er;i_te:p~r que en 

dicho ordenarniento no determina claramente quienes·-·'soi1- _los•:sujetos de 

responsabilidad, y que. por tal motivo se tiene la idt2i.;·_:e~ró·;~e~'q.'.ie_ por recibir 

un~ retri~~ci~n_ -~.c~~~Ó-~~i.c~ ... (hono~a.rios po·r.: -.:~~;;iii:~_~);~~?~i~i~~·~,~_!e~) los 

profesores sc:m' y tienen _el_ carácter de servidores ~Úbli~os:~'.:Í~~'á'do;~ lo anterior 

~~~~1~~~~~l~f {~~;ªY,i1f~t~~~~~~~:~~ª~:~ 
realizan~i~~~\·~.(r~·re·~n'c::¡aS·~··~~ism~le~ .. en ·:_Cu~stiÓn .1abora1:· .. la ton1a de decisiones. 

etc., en .. 2ci~¡~,:~to 'crea- la_ firme:-convicción. de. que no se puede ser sujeto de 

respons~~iíid¡;,d ,~;~ pro;ist~d¡,~ _de servidos profesionales, que en ejercicio de la 

libre .~r~.~~SiÓ~ ~ ~':' e.~.:::~/.i.~t~~ ,.-~~ '-:'"~ .. relación contractual en este caso con .una 
Dependen~i~''~.;,c--¡~ ;,_dií1i~istración Pllblica Central, se le pretenda atribuir 

respon~~6Tíid'~iF:~d';:;,¡'~~l~~Íi~;a', por-el solo hecho de que la contraparte es el 

Estado, mi;¡;·¡-;, o ·_ql.Je'· cuenta con un sistema de control interno perfectamente 

establecido y delimitado para vigilar. fiscalizar clarificar, transparentar su actuar, 

imponiendo medidas preventivas y correctivas a los infractores a lo interior de 

su estructura, razón que no justifica pretender fincar responsabilidad 



administrativa a un profesionista;.,_ la otra ·cuestión se refiere: a· hacer o idos 

sordos a una realic;tad· que por~-~o~Ú.~m~~ve :·de adn1i:nisfr8ci~nes· P.aSada_S y un 

rezago en moderniZaCión:.~d1~i,:;¡5f~~t¡·V~ .. .,·a~l·~~do a la gra.n··.necesida·d ·.de la 

fuerza n1otora de todo· a~ii~Í·d-~~~: ~-, fri~tar·.,,·l1111~110, se contí'at~ s_i1~1ulad~~~nte a 

profesionista en diversas ramºas ::,· ciE/e las cien.Cía·~· .. v ~rteY >P~r~ ~: desá.rro11ár 

actividades que le .cO~~~P.~~~~\~'.":r,~··. ~~~i,~i.st.~~ció~ .. ·PÚ~lica·: · p~·~·· ~6~~·~.1.0·~. -~ª sus 
empleados, funcionario~~~<~¡¡¡;,¡' f~'nbió~arios de~a'rrollar:;·. ~6~.te~i~ro~1~nte al 

crecer las necesidadé's de E>;;';.'. fuer;;á de trabajo. y lejos.'<le;incren1entar la 

plantilla laboral .. ·o· buscar.'. uriá: ~o·t~U'¿ióÍl mediata .. coniinúan ·~o~·: 1a ~ p(áctica de . "-··'-'' . . . . . ·' , .·.·. ,,· . 
contratar profesionistas bajo ·;;rmal nombrado ~éginien c:te ho.~~r.:.r.ios, con ello 

solvent~ndo aparent"e.1_n~~t~·. u'.1_ª·. n~.c.esidad de la .Ad1~ini~~ra~i·~n.·.P_l•b.l!ca·, pero 

dejandC:, al descubierto .. .:i~a~·prob·l;;,mática grave, ·~u~. ~e ':fr~d·uC:é .·:en· una 

impunidad o en un quebrantamiento al estado de Derecho qu.; no debe· in1perar 

entre el Gobierno y Jos . particulares, al tratar ·de.: someter· unilate.ral .y 

arbitrarian1ente un ~iStema de responsabilidad a un Parti~~lar ~ua·~d~ ~·éste 
únicar11ente opera_·a lo !nterior de su Ad1ninistración. 

En el presente estudio, para afirmar la no responsabilidad de los mal.llamados 

personal de honorarios (Prestadores de Servicios Profesionales) que 

dese111peñan SL~~-;-Jaib~í-~s ·profesionales a la Adn1inistración CentraÜ~a·d_a· d~I 
Gobierno de;I Di~trito F.ede.ral, es medular.determinar que no tienen el carácter 

de servidor públic;J;. ,e,(decir. que por.su carácter, naturaleza y peculiaridad. es 

de carácter civilY..aie~~· ,;1 serviciopoblico. resulta pertinente ana1izar10 desde 

varios puntas d~;Si~t~;:~1<ii~·ci;:i'16s si~uientes: 

1) 

2) 

3) 

La form~!~:;~·~r~~~~:, ~~;vicio P(1blico. 

Respec;:i6;·~'. ia e~p~di~ión del nombramiento· 

En,cu'an'i(; a Ja caÍidad de Írabajador. . . .. · ,, ' 

4) Con relacióf,. a· la Estructura Orgánica y Funcional. 

S) En cuan!~ a la sujeción de mando, control y vigilancia. 

6) Referente a la obligatoriedad de rendir protesta Constitucional. 

7) La obligatoriedad de rendir declaración de situación patrimonial. 

_t)I). TESIS CON 
.FAIJ/·. DE ORIGEN 



8) En cuanto a la-·forma. y términos de las obligaciones pactadas en el 

contrato.de·p-rE!StáCión de serviciOs 1:i'roiesiona'1es. 

9) Referente al proc:e~imiento_ adi11inisirativo de responsabilidades. 

1) La_ forrna.d~ iÍ1g~fó!sata1servicio público. 

En e.ste ~úf1't~'s.;;·¡:¡~ée Ún i3s~ué;1~a ccun~arativo entre el servidor público y el 

pre~t:adO .. í de":'~'e~\~;i_d(;~'; Y~'qi~i~--.~;.c·¡¿len difer~ricias, perfectan1ente defi~'i'das, q~1e 
perrTiiten ·:·disÚriQU·i~.: qÚíeñ .·es· \in-: Ser~idor público y quien no lo es, ya -que· un 

prores~-r· ~.~~~t"a·· sU~ ·~_'~~Vi_<:;·¡~S-~_rc;r.;,sionales sin pretender ingresar. a .ser p:a-rte ·de 

la Ad;:,,inistr~~ión: PÚ,bÍic~'.: y 'el servidor por el solo hecho de desarroll~•;calgún 
emplee:, éargo···o'.<:on;iÍsión; r~:i'rma parte de la Administración Pública,-.;,n este 

caso'á' la ce~tr~J~-·c:: 

Por.principio se debe de lomar en consideración al pilar de la Administración 

Pública, y seguir con el orden descendente, ya que estos servidores revisten 

una caracteristica rnuy especifica en cuestión de la naturaleza a la inserción de 
las filas de la Administración Pllblica, la cual es la siguiente atendiendo a la 

norrnatividad aplicable: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Articulo 122.· ... El Jefe de Gob1ar110 del D1slnlo Fcdctal lcndrá a su catgo el 
Ejecutivo y la Acl11m11strnc1ón Ptíbllca en la enltdnd y recao1á on una sola persona. 
elogie/a por vol;1c1ó11 1111ivorsal. fllNc. c/11ccta y .c;cc1cla 

BASE SEGUNDA • Respeclo ;11 .Jefe e/o GolJ101110 <le/ D1st11lo Foclora/" 
I Ejetceró su enca1go. que cltua1 .. "1 seis c"lt10s. a pmt1r del ella 5 de d1c1etnbre del 
atlo de la elecc1ó11. la cual se llcvc"ltó ;1 c;:Jbo confo1111c n lo que oslc"Jblezco la 
leg1slac1ó11 olccloral Paril sm Jefe ele Gob101110 del D1sffllo Fec/euJI clebou1n 
1ct111u • ._o lo~ ror¡ws1los que os/ahfozca el Eslc"llulo ele GolJ1or110. e11l10 los r¡110 
debor{111 estar· ser c1uc/ac/ano nlP.\ICc"llJO por n;,c11n1enlo en plono goce de sus 
cle1cc/Jos con una uJs1clc11cm efect1vc"1 r/c llos a/los 111111ed1<"lla1ne11le anle1101es al 
dia ele la elccc1ó11 s1 es 011yma110 del D1sl11lo Fecletal o de cmco atlas 
1111nlerrt11111J1clos para los 11ac1dos en otra e11t1clacl. tener cuando 111enos ltemla a11os 
cumpl1clos al ello do la elece1ón. y 110 lw/Jet descmpellacJo ante11orme11te el caigo 
de Jefe ele Gob1e1110 del D1sl11to Federal con cualqwer Cc"lráclcr La 1es1dencm no 
se mlen111npe por el desempet1o clo Cc"lrgos públtcos de la Fec/01"i1c1ón en olro 
t11n/J1lo ternlonal. 
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Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

Articulo 52.· El Jefe clo Gol.J101no clt?I D1st11to Foclernl tcnc/1l'I ;1 s11 ca1r10 el ótg;um 
c¡cc11t1vo </P- c.-i1áclo1 local y /,,-, Ad1011u.<>l1ac1ót1 P11/J/u;.-i n11 la c11/1dar/ trJC,,'lolií nn 
una so/n 1101sonn. elor;_11rla por voti1c16n 1m1ve1sal. lllJ10, c/,,oc/'1 y soctela. 011 los 
lé1111111os e/o este Eslatuto y la ley otecto1a/ quo eJcp1cJa la Asmn/Jlea LemstatJVa ele/ 
D1stnto Focleral. La elecc1ó11 ele Jofe <le Gob1er110 e/el Drslnlo Federal so reé1lizaró 
cada sets a11os. en la 1ms111a fecl1a en r¡ue se realice In elecctón c/of P1es1c/011te 
Cons/ftuc1onal <lo los Estados Umrlos Mox1cnnos 

Ley Orgánica De La Administración Pública Del Distrito Federal. 

Articulo 12.· El Jefo de Gobmt110 serñ el lllular e/o la Ad1n1111stu1c1ó11 P11/J/1ca ria/ 
D1st11to Fec/eral. sera electo y e101cerá sus ftmc1onos co11fonne o lo ostabtoc1Clo en 
In Const1tuc1ón Polft1ca de los Estnclos Umdns Mex1cm1os. el Estatuto ele Gol~1e1110.· 
la ptesente Ley y de111tts d1spos1c1ones ¡1111</Jcas apl1cobles. 

De los ordenamientos legales invocados, se aprecia que el Jefe de Gobierno 

titular de la Administración Pública en el Distrito Federal, ingresa a formár parte 

del Se\:tor P(1blico, por medio del voto directo, desempeiiando wi p·uesto. de 

elección popular. claro que atendiendo previamen'te .. a I~~ 'rE.~~.i~.ij;,~ de 

legalidad y forma que se establecen para este cargo_':pC:.r.cé::uisigÚierite resulta 

lógico, que el puesto de Jefe de Gobierno;,~? ª.~:.ni p(i¿cle>clar~e' 6.;¡.; Un 

contrato de prestación de servicios; 'clad.;;'.~
0

1a{n~tu~~1É.;<á\'.y ~i;¿qui~ltos de 

elegibilidad, ademas de ser el rep;e.ser\tarit~'di~~ci6:"cieL¡=;c;d'e'r_EÍ¡,;¿t,¡¡,j;,:/á;,i;,el 

~ª~~::~s~~~:f ~=~~~~~;~~~~~l~~r-r~~~~~~;IEI~~= 
(honorá;ios) é~ 1á Adr;;,inistr,;¡ciÓn PÓbl¡~.; c~l1ir~I. de igual forma lo seran los 

funcion~rios. de alto niVel en dicho sector, corno .lo son los Secretarios, ya que 

estos. aun y cuando no ingresan a forrnar parte de la Administración Pl1blica 

por un cargo de elección popular, este ingreso se realiza por nombrarniento 

directo del titular del ejecutivo, a excepción del Secretario de Seguridad 

Pública, tal y como se establece en los siguientes preceptos legales: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 122.-.. 11 El Jefe ele Go/Jmrno d~I D1sl11/o FedorDI tenclt"ci /¿1s facultt1dcs y 
ohl1gac1ones s1g111ontes 
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... d) Nonl13rar y 101novor llbren1e11to a los se1v1elorcs públicos depondienles e/el 
órgano e;ect1l1Vo local. cuya clostgnación o closltl11c1ón no estén /llOVisfc"1s dn 
ma11er;1 dislmta por esta Consl1lució11 o las leyes corresponc/1entes: 

... e) €11 el Dist11to FedRral smé.'J apllca/Jle respecto ele/ Presidente ele los Estoclos 
Unidos Mexicanos. lo dtspueslo en ta fracción VII del attfculo 115 de esta 
Co11s11tuc1ón. La dos1gnac1ón y re111oc1ón cJol setviclor· plibltco quo tenga a su caigo 
el n1iuJdo directo de la lumz~-, pli/Jllca se 11~-u~i en /os lórmmos que se11~-,1e el 
Estal11to ele Gol:J101110 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

ARTICULO 67.· Los f~-,culladtJs y o/Jllgac1ones ele/ Jefe de Gob1e1no e/el D1st11to 
Fecloral son /as sigwentes· 

V. Notnbrar y 1emover /llJ1e11ronte a los /1t11la1es do las tmicl;Jdes, órganos y 

clependencms de la Administractón Plibltca del Distrito Federal,· cuyo 

110111b1a111ie11/o o 1emoc1ón no estén deto11nmadas de 0110 1nodo en esto E;;taluto; 

La excepción del nombralT)iento, obedece -a ser'. i.ína<,fa~;_,1taét,, reservada al 

Presidente de.Ía Repübli~~.'inclllyend()}ª ren1i~Í~n'..~ei,;,'¡g";:;,;:,:pero 'sin que ello 

~~~~if G~;:~t~j~!~~}~f {l;l!~?~f~~~~~=:::.~'.~:0~: 
Cantinuando.~·:·est0.'0rd,e_n d~;i~eas;~.y.e~1_,for111a descendente, los titulares de las 

SecretariaS~'.'t¿;·~~¡'é'f~~-¡~,~:¿~~-::iO·'~~~P'.i·o···á1 .. ~0n1bréÍr a los funcionarios y empleados 

de la Depe_~d.e~6~~:;:·p~r .CO~S~cU.~ílcia~·ra forrn·a·· de ingresar de estos servidores 

püblicos ·es-~o;:de;;ig~aciÓn directa tal y como se establece en el Reglamento 

Interior de la· Administración Püblica del Distrito Federal: 

Articulo Sº ... Ademas do las facullacles que establece la Ley. los fllttlnres de las 
Depenclencias l1a11e11 las siguientes facultades: 
IV. Noml:Jrar y 1or11over libremente a los Dirocto1as Ejacut1vos, Di1ecto1cs de A1aa 
y clem~1s personal de /ns Umc/ades Aclmm1st1at1vas y do Apoyo Técnico·operat1vo 
úepc11d1enle <le las areas adscnlos a ellos 
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Por lo anterior se puede afirmar.que jurfdicamente~- Ja manera.dé inQreSaf a las 

filas de la Administraclón Püblic~ Jor'parté"d~' los seryi~ores públicos 'es po~ 
desigrlación directa del s~PeíiorJ· jeí-á·~qú¡CQ;'; es·zeteCir.- e~:_;,·~·n;·braeto::-par-:·est0;. a 

excepción del propio Jr;f~.~f)3,~,~J~~~.<>YciE>1 ~~~r~~.~r:~:i~.'.~:.~~~¡~~i·f"ü,~l.ic~.~•. 
siendo el primero• por! elecció~ 'popular y) elfse~und~ 'poCnombramiento' del 

~:~i~if =~~2Siliii~~ii~!i~~!~J K1~ 
profesionales adjudicado:;por;o.ún-~ procédimientci"''de:~ eiécepCión ··a• la licitación 

~~~g;iI;~¡Jiif 7:~=~~1~~~~~~[f.É~~~iC:~~~. 
a cualquier otrO\cli0ritá_;.nláS;Vsieñdo ·e1.:caSO;<fpÓí Citilr~lúl :ejfin1Plo, ··un 'ingerliero' 

en mant~ni111i~~;~ 5i~J'.~!~~~f~:i~;~~f.'.~~~it*~gr~Z;~i~~:~!~i~~1~~':[.~~-R~¡~.~·tf€~~ar .. 
una fuga de agúa.de.las:oficinas·.administralivas·de'.la'empresa.'.'Consorcio SA;.· 

f:Z~~;~0if ii1!~1!~t~i~f~1~f B}~· 
reiteradas- oca~i-~il~s ~~-i:·ri~u~~l.e ::~~~ -~.:~: ~.~~~.ºfT-~ó~~r:.~¡·~~ortu:na~ent~ el servicio 

~ir~::,~vu0e Ye~~~!flg~~;tffi~:()\~~~;~,:s:~~f 2"'::t~c:~s:;· :~~~::~u~:: ~~~=~ 
ambas empresii~f~~á\tj~é;;él é•s a};;,no;a cualquier relación contractual que 
hubieren pactadci~·¡,\;;~;:;~',;j';~ipl.;,~,e~ti:; ~~tá persona cumplió en tiempo y forma 

con lo que se r.;~~¡~¡Ó; ~·n()·~uede ser lógico que la empresa "Consorcio SA. de 
CV.", pretendiera ci~ITla'ndár.al profesi~nista por el atraso reiterado de la "Patito 
SA. de CV. ", ;,;,',;..;iió;.; 'q..;~ ;,o precederla, por ser la empresa "Patito SA. de 
CV. ··. qui~n sería responsable directarnente por el nial servicio proporcionado 
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en reiteradas ocasiones, por· ello. se afirn1a que. en -la: Adn1inistración: Públicá 

Central, es ;:,aUsal. de.• respon~abilidad. administrativa 'el. i11ci.u1'i~Umiento de sUs 

obliga~iones --~e.)~'~ :.~-e,r~i.~~r~S_ ~~~~-'_i_<?~~ :ª -'~. _iO·t~_ri-~~. ·_ ya~_q_~~ -~-ª ;s:~-,l~!~~~'"· ~cj-~o si 
fuera una ;,m~p;;;s<. qi,etÍe1~'C'pc;llticasy ;ineaÍTIÍ;.~tosq~ua ~~Í ~~rs~,.;a.ldebe de 

~~~1:i~f tí~~l,l~f iiii~~~~Ii.l~~ii~lJJ~:2; 
los gra11des lrl<Jices'de d"'lincuencia.enda capit~hmexican · · · iendo en• 

~~;:;ni·:~;i~t~~·8¿:~ ~~~~~:~~~~(~~~~1:~;!~J ti~~~.?,c;,~,~~;~.·'.·:~~~-5~~é~= 
que ~~~-~-~~s-~~:~~·~ . brado-.~-~~~:;._~~~~?-'.':r_i~~~'.:. ~.~r~:~-~ :'-~~r~i~~~~,:-~r.~gr~~~',~a -_-~u·_ 

:;~:.del~~i:;i;~~~~~~~~~~t~~!i~i%::~;;;'.~t~~lz~t:'.?:t~:L~~~~~F1j[B~i~i~:f~:· 
responsabilid?des~:{habrla1inc1m1plido~cco~ la. •máxima' .dili~ericiaiel •servicio;· 

~~~~~;i:~~~il~tif f f~~~~~~~~;Et~;~~fl.tE~t·:: 
~'--),;-;;:, :-:·-'" º._ ·:· '· .1: .. ·,.:· .. ~··-... ; 

~~~:~t.:: ~J,"1.::, -: ~:,;"'f<J.\ ;--.:; - ' " : ;~ 
2) Respecto la ·éxpedición del nombramiento.·• 

;.(:,':\:'.~.'~:"c.':.;:.~-~-~- - . . . ' - . ' . 

Esta caracte.ristica ·'de:. la expedición del nombramiento por supuesto esta 

entrelazada ·ca~ la manera de ingresar a la Administración Pública Central, es 

decir para· los'. alias funcionarios, funcionar_ios y empleados, no solo basta la 

designación que realiza el superior jerárquico (Con excepción del Secretario de 

Seguridad Pública). sino es necesario que se expida el nonibrarniento 

respectivo. la cual es y se otorga de dos formas. para los altos funcionarios la 

Secretaria de Gobierno y para los funcionarios y empleados la Oficialía Mayor 

de acuerdo a los siguientes ordenarnientos: 
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Ley Orgánica de la admón. Pciblica 

Artículo 23.- A ta Sec1e/atla de Gol:Jtemo couesponde el clns¡:wcho do los 
111.:ite11as relaltvDs al gobtcf/10; 1etac1011es con estados y 111wucip1os. la 
coo1cJ11u1c1ón 1net10¡1olllana. trn/Jn¡o y ¡>1ew.o;1ón socml: scg11m11c11/o ele f1111c1011os 
c/esconcenltilllas de las Dulcgactones e/o/ D1st11to Fvclcuat. 1ect11so11os y ce1wos ele 
1eaclaploc1ón soc1.,1. ¡>1olccc1611 c1v1/, 1ey11la11z,.,c1ó11 ele la tcne11c1a clo la tierra y 
tJCCIÓIJ clvtCll 

Especff1cn1ncnle cucn/."1 con lt1s staweotes atnbuc10nes· 
VIII. Tta1mtar lo 1elac1011ado con los 11omlJra1nie11to~_!Et1f1cacJ.Q!..tº-.~· ro111ocm11cs. 
101u111cu1s y llce11C1as ele los ltlu/Q!...~:; clopo11c/cnc1as ele las Dolog;;1c1011es y 
e/o la Procuradtula General do J11st1cu1 del D1str1to Fccleral. 
Artic11/o 33.- A la Oficio/la Mayor co11espo11de el clespacl10 de las 111a1enns 
1elal1vas n la ac/1111111s/1ac1ó11 y <lesa11ollo ele pmso11a1. al sc1v1c10 r)(i/Jllco ele 
ca11e1a. a la n10cle11rizac1ó11 y sin1pllf1cnc1Un ac/1nm1sll.-"'1/1Va, los 1ec111sos 1uate1iales. 
los se1v1c1os genorales. el pat11n1011io 1111110/J1lm110. y. en genetal. la <"'1c/nu111st1oc1ó11 
mte1na del D1st11to Federal 

Es1>eclf1cr11nonle cuonl<"l con las s1gu1e11les ntnlJ11c1unos 
XVII E:!}¿oclu los 11oml.J1an11011tos del QOt"Son~"l/__Qº-Í.~§.!raq_ón P11b/!S;_q_clel 

p1s~uta F....!1.cleral J2LQVIO a9_!!__<J_illQ_c[e_J_as clen __ a.11..(f_Ql..1C.lfJ~QlnaQSH! cle§_!;QL1_C_Q.!.1...f.l....!1Sl~ 
Ql!lldaclos_<;g.11..IP-QICTJ/OS: 

Reglan1ento Interior de la Adn1inistración Pública del Distrito Federal. 

Articulo 27.- Conosponrlen al ltlulnr efe la Of1c1alia Milyor. ad0tr1iis do las 
atn/Juc1011es que exp1csa111e11tc le conf101c la Ley. l."ls sigu1011tes 
VIII. Dotor111111ar ta le11nmació11 e/o /os ofoctos e/el 110111bran11e11to do los 
trabam_Q_Qlll..S do la Adm1111st1ac1ón Pú/..Jl1ca .. · 
Atliculo 98 - Co11esponde a la D11occ1óo Ge11e1al ele A<lm11us/lac1ón ele Pcrso1wl 
IV T,;:11111la1 cu;:mclo moceda ID ter1ni1wción e/o las nom/J,-an11e1110SdC los 
fil~/Jai<1do1os de base v s:onf1a11za Pª"ª ID 1esoluc1ó11 <le/ Óf1c1DI ÑIJJ..Y..or ____ ---· 

Cabe aclarar que los efectos del nombran1iento incorporan al servidor público a 

la Administración Pública, en este caso a la Central. cuestión que no sucede 

con los prestadores de servicios profesionales. ya que a estos no se les otorga 

nombra111iento alguno, ni son incorporados, prir11eran1ente por no ser ni tener 

el carácter de servidor público, ya que l1nicamente se expiden los mis1nos a los 

altos funcionarios,_ funcionarios y empleados, por ser trabajadores al servicio 

del Gobierno del ,,DistritÓ Federal: estos nombramientos contienen 

caracteristicas espec.ificas,_ tales como lo establece en la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado reglamentaria al apartado "B'" del articulo 

123 ConstitL1cional: 
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Articulo 15.·Los n01n/Jrcu11ie11/os deberán contener: 
l.- Nornbro. 1wc1011alldacl. odnd. se'(o, estado c1v11 y cJom1c1/10; 
//. - Los servicios que cle/:Jan prestDrse. qua se delermmarán con la nmyot: pre.cisión 
posible: 
111.- EEI carácter del no1nbramie11to: defmi11vo, interino, p1ovisional, por lietnpo fijo o 
por obra deter1ninacJa; · · 
IV.- La cluración de la 101nada ele lrnbajo: 
V.- El suele/o y c/emás p1estoc1011es que lwl1rá de pe1c1/~11· el tr~bajador,'y :'. 
VI.- El /ugor on que p1esta1ñ sus se1v1cios 

Dichas caracteristicas del 110111bramiento. tiene .vai-iaSiCOfillOtSciOnes, una de 

ellas. reiterando, no deja duda alguna. ql.ie Sé.-:;~f¡·e~i~::~~d .. iÍ~Í~~~~·í"~e~~'id'~~ pliblico 

=~~:~~~::Ód:";:".::::: ;'o::::::::~ .. :~7?~:~~;;'\i¿~f ~{~~~:,:: :: 
establece en el Ordenamient,; ~e~~(~,:t:~;;(:~~~~t~~~{ ,,, ;, "¿{~,;¡,i, 

Articulo 1 B.· El nombra~iento . aceptad.o>. obliga"·~ a.'°· cum con"' los deberes 
:~~~~=~~e;e~l mismo y a las. consecu".!,n,cias ~u~ ~~,~-~'confor~~~.a,1~ .. ,~ey;,~1 us~:Y.ª. 

Así como en la Ley del lns.tituto ele Seguridad ·y Servicios .Sociales de los 

Trabajadores del Estado 

Articulo 5.·Pata los efectos ele est,, Ley. se 01111encJe· 

l. Por depandoncias. los u111dados ad1111mstral1vas ele los Podaras do la U111611 y del 
Gobierno del D1slnto Federal; al igual que las de los estados y 11umic1pios que sa 
111co1poren al 1égi111e11 de segu11c/ad social ele esta Loy; 

111 Por trolJajlJc/01. tocia persona que /"este sus se1v1c1os eu /iJS dependencias o 
entidades 1no11cio11acJas. mediante des1gn_ac1ón leqiJl_Q_!!Qm..brami~nto. o por estar 
mclwcJo en las listas ele raya ele Jos tra/Ja)ticlores temporales. con c:•.cepc1ó11 clo 
í!QJJQllos que presten sus sc1v1c10§_].neclu:mle contrato sweto a 1,, Jen@ª-.c1ó11 comün 
Y.: a los que pe1c1IJOll sus mnoltm1e11tos c>.clus1vamente con cmqo a la pa1t1da ele 
honQrnnos· 

De lo anterior se estirna. que es razonable que no exista un vinculo juridico

laboral con el prestador de servicios profesionales, dada la naturaleza legal por 

la cual se presta el servicio profesional, otorgado a un profesionista, el cual es 

para realizar de acuerdo a las necesidades especificas requeridas, una labor 

temporal y la cual no pueda ser solventada o desarrollada por personal de la 

misrna dependencia. siendo con1pletan1ente ajeno a la Administración Pública. 

y obligado sólo a lo pactado, quedando claro en consecuencia que no es un 

trabajador como lo es un servidor público, amén de que incluso es una causal 
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de resp.onsabilidad administrativa como se contempla en la Ley Federal de 

Responsabilidades.de .los Servidores Públicos, vigente para el Distrito Federal. 

3)En cuanto'a la~':'Hdéid_,.de trabajador. 
·-· ' 

Únican1ente se ···~e·p·-~···~.,·<c~1~10 servidores públicos atendiendo al carácter de 

trabajador: ª· lmrquE>,;,.;,<i:'.;;ktud de la designación por un superior jerárquico se 

les expide un' nombra'!'ie,nta·:; por. el facultado conforme a la ley para ello, 

quedando excluida·:e.1,·:pre.stado'r :de servicio's profesionales, ya que este no 

ingresa por medio':.~~ 6,desig'1é)ción, y por consecuencia no se expide 

nombramiento, po-r _s_e(dicho·d'?cumento, otorgado a los trabajadores al servicio 

del Gobierno del Distr.i!o' l;ederal, a los cuales les son aplicables en este rubro 

el Apartado s' del arii¿,j¡.;- 123 de la Constitución Polilica. ~e los Estad.o.s .Unidos 

Mexicanos, tal y como lo estable en el Estatuto de· Gobierno del Distrito Federal 

en su numeral 13~ er cúál d!spone: 

- ·_, ·,·· ... : . ( :'~.' . , 

Articulo 13.- Las telacionos ele lrnbojo enlre el gobiorno clol D1st1110· Feclornl."y sus· 
lral:Jajac/01es, se 1egirtm por lo cllspuesto ·an el Apmlüdo·B del:«utfculo .123 ele_ la_ 
Conslllución Polllica ele las Es/fldos Unic/os Me."icanos y la loy que el Cong1oso ele 
lo Unión e1111ta sobte la nmterm. · 

Al regularse la relación de trabajo entre Jo.s ,servidores pú,blicos: y el Gobi,erno 

del Distrito Fed.;r~I. por Léy Federal de los Í-~aba]ad'ores al Servicio ciE>í Estado 

reglamentari~ ·é)I apartad() "B" del arli~.~lo 123-ccin~tituci:,~al, le_ ~o;, apl'.C:able 

las disposiciones. conte~i.das en .el mi.~mo, y. en este orden de ideas .. en.dicho 

ordenamient.; ;.·;. confirma la relación trabafador-Administración Pública, que se 
-,--/ - - - ;-,-. - ' . - . 

establece al expedirle al servidor público su nombramiento, para adquirir éste el 

carácter de trabajador. como se aprecia en los articulas 3 y 12. que a la letra 

dicen: 

Articulo 3.- T;abajador es toda persona que pteste un se1v1c10 fls1co. mtelectunl o 
de 0111/Jos gónoros. en virtud de 1101111,ranliento e.><padiclo o fJOr f1gu,;u· 011 las llstns 
de 1aya do los tralJn¡ado1es toniporales. 
Articulo 12.- Los trabajado1es prestan.1n sus serv1c1os en virtud ele no111b1a111icnto 
expod;do por el funciona1io facultado para extencletlo o por estar inclwdos en las 
listas de raya de traba¡ada1es te111porales. para obra dele11nmada o por tietnpo fijo. 
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Asf_ 1nis1no en la prc;>pia legisla?ión en 1nateria de los trabajadores al servicio del 

Estado,. es ~~lara. al. ~~Cluir". de este· régiinen a los prestadores de servicios 

profesionales contratados por la legislación civil u honorarios que para el caso 

en que nos ocupa se esta en eslos supuestos conforme al siguiente precepto de 

la Ley en comento: 

Articulo B.· Quedon exclwclos del tégimen de esta toy los TtafJDJOt:/ores de 
conf1anza a que se tefmro el nt1ict1/o 5o : los 1nie1nl:Jtos del EJétcito y Attnnda 
Nocional con oxcepctón clol porsonal c1v1I ele las Sec1ota1las e.Je la Defe11sa 
Nac1onol y do Marma: el personal 1111/ttnnzaclo o que se n1111tatico legal111011te. los 
1111ern/Jros del Se1v1cio E.'<lenor· Mexicano. el pe1so11al de v1gllonc1a de los 
eslablecun1011tos pe111te11cianos. cárcolos o gafer~,s y aquellos que p1este11 sus 
se1v1cios 1nedmnle contrato c1v1/ o que sean su1etos <,1 pago de honoranos 

De igual forma se aprecia en la Ley del lnsliluto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado en su articulo 5° que dispone: 

Articulo S.·Pa1¿1 los efectos ele esta Ley. so cnticncla 

111 Por traba¡aclor. tocia persona que p1este sus sc1v1c1os en /as depo11de11cias o 
entidades 1ne11c1011at:/as. med1anle des1gnac1ón legal o nombramiento, o por estar 
mclwdo en las l1st~,s ele taya de los lra1Ja¡üdo1os letnporales. con oxear~ 
Q...quo//os Q!!.Jl...Jl.lesten sus servicios median/e contrato swolo a Ja leqislaciótJ común 
y a los qua pc,.c11:Jan sus e111olt11nentos exc/us1va111onlo con caigo a la patticla de 
l1ono1a11os· 

La razón de la exclusión del régin1en laboral obedece a que no se consideran 

servidores públicos a los prestadores de servicios profesionales (Personal de 

honorarios), ya que la fornia de contratación refiere a una de carácter civil y no 

laboral. que por consiguiente no se les otorga los beneficios sociales que 

en1anan de dicha legislación, y n1ás sin embargo, si se les pretende fincar 

responsabilidad administrativa al incluirlos como sujetos de responsabilidad, y 

que por razón de la propia normatividad, se aprecia sin lugar a duda que este 

concepto resulta impreciso y falto de sustente jurídico. 

4) Con relación a la Estructura Orgánica y Funcional. 

Continuando c~n la inexistencia de responsabilidad en que puede incurrir un 

profesor contratado en la Adn1inistración Pública Central, se desarrolla como se 

encuentra estructurada dicha Adn1inistración, desde el punto de vista jurídico. y 
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de igual forn1a, ton1ando co1110 base a sus titulares, sirviendo para ello los 

siguientes ordenan1ientos: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Articulo 122.-. El Jefe ele Go/1101110 ele/ D1st11lo Fecle1al to11cl1á a su cmgo el 
E1ec11trvo y ltJ Arlnunrsltacrón Pti/Jl1ca en lil anllclad y lf'~cao1á 011 una sola parsona. 
elay1da por votnc1ón 11111ve1sal. lrhto. cl11octa y sec1ota 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal 

Articulo 87.- La Ad1111111slr;1cró11 Pú/Jl1ca del Drslrrlo Fedmal setá cenl1nl1zadé1, 
desconcentrada y piltaestatal. r:Jo conforn11dac/ con lo d1spoeslo en este Esl<1tulo y 
la ley 01gc"1111ca q11e e>..p1cla In Asamblea Log1slat1vn. In c11;1I rllst111Juir:1 los DSlmlos 
del orclen ad111imstrnt1vo do/ D1st11to Fedaral. 
Ln Jefatw~, de Go/J1a1110 e/o/ 01.o:;lttlo Fccletal y fas Suctnfarlas. as/ co1110 /ns <10111ás 
dependenmas que c/olertnmn la ley. inlA91m1 la Acfn111m;;tn1c1ó11 Plihlicn 
Ce11l1al1zadn 

Ley Orgánica De La Administración Pciblica Del Distrito Federal. 

Articulo 2n.- Lo Acl11mustrac1ó11 Pt1IJ/ica del D1stnlo Fc<leuJI seró contt-at. 
desco11ce11trilc/a y p;u;:iestatal 
... La Jofatura c:Je Gob1otf10 </el D1sl11to Fecleral. las Soc1otmlas. la P1ocuraclwla 
Gene1a/ de Just1cm del D1str1to Fecleral. la Of1cmlla Mayor, la Co11tralorla Ge11eral 
del D1stnlo Federal y la Co11se1a1/a Jt11ld1ca y ele Se1v1cias Legales. son las 
depenclenc1os que 111togro11 la Admmist1ació11 Ptibllco Centralizada. 

De lo anterior se desprende que existe un Jefe de Gobierno. como titular de 

Órgano Ejecutivo a nivel local (Distrito Federal) quien siguiendo la estructura 

descendente. se auxiliará en el ejercicio de sus atribuciones. en el estudio. 

planeación y despacho de los negocios del orden administrativo •. de las 

Dependencias. que confo.rman el órgano central, siendo la Secretarla de 

Gobierno; Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda; Secretaria de Desarrollo 

Económi.co; Secretaria del Medio Ambiente; Secretaria de Obras y Servicios; 

Secretaria de Desarrollo Social; .Secretaria de Salud; Secretaria de Finanzas; 

Secretaria de Transportes ·y Vialidad; Secretaria de Seguridad Püblica; 
-- . - . 

Secretaria de "'furismo; Secretaria de Cultura; Procuraduría General de Justicia 

del Distrito Federal; Oficialía .Mayor; Contraloria General d.el Distrito Federal. y 

Consejería Jurldica y de Servicios Legales. 
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Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal. 

Articulo "17.- Al frento ele cada Secretaria. de la Of1c1alio Mayor. de la Conlrn/01/a 
Ge11aml del Distnto Federo/ y de la Conse1erlo Jw1d1c~'1 y de So1v1c1os Logolos IJabrá 
"" titular. c¡111e11 para el <lospnc/Jo de los a.c:ountos de .<Ju co111pctcnc10 se at1tr:11iani en 
su coso. por /os Subsec1etanos. Duectores Generales, Ditec/ores ele Area, 
Subcl11ecto1es y Jofos de Unidad DepatUunental, as/ corno por los de111ás smvido1es 
ptib/1cos que se establezcan en el Reglamento lnte11or y las manuales 
ocl1nmistrat1vos. 

Una vez que se ha visualizado en sentido aniplio como se encuentra· la 

estructura del Sector Central del Gobierno del Distrito Federal. resulta 

pertinente indicar. que este modelo de organizac1on emanado · de la 

normatividad,aplicable, comprende un esquema perfectamente delimitado, con 

facultades y atribudones, .de· ur:i ·ente pÚblico encomendado ~ una'.persona, 

quien es que a su vez asume. la responsabilidad directa del. Estado, ésto es 

que existe una ·divii~ó.~·~·:,~.~~:·;·~~d~~···de ·~1ando, y para que e~tos servidores 

públicos puedan des7ÍÍiJ:,;;."ti-;,'r;:';,;,1'\::ai9;,, q~e se le encomienda· se establece de 

una forma innegable, qUe' los altos funcionarios, funcionarios y empleados, son 

parte integral de la Administración Pública Central, es decir que dichos 

funcionarios son nombrados directamente por el Jefe de Gobierno como parte 

de la de la Administración Pública de la misma entidad, a los cuales se les 

delegan fLJnciones y atribuciones, siguiendo una organización pirarnidal como 

queda visible en la siguiente nor111atividad: 

Ley Orgánica de AdtHinistración Publica del Gobierno del Distrito Federal. 

Articulo So.· El Jefe ele GolJ1erno se1á o/ Mular da la Acl111m1s/rac1ó11 Pu1J/1cn ele/ 01sl11to 
Factora/ A ól co11espo11cla11 011g111a/111a111c todas las f[ICllltacles eslc"llJloc1das en los 
orrlo11a1111e11tos ¡u1id1cos 1elalivos al D1slnlo Federal. y podrtJ c/elega1tas a los scrvtdores 
ptibl1cos subalto1nos 1neclumte acuc1dos que se ¡wbl1cará11 en la Gacetc'l Ofictal del 
01st11to FcclatDI para su Ollftc"lc/a en v1go1 y. en su caso. en el Dmno Of1c1al de la 
Fedo1ac1ó11 /h11c"J ,.-..u 111ayo1 c/1f11s1ó11. OJ1.COfl/O é1</t1éllas que por d1spos1c1ón 1u1lrl1cn 110 
sean tlelega/Jles 

Reglaniento Interior de la Ad111inistración Pública del Distrito Federal 

Articulo 1 S.· Los ltlulates ele las Dcpondencms. ele las U1uc/ades Acl111i111strativas. 
<le los óiganos Polit1co-Ad11m11strat1vos y de los óiganos Desco11ce11lrac/os 
puedan enco111em:Jar el e¡o1c1c10 ele sus fu11c1ones n sotVtdores públicos de nivel 
1er~ir<¡111co 111fenor adsc11tos a ellos. p1ev10 acuerdo ele/ Jefe de Gob1orno. del11endo 
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pu/1/icarso el mismo en la Gaceta Oficial del 01st11to Fodornl. sm c¡ue piotdan por 
ello In fac111tad de su ejer.cicio directo ctuJndo lo j11zguen 11ccosono. 

Con ello se aprecia que la estructura del Gobierno.del Distrito Federal, en su 

carácter de ente· pl1blico. le es atribuido a la persona denon1inada Jefe de 

Gobierno. quien a su vez tiene a su cargo la Ad111inistra~ió':' Pública en el Distrito 

Federal, y por ley a todo lo que le corresponde.ª ese ente,. le .es .c.011.c,ed.ido.al 

titular'· del rnisrno; ello resulta que la· figura de orgán.ica y estr.lictural del Estado, 

es un:~· i.~:~tilúc~ó~ juridic~ que r"e~~~. ~~~ p~~.S~~~s fisicá's, Íá~:<?u.~1-~~~-~l .i_ri~··~~sar a 

la Ad;11inistra~ión Pública, y quienes 'as=.:;;.,;~;; l~s fa~ulÍades y' ~iribi.idi~;,·e-;,. de la 

dependencia ~lle sé trate, eH~ ele igi.ia1fo~ma er1 6rd~n 'iles~e;icle~te\ y en la 

medid~ ·del puesto, cargo O·.·comisiÓn qLÍe·.le correspo11cla:·cuE?slión que no 

:~c;~: f :~~º~ii~~\:;;:t~1f~~~;~i~~1rt~f l~s~J:,lt~,f~!r~~~i~í!~~rt~i:~b::~ 
ser parte dE! .1a,estruc;tu~a;o~gánica,yfuncicmal, ni .,1uchoime11()s se, les '.delega 

atrib~6ion~s,:;;~~~~~~·ci~ci~s•a1 ~;;.~~·públic'ociu~ se.i~a:1~~:~U~;:,~r~ª-T.~"'~.~uente 
con atribuciones:•va"ciué .,;;¡je)' es .exi:llisivo: y dirigÍdo :·al •. servició . püblico, y no 
can t r~-,~-S :, ~~ ~\ ~~'~li::~;l~-r~~·'~~·~t~c;~-~~t~· .. -cf ~{'~~º~á~·¡~~·"¿·¡·~¡"í:;_~:/'/~'.~?~-~::~.://,:;·-~-~;~·y;: ;~F ~ ~ -~;: ·.-~:,_ '. ~ 

5) En cúant~ :alas~;¡~ció;;dé i:rí~o~~:~,;;!~·~:\~~~~;!g¡!~·~,,;~f:.;>~ "e:;;·::· .. 

::E:~:.~~:f ~!~~l~ISf~~t~~~~J~i~E.:~~~~~~;~;: 
Pl'rblica' del Gobierno del>Óistrito , Fedéral; y par. ··razón : de,:'ello :,·.·ro:S,'• altos 

funcionarios, 110 pueden :'dejar.a' los funcionarios y emplead.;~ a su libré' arbitrio, 

que se ~onduzcan ~en.libertad o.en tomá de decisiones que puedan redundar 

un perjuicio a la Administración Pública, toda vez que el servidor público es el 

representante del Estado, al .cual se le ha asignado una labor especifica de 

acuerdo a la normatividad aplicable; ésto es mediante la delegación de 

funciones, que se le atri.buyen a la dependencia de que se trate, y ésta es 

conferida a su vez, a las personas que forman parte de misma, y solo en los 

caso que no esté contenida en un ordenan,iento legal, se debe de fundamentar 
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la delegación de funciones en manuales administrativos, que deben de cumplir 

loS requisitos correspondientes para que cause los efectos jurldicos deseados. 

tal y como se aprecia en los siguientes ordena1nientos: 

Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal. 

Articulo 1º.· Los c/1spos1c1011es co11/e111clas 011 este orc/011;uwe11to l1oncn pot ol11clo 
1egla1ne11t;u la Ley 01gó111cn ele /t1 Ac/1111nisl1ac1ó11 Pt1IJl1ca clol 01:sl1tlo Fecleu.11. il~ 
co1110 aclsc11/J1r v asignar a/11/;,uc1onos ;1 /as U111c.Jados Acl1111111s,,at1vas y ~, tvs 
órganos Polil1co-Ad11m1islrat1Vos y dmntJs ó1ya11os Dosconco11lu1clos que 
cons/ltuyen la Ad1111111strac1ón Pú/Jllca Centrnl y Desconccn/1acla. ate11cllenc.Jo a los 
pr111c1p1os ostrateg1cos que 119011 l;.1 01gamzac1ón aclnumsttativa del D1st11to Fodotal 
Las atrit.Jucio11es oslo/J/ec1Clas en aste Reglamento para las Unidades 
Adtnmistraltvas Óryar1os Polil1co-Aclm1111s/rat1vos. Ór9a11os Desconce11tracJos y 
de1nás U111dadcs Adm1111slmt1Vas do_!J¡]_qy_o TécuJ.9.Q:_Qpcral1vo 11asla el mvel de 
D1recc1ó11 ele Atea so cntenc/01á11 c/oleqaclq_§....a_ma tocios IO!$.J1lo.c;..fQs leg{1f~ 
Las at11/Jt1c1011os ele f!C/1!.!l.!!D§ ____ µ1_1!_ffi-?r.le!L_.~_d11mu.fü!5?{!Y_'l_~~J_q __ t'Jn9yg____I_Qs;~m;g.: 
QR.e1at1Vo r¡uo 110 se e~"l/Jlo_?_~!.l_t;I,§Í!!_!3Qa1ª_~no11to. r_l_QIJetó!.1__Setlala1se en los 
l\/Tanualos Adm1111sl!..f1t1vos c_QJ.1.J~.~>oncltentos e11toncl1ó11doso cl1clws atnbuc1011es 
co1110 clele.!J.adaJL 

Articulo 3P .• Acle1nás de los conceptos r¡ue oxp1csamo11te solla/a o/ attfculo 30 de 
h"l Ley Or9á111ca do la Arlmu11st1ac1ó11 Pli/Jltcn del D1stnto Fcdotnl. para ofeclos de 
este Roglélmenlo. se onlm11de nor 
l. U111dacles Aclnmu~!ratrw1s L<-J:;f!_rJotacla:J_Q_e__Ql!.JlJllCJ_OIJCS ele cJoc1s1ó11 v_q,JQg1c1ón 
r.¡_ue acle11J.Q.~ _sle lt1s Qm2en<l_(]!!_C!_Q_$_. son las Su/Jsec1etnrias. la Tes01m la clol D1st11to 
Federal. la P1ocuraclt11ia Fiscal del D1st11to Fecle1al. las Cootdmac1011es Genmales. 
las D11ecc1011cs Generales. /,"ls S11l>procuracl111ías. las Su1Jteso1crlas. /os ó1ga11os 
clesco11ce11trac/os. /i1s D11ccc1ones E1nc11t1vas la.o;, Co11t1aJ01ias /11tc11ws p1ov1slas 
en oste Rog/;111101110. 

11 Umclacles Acl111m1st1at1vas ele Apoyo róc111co-Ope1."lltvo: !.:._IJ_JL[/1!Q__LIStSl011 técmca 
y___geer~1!.!..va111qLJ!!J~1.__}s?§__y1J!..!l<!.rlg_~_,lj_rf!Jl.tl'l§_tW!fY.Q_:.'i._;L..f9_§ __ 0_m;;i_!.1Q.s___e_qlJ!..1f2..Q~ 
Ad11umst1at1Vos ~? los Ó_!.!HJ!1Q.S_Qesco11c_c11lraclos v __ g(IC son las Du_~ctonos ele 
~!..QS! ... )as S1llJcl11ecc_lQ!lQ!5._!illi_Jefa.1J.!LaS ele UmclQSJ_Q_qp~"111g_!.11SJ.!1.h?!.. ... .l.Ps Jefalwas ele 
Of1cma las Jefalt11as de Sccctón v las Jcfatlltas de Mesa,. de acue1Clo a las 
11ece~1daclcs ele/ SCIVICIO Sl.Q!.ll}J;C C/LIO eslt''1Lfl..!!!_911z¡;J_fA~01V1_Qiilliiiffisto__y_cñ11 
!1111c1onos c/elmmuwdas e11 los t11afilmlcs arJ11'!J.UStu1t1vo~___sJ.Q~f.Ja U1uda2 
ty._rJ1,must1al_!y~ 

Artículo 26.· Co11espo11r/c11 a los t1tt1/ares e/o las Soc1etarlns. ade111ás ele las 
at11l.Juc1onr.s que C)(fJ1es.-,n1ru1lc les co11!1c1u la Ley las s1g111e11tvs 
V D1cl<1r /ns 1ned1c/as necc.~n11a.~ pnra ni 111o¡ornn11ento ad111111islra/1vo ele /c"lS 

Untdt"l<les A<11111111strat1vas y Umclaclcs A<11m111s/1c"lf1vas ele Apoyo Tóc111co·Opurat1vo 
a ellos adscn/as V_JJtOponer al Jefe ele Go1J1er110 lc"l do/eqac1ón de atnbuc1011os 
cltstmlas a /;is c/o/eqndas u través ele este Rcr¡lamenlo v el Mamml Ad1111mst1at1vo 
conesponcl1ente en se1v1do1es pti/Jllcos st1/Jalto111os; 
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La delegación de funciones implica una relación de mando ante el superior que 

la otorga . de acuerdo a la esiructura. orgánica y funcional de·· 1a·· dé.pendencia, 

dicha relacióri es incluso prevista.en Casos_de .. a.use~ci.a d,el ::;erVidoÍ_pÚbtiCo, la 

cual se i:.~ujeta a e~cor11endar el despa~ho de lo~ ásuntOs ·al ·inrerioí-A~-~árqJica· de 

acuerdo- a1 criterio conternplado en Réglarne:nt~': lnteÍiar·-.·de ·1~~_Adn~i~·i·~-~ración 
Pública deÍ Distrito Federal: < .f ·. -•: "·' 

Articulo 24'.- En el clospiJC/10 y 1eso/uc1ón-·d~-los·nsLmtos dÓ, ~;·¡ ;;9,,1po~~f-,'~1~?~0~--: 
su1v1do1es pú/,ltcos ele la Admi111strnc1ón Ptíl11icn Contraltzada.'··se1tm'st1p/lclos·· en~ 
SUS DUSOIJCléJS letnpora/eS... ;°'"": r •• ~--~-'"t-:' 

Con lo anterior se demuestra una vez más qlie ·e_I p~ofesor. ne; P.LÍed;;. ni tiene el 

carácter de servidor público, que de acuerdo a ~-Ste Pufiit;·>-i6s- serv.idores 

públicos establecen una relación _de.·ma~do; hacia:.~J ·inferior jerárquico con 

referencia a una estructura jurídica con la que.'cuenta'el.Gobierno CentréÍI del 

Distrito Federal, misma que está sancionada legalmente, por Jos diferentes 

ordenamientos que regulan. su ~·Administración Pública, ya. que al celebrar un 

contrato de prestación de servicios profesionales de naturaleza civil con el 

Gobierno, está automáticamente excluido de formar parte de la Administración, 

no tiene injerencia en la torna de decisiones en las dependencia, ni tampoco se 

le otorgan atribuciones. ni niucho menos se le delega. ni actúa a non1bre y 

representación del Gobierno, ya que incluso es causal de responsabilidad 

administrativa no observa subordinación ante los superiores tal y como se 

establece en la legislación aplicable a la materia de responsabilidades: 

Ley Federal de Responsabilidades de los Sel'Vidores públicos 

Articulo 64.- .. VII.· Ol:Jse1var 1cs¡mlo y subotelmac1ó11 lcglt1111as con 1aspocto ;r sus 
s11pe11ores ferá1qwcos mmedmtos o 1ncdmlos, c11111p/1c11do las cilspos1c1011es c¡ue 
estos elle/en en el e1erc1c10 de st1s nf11/Jucio11es 

Por lo que se observa que el mando, control y vigilancia corresponde a los 

superiores jerárquicos aplicarla en el esquema de la delegación de funciones. 

ésto es que al existir la relación laboral, transmite a otros servidores públicos 

de confianza. estas atribuciones, a efecto de continuar con la estructura 

orgánica funcional con la que tiene la dependencia. tal y como se desprende 

de la Ley aplicable en materia laboral que dispone: 
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Articulo 4.- Los trabajadores se dividen en dos grupos: de confianza y de base. 

Articulo 5.- Son trabajadores de confianza: 

... 11.- En el Poder Ejecutivo, los de las dependencias y los de las entidades 
comprendidas dentro del régimen del Apartado B del articulo 123 Conslltuc1onal. 
que desempeflan funciones que conrorme a los catálogos a que alude el articulo 
20 de esta Ley sean de. • 
a).- Dirección como consecuencia del ejerc1c10 de sus atribuciones legales que de 
manera ornnente y__gfil:l_fil¡l.L..L_e_c9__!!!1~~n_J_a_nmr._~~~n~!!Y.1_9ª.9 e irnpJ!9_~n.__p..Q9_!ll 
de decisión en el ~erc1c10 del mando a nivel directores generales directores de: 
órea ad1unlos subdirectores y jefes de de.Qartamcnto 
bl.- lnsRección v1.Q1lanG_~ª-Y-1.!§_~aJt~a_ción_~~~IJ,J§.!Y.Pm~nl~-~Ln1v~_l_d~_!ª-~gfatltr-ª..s _ _y 
sub-1efaturas cuando estén con~J.c.J.Q@QQ?_en el p_tg..fil!p...!.•.~§.tº--fJc ID_c)~cnd_c.1!-º.~,__q 
entidad de que se trate asi como c__LRerspnal técnico que en forma exclus1v¿;1___y 
R..Etl!!!.anenle e$~ dese11JQei'la1_1do ta~§..illJ:.l~.§ __ og!Q.ando_Q!!.~l_QJ:Lq_ue a lª-1.~cha 
son de confianza 

Aclarando que no todos los trabajadores al servicio del Estado (en el Gobierno 

Central del Distrito Federal) ejercen este mando, control y vigilancia. a ellos se 

les denomina trabajadores de base los cuales son inan1ovibles y efectúan 

labores de indole administrativo. 

Los profesionistas no tienen la característica de mando, control y vigilancia en 

la Administración Publica Central del Gobierno del Distrito Federal, ya que 

estos practican el libre ejercicio de su profesión, y no tienen injerencia en la 

toma de decisiones, en la delegación de funciones que la propia Ley establece 

para regular ;en este aspecto, un ejemplo de ésto se aprecia en la propia 

norn1atividad, que establece la contratación de personas físicas o morales, 

para realizar trabajos de auditoria gubernan1ental dichos auditores son 

externos, ya que no forrnan parte de la estructura orgánica y funcional de la 

Contraloria, sino únicamente desarrollan la actividad encon1endada, sin que se 

ejerza control y vigilancia. propias de los órganos de la Administración Publica 

sirviendo para ello el siguiente precepto juridico: 

Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal. 

Articulo 34.- A la Contra/orla Go1101al del D1sl11lo Fedet"al co11cspo11de el 
clespac/Jo de h1s 11wte11as 1clat1Vas al conl1ol y ovafuac1ón ele la gestión pública de 
/as dope11c/011cms. órganos clcsco11ce11l1"~-.dos y ent1dncles paraestatale.c; del Dislnlo 
Fedet"a/ 
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Especlfic;:uuenle cuenta con las siguientes atribuciones: 

XVII. Nonnar. controlar y contratar tos setvtcios de audi101cs o:'dernos que resulten 
necesarios para cm11pl1r las funciones ele revisión y fiscalización; 

XIX. Aprobar. en cnso ele que se 1eq111era confortne a las 11011nas y olJjollvos que 
establezca. ta contratación de prafesionistas mdependtentes. personas fis1cas o 
morales. para 1eal1zai trabajos en materia de co11t1ol y evaluación de la gestión 
ptíb/Jca en /as dependencias. órganos desconcentrados y ont1clades pamestatales 
de la Admi111slrac1ón Ptiblica del Dtslnlo Fecletal; 

6) Referente a la obligatoriedad de rendir protesta Constitucional. 

Dentro de nuestro máximo ordenamiento legal contempla la figura de rendir 

protesta. ello refiere a que cuando un servidor público. para tomar posesión de 

su empÍeo, cargo, o comisión debe jurar . guardar. y hacer guardar la 

Constitución y Leyes que se le desprendan, tal y como se dispone en nuestra 

Carta Magna: 

ArtiCu/o 128.- Todo funcionario público, sin e)(cepci6n alguna, antes de to1nar 
posesión de su encargo, prestará la protesta de guardar la Constitución y las leyes 
que de ella emanen. 

Esta caracterlstica, es propia de un servidor público, el cual está obligado, por 

asi disponerlo la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a 

rendir esta protesta; no apreciándose en dicho precepto que se refiera a todos 

los particulares que realicen o tengan alguna relación contractual con el servicio 

público, por lo que es de entenderse que el prestador de servicios profesionales 

(Personal de Honorarios), no cuenta con ese carácter, ya que se toma posesión 

de su encargo, este únicamente cumple con las obligaciones pactadas en el 

contrato Civil celebrado con la Administración Pública Central, dentro de la 

vigencia del mismo y para los fines determinados, sin que se anexe o disponga 

en la norrnatividad Civil o en la propia Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Distrito Federal. 

7) La obligatoriedad de rendir declaración de situación patrimonial. 

Una de las caracteristicas que tienen los servidores públicos. es la 

obligatoriedad presentar, en este caso, ante la Contraloria General del 
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Gobierno del Distrito Federal, la declaración de situación patrimonial conforme 

a los siguientes articulas de la Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos: 

Articulo 80.-Tmnen la obligación de prese11lar declaraciones de s11oació11 
patrimonial, ante la autoridad competente, conformo a lo dispuesto por el a1tlculo 
79. bajo protesta de decir verdacl. en tos lártninos que esta Ley sena/a: 

IV.- En o/ Depa1ta111ento del D1slnlo Federal: Todos /os fw1c1011anos. dese/e el nivel 
al que se tefiere la fracción 11 hasta el ele jefe de Depa1tame11to del Dtslnto Federal, 
mcluyendo Delegados Pollt1cos, Sul:Jdelegados y jefes do departmnento ele las 
Delogacionos: 

V.- En la Procuradurla General de la Reptil:Jllca y en la P1oc111admla Gcnet~'l/ de 
Jusltcm del Distnto Fedoral: Todos los func1011anos. clasdc el mve/ me11c101mdo en 
la fracción 11 hasta los de Procurador General e/o la Replibl1co v Procurador 
Genoral de Justicia da/ D1stnto Fccle1al 111cluyo11clo a A(Jentos del M1111ste110 
PtílJltco v pol1clas wdicw/os 

As1111is1110. clebettJn presonla,. lc"IS docla1ac1011es c"I r¡ue se 1ef1n1a osle nttlculo, los 
clen1ós se1v1C/01es púl.Jl1cos ele las c/epo11clc11cms y 011t1clacles ele Ja Ad11muslrac1U11 
Pública Federal y de los órganos ¡unsd1cc1011ales a que se 1ef101e11 las frocc1ones 
VII o IX del articulo 3o., que determme el Secrela110 de la Controlorlo General de 
la Federación, mediante d1spos1c1ones generales debida111ente motivadas y 
fundodt•s. 

Aunque se establece que se encuentran obligados a rendir declaración de 

situación patrin1onial. los altos funcionarios y funcionarios. ello obedece a que 

son los trabajadores de confianza. excluyendo a los de base: por consiguiente 

una vez más se aprecia que en la legislación conte111pla en conjunto diversas 

directrices tendientes a regular el servicio público prestado por sus rnietnbros 

que la integran, es decir, dirigido a las personas físicas que son parte de la 

estructura organica y funcional de la Administración Central del Gobierno del 

Distrito Federal en el presente estudio; obligación que no adquiere el 

profesionista, ya que en normatividad aplicable (Constitución Politica de los 

Estados Unidos Mexicanos, Código Civil para el Distrito Federal y Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Distrito Federal) no se 

conten1pla dicha figura. aunado a lo anterior en la Ley en cornento establece, 

que el incumplimiento de la disposición de presentar en tiempo y forma la 

declaración en cuestión da lugar a dejar sin efectos el non1bramiento 

respectivo conforme al siguiente precepto: 
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ARTÍCULO 81.- La declaración de situación patrinrmrial deberá ptesentarse en los 
sig11ientes plazos: 
l.- Den/ro de los sesenta dlas naturales siguientes a la totna de posesión; 
/l.· Dentro de los treinta dfas naturales siguientes a la conclusión del encargo, y 
1/1.- D11rn11te el n1es de tnayo de cadR atlo defJerb prescntnrso la cleclarac1ó11 de 
stltmctó11 palrunomal, acompmlnda ele una coplc"J ele la dcclatac1ón r11u1nl 
ptesentada por personas flsicns para los efectos de In Ley e/el lm¡111e~<:>lo SolJtc la 
Renta. solvo que en ese n11smo atlo se lwb1eso prosentuclo la cJecla1ac1ó11 a r¡110 

se 1ef1eu1 la frncc1ó11 1 
S1 t1a11sct11ndo el plazo a que '1ace 1efe1enc1é1 la fracción l. {JQ_§Q___j_u1/.J1ese 
presentado la cloc/;r1oc1ó11 co11osn011chente ~Y.Lt;·PUsa-111Jiltl!CDcJ~1mdn1tJ sm 
efectos el 1101nl:Jra1nirJnlo respecl1vo p1ovm cloc/a_rac1ón do la Soc1etarla Lo 111151110 
octunrD cuando se 01111/a la doclarac1ó11 contonmlada en la f1acc1p11 111 
Pma el coso do on11s1ó11. sm cnusn 1ust1ficacla. 011 la pu.Jsc11tt1c1ón <In {.lulccl;1r;rc1Q!J 
Q.!JllO alude la f1acc1ón 11 se ml1abll11~,t..t!..íll...!.!.1Í.N1clor nPr tm i.!110 

El dejar sin efectos el nombramiento de un servidor público, es de entenderse, 

que para que se de este supuesto, previamente se tuvo que haber extendido 

un nombramiento, y claro, ser servidor público, y como ya se ha hablado de 

este tema, no se le otorga este a las personas contratadas por servicios 

profesionales (personal de honorarios). ya que implica el nombramiento. tener. 

los derechos y obligaciones. correspondientes a los trabajadores al servicio del 

Estado, adernás que se trata de tener un control a lo interior, y en cierta_ fonna 

vigilar que. no. exista. un ... e',:;riquecimient.;·. illcito. por parte de los servidores 

público~~·· a u~.·.:·d~.~~¡~·~.-:d~\;·r~.~.~-~i~"S:·_·P~.~~.:·;f~s .. f~m-iliares directos. que ello. no 

~;~~~::IF~f~f~~~~:~~~;~E~~~ª::~ª:~f E~2~ 
declaración;·.:· pJ,~~ .·. 1 ~f~26~i.:i;"ay -criterios erróneos y arbitrarios para 

persuadir si:1 ·Ú~~"'.'~.~.~~~~-;la~·~~~~l~~·¡g~·~:·6omo lo es el caso de la norn1atividad. para 
que se prese~f,i·¡~?~'~j~~~-~~?·?'.," .~ .... 

8) En cuanto''~·.·,~: forma y términos de las obligaciones pactadas en el 

contrato de pres.tacióri d~ servicios profesionales. 

Es sabido que para otorgar un contrato de prestación de servicios 

profesionales, a un particular y por existir la obligación legal por parle de las 

autoridades. se realiza el procedimiento de licitación pública nacional, o en su 
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caso. las excepciones a la misma pára·lleg~r a seleccionar a la contraparte, de 

ello ya se.an d~ las;bases;o ci.0 ;.c:ue:f"cto a;1c?i;. line~"".iel1tos aplicables a este 

rubro, . se realizan; 10;,;:'términos y'iéondiciaíies ,C:o'ntractuáles, a los cuales se 

~~~=:;;;~~Jrª~t~~~~~i1~~1~~~~E.f ~~~~~~:~~ 
Federal, se aprecia Íos·:;;,;;~uisitos ,.;,lnim;,s que debe de contener un contrato de 

esta indole sie~do .,;I sig.;.;i.:.ni.:.: ' 

Articulo 56.- Los contratos que celeb1en las Dependencias, óiganos 
Desconcenlrados o Entidades. co11lendrtm como mfmmo /os siguientes 1equis1tos: 
l. El objeto mismo; 
11. Las cfeclaractones de las pa11os en el sentido de que cuentan con plena 
capactdnd legal, lécmca y oco11óm1ca 1u1ra contratar: 
111 La aulorizacióu especifica de s11fic1e11cia p1esupuestal para cu1J11r el 
co111p101111so denvac/o ele/ conltalo, itsl co1110 la pa1t1da a afectar; 
/V. La i11c/Jcació11 del proceclmuento y ol funclamento legal confotme al cual se llevó 
a cabo la adjt1d1cación del contrata: 
V. La descripción pannonorizada de los bmnes o servicias ab1eto de contrata, 
mcluyendo 011 su caso la 1narca y tnoc/elos de los IJ1enes: 
VI. El p1ec10 umt;:uio y el unpotte total a pagar por los bienes o servicios; 
VII. En caso de haber a11t1c1pos. su po1ce11ta1e y su fa11na de amot1ización; 
VIII. La fecha. lugar y cond1c1ones de 011t1ega: 
IX. La fonna y /Crmmas para ganmtizar los anticipos y el cumplimiento del 
co11t1ato: 
X. Las co11clict0ncs de pago ele/ precio ele las btones o servicios contratados: 
XI La t11ación y monto de las penas co11vc11c1011ales: 
XII. La precisión ele s1 el p1ec10 es f110 o va1iable y en este tí/tuno caso. la fórmula 
en que sa raaltzarán las a1ustes; 
XIII. Salvo que cn..1sta unpct/lmento. Ja osl1pulac1ón de que los de1ecl1os de autor o 
otros derechos e"-clusivos. que se denve11 de los se1vicios de consultor/as, 
asesa1/as. eslucltos e mvesllgaciones contratados. invarialJ/emente se conslituirtJn 
a favor del Gob1e1110 del Dtstnlo Foderal o de la Dependencia. del órgano 
Desconcentrado o Ent1Clad. segli11 conesponda: 
XIV. E11 casa e/o le,,11mac1ón a11l1c1pacla del canltato. ya sea por nwtuo 
consentmnenlo. caso fo1t111to o f11c1za 111ayor. será sm responsal11/1c/ad para la 
convocan/e. 
XV. Ln c11cu11stancm do c¡ue en caso de eMst1r pago en ek.C<:JSD. ot ptaveodar 
estará obligado a reintegrmlo a la convocante con sus respectivos intereses. asl 
cotno la parte p1oporcio11al dol nnltcipo a111ortizado con /os intereses que genete, a 
partir del 111ome11to en que se hagan exigibles los 111isn1os: 
XVI Pam el caso de la rescisión por causas imputa/:Jtes al proveedor, este deberá 
reintegrar los anticipos no amortizados con sus respectivos intereses, y 
XVII. El so1lala1111ento de c¡uc para la mte1p1etació11 ele los co11t1·atos, as/ como para 
d1111nir /ns cont1ovcrs1as r¡ue susc1/c11 can 111ol1vo de su 111cL11npli111ie11to. las partes 
cloberón so1nctc1so a los T111Jwu1les e/el D1st11to Fedotal. 
En el caso de los contratas DfJIOrtas adicionales a los reqws1tos antes 
nrencionados. se doberan considerar Jos serlalados en el Articulo 63 ele la Ley. 
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Se aclara que estos requisitos son el rnodelo a seguir. para formalizar los 

contratos de referencia. n1ás sin embargo ello no implica que se está o se es 

sujeto del réglamento invocado, es decir a lo interior de la Administración 

Publica se establecen, lineamientos que las dependencias por conducto de los 

servidores pl1blicos. que deben de cun1plir, ya que una omisión de los n1isrnos 

no conlleva a una nulidad del acto. por no contener los elernentos de validez. ya 

que los mismos son de naturaleza Civil. regidos por el Código Civil del Distrito 

Federal, luego entonces al ser un contrato de prestación de servicio 

profesionales existe un apartado que regula adenias de tas obligaciones 

contraidas las generalidades, para el cabal cun1plin1iento de sus obligaciones, 

observilndose que en ambos ordenan1ientos, no existe una obligación a 

responder administrativan1ente a los profesores , ya que ésto es solo atribuible 

a los servidores públicos, luego entonces si no está estipulado en un contrato, 

ni en la ley que regula este tipo de contratos tal obligación, luego entonces 

resulta ilógico que se pretenda atribuir responsabilidad a un profesionista 

cuando no es sujeto del régimen de responsabilidades, más aun se le fija penas 

convencionales por el virtual incumplirniento de su servicio prestado. la perdida 

de garantias fijadas para ello y en su caso la rescisión administrativa del 

contrato (que por cierto resulta incongruente con lo pactado ya que para ello se 

tendria que acudir ante los tribunales del orden civil para dejar sin efectos el 

mismo conforme a la fracción XVII de la legislación anteriormente 1nencionada). 

caso contrario a los servidores públicos de la Adn1inistración Pública del 

Gobierno del Distrito Federal, no se les solicita, que para desempeñar su 

empleo cargo o comisión tengan que previamente otorgar una garantía para el 

desen1peño correcto de sus labores, n1ucho n1enos se les establece penas 

convencionales en sus contratos. ni tampoco que se cuente con los recursos 

técnicos y financieros propios. tal y con10 se establece en el Reglarnento en cita 

para los prestadores de servicios: 

Reglamento de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal 

Articulo 49.-Las Depenclencms. óiganos DesconcentriJúos y Entidades en los 
casos ele o.'\Ccpc1ón r¡ue establece el A1tlculo 54 do la Ley. deberán de rnanera 
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prefe1ente contratar a través del proced1n1iento de invrtación restringida o cuando 
111e11os t1es proveedo1es. 
Articulo SO.- En el proced11nio11to sellalado en el articulo onterior. ·las 
Depondenc1as. Órganos Desconcentroclos y E11t1rJr:,dos deberDn mvitar a las 
personas fisicas o 11101.:1/es cuyas act1V1Clocles co111e1ciales estó11 1clac1011adas con 
ol objeto del contrato a celebrar se v cuan len can copac1c/ad clo respuesta 
inmodmta as/ conro /os rcg1rsos lócmcos f111a11cm1os y detnDs reqwsilos que 
soan ostablec1dos 

Por lo que no queda lugar a dudas que en virtud de las obligaciones pactadas 

no existe responsabilidad administrativa i1nputable a una prestador de servicio 

profesionales, además si existiere alguna, seria de carácter civil, respondiendo 

de los daños causados; así misn10 se aprecia que existe una clara distinción 

de la forma de responder ante el virtual incumplimiento de las obligaciones de 

un profesor y un servidor público, por las diferentes normas' que son aplicables 

para cada uno·. 

9) Referente al procedimie~to administratiJo de responsabiÍid'ade~: 
~ i"!:~-~)·, \"··· 

Categóricamente resulta impbs.ib.le · "'J'u·;í'di~a;,,ent~ fincar ·•:responsabilidad 

administrativa a un prest<i'ció~. de seri/icios p'rof.;sib'nales'' (personal de 

honorarios), la razón es bbvi.,;., prirrÍeramente por que al servidÓr púbiico se le 

atribuye responsabilidad, por adci6·,.:,:~s U omisiones por ~biiQSCio..:.es que en 

ejercicio de su empleo, 'cargo o con1isi6n, deben de cumplir· conforme a lo 

dispuesto en el articulo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos que dispone: 

ARTICULO 47. Todo servidor ptibltco tondrtJ las siguientes obligaciones. para 
salvaguatdar la /ogalldad. lronradez, lealtad. unparciolidacl y eficiencia gue dol:Jon 
ser obsorvadas en o/ desenu>o11o de su empico cama o conlisión y cuvo 
mcwnp/unionlo darD lugar al proceclmnenlo y a las sa11c1oncs qua corrospon<lan 
sin perwicio e/o sus de1oc/Jos /;;1/,01alos as/ como ele las nonnas especiffcas que al 
respecto 111an en el se1vic10 ele las fuerzas arnmclas 

De lo anterior se desprende dos cuestiones importantisimas el empleo, ello 

tiene una connotación laboral, confirmado con la parte referente a los derechos 

laborales, ello es que los empleados son trabajadores de base y la segunda es 

el cargo, el cual es desempeñado por el personal de confianza, pero ambos 

tienen netamente la connotación de trabajadores, cuestión que no es aplicable 
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a los prestadores de-~ servicios ·profesionales. 111ás aún en el articulo de 

refereric,i~. en-·~::las-· ~/fra~~ioneS-<· que-:.; 10 -prece-den se estabi~'¡;en __ :: di~ersas 
dispoSi-cion_~s<···-~~~e)~~:l_~,~~ft~--<.G~;~~-··¡·¡~~~-~; iab_~-Í~I .. éste;; es dirigido ·a ~, 1reQ~1~/·: las 

obligacio:.es que,.;;~;ge'ne'ral d~bé;,'de c.:.rnplir sus trabajadores pará con la 

Administración'' PÚb1i~á., ya 0,que eri el nombramiento no se estipulan' las 

obligaéiones',:'a '~u~ 'so;, sujeto~ los servidores públicos siendo un ejemplo de 

ello las:·s.iguient~s-frac"ciones: 

111.- Utilizar los recursos que tengan asignados para el desen1pef'lo de su empleo, 
cargo o comisión, ras facultades que le sean atribuidas o la información reservada a 
que tenga acceso por su función exclusivamente para los fines a que estan afectos; 
IV.- Custodiar y cuidar la documentación e información quepo.- razón de su empleo. 
cargo o comisión conserve bajo su cuidado o a la cual tenga acceso, 1mp1cflendo o 
evitando el uso. la sustracción, destrucción, ocultamiento o 1nutillzación indebidas de 
aquéllas; 
V.- Observar buena conducta en su empleo, cargo o comisión, tratando con respeto, 
d1llgenc1a, imparc1al1dad y rectitud a las personas con las que tenga relación con 
motivo de éste; 
VI.- Observar en la dirección de sus inferiores jerárquicos las debidas reglas del trato 
y abstenerse de incurrir en agravio, desviación o abuso de autondad; 
VII.· Observar respeto y subordinación legitimas con respecto a sus superiores 
jerarquices inmediatos o 111ediatos. cumpliendo las disposiciones que éstos dicten en 
el ejerc1c10 de sus atribuciones; 
VIII • Comunicar por escrito al titular de la dependencia o entidad en la que presten 
sus servicios. las dudas rundadas que le suscite la procedencia de las órdenes que 
reciba. 
IX.- Abstenerse de ejercer las funciones de un empleo, cargo o comisión después de 
conclwdo el periodo para el cual se le designó o de haber cesado. por cualquier otra 
causa. en el eJerc1c10 de sus funciones; 
X - Abstenerse de disponer o autorizar a un subordinado a no asistir sin causa 
JUSt1f1cada a sus labores por mas de quince dias continuos o treinta discontinuos en 
un at"\o. así como de otorgar indebidamente licencias, permisos o con1is1ones con 
goce parcial o total de sueldo y otras percepciones. cuando las necesidades del 
serv1c10 púbhco no lo exijan. 
XI.- Abstenerse de desemper"lar alglln otro empleo, cargo o comisión oficial o 
particular que la Ley le prohiba. 
XII.- Abstenerse de autorizar la selección. contratación, nombramiento o designación 
de quien se encuentre inhabilitado por resolución firme de autoridad competente 
para ocupa.- un empleo, cargo o comisión en el servicio público; 
XIII.- Excusarse de intervenir en cualquier forma en la atención, tram1tac1ón o 
resolución de asuntos en los que tenga interés personal, familiar o de negocios, 
incluyendo aquéllos de los que pueda resultar algún beneficio para él, su cónyuge o 
parientes consanguineos hasta el cuarto grado, por afinidad o civiles, o para terceros 
con los que tenga relaciones profesionales. laborales o de negocios, o para socios o 
sociedades de las que el servidor público o las personas antes referidas formen o 
hayan formado parte. 
XIV.- Informar por escrito al jefe 1nrned1ato y en su caso, al supe.-ior jerárquico. sobre 
la atención, trámite o resolución de los asuntos a que hace referencia la fracción 
anterior y que sean de su conoc1m1enfo, y observar sus instrucciones por escrito 
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sobre su atención .. tram1tac16n y resolución. cuando el servidor público no pueda 
abstenerse de intervenir en ellos. 
XV.- Abstenerse, durante el ejercicio de sus funciones de solic1tar, aceptar o recibir, 
por si o por interpós1ta persona, dinero, objetos mediante enajenación a su favor en 
precio notoriamente inferior al que el bien de que se trate y que tenga en el mercado 
ordinario, o cualquier donación, empleo. cargo o comisión para si, o para las 
personas a que se refiere la fracción XIII. y que procedan de cualquier persona fis1ca 
o moral cuyas actividades profesionales. comerciales o industriales se encuentren 
directamente vinculadas. reguladas o supervisadas por el servidor púbflco de que se 
trate en el desemper"\o de su empleo, cargo o cor111s1ón y que 11nphque intereses en 
conflicto. Esta prevención es aphcable hasta un año después de que se haya 
retirado del empleo, cargo o comisión, 
XVI.- Desempe1'lar su empleo, cargo o comisión sin obtener o pretender obtener 
beneficios adicionales a las contraprestaciones comprobables que el Estado le 
otorga por el desempeño de su función, sean para él o para las personas a las que 
se refiere la fracción XIII, 
XVII.- Abstenerse de 1nterve111r o participar andeb1darnenle en la selección, 
nombran11ento. cles1gnac1ón, contralac1ón, promoc16n. suspensión, remoción, cese o 
sanción de cualquier servidor público. cuando tenga interés personal. familiar o de 
negocios en el caso. o pueda derivar alguna venlafil o beneficio para él o para las 
personas a las que se refiere la fracción XIII, 
XVIII.· Presenlar con oporlun1dad y veracidad. las declaraciones de situación 
patrimonial. en los térn11nos establecidos por esta Ley; 
XIX - Atender con chhgenc1a las instrucciones. requenmientos y resoluciones que 
reciba de la Secretaria de la Conlraloria. confonne a la cornpctenc1a de ésta; 
XX - Supervisar que los servidores públicos sujetos a su dirección, cumplan con las 
d1sposic1ones de este articulo. y denunciar por esenio, ante el superior jerárquico o la 
contraloria interna. los actos u om1s1ones que en ejercicio de sus funciones llegare a 
advertir respecto de cualquier servidor pubhco que pueda ser causa de 
responsabrfldad adm1111strahva en los términos de esta Ley, y de las normas que al 
efecto se expidan, 
XXI.- Proporcionar en forma oportuna y veraz, tod.o la mformac16n y datos sohc1tados 
por la institución a la que legalmente le competa la v1g1lancia y defensa de los 
derechos humanos. a efecto de que aquélla pueda cumplir con las facultades y 
atnbuctones que le correspondan. 
XXII - Abstenerse de cualquier acto u omisión que implique incumplimiento de 
cualquier d1spos1c1ón 1urid1ca relacionada con el servicio público: 
XXIII - Abstenerse, en e1erc1c10 ele sus funciones o con motivo de ellas, de celebrar o 
autorizar la celebración de pedidos o contratos relacionados con adquis1c1ones. 
arrendan11entos y ena1enac1ón de todo tipo de bienes. prestación de servicios de 
cualqwer naturaleza y la contratación de obra p(lbhca. con quien desemper'\e un 
empleo. cargo o com1s16n en el serv1c10 pllblico. o bien con las sociedades de las 
que dichas personas formen parte, sin la autorización previa y especifica de la 
Secretaria a propuesta razonada, conforme a las disposiciones legales aplicables, 
del titular de la dependencia o entidad de que se trate. Por ntngün motivo podrá 
celebrarse pedido o contrato alguno con quien se encuentre mhab11itado para 
desernperlar un enipleo. cargo o con11s1ón en el servicio pübhco. y 
XXIV - Las demás que le impongan las Leyes y Reglamentos 
Cuando el plantea1111ento que. forniule el servidor público a su superior Je..-árqrnco 
deba ser comunicado a la Secretarla de la Contraloría Gener;:1I, el superior 
procederá a hacerlo sin demora, bajo su estricta responsab1hdad, poniendo el trámite 
en conocimiento del subalterno interesado. Si el superior 1erárqu1co omite la 
comunicación a la Secretarla de la Contralorla General, el subalterno podrá 
practicarla directaniente informando a su superior acerca de este acto. 
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Para confirmar esta aseveía"ción,.y aplicar, al.caso concreto se analizan algunas 

de est~s fracciones~ -~c;mb··-~üliz~·~-- kiS:_:recu~S-oS:·-q·~-~ 1enga·n· -aS.i9naéto;; :·para ·e1 

~~~:~~~:.~,;:~~;~{f~i~~ii~1tg~~b.~i~2r~2~ 
con capacidad técnica:y.cfinancier ara.poder realizar·e1 servicio ·solicitado; 

siendo incongruen·Í~ ~--:·~-~~- '~j~dc;~~s;i"~~,, Jés' ~fcirg~e ~·los· recursos 
... -.. . ,::-~':<~9;:,.,;;,~;·,~.\,,,.;;.1::;~:f;~:-"}~ !;-~:,;..::.:·-:o·,Fr·;A,::;:·:r·.".'~-:_· .. -~-: ·.-·· :.-: -.. ·, 

n1ateriales y económicOs;~ has a{ con:· a:CtiSpoSiéiOn':ete-;'IOs·:·m;SmOs:pára _clniiplir 
. -~ · .. -, _-'.'.¡· -."f.._l'J','.:.'f'_:'¿/~~u.~a:_~-~~''.2:'.-"-~;;~~~-. 1;~f.~¡\J. ·;f,.:;:y:,b,f'.;f1.-_1;~-~~ :-· :·_;c:,:_,,:..:::,·,,:y~---: :,·.;, ·,.: · .. -. '..; ·· , • ;:·· "" 

con sus metas. y a.los·.profeslonistas no;cuenten:con'estos·y ambos tengan el 

:~:~~~r d:e1::~¡;7~~~r:~1~~~r~~;i~t~~1~~I~H~iE.&~tf eit;.ti~tir:!:~:·:~: 
misma; otro ejemplo es.'el '.de obse~yar;,;r.espe~o¡ tanto•a :inferiores jerárquicos 

:~:::s=~~r:~;;~}·'~~~[~trf~~f t~t~~~~~~~iii~fü·y~~~~~:ció~:-l::~~:t:r~0= 
funcionalidad, que es exclusivaª .. los trab:;ijad()r.e;s.·a1 se,rvicio.del .. Estado.en este 

caso a la Administración Pública 'Centra1.cié1'i36biéi'r,.;C:> ciei1, Distrito Federal, 

aunado a ello quei no existe ereineintol;; ~~Ei?~J;~;~~··¡¡¡;ific;J~ ~ e~cÚadrar a las 

irregularidades administrativas. es .decir; ú_Íliriam~'~íe<se;indipan,las obligaciones 
"- ' • _• • • •• >< ~- ;_, - ~·'.;..-~.·-'·« ,;:, w-'0-' • •-,•• • ' -

de los servidores públicos y en senti~o. cq~tr.~_ri~.,IC? :s~~·l· l~s · iíregul~ridades como tales. . ........... , •.. , ................. . 

Habida cuenta de lo anterior. se estin1a Que las pe-rsonas contratadas por 

servicios profesionales en la Administración Pliblica Central de Gobierno del 

Distrito Federal (pers.onal de honorarios). no tienen el carácter de servidores 

públicos. ya que · no. se encuentran en la estructura orgánica de una 

dependencia, razón lógica, ya que las personas que pueden ejercer el servicio 

público. son los servidores públicos que de acuerdo a una estructura piramidal 

tomando como. punta de la misma al propio Jefe de Gobierno del Distrito 

Federal, Secref.:.rios, Directores Generales. Directores de Area. Jefes de 

Unidad. Y, den1ás personal técnico adn1inistrativo que sirva de apoyo a las 

dependencias, existe delegación de funciones para ejercer el mando y control 

... 



... 

de los subalternos,-· las ·.caracteristicas del < non1bra1niento etc.;,·que · en ·su 

conjUnto permiten _cO~Prerld~~;~ para· 01 '-6áSO-·qJ~ _"n~s-·Oc~p~.-~- q'U.e·c~o son sU;e!tos 
de responsabilÍdad. 1;,s, prores'ioriistas,;qúe: d;.sarrollan";.~s 'a.;tividades en la 

Administración cerítrá1 '\1e1; G;;bierno ;del·. Distrito')Federa'1:'; ya: que ·siempre se 

::~:se;::r¿:~:.:~~e:Jl<:1t~~~f;~~~~q~#J~~~~~~~~~ii~:~~e.lrf:t~~¿ ~:0d~==~0:~ 
al .ejercicio d~; s~; prbfe;;i.Ón y que, por di;;~rsos n~otiv6s. no quieren ser 

funcionarios· o': empleados· públicos, entonces, la Administración Pública para 

obtener ·sus serviciOs profesionales, los contrata bajo la forma de un convenio 

de prestación de servicios profesionales, sujeto eminentemente a las normas 

de Derecho Civil".(110) 

4.1.2 SUS CONSECUENCIAS .IURiDICAS 

Hablar de responsabilidades en que puedan incurrir Jos servidores públicos, 

con n1otivo de acciones u omisiones en ejercicio de su empleo, cargo o 

comisión, resulta todo un hecho histórico juridico, el cual se ha venido 

desarrollando y ajustando a las necesidades sociales. con el objeto de que en 

aras de la transparencia, democracia y el buen manejo de los recursos 

pl1blicos, se llevan a cabo las n1edidas correctivas correspondientes, hacia el 

mal servidor público que quebrante con el canon de sus obligaciones 

contempladas en los ordenamientos legales correspondientes. para ello este 

sistema ha tenido aciertos y desatinos, en buscar la forma de no dejar impune 

una cond~.i~'~,;:~~§:~;~s~~ia ~ los valores entendidos de la Adn1inistración Pública. 

pero para ello; no se. puede ni deben las autoridades encargadas de ejercer el 

siste111~ de· .. :~9,~~~~;·~_1·:·1~:-Íer;,o er~ la Adrninistración PL1blica, pretender darle una 

interpretac.iÓ.~---.~.~~~-it:~~ri~- _a las leyes en su entero perjuicio de los adn1inistrados. 

al darle J~->~:---~6~'ri~-~~~~ión de servidor público al prestador de servicios 
, :·" :·::.·!;,;..::-=;_;.,-;,··¡ ·.:-/:.: 

profesionales· (personal de honorarios) ya que representa un grave peligro 

aseverar, ,q~• ... :·1'.'.i;i:~~rticulares pueden ser. parte de la Administración Pública. 

(110)ACOSTA ROMERO, Miguel Ob. Col. pp. G28-G29. 
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luego entonces __ se "'starla e_n-el _supuesto de_ 'que ·cualquier_ pe~s_Óna _f!sica o 

moral, pudiera ej.,rcer ,;.etas deLservicio-pÚblico/por el simple heého.dehaber 

celebrad·~ u~ .~~nt~at~>~~.-e.~:,p~~~t.~~~.iÓn ·d~ ::·~e:r~i~iÓ~,·.: .~~~r~~~o~al~~'·:'¿·d~: u':'a 
contrapar·t~. ~u~ ~·s l~:J(.j';,.;¡~i!';tr~·6ió·~ · f?ública,·_ad~m·ás ~~~ria.·e1 ··PatrÓ-n' s.Oti~ario' 

; .. -' ,'.~-;_ t·-: - :,;; "''·~·-c.-,;, ;.,,.;~: :.· - >; --~¡," .. :' <.:: '.;,:¡·;-,).~>' ;.,:-;, ... ;.<:,f. I,,\ ·· '. ~ · ,' :_- '. --, '. -,.~ -- ';·: :',:.; . .<>' --~~_::·,,,; "·,.,, :;; ·:¿ •· .- '. · 
de las empresas;, de 'bienes :- y_¡· servicios,-. o : defo despacho •·'particula(-de :·un 

g~¡~~B~~l~~i~f r~~il~~f~~~~f i~S!$~~~~~~= 
pero-,~-, _í~zór:l~-,._~~~::o§ede·ce .,.a:··cfLl_~:·,-:~1 -~ontrátar a· personas por honorár_iOS. se 

tiene .el· dil_erTI~· .. éf~- ·sa~cionarl~s -~º~·a- Si .-f_ueren servidores públicos. ya· ql.1e la 

m~yorfa_d;; 1('.;~ G~'ntrato~ a pe;~~n.as flsicas otorg~dos mediante la excepciones 

a la" licita~ión 'Púbuc~,« son. simul~dOs. ésto es que los prestadores de servicios. 

ejercen diversas actividades propias del servicio público, desde cargos de 

Dirección General hasta_' empleados de apoyo técnico, administrativo .Y. 

mantenimiento. prácticamente en todos los campos y niveles. los. cuales 

eventualmente incumplen con las labores encomendadas e incluso .se· v~n-· 

inmiscuidos en prácticas desleales y de corrupción, por lo que se fija el criterici 

de que se les de a estos profesores la connotación de servidores públicos. y 

aplicarles· una Ley a la que no son sujetos, no siendo la salida que se le debe 

dar al problema que la propia Administración Central del Gobierno del Distrito 

Federal ha creado con la consigna de contar con profesionistas que no generen 

derechos labores, conculcando las garantías sociales que emanan de nuestro 

máximo ordenamiento legal en nuestro pals, un ejemplo de ello es el articulo 33 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal: 

Articulo 33.- A la Oficialla Mayor conosponde el desp¡ic/Jo do las n1ato11as 
relativas a la ad111i11istració11 y desarrollo do personal: al se1vicio público de ca/fcta; 
a la 111oden11zac1ón y simpl1f1cació11 ad111111istraliva; los 1ec11rsos 11uJte11ales; los 
se1v1cios generales; el patritnonio itunob1limio; y, en general. la administración 
mtenia del Dts/11/0 Federal. 

Espec/flcan1e11te cuenta con las sigwentcs atnbuc1011es· 
XV. Aulonzar los Wbulc"Jdo1es para el pago de los se1v1doros pliblicos de la 

Adminisl1üció11 Pública del D1st11to Fcderül ccnlrnliza..fÍJ!.JI. <1esco11cc11t1ada as/ 
como la 11onnat1v1dad y la po/l/1ca de sueldos y salanos dol personal de In 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

... 
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AdmmisfHJCión Pública do/ Distrito Federal as/ como determinar las pollticas 
notmas v lmea11Jic11tos ap1mt11fil!:alivos 1ospocto ~-Ui1_cont1atac1ó11 @_kJ_pJ51§/aci.Q11 
de serv1c1os profes1011ales que lfevo a cabo la Aclm1111strac1ó11 Ptibl1ca del Dtslrtto 
Federal: 

Ésto se relaciona con la politica de austeridad, que conlleva al adelgazamiento 

del aparato burocrático, y a la simulación por parte de la Administración Pública, 

para no otorgar las prestaciones 111inin1as laborables, como ya se ha venido 

diciendo, quedando visible ésto en el Decreto de presupuesto de Egresos del 

Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal 2003. 

Articulo 44.- Los l1tula1os ele las dopendencms. clelegaciones. órganos 
dosconcentrados y entidades. serán conjuntamente responsables con /os 
sorvidoras ptíblicos encargados do la ad11111ustrac1ó11 do /os recursos asignados, ele 
las erogaciones por los conceptos que a contmuación se indican. los cuales se 
sujetaran o los s1muentes c11to,-ios ele rac1011al1dad d1scip/111a v nusto1idad y__¡;!_ocltán 
e/actuarse sola1ne11te cuando so c11c11te con suf1c1e11cia p1esupuest~-:JI. Cnlotios ele 
!JJ.C1011alld<1Y c/1sc112.Íl!liLY.. auste11f~'JQ 
VI. Asosor/as.- Lns co11t1éllac1011os so llevarán « cal>o 011 los lé1111111os ele lo 
c/1spuoslo 011 la Ley ele Adc1111s1c1011es pnrA o/ D1stnlo Focletül y do111üs 
d1s11os1c1onos apl1cal:Jles en la 1nntcna~291v1c1os p1ofos1011alos <11-10 so 
conll"Dten do/Je1an sor 111d1spensal:Jlos para el ctm!JJlunento de los rUQ!Jtanms 
i_llllO(L?o"]s/._Q§. 
At11culo 49.- Las c/opa11c/e11c1as. óiganos c/osconconlrac/os. clnlogac1onos y 
cnl1c/ac/os ele la Ac/1n1111st1ac1ó11 Pú/;Jf1ca e/el Du:>t11to Fodoral. sólo podti'ln CH?Rr 
11uev~1s p/fJb,s o on su c;1so catogotlas. asi como co11vfHs1011os ele plazas y 
1en1velc,c1ones de puoslus. cuando 1eal1cen acloc11ac1011es con 111ov11111e11tos de 
plazas a costos co111¡1011saclos. WJQ...l!O_l'-lruJlJ.1...'ªl'lmL.Pl.J?lQ!!!JJl)J}_~_l_C!-1.QfLllla11za/J/o 
n,Q!f1_;i!}LVICIQ.§_j)etS0/1a/es do/ CJ.f'!.!.G.,!PO f1sc_{J! .... !J.!..!!J_@lill_Q..$ .. JflUICl1t~qJ1_JJJIC Qll.C;L 
l. bfJ~_n!_~;:p~IJtan CQ!LJQ.9.!fliOS clol ca¡!lJylo ele ™~pc1so11.,los v 
11. Las eco1101nl.,s o al1011os clel_1l.!__Q...~Jpt1eslo e/o se1v1c1Q.§Lnerso11iJ/cs no se 
gpltguon a laJ2.!.!Jac1ó11 de m~/2.Í...éJ..W.§. 
Articulo 50.- Las dependencias. órganos desconcenlrados. delegaciones y 
enlidades. al reahzar pagos por conceplo de remuneraciones. preslaciones 
laborales, aportaciones de segundad social y demás erogaciones relacionadas con 
servicios personales. deber an. 
111. Dar pnondad a los traspasos de plazas y de recursos asignados a sus 
presupuestos en las acciones de descentralización. entre sus unidades 
responsables y programas. sin gpe ello !.!-11PJiq~g_JQ_~~ció_ri_de nuqyas plazas. 

Esta directriz de en1plear prestadores de servicios profesionales en la 

Ad111inistración Pública. trae rnayores consecuencias de las que nos 

imaginarnos ya que entre los derechos con los que cuenta todo gobernado es el 

derecho a la protección de las Leyes y den1ás nor111atividad ade111ás de ser 

inden1nizados por los daños y perjuicios causados por los servidores públicos 

confonne a Estatuto de Gobierno en su Articulo 17.- que dispone: 



Articulo 17.- Los 1Jab1tantes e/el D1slnt~ Federal. en los términos y concllcionos 
que las leyes estalJtezcan, lienon derecho a: 

/. La protección de tas Leyes, Reglmnentos y demás 11011nas jurlc/Jcas c¡ue 1ijan en 
ol nlis1no; 

/V. Ser indenuuzados por los daiJOs y perjuicios causados por los sarvidotes 
ptíbl1cos de la entidad. de co11fo1midad con lo establecido en la /egislnci611 c1v1/ y 
en la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores PlílJ/icos. 

Por lo anterior se aprecia que se violan garantias de seguridad a favor de la. 

población del Distrito Federal, ya· que aún y cuando se lleva un procedimiento 

anómalo para fincar responsabilidades a profesionistas, se venden falsas 

esperanzas. ya que se tiene la finne convicción que no es procedente pretender 

sancionar a particulares, por no ser sujetos de la Ley aplicable al régimen de 

responsabilidades, amén de que se conculcan garantias Constitucionales, a los 

prestadores de servicios profesionales. como la de Legalidad y previa 

audiencia, pasando por alto la Constitución, Código Civil para el Distrito 

Federal, Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Distrito 

Federal, así como su Reglamento, entre otras; asi mismo, ello se traduce en 

una impunidad que es la que se ha pretendido abatir con todas y cada una de 

practicas desleales y corruptas del servicio público, sin que se cumpla con 

dicho objetivo por parte de las autoridades que por Ley están obligadas a ello. 

4.2 CRITERIOS QUE APLICA LA CONTRALORÍA GENERAL DEL 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL PARA FINCAR 

RESPONSABILIDAD AL PERSONAL DE HONORARIOS. 

En el presente estudio se ha hecho un análisis histórico-jurídico. de la evolución 

que ha tenido el régimen de responsabilidades de los servidores pllblicos, los 

cuales en algún mom~nto no han sido tan acertados para cun1plir con sus fines. 

mas sin e111bargo. se han establecido las reglas, plas111adas en la Ley en 

rnateria de responsabilidades, fijando el aspecto normativo que regula la 

relación entre servidores públicos y el Estado, con sus consecuencias jurídicas, 

apoyadas con la estructura órgano-funcional. facultada para conocer y resolver 

lo que en Derecho proceda, sobre la responsabilidad de sus altos funcionarios, 
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funcionarios y empleados, en este caso lo es el Órgano de. Control, 

denominado <contraloria General del Gobierno del Distrito Federal, quien en 

una forma poC:ó ¿cinvencional, y pasando por alto el análisis lógicc::)juridi¿,; que 

emana .de la .legislación aplicable al actuar del Gobierno del Distrito Federal, y 

siguiendo' 'con los criterios heredados de la Secretária de . la · Contraloria y 

De.Sai~Ollo ·Adrninistrativo, aplica el juicio erróneo de Que a los prestadores de 

sefVi~"ici~·:prOfesionales, deben de homologarse o ser tratados, -únicamente en 

m'at~~¡.;¡ : de responsabilidades, como servidores públicos, solicitando incluso 

pr;;,·s.;,nten .. ·la ·declaración de situación patrimonial;(Anexo 2) existiendo en 

can·~~c;~~ncia· ·incongruencias, en el trato que se les da a los demás 
·. _., .... ·. - -

proVeedo·res' de servicios. ya que en estricto sentido " el profesor es un 

p;~\;~~drir de. un servicio especializado, y a este na· se le finca responsabilidad 

ac:lnii.nistraliva, por el incumplimiento de sus obligaciones contractuales o 

de~i.ciencia en el servicio prestado como se establece en la Ley Adquisiciones 

Arrendamientos y Servicios del Distrito Federal: 

Articulo 39.· Las dependencias, óiganos desconcenlrados, delegac1011es y 
entidades se abstendrtJn de recibir propuestas o celebrar cont1atos, en 111ate11a de 
adquisiciones. ane11damientos y prestación de serwcios. con las pe,.sonas fls1cas o 
1norales. quo se encuadren en cualesquiera de las circunstancias siguientes. 

111.- Las que por caLJsas un12utal.Jles a ellas no lu1b10ron cump/1elo SLJS obllqac1onos 
cont1actual9s deflvadas de un contrato antenor y que co1110 co11secuencu1 de ello 
/as depondc11c1as órganos c/esconcontrados <leleqac1ones o entidades 
1ospoct1vas IJQY..an suf11do un detrunento en su pat111non10 seqlin so establezca en 
la sentencia o roso/uc1ó11 def1n1t1va · 

VII. - Las que so encuentren en situación de atraso en la entrega de bienes o 
setviCiQJLJ:Jor causas 1mQJJ_lab/qli_g_J]J!p_s_c!Q~i1m011te fundadas v n1ot1vadas, 
respecto al cw11plm11011to de otro u otros contratos y hayan afectado con o/lo a la 
depenclenc1a. ó1gnno dosconcentrnclo. delegación o 011t1c/ad: 

Articulo 79 .• Los serv1cfo1os ptibl1cos mm mfrmmn las cllsposiciones contamclas en 
esta Lny seran sanr.1onados ele confottntdud con el rñgitnen de responsabiltdades 
de los se1v1c/oros plibltcos 

La 1ospo11sab1/tclad a quo so tcf101e la presunto Ley sena m<lepcnd1ente e/o las de 
orcle11 civil o perwl c¡uo pucltoran c/011vnr do los actos u1egula1es 

Articulo 80 • • bos l1c1tante.JL.Q_flro\'OO<lotes que se e11cuadu111 en las l11póles1s del 
011iculo 39 do la Lev no poc/1á11 ptesenta1 p1opuostas o celebrar conlrc"Jlos en un 
g_lazo de uno a tras mlos a 1wc10 de la Contralor/a í=Ollta9os a pa1t1r de la fecha en 
que la Conlralo1la lo haga del conocin11ento ele /as dopondonct::JS órganos 
c:Jesconcenlrados deleqactones v ent1c/ades rnedu::mlc pub/tcac1ó11 en la Gaceta 
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Oficml do/ D1st11to Fodoral p10VID clf;¿sahQ!J_O do/ nms;cdmuonto D{ÍHllllbc<ift·at1vo IJ.fl.!E. 
~r la prot;Q@!lq,_1.s.1 de llUIJ.!2..CÍ!!!J.Q!J/Q_ Jl..ilLfLJb.'1J.Jy;y_:Jc""1r en /Jc1l<'1C1011os ptilJl1cas 
mv1tac1011es 1estr111r11clas D.!JJ.t1d1cac10119s cluocl~ colelJ1f1c1ó11 de co11t1atos 

Articulo 81. - (,¿;;g•_ff.Qpondonciq_~_S!fggnos c/csco11contrados doleqac1011es v 
011t1clacles~IJJ../Y..!-. a ID __ .!2._D.J.!llill.Q@~__Jg___111fm1.nf!~.J...Ó...!J __y: CIOCl~[}.]_Q!JlílCIÓll 
comprob~to11a 10!.anl@._Q_f_~s J:! .... QL.s_Q1~p,~ _ _(j_s.J...c;.~!So_Q_!J_1of.~!_g$_qt!_Q..!1.J_g_u_J_g11 __ Q/ .... !....fl.!il} .. 1!.1.<;>_c/__r!. 
los supuo§J_QJLº-Jl~IO so 1ofl_f!Lo el __ qt_J._lc11/o 3f!. é.J fm ele r¡110 asta clctmn11110 vi plD7o 
pnrn el 11u¡1oclm1enlo ptovtsto en el attlculo antonor. 

Para la c/oclarato1uJ __ .sJo m111.Q!!J.Lf.J.!JJ.l!.Q_J.J.!'1(_Q_JJ~'1t_l!C.!Jb-?.L..ft'' l1c1@.c1011q_§____JllllJl1cas 
lllVllDCIOtlOS 1est1111g!Jl..Q_q __ f!_CllQllCÍO__LHQ!l9-"'i..........tl2.{L_LJJQY!20clOt_Q~._-~'1_<:1j(!SÍ!.t;;.QfE_Q!!Q§. 
f!!.!_QQ.b?.§_y_ cnlob1aclQ!_! ..f}g __ r;:Q!!..l.!.~,_1g.J:i,_lí.L .... (:Q~!l!i?.IQt .... lª-_c/01Jp1JL!!.1!.9.IJ.!._f!Ll?l.Qf;2!ÍJ!l11-Q!.!/.Q 
nc/111ímst1nt1vo 1es1l.Q~:t1vo,____qj_!.HYQ/!!ÍQ o/ dcuocho río alJ!}&l..1.QJSLaj__}fl_le1e§_QKfQ_pmq 
gtlC e~t¿Q!Jfla lo_gt!Q....~<iU .fÍ.P!_Qr;:/_!p_t:;.Q!.!l(Sl.!l..9E-Y_,_._P..!..1.__BJJ__sf!.$..Q......!=."lP9-11º-..!iJ.;'L/'2...U!Q.!l.!_?.§J./1!Q 
es/11110 µcutmenlq__s_ 

El procod11111e11to pQUL.Ot111tu_Jí! cJ0'2f_ati1/qJJ_a_Qg_JJ.JJJl...0_!)1111c11L~? ...... Jll..!..!L.§_QJ_Qf1e10 oslQ 
~?J>lllllo se dos;r110JJ.,1~ _cqt1fo1_1Jl.Q....flJQ_!il!J!ll011to · 

l. So c1lnrá ~, la porsona fis1r;_n o 111ut;1/ n una ;11u;f.1g_ns;.E!.- lwc1énclole sabor la 
p1osunta 111ng11/nfldi1d q110 se lo 1111p11tc. ol l11a<11. c/io y luJta en í/llo lonclu1 
ve11flcal1Vo chclw QC1iÍ!_O!J.gQ_.Y.....§JLS!.t;!!_9cl10 a oft_g__r;_qLLJlllOJHJ§......Y_aJggar 011 la nusmn lo 
[Jlla a su clotoc/Jo CQ!JY.CJl[l~ ...... l'QL§i o por t1)_Q_c_ho c:fe Cl!.LPl-lQ<:_IOti'S_/g_ 

Enlte la fochn ele /<'1 11ol1f1cac1ó11 y la do la auchenr.m <lohc1,i 11md1;.11 1111 plazo clo 
cllez dl~-is llá1J1tos. dorante el c11nl ostm.i a chspns1c1ó11 do In ¡101so11~, fi.">1ca o 1nornl 
el º'/1ecllonto pnra su 1cv1s1ó11 y co11~t1fta nn días y Ilotas /JálJ1lcs. 

11. E11 la at1dtOl!C,:~_Q__LQS;_llJt1.-)1~_nQL_Q~t...!LQ~___Q_Jl_Q.LJ;.Qfl)/H}~'.J;:_!]JJJ;J.ELlWLSOl1DI la~ 
1na111/cstac1oncs mio a _$.l.L.S.Í....Q!..Q~l!__o___s¿_o.!l.'!Ql!9fl ... _::j,_Q_/.>Lf'l.§.....ª'''ªLi.1'' ;1d1111t11611 011 Stl 
caso v desalluq;utm las p111e1Jas CW.Q~W..~~ltml.~ so fornwlortm 
!J!.Q!J!J.LQ§: !!ll_fJ _ ___y_q__z conclu!Yp __ J__q_~1ti_illc11c~,.---.1.P~!111aloria 1eso/vc1,1__<l_a.!_1t10 da lo.§ 
d1oz días 1,áb1/cs smwontcs sobre la [JtOSt111ta 1rtcgula11dad dotg1111111anclo on su 
gj]__~JJ.lí!..~O clo--1!.1Jpod1111011tg__cruo so e1rcUf'.J.1!U1..........JH..QV1sl~!.1....___Qsta Lcv ... 
11ot1f1cD11c/oso a la pctso11a física o "'ºLªI la tC:.'!.._o/11cl_Q1_1s1ua so e1111ta 

111. Sr en /;1 i.H1Clle11cta ta Co11frillu1ln r.11conl1a1t.1 1¡uc 110 cuenta con los elernentos 
suftctontes ¡m1a 1asolvor o aclvmtla clo111e11to:.:; que 1111¡1/1c¡11nn 1111ovas µ1osu11tas 
írtP.gt1ln11dac/es a cargo clo la ¡un-so11a tísica o 11101al. podN'r 1oq11011r 111ayor 
111fo1111ac1ó11 y doc11111c11tacif;11, asi como r/1spone1 la p1tJct1ca dn 111vosl1gac1011es y 
c1lnr /h'lrtJ alta u ot1os .,uc/Jo11c1as. c/1f11m11<1oso los ¡1/;izos p1ov1stos para la onusión 
e/o la 1<~soluc1ó11: y 

IV. !:.!J.........l.Q§Dll1<;,,_1_QJ_LJJ.l!."=-~'''';LJil _ _s¿q!..!.l.!..alo11a _..QQJJ.....Q!'.i]__g§E.11 clob~@!.!~ 
(1111dac/a \L_t!L.DllV.'.lda p;:u~"!____{g-----2_1Jn.L_J.Q!..!.E!!..é]__Q!_1___gQ!12~Lotac1ón para sr1 
ir1cl1v1cltk]Jgnc1Q!.L 

a). La afeclac1ó11 qua lwl:ne1a p1oc/uc1c/o o pueda prod11cu· et neto 111egular a lo 
dopenc/cncic-i. ótgano dosconcenttado. clelogacíón o ntlltdncJ; 

11) El cat~1clor mtcnc1011q_I de la acción u onrísión consttlutiva de la írrogulatidacl; 

e) La qtavcdad do la 111cgula11dad. 

<l). La 1e111cic/011c1a do la pc1sotw fls1ca o 1noral: y 
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... 

e). Lns condiciones eco11ó1111cas do la pe1so1u:.J flsica o moral. 

Enulidil lo 1esofuc1ón. dol.Jorá p11/:ilicarse 011 t~-, Gaceta Oficinl del D1slnto Federal, 
asf como en medios electrónicos, la circular 1especliva 011 la que se 11aga riel 
conocimiot1/o genotDI o/ plazo do i111ped11na11/o cloctelado y o/ 11on1b10 o 
dcnomi1mció11 ele lo persona flsica o nroral. 

Los conlrütos que so hayan formolizoclo ;m/es do la publicació11 de la doclmat01ia 
clo unpoditnonto co11esponclle11to, no q11vc/n11 com¡.ue11cllclos de11l10 ele los efectos 
de la u11s111a. 

Como se aprecia en estos preceptos legales, el incumplimiento de obligaciones 

pactadas o incumplimiento en el servicio proporcionado, da lugar a que las 

dependencias remitan a la .Contraloria General del Gobierno del Distrito 

Federal, las constancias que acredit~n· estas omisiones; para que previo 

procediriiiento .. adn1inistra~ivO/ 'se. ir.~-p0_~9a '.:¡~~-·:-. ·~anciori-es_--al proveedor. las 

cuales con~ist,."n. en que no. ~ddr~ri'··pre~é.ntar 'propÍJestas o celebrar contratos 
.:. .. ,,_,.,_ ·-··.··· ... ' ·'' 

en LiÍ1 plazo de Lino ª. tres 'aiios "a;·juici.o de~la. C~ntraloria; amén que este 

procedimiento es . contrario :''\, ~t¡·¡;.,-~:;{;:,i:;ií9:a~i6nes p~~tad.;s, ya que la 

interpretación así con1Ó ~-~-r~.:·~·¡.~¡'~~_,j;~;'.~!.~i(._¿6.r~l~o~.~r'~!a·~·-_qúe' sUsCiten con motivo 

de su incumplimiento, se deb<:'Í ~~u~{i;;ri ~i~\~iit~'Dere~l~o ª .. los Tribunal.;,s del 

Distrito Federal, pero no obstante.''' ello :·~e·. e~cede .. la Contraloria en sus 

atribuciones, ya que se· 1e pretende!"dar la. espada .del justiciero, actuando con 

las facultades conferidas y los criterios no muy claros y fundamentados (Anexo 

3). para pretender fincar responsabilidad adn1inistrativa, a los prestadores de 

servicios profesionales (personal de honorarios), a sabiendas que existe un 

proccdi111iento especial (aunque anón1alo) para los proveedores, cuando 

incu111plan con sus obligaciones contractuales. 

4.3 PROPUESTA DE REFORMA AL ARTÍCULO SEGUNDO DE LA LEY 

FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS, PARA DESLINDAR LA RESPO-NSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA AL PERSONAL CONTRATADO BAJO EL RÉGIMEN 

DE HONORARIOS. 
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Esta propuesta-> d~ :-. re~orn.1a ~! -·a.~tic_u!o pr_i~·e.ro ~~.,,_la ~~y ~ed~ral de 
Responsabilidades :.cie Los':i:;ervid.ore·s· .. Públicos·· a ·un. ·vigemte· r:mra:.el '·Distrito 

Federal,•. tiene, su , origen: en qÚe; los,: prestadores'' de. servicios ''profesionales 

g~~~t~llllll'''!~~~~~ii:!~!~i. 
esta .firnie ' Convicción 2,!de,::::.' qí.Jf9,:;;,;; no ':<;so~.'"·-·Sujetos ·:~:de-/responsabilidad :':,estos 

::sE;:~~;~~f J::~~1i~~~~~~~~~r~Jt'W~~=l~~f ~J.z: 
dinámico que:.se'. ha: des.arrollado::,erí'. todos'; los;'órdenes.'·:_desde ' .. 191700

;: y ~"El 

~~~~:;~~~~~~l~~r11111~1~¡11f 11 ª!t 
entre Administración y administr~do~: po~ ~-1('? r~;~lt~:-~"'~~~¡.c;i,o a -~r~~ic:i).;;~ no 

quebrantar garantia alguna a favor de ,los pr~staCic";res pr,ofesionales, q~1ien al 

final de cuentas es un ciudadano co~d~i~c~:o~~'.y~o:bÍi~acio;.;~s:;ytod.;.:v.;;z que: 

no le es aplicable categóricamente _el' régin~en' de' responsabilidades ,de 'los 

servidores públicos, no debe dejar luga~.~;.; dud~ :: ei,' la. propia ·Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores P_úblicos vigente en el Distrito Federal, la 

exclusión de estas personas, al igu_al qu;.,_~n· Ley. Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado. reglal11ef'ltaria; ,del:. Apartado "B'' del articulo 123 

Constitucional, la razón obede~e •• -~:-~.:;~·.e;~ es.te último ordenamiento regula 
. - ' - .· . -"~ . ·~·1 

propiamente la relación labo·ra1 -~_e1 G·~bi~_r;,~ con sus trabajadores, y la Ley en 

niateria de responsabilidades. pretende controlar y vigilar a sus trabajadores en 
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su actuar y desernpeño del servicio público ya que "En un Estad~ de Oer'echo el 

án1bito·· de ac;;·c·ión ·.-·de. loS ·.-p~deres públicos está deteí'n1i~a·cJ~Ó-.-p6r-~ ·la-." Le.y: y l~s 
agentes est~-t~·les._ r~sponden ante ésta por e'i Us~· '~ie·, '10S··i.f~~~·¡¡-~d~~ q~e· 
expresa~~.-,t~~.::~:~--:·les ·.·~onfiere". por lo anterior se "~ug~~:~~·:;qü-e-:;·~1- .. ~~:~Ú~tilO en 

co1nento diSJ:>one actUahiiente dispone: · ".·,.;·.. ·~-_-·,:~~'!-:~~f_¡z::.;~~,:·.:! ;;:.'?.:-":"" 

-·.·.;, . ->;~.-,1';"i~.t~ .. '.,~:- ~-·>:::r .. :;."; fF'·~·- .. ' 

Articulo. 2.~Son sujetos de esta Ley, los servidores públicós··meÍÍcionados.en el 
párrafo primero.· y tercero del articulo 108 Constitücional :fy -. to'élas .. : aquellas 
personas que.manejen o apliquen recursos económico~ ~éd~~~.1~~;:;'- · 

Y que se reforme de la siguiente n1anera: 

Articulo 2.-Son sujetos de esta Ley, los servidores pÚb.lié~s m~ncionados-en 'el 
párrafo primero y tercero del articulo 108 : Constitucional_ y .todas .. aquellas 
personas que n1anejen o apliquen recursos ecónórnicos federales. · 

Quedan excluidas de la aplicación de ésta Ley, aquellas personas que presten 
sus servicios n1ediante contrato civil o que s~an, ~ujetos al pago de hc;>nor~rios .. 

Con ello se beneficiaria el sis terna. actual de responsabilidades, ya que no 

dejaría el libre cdterio de.' .. ~i1a':'gobieri10 .transitorio o una dependencia, el 

determinar qulenes<'~orí'.;105:'.'sl•J~ta'~/:dé' responsabilidad, toda vez que Un 

prestador de sen1_iciÓ,s' profé~h:l:nal~s-en el actual régimen de responsabilidades, 

cuando conviene~~;i'':Íd~':int'.i.;~~~~'~d¡;; los Órganos de Control, es .iolo ~n 

:~:~.::d:: Yn~r~,~~h'~~~~:f1g~1?j:,~:~c=~1:::~s: :l::c~=n~:,~: ~ª~ ~:;".;ª;º~:; 
se ha mar~,i~~~~/~~~2Í'.~J:t-;¿~-(~:.·rci~m~'-:no Violatoria a garantías Constitucionales de 

los gobernad'i,~'.rr~~'t'í~;~:,;.·;;; cumplirla con su fin para lo cual fue creada la Ley 

en estudfo; '~~;:¡';.;:,~'c;:,~Íre ~Iros, reglamentar en materia de los sujetos de 

responsabilida'él ~'¡;'"'1 servicio pllblico, las obligaciones en el servicio público y 

las respons~bfodades'y·sariciones administrativas en-el servicio público, y no 

porque simp.leme'rite. se recibe emolumentos por parte de la administración 

pl1blica pOr ta.~· prestación d0 un servicio ~profe~ional, se es servidor público, 

luego entonces se estaria a merced de Clue el Jefe de Gobierno o las 

dependencias que conforn1an la Adn1inistración Pública Centralizada. puedan 
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sancionar a proveedoi-es de servicios, arrendamientos, bienes o incluso'obras o 

trabaj6s rel~C_i __ ~n~_~a~-:·.~-ci~ .~ 1_~-~--~·¡:¡,¡_~ma~; ·:·- p·er·so~·~s _ _---.Que '.,- ~eé.ib~_n __ :_~-~-C~s~~-:-__ o ~ 0n 

programas de ayud~/~o~ el ~i;,.;pÍe hecho de recil:li~ recur~os1d.;,¡ .;,rarÍo ":üblico, . 

sin . importar)fi~;;.~ ~~~~6:_.: '.d~-~~ '.,~d-e.~ i·~~~r~r- la·:_ raZón;~i- t~:d~ ~:~~z., -~~e'.i· s·~"~-;~fier0 • 

=~~~~:~:,'.~:7lM#;!~~~[zt¡;fff~~;ti~ :p~7i~c";~~~[~e;e~ri~f rl:;lit:~;ij:" ,~:::·, · 

c~.1~"t,·~e~-~: 6~~~~r~'t~-~ ;·sii~-~l;~dos erl ·.materia de Arrerldami~nt~s; ·Aé.tqUisiciorles y 

Se~V)_Ci_~~··,· Y.~~-·q:~e·;"~-º-· Se ha· creado toda una infraestructura en vano, sino es 

pr.;,~i~ámei;.,t.;;.:;;~;a vigilar que se cumplan con las obligaciones que implica el 

forniar parte del servicio público, cuestión que no se cumple con los 

proveedores que son necesarios e indispensables para que el Gobierno cun1pla 

con sus fif:ies. 

4.4 PROPUESTA DE ADICIÓN AL ARTICULO 47 DE LA LEY FEDERAL 

DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. 

La politica que actualmente se implanta en la Administración Pública 

Centralizada del Gobierno del Distrito Federal, en materia laboral, para 

contratar a personas que desarrollen en poca o gran medida la Administración 

Pública, mediante contratos simulados de carácter Civil, no es una práctica 

nueva, mas bien es común, y lejos de modificarlas para atender los 

requerimientos propios deJas. Dependencias, realizan este tipo de contratos, 

aprovechancÍ.;¡ 1;','¿,j.;,9;-¡¡j(Í;Je:f q.~e:;em~na de las propias normas juridicas, en 
.' ,;,~:·.:-·.-·.·.í"'J•:.-<°!."';- '.:,~·~::·,f''=:·::·7;~.:<>'·'··::·:. '' .. . 

111ateria d~\~~-~tfa_t_~C~~h·~t~.~~~--~-~~~i~ios,. creando todo una parte son1bria · e·n la 

administració~::'t~'·'c;'J~'",ifl:frt~''~; cierto cumple diferentes fines, otorgando los 

servicioS _ q~;~~jjc,~~:l[~~~,!~·h6~r0sponde realizar sin asignar concesión alguna a los 

particular~s~¿~?~;~~~~<~¡i.·}
1

ÍJ~nte de empleos, también lo es que es el primero en 

violentar _l~~-~:c;¡i~~~~-·~-~~-·Jaborales, trayendo corno consecuencia de su propio 

actuar, a1·!1oj~:Cbí-porar legaln1ente a los prestadores de servicios profesionales. 

genera if"1"1PU_nidad en cuanto a in1poner sanciones, cuando estas personas 

desarrollan con ineficiencia, ilegalidad, falta de honradez, deslealtad y 

parcialmente, no con lo pactado en ei contrato, si no con funciones propias de 
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un puesto. cargo o comisión enco111endadas ·a un servidor público. se está en 

un verdad~ro .'di,l_~ma.,y.a-~~~e--·:a.1 nO: ~e~.~r .e_~ ~~~ril?~~f ·'~!3·-s~-rvid_o_res p-lJblicos no 

pueden. rli. deben~ ser:. SanciOnados: como ta1eS:·~l11áS·'.-¿in .embargo corno se ha 

planteado ~n .el pr.;,s~rlte' estudio es q~;;;;ie'c~~Í~Í:íl.;,~~a l~galniente que estas 

personas Son aj0nas ·a1 servicio pÚbt'iCO·\(á'··S~<Sis'iE:ma1:'éte··control interno. más 

sin embargo, existen en la. p~opia Ley\F¡,'cl;ir~l;~é':R';;sponsabilidades de los 

Servidores Públicos, conductas q~e' d.,;b'e~'ici',;~~~;;'.;~Wr-.'1'os 'servidores públicos y 

el incumplimiento es el que cla lugar~ta'}'~~¡:;:g~_~Ü-bilidad de que se trate, luego 

0ntonc~S.~i son suJetos. de·r~~~.a-~·~~bii .. i.~~~j:l~~~:!/S~í~i~_?·i~s públicos;ª. ellos sí 

se les- puede penalizar., pon·Pe·r~i'l·i~·.-~.;-(j·~~tc:í~;t-i;)~~-c;~;,getitir que se .desti.nen 

recursos de una depend~nci~\p~i~':'.~f~ct't.~·-.:f6-¿';1;-;-~t~~-:sin1u1ado~. a fav~r de 

particulares. los cuales.·sin conla.~ C~r~'.-~10r'Tibr'~-~~~:i~i'.llo ª.~9urío •. real.icen:·-~Cl~s ·de 

adn1inist.raci6n p¿;blic~, los cu,~l~s~,·.:~.~r .L~~ ~~~:~·.~~:P.~·.~,~-~~· ~.º~ .. ~~~¡~~·~·~·:::~-· ... en ,su 

:::~c:t.º~~:~: t~~t:~::c~·~:~~t:~~í;;:tf 1~::~~~~.:~~fit;z~~~nfa~~~~~iitJfiz,:~:: 
tienen los servidor.es públicos .;n el ár,tÍculo 47 de :1~ Ley ,.;n·; ,;~aie.'ria de 

responsabilidades se adicione lo siguiente.: 

XXIV.- Abstenerse, en ejercicio de sus funciones o con rnotivo de ellas, ele 
celebrar o autotizar la celebración contratos rolacionados con prestación de 
sc1vicios de cualquier naturaleza. c¡ue tengan por o/Jjeto, que personas ajenas a 
la ad111inislració11 pública, desarrollen actividades i11'1ere11/es y exclusivas a los 
so1vicloros públicos que por ley 110 se puedan concesionar y/o otorgar a un 
particular, incluyéndose en es/e rubro cualquier ro/ación co11trac/ua/ que sitnulo 
la prestación ele servicios profesionales. con los 111is111os fines. 

Con la adición de esta fracción, se pretende no coartar el derecho que tienen 

los particulares a realizar el libre ejercicio de su profesión para la 

Adn1inistración Pública, sin que ello iniplique que se conieta una sirnulación de 

actos jurídicos para realizarlo, además que no se afecta los objetivos del 

Gobierno. en el sentido que cuando necesite para cumplir con sus nietas, 

requiera de los particulares para realizar una labor especifica sin que ello 

inipli'que la adición de los n1is1nos a las filas de la Adrninistración Pública. 
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é1den1ás de que se pre'te!:"~e prev,enir, que los servidores públicos no ~ealicen 
contratos- con fines-· ~-dé- .--cub·r¡¡..:~.1as< .. ,l~ceSidadE:s -· o-: carencias , d'_; _: rectJiSos 
humanos._ co~·_-ft~Crz~_-de ·tr~b-rija···aj~,:_-~--~, -.serVi·~·¡a··públié~~.-:~a qu·e·:·a·,· hacer· esto 

crean Una -irnp(ú1iétad .Y~conflictoS".iabOía1es; p·enar0s~: y Por süpuesto ~Ue -'CiViles. 

tal y co~10. ~~,~:~-~.nten~Pla e~- la COnstituciór~- ·Politica d~ IOs E~tad,O's· Ú_~idos 
Mexicano~. ~n el articulo_ 113 parrafo segundo alrn no vigente·si no h_asta el 01 

de enero de 2004 el cual indica: 

La responsabiliclnc/ del Estac/o por los clatlos c¡11e. con 111otivo de su 
actividad ad111i11istrativa irregular cause en los bienes o deroc'1os de 
Jos particulares, sará objetiva y clitecta. Los pat1icu/ares tendrán 
de1echo a una i11c/e11111izació11 confonne a las bases, /i111ilas y 
procedimientos c¡ue se establezcan on las leyes. 

Con ello se estarla en annonia con nuestro máxi1110 ordenan1iento legal, ya que. 

se garantiza que el Gobierno responda por su actuar y no por acciones de 

personas ajenas a la Adrninistración Pública. aden1ás de garantizar a,n_te l_os 

gobernacfos que en todo momento el Estado responde por su actividad 

adn1inistrativa. sin que ello replique a los prestadores de servicios 

profesionales. por· realizar 'un fragn1ento de una actividad, q~e por 1ey le 

corresponde· al Gobierno re~lizar.~·.par conducto de su estructura orgánica y 

funcional, en lo q~e.no son_párie los profesores .. 
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CONCLUSIONES. 

PRIMERA.- Con las Leyes en Materia de Responsabilidades de los· servidores 

públicos, desde su origen en el Estado juridico moderno Mexi~~no', ~e' ha 

pretendido incluir cuestiones que no le correspo~den c~-".~~~.r~ -~- •. ~·s_;~.'~t~íid.~~.~s 
administrativas, mezclando el aspecto· administrativo co., · e,I: p'ena1;,'.·ci~il,'p6iltico 
y laboral traduciéndose en L;na .ineficien-.'?i~·-e;>:.¡~,:..·~~-~~~~4~·ri~i~~~,_~J"~~:·6~,_~1'>9~~;~ra
impunidad a quienes se benefician de un puesi6- ;;¿,¡;¡\~ó''~'¿)}~;i;b.;,de;:,er. a. un 

' " ' ~·:?:.<'(: . .· --·-
interés personal y no general. ;"·-~:~.;;.~ .----.:_::}:\~,-st;' 

SEGUNDA.- Aún y cu.ando se implanta categóricamente la denominación de 

servidor plJblico. para quie.iies·_:·d~sempeñan un:8111pleo cá~go 'o cornisión en la 

Adrninistración Pú~lica· .... se,:_es~ablecen diferencias_ norrn_atiVas que hacen una 

clara distinción e~~_re _e~t?~· ~':?pendiendo el nivel qu~ detenten en la estructura 

piramidal de la propia Adfr1inist_ración, para los que se aplican procedimientos y 

sanciones distintas; 

TERCERA.- Resulta necesaria una reforma integral, en el sistema de 

responsabilidades administrativas en el Gobierno del Distrito Federal. ya que 

con el nacimiento a la vida jurldica de éste Gobierno, aún a la fecha se regula 

por una Ley derogada a nivel Federal, asi111isn10 no se adecua a las 

necesidades actuales de la sociedad. 

CUARTA.- El deficiente manejo en aspecto laboral de la Administración Pública 

del Gobierno del Distrito Federal, con sus trabajadores. conlleva a realizar 
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acciones al rnargen de la Ley,'. para contratar personas que realicen funciones 

inherentes al servicio público sin que tengan el carácter de servidor público. 

QUINTA.- La característica prin_cipal de los trabajadores al servicio del Estado, 

es la expedición del nonib;amienio ·por la autoridad competente para ello, 

estableciéndose en consecuE!nciia'ta reláción laboral . .. ,,, 
·-· 

'.···~.'..·~·:;~~:t~/~\~;~-/;. . . . . ·.··~",: .:... .. 
SEXTA.- Es indispensable; ta'i11te~v<mciólldel sector priva~o enlas actividades 

:::ª~~~e;~:l::~n~:::~;,:~L:: .~71f j~~'·J~~ ~:~::::J:ª:~e:tr~~:~t~rlt~ -~llal~s no 
' • _, •r e '• ,\ .• -,.·.,::;': :>.'". ·.: 

; .. ;;~i:;;~~)f-;~~~ :·'.,:;;;1·1-·~:;1[~,,';~-~~;:.~~> '·ti~: ,'. --' '~~t:.~,_-• 
SÉPTIMA.- El órgano Ejecuti\t6' del :Gbbi;,rno 'clE!1 'DistrHo' Fed.;;-~al, faculta a la 

Contraloria General, para imp¿;ner al intericir d;¡;-:'sli 'Ad.iiÍni~'tr.iición Pública, las 

sanciones que se hacen acre~dore~·s.:;s trab;;jado~.:i~; po/10· tanto no debe 

excederse del marco de sus atribuciones, al pretender abarcar más de lo que 

por Ley le corresponde conocer. 

OCTAVA.- El establecer un sistema integral de responsabilidades. otorgando 

al servidor püblico, las garantlas de legalidad y previa audiencia. no son 

suficientes para ser oídos y vencidos en juicio, ya que impera auto composición, 

en donde se es juez y parte. 

NOVENA.- El Gobierno del Distrito Federal, al celebrar contratos con los 

particulares, fija unilateralmente las condiciones y términos de las obligaciones 
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pactadas:-. y cua_ndo se suscitan -- controversias -con motivo de aplicación e 

interpretación de _las o_bligaC:iones confrach.iales; ·,deben de -dirimirse ante los 

Tribunales Civiles, i:m~a_ por'aito)':' dÚálidad con _lá que cuenta en su carácter de 

persona moral e impone'_en~con_tra -de las disposiciones del Código Civil del 

Distrito Federal. y. su ·Código' procesal,· rescisiones y. sanciones rnediante un 

procedimiento administriltivo. 

DÉCIMA.- Las personas contratadas para prestar sus servicios profesionales en 

la Administrnción Pública Centralizada del Gobierno del_ Distrito Federal, deben 

ser sujetos a las normas establecidas para ello, sin pretender_ aplicarles_ una_ Ley 

que regula. controla y sanciona a una administración pú_blica- a la cual _no son 

parte. 

~ ·, -.: ·. . . .' ~ -
··.'.;,::. ::~.,::: 

DÉCIMA PRIMERA.-La adecuación en _el sÍst.O!;',-;-~ ,d.e.·~.;,.;pon~abilidades en el 

Gobierno del Distrito Federal. debe de pr.ó!'~EiJ:~·1J:1(~1x'c"i~~-¡i,~ º de las p.ó!rsonas 

contratadas por la p,r~stacióJ] de - s~_,y;;;i_Os ·~1~~e~~fáS_iori~l~s·· :.-(pers.'?na1 de 

l1onorarios). a efecto de dE>limitar quienes son ios_s;Jjetos-_de responsabilidad 

adrninistrativa. 
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CONTRATO NUM.148 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE, EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ "EL G.D.F.", REPRESENTADO POR EL LIC. JUAN ZUÑIGA ORTIZ. EN SU 
CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE LEGALIDAD Y RESPONSABILIDADES, CON LA 
INTERVENCIÓN DEL ING. RAFAEL MORALES VARGAS, COORDINADOR ADMINISTRATIVO 
DE LA CONTRALORIA GENERAL, Y POR LA OTRA PADILLA HERNANDEZ VICENTE A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL PRESTADOR", AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

DECLARACIONES 

l. "'EL G.D.F.'' DECLARA A TRAVES DE SU REPRESENTANTE. 

1.1. QUE es UNA ENTIDAD FEDERATIVA, CON PERSONALIDAD JURIDICA y 
PATRIMONIO PROPIOS, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 
122 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 8º, 
FRACCION 11, 52, DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, 2º, 5°, 8° Y 
12, DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO 
FEDERAL. 

1.2. QUE SU REPRESENTANTE INTERVIENE CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 15, 
FRACCIÓN XIV DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
DISTRITO FEDERAL, 7°, FRACCIÓN XIV, PUNTO 2, Y 33, FRACCIÓN XV, DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO 
FEDERAL; EL CUAL FUE DESIGNADO DIRECTOR GENERAL DE LEGALIDAD Y 
RESPONSABILIDADES DE LA CONTRALORIA GENERAL DEL DISTRITO FEDERAL, 
POR LA LIC. ROSARIO ROBLES BERLANGA, JEFA DE GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL, EL 16 DE NOVIEMBRE DE 1999, TENIENDO CAPACIDAD LEGAL PARA 
SUSCRIBIR EN REPRESENTACIÓN DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES. 

1.3. QUE ENTRE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA CONTRALORIA GENERAL 
DEL DISTRITO FEDERAL, SE ENCUENTRA LA DIRECCIÓN GENERAL DE LEGALIDAD 
Y RESPONSABILIDADES, QUE FORMA PARTE DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
DEL DISTRITO FEDERAL, TAL COMO LO ESTABLECE EL ARTICULO 7°, FRACCIÓN 
XIV, PUNTO 2, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
DISTRITO FEDERAL, LA CUAL REQUIERE DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO. 

1.4.- QUE CONFORME A LOS OFICIOS NÚMERO DGSPPSPJDS/1398100 DE FECHA 
20/06100 EMITIDOS POR LA SECRETARIA DE FINANZAS Y LA SUBSECRETARIA DE 
EGRESOS, LA CELEBRACIÓN DE ESTE CONTRATO, CUENTA CON SUFICIENCIA 
PRESUPUESTAL EN LA PARTIDA 3301 PARA CUMPLIR CON EL PAGO DEL MONTO 
SEÑALADO EN LA CLÁUSULA SEGUNDA. 
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1.5. QUE DENTRO DE SU PROGRAMA ANUAL DE CONTRATOS DE SERVICIOS 
PROFESIONALES, SE AUTORIZÓ LA ADJUDICACIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO 
EN LA 1RA. SESION EXTRAORDINARIA DE FECHA 8/CMllDO DEL SUBCOMITE DE 
ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS DE LA 
CONTRALORIA GENERAL DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL. EN TÉRMINOS 
DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 54, FRACCIÓN XII DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

1.6. QUE EL PRESENTE CONTRATO ESTA EXENTO DE LA PRESENTACIÓN DE FIANZA 
POR PARTE DEL PRESTADOR, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 74 DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN. ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOCISIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
PUBLICADA EN LA GACETA OFICIAL DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, DEL 
24 DE DICIEMBRE DE 1998. 

1.7. QUE TIENE SU DOMICILIO EN AVENIDA JUÁREZ NÚMERO 92, COL. CENTRO, 
DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, CÓDIGO POSTAL 06040, MISMO QUE SEÑALA PARA 
TODOS LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO. 

11. "EL PRESTADOR" DECLARA 

11.1. QUE TIENE CAPACIDAD JURIDICA PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE A LA 
EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO Y DISPONE DE LA 
ORGANIZACIÓN, ELEMENTOS, CONOCIMIENTOS Y EXPERIENCIA SUFICIENTE 
PARA ELLO. 

11.2. QUE ES DE NACIONALIDAD MEXICANA, Y SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL DE 
ELECTOR FOLIO No. 0103385411 

11.3. QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES PAHV70080551A Y QUE 
TIENE ESTUDIOS DE PASANTE EN DERECHO COMO LO ACREDITA CON 
CONSTANCIA EMITIDO POR UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONO- DE MEXICO 
CUYAS COPIAS SE ANEXAN AL PRESENTE. 

11.4. QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE NO SE ENCUENTRA 
INHABILITADO PARA DESEMPEÑAR LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, 
NI EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 47, FRACCIONES XI Y XXIII DE LA LEY 
FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS V 39, 
FRACCIÓN 11 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

11.5. QUE DESEA PRESTAR LOS SERVICIOS QUE LE SON REQUERIDOS POR "EL G.D.F." 
Y QUE SON MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, EN LOS TÉRMINOS Y 
CONDICIONES QUE EN ÉL SE ESTIPULAN. 

11.6. QUE CONOCE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL V SU 
REGLAMENTO. 

11.7. QUE TIENE SU DOMICILIO EN CALLE PUERTO LA PAZ NO. 44, COLONIA CASAS 
ALEMAN, DELEGACIÓN GUSTAVO A. -DERO, CÓDIGO POSTAL 07580; MISMO oue ;·~APA~ T=o•:;yLO~~T::::E :~;A= 

~ "FA.l.LA. DE OR~G:"Eili 
14 '7 

..... .. 



EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE SOMETEN DE CONFORMIDAD CON LAS 
SIGUIENTES: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.· OBJETO DEL CONTRATO: "EL G.D.F." ENCOMIENDA A "EL PRESTADOR", LA 
REALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS CONSISTENTES EN APOYO AL PERSONAL PARA LA 
TRAMITACION Y RESOLUCION DE QUEJAS Y DENUNCIAS 

LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS SE SUJETARÁ A LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS 
POR "EL G.D.F." OBLIGÁNDOSE "EL PRESTADOR" A REALIZARLOS CONFORME A LOS 
TERMINOS DE REFERENCIA ESTABLECIDOS EN EL ANEXO QUE FORMAN PARTE DE ESTE 
INSTRUMENTO, ACATANDO PARA ELLO LO PREVISTO EN LA NORMATIVIDAD 
CORRESPONDIENTE. 

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO: "EL G.D.F." PAGARÁ A "EL PRESTADOR" COMO 
IMPORTE TOTAL DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS, LA CANTIDAD DE $52,B50.00 
(CINCUENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS 00 /100 M.N.), MENOS LAS 
RETENCIONES PREVISTAS EN LA LEY CORRESPONDIENTE, MÁS EL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO, QUE SERA CUBIERTO POR LA CONTRALORIA GENERAL DEL GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL. 

"EL G.D.F." PAGARA A "EL PRESTADOR", DENTRO DE LOS PRIMEROS CINCO DIAS 
HÁBILES POSTERIORES AL VENCIMIENTO DE CADA PARCIALIDAD QUINCENAL. 

TERCERA.- FORMA DE PAGO: "EL G.D.F." SE OBLIGA A PAGAR A "EL PRESTADOR" EL 
IMPORTE ESTIPULADO EN LA CLAUSULA ANTERIOR EN 1• QUINCENAS VENCIDAS 
CORRESPONDIENDO A CADA UNA DE ELLAS S3,775.00 (TRES MIL SETECIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS 00 /100 M.N.) MENOS LAS RETENCIONES PREVISTAS EN LA 
LEY CORRESPONDIENTE, MÁS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, QUE SERA 
CUBIERTO EN LA CONTRALORIA GENERAL DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, 
CUBRIENDOSE CONTRA LA ENTREGA DE LOS RECIBOS QUE AMPAREN EL PAGO DE 
TALES ACTIVIDADES, SIEMPRE V CUANDO SE ESTE CUMPLIENDO CON LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO PROFESIONAL A PLENA SATISFACCIÓN DE "EL G.D.F.". 

CUARTA.- VIGENCIA O PLAZO DE EJECUCIÓN: "EL PRESTADOR" SE OBLIGA A INICIAR LOS 
SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO EL DIA 1/CHl/oo, V A TERMINARLOS EL DIA 
31112/00, PUDIENDO DARLO POR TERMINADO "EL G.D.F.", POR CAUSAS DE INTERES 
GENERAL O PÚBLICO, O CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR": "EL PRESTADOR" SE OBLIGA A PRESTAR 
LOS SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO CONFORME A LOS TERMINOS DE 
REFERENCIA ESTABLECIDOS EN EL ANEXO QUE FORMA PARTE DEL MISMO, Y A QUE 
DICHOS SERVICIOS SE EFECTÚEN A SATISFACCIÓN DE "EL G.D.F.", ASI COMO A 
RESPONDER POR SU CUENTA V RIESGO EN TERMINOS DE LO ESTABLECIDO POR EL 
ARTICULO 2615 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

SEXTA.· CESIÓN DE DERECHOS: "EL PRESTADOR" SE OBLIGA A NO CEDER A TERCERAS 
PERSONAS FISICAS O MORALES LOS DERECHOS U OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE 
CONTRATO; ASI COMO LOS DERECHOS DE COBRO POR LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS REALIZADOS QUE AMPARE ESTE CONTRATO, SIN PREVIA APROBACIÓN 
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SÉPTIMA.- PROPIEDAD DE LOS TRABAJOS: "EL PRESTADOR" SE OBLIGA A NO DIVULGAR 
POR MEDIO DE PUBLICACIONES, CONFERENCIAS, INFORMES O CUALQUIER OTRA 
FORMA, LOS PRODUCTOS, DATOS Y RESULTADOS OBTENIDOS DE LOS TRABAJOS 
OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN LA AUTORIZACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE "EL 
G.D.F.", PUES DICHOS DATOS Y RESULTADOS SON PROPIEDAD DE ESTE ÚLTIMO. 

OCTAVA.- SUPERVISIÓN: "EL G.D.F ."TENDRÁ LA FACUL TAO DE VERIFICAR POR SI, O POR 
LAS PERSONAS QUE ÉSTE DESIGNE, QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO, SE 
ESTAN EJERCIENDO POR "EL PRESTADOR", CONFORME A LOS TERMINOS CONVENIDOS 
O INSTRUCCIONES RECIBIDAS, DE NO SER ASI, "EL G.D.F." PROCEDERÁ A APLICAR LAS 
PENAS CONVENCIONALES, Y EN SU CASO, RESCINDIRÁ ADMINISTRATIVAMENTE EL 
CONTRATO O EXIGIRÁ A "EL PRESTADOR" SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS, "EL 
PRESTADOR" SERÁ RESPONSABLE DE LOS DA>IOS Y PERJUICIOS QUE POR SU 
INCUMPLIMIENTO CAUSE A "EL G.D.F.". 

NOVENA.- PENA CONVENCIONAL: PARA EL CASO DE QUE "EL PRESTADOR" INCUMPLA EN 
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO O EN CUALQUIERA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS 
EN EL PRESENTE INSTRUMENTO, SE APLICARA UNA PENA CONVENCIONAL 
EQUIVALENTE AL 0.5% (CERO PUNTO CINCO POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL 
CONTRATO POR CADA DIA DE RETRASO, POR UN PERIODO MÁXIMO DE 3 (TRES) DIAS. 

DÉCIMA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO: "EL G.D.F." PODRÁ EN 
CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO, POR 
INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIER ESTIPULACIÓN AQU( CONTENIDA POR PARTE DE "EL 
PRESTADOR". 

~~Llg¡.\?ÁFi. L.:~~~1i:~~A:o~~1;~~~:.~~Ro:LL c~~';'~'.;.'~6~~¡~ p~~~u~~MgE ~u~EsNÉ ---
APLIQUEN LAS PENAS RESPECTIVAS. ~~ 

SI "EL G.D.F." OPTA POR LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA, "EL PRESTADOR" ESTARÁ ~"~· 
OBLIGADO A PAGAR DAÑOS Y PERJUICIOS. C.~:f 

1
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PARA EL CASO DE QUE PROCEDA LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA, ESTA SE INICIARA 
DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DIAS NATURALES SIGUIENTES, A AQUEL EN EL QUE SE 
HUBIERA AGOTADO EL PLAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL. 

DÉCIMA PRIMERA.- NULIDAD DE PLENO DERECHO: SERA CAUSA DE NULIDAD DEL 
PRESENTE CONTRATO, CUANDO "EL PRESTADOR" SE ENCUENTRE EN EL SUPUESTO 
SEÑALADO EN LA DECLARACIÓN 11.4.. DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL 
ARTICULO 2225 Y DEMAS RELATIVOS DEL CÓDIGO CIVIL VIGENTE PARA EL DISTRITO 
FEDERAL. 

DÉCIMA SEGUNDA.- SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO: "EL G.D.F." PODRÁ 
SUSPENDER EN TODO O EN PARTE, LOS SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO 
CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR RAZONES DE INTERES GENERAL O 
PÚBLICO, CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR, SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU 
TERMINACIÓN DEFINITIVA. 

EL PRESENTE CONTRATO PODRA CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS LOS EFECTOS 
LEGALES. UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA 
SUSP.?;SIÓN, Y QUE POR ESCRITO LE HA? CONOCIMIENTO "EL G.0.F." 
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DÉCIMA TERCERA.- PARA LA INTERPRETACIÓN Y RESOLUCIÓN DE LAS CONTROVERSIAS 
QUE PUDIERAN SUSCITARSE DEL PRESENTE CONTRATO, LAS PARTES SE SOMETEN A 
LAS LEYES Y .JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES COMPETENTES DEL DISTRITO 
FEDERAL, POR LO TANTO "EL PRESTADOR" RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERA 
CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO. O POR 
CUALQUIER OTRA CAUSA. 

LEÍDO POR LAS PARTES SE EXTIENDE EL PRESENTE CONTRATO POR DUPLICADO EL 
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ACUERDO POR EL QUR Sf. DHERMl~r\N LOS SEílll 
DORES PÚBl.ICOS QUE DEBEHÁN l'ltESENT1\R IJECI"\. 
RACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL. EN AIJICIÓ~ 1\ 

1.0S QUF. SE SEÑALAN EN IA l.EY DE IA Mi\TEIU:\· 

AASl:NIO fA/1111. UilllJIA\ 5n·r1tt11111 111· C.1111111/ilri11 \' /1.-,11111~/u 1l./1w.11 
u111fro, cun fu111l111m111tJ r1111•., llltin1/u\ :r7 .11ua11i•1.\\•1f1· tir ll'f fli.~.r'lh·:i 
1ft la AJ111i11~1rt1i11ir1 l'UMK11 ft-J,·1111. r ;'!} , •• ~11. 1if111111• ¡11im1.ri1 J,· fo 111 
fofmJI J~ /ltJ¡\•lb11M1d11dn Ji· /,1¡ .\'1·1~11l11r,~ l'ii/1/1111\ y . 

COllSIJ1IMNl~l 

(lin• l'll 1C1minos 1lc lt> Jispnl'illl poi la l 1•y 01~.i11ka 1ll' l;i All111i11h11;n1úr. 
l'úM1ca fl'drr.il, es ,u11b\lrnin 1!1· 1;i Scnl'IJria 111· t:11ntr;il111i;1 \' lk's;uiollo 
AJmmi1trali\'O míbir r tr~hu;u l.is 1lttluadt1nl'S 1:l' ~i1uad1Íll

0 

JUUi11111111.1l 
·¡ue llt."~n ¡iic!.tll!JI lo\ sel\ 11\u1t.'5 piilihrn'i d1· la i\J111inim;11"i1111 l'1ihltt".1 fe 
tl1·ral, ;ni comn \'cnfü;11 su rn111cni1lu mctli.mll' l.1.i inn·ui~iltiuncs (ll'lli1:t11· 
les dt acm·rdu run IJt 1lispmidonr) a11lk;1hlL·s. 

Qut conformt a la l.ry l't'ilrr.11 tl1· lk~¡w11u.1liilul;1Jcs tk lo.\ Sl'l\idu111 
l'úblicos, compele al li1ul11r tic tlid1J Scncrnrfa Jctcrmin;1r. ílll'tli;mtr J1~111)· 
sidunt'S J_cnr1alt.'s Ji.•hid.1111tllll' m111iv,11Lu y funJ.11L1s, k1\ dt·ni.~ \t·n11l111ri 

públicos qur ddltrán ¡urscm;u 1kdami1in J1· 11111<1dlin 11.1mmo11i.1I, en 11J1 
ción 1 k>s qut cstablei.t ti :miculo 80 de lii ¡11u11ia 1 cy. 

Que Lis tk1.:l.u.adoocs de sl111alión patnmonial Ctmlit•nrn i11l1>rmae11in i¡11r 
lt: permht ;a f:sa OtpenJrncia (01\0Cl'J IA t'\'11ludó11 del ¡1.minKmio dl' lo~ )d· 
vJdOlfl rubJlrns y, pllf rndc, 1ktetl31 JlUSlhJr! irrr¡uJariJadl1 IJUC afo:li:ll ~ 
KtYido pübliro, coo11i1u)'tntlost asI en rllrarrs instrumrn1os en 13 prcwn· 
ción dt la cumJpdón. .., 

Q• tS rtdamo Jt l.1 soril'dad un mayor conuol sobre 1;1 t\'olución Je! 
¡ntril!IOOio d• Jns srMJom ·rublicos, • tfmo de Jogm qut ll!os no 111ili· :!' 
11n !1IS cm¡iltoS, cargos o comilionrs p.ira ol11<11rr p1citadon<1 adicional1' • :j 
la! q~ por ley 1itnen derrdxi. . . . . '{;, 
. Que'ron el proplsl10 d•:coininuar ej,rdendo cahalmcnto IJ faculrad m<"' c1 

cionada;' a·.fin dt salvagu¡rd;ir rn t<xlo momento I'" Jldndpios de kg•li· .i 
dad, J¡q¡¡;¡OO, ltiltid e lm¡mtiilidJ4 qut ri¡rn en <I itnicio público, m~lll ·¡ 
necesario lnrorponr al ttgimcn de.sujt'tos obligados a pmentar Jtcl,1~ ~ 
dt situación patrimonial a diiocrsos ~rl'\'iJu~s p1ihlicos cuyos f:nCUK05 "° .:;~ 

1,..._rntlt>wii<10Jj¡U!Jrliirt.lrr.1iki11tldl3••lc~IMlldtl997. 

'.lfll l,I[ 111~~.1:.:S.\l!Ull.\IJF.S lit LOS il.RVIOl/RES rl~1ucus 901 

¡ 

.ia11 i:urnp11.'11tli1!1t' \11 ioi .\l'u11JlL\ 1mhlir;u~ii rn 111) !riari11s Olkii!.lei de l;i 
··aicr;1d1)11 dt• kd1.1~ 9 Jt ~luil de I~ ~:20 tic junio Jt' l'WS, be lcnidü il 

':n c11ll"fü l'I ~•:.:uicmf: ~ · · 

fü!llUKl 

1. l'l'J\111111.--f)ut'll.111 ulili~.idtl'i a pmc:n1ar dcdami1in dl' si1u.1dón JIJ· 

,- 1niJI .intt· li Snre1Jna Je r.omrali;i1fa) Ucsanol~1 AJmini~tmiw, baju 
'llr~1a t!r dt\'ir \l'11l.1d. :i1lcm;i~ Je I~ s~1vidom 111iblitns qur: dr1trmiM el 

'-ul11 SO 1lc Lt l.ry rl'llc1al tlr lh·)p¡1111ahilid;1Jes Jt• ltl\ ScmJorei Pübli· 
l0si¡:ui1·111l'\: 

U. tn IJ A1lm111i)t1,11.:iun t'Uhl:f,1 {j,·1111Jh1.1J,1: 
fo) fon1J1í.1 dt• G:dll.:m.\\1\Ín: IJl'i \uhJrkg.1dus de srniritiJ migra1t1rios, 
• mi)lltl'S 1h: !14.'n·i\iiis mi~1.11uriM, s11(ll·ni)l1ll'S 111i~r.i1urim, ln\p:llnrn de 

lcius mitr.11111i11s, 1i1id.ill'\ 1k \l'l\'lri11\ 111igrJl111io~. )' itKt'nl'51 todos rllus 
' m·dt•flll'~ al lm1i11110 !iJ01iu11! tk Migr.irión. ,\simhmo. los rust01.tius o 

J1a~ de lu~ (l'fltrus lcJ11ak1 Jr 1r.1J;i¡itJri1'1n sod.11. 
:t.•J fo:n·1;11i.1 Jt• lldJcio111·\ rm·rinrcs: UI\ l'lnlJJ.ladures, minl)lrus, CllIUt· 
~lt p1imc1 ~l·nci.uio, segundo ~rm.1.mo, ltm•r St'fll'lario, agrrgadu diplo
~Íl''o, c1lnud ¡rnt:1.il. ninml dt' ¡i11111e1~1. ciin)ul tlr ~rgunda, romul Je ll'r· 

·"' ., 1:1in.>ul 1lt· 1u.111;1, ~io;(rnbul. l11•111lin.1llor ;1d1mnis1mivo, a8rtgoidoJ 
rim~11a1in1s 'A~, ·ir)' "C', \' th.nkn~ ;1Jminis11a1ivus ·A-, 11· y "C'. 

'!.t} Srm1.11i.11lt• la llt'/l•ll)J NJri11n;1J: l.os rum,mda11!r) de R!Kiones y 1lt 
,~ 111ili1an:~; lm jrh.'S Je u111J.1~l'S ckrutur.1s Je pago, y los coordi11ado1rs 
)nalr5, l":nr111•ricm1•s al Ej¿m1n •• l'mm:i Afo·¡¡ Mt.'a:iranos. tos coman· 
1es Je las rt'l:iom:~ ;i11n·;i~ dl'I none. del ~mu1e y dtl rcmro: los jrín de 
· in5 111· intc:ndcnriJ; lo~ jrfl.'~ de scnkio de il\imtniarión: hn jcfts rrgio· 

dl' srrviciis 1\e ;1Jminimarilin e in1enJrnciJ y los romandainll!S dr 
1:añia, los dt sn:dón y k1~ Jr pelotón Je intrndtncia. 

Scmt;ufa de 11.1cier.Ja \' C.~110 rúhlico'. los aJministradu1es de 
na~. suhjrfu di! ;11.\uan.:u, ~ll'~ de juicin de ;iJuan:u, vin.u aduanalrs, 

tomo 1oJo d Jll'rs1111;1I ~ur 11:;ilic1: iunriones dt polida liscal; no1ifiudrr 

~ ~ 
•;; 

iy rjn:utorr5 llscalL'S y .JuJnrrm: lu~ coordi11Jdores di! audhW llsral, 
bviKlrt's dt auditoria foral. ;iudirures liK'illts, ayud.mres de 1uditor fis· 
~inun·rntoru aduanales, \isítadorcs e inlJlfClorn rclacion¡dos con lm· 
~os al ronrcio nll'rim. Asimisciv1, d ¡>r1sonal qut sin ttnn.~I nombra· ':¡~ 
·:o, dt•igiwión 11 nivtl ¡1mupuestal corrrspondien1e,·rulict·por medio · ·i~J 

drilitacMn 1rmpnral o Jll!011'1ncnlt' cual11uit'ra Je las fundone$.descrius· :q 
·t1 rJrrafo (lrti.\'\lemr. .'"· .. · . '. [i~ 
~:S«rtT•rli de Molio /\mhicntr, Rmmlll N>1ur>k1 y IUI: ~:.b · : i: )8 
ea.om: ·. . ~ '·. ~ ,,.. ! '.J~·-\·:·~.=i'·~.r.: . jg" 
tlifmtari.i Je Af,ricultuo, G1nad<rla y OellrroUo Rural: Les.~::· . '~¿~ 

;L.:.:.;~.:00::~::'~.:::.;:. ::~f~.:::·::::·.i i;I 
~rii de Salud: Los jtf~ dt olidn. a y jtfes de:~·-~~ .. "; .. ~~ ~ ... ~~1lf 
:a11f1ad6n, llctnd11.y d1cr11nlnad6n,·lllljl«Ultl. ~ ·· i~ ·¡ 
boRs~ lictamMl>'C!, CJ\ifitldOrtl, ljtClllorrs y-l'llXifiadoitl; Q ':: .)~ 

~!1'1or<Sde uniJades ~' piimtr nivcl, dt miuo de uJud, ailllidlil::· i':if I 
-------··-------"'-' ----··-·-~-·~·-· ·- ~-"·-~~'!!'.!~~~ --~·~-~--··---~~-·. ..::/,,.!. 
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904· Ltft; \ C''DICli!i DE ~f.~a~') ~fj 
:·.':1 

:.: .W. 1"...a.cnc.-1.:Js ~er1idord pUhlicos LJL:e se c::i:ucnm:n d~t;t:n:pe:::m~0 ,, 
l.03·en.e:i~ descritos en· t):t Ai.iu.:rdt>, dcho:rin prescnr~r Id dcd;ir.10011 de .~ 
situ~.n.patrirnoniJl,·cnr. esttic!a suJ«i~n a lo e.!Ublcddo por Ja ley 1·:.·tlt•. 
~I ·dt;·ncs?ons.lhilidJdes de: los ~1,~tlore.\ Públicos. ~· di:m~s Uispns1ci\Jn~ 
Jpli~~ en .L1 m'1tcria. 

. r<r~ ·,. ·. Til~SSITOR!OS 
:·; ,· ·~ . .-: : : . . . ; . 

. . ~· ~o.~tc. Acucr..!o rntr.ir.i c:t .. ;so~ ai tlfao .::~uiC"nfe 1fo su pubiic,¡ ..... ~ 
dórl ·m~ Diario. O.firu:I de la Ftdtració11. · · . . . · :~ 

·:~~:i:.se··~brogln ·las Acuerdos que detl'rnrl:-:an Jos smidom p1i)fi. ~~ 
có9 ·q,¡ ~'.in ·p·r&ntar det!i1rnci1\n de .iituJd1)n p.mírnonlJI, ~ adio,in a 
loi q1le'le ¡tft>ian <li la le¡· de lJ m"eri.J, publicaJos en los D:arfDI VfinJ!a 
dt,fa~~·.del 9 dc.·abril d< 1990 y 20 ee junio de 199;. . · 

¡: !~~4fS'1-i.tiores .. pUh.1ic~·quc se eílt-~rr.trJri dC'sem~r.ando les 
tt~ ~el\cío~1do• en el r:resenrt Acuen!~. "'' il1duidos en tos ~iverna ~ 
que 1e·a.~gan.:·tentlrán. l:n pi.izo ~e sesc::na.diJs natur.i!es, computJdot a ;t 
poref.a~ t!í¡·ii¡uien!O • la fc<h.J de cnirad• en ,;gcr de"" Ac""rco, i•ra .~ 
presállii ~ d<da¡ación de situación pa!rlmonial ' qc< se refiore 1, fmrion ·;:; 
l'del'Míailo'81 de la Ley Fedc"11 de llfspu••abilidal•s le los Sen''°'"' ;:, 
l')ih,~\;~::,; '·· . . . . . . 1 
: ~-4a~ sen.idotts pUblkus comraraér.s hajo el ~imen de ht:r,11rJ· .~ 

riot/~U(se' )Jbiquen en fos Stipuestos qi.:c cst:ibl-:~1: la Ley f~~t:ral <le Rn· ~·i, 
ponsabi~ de las Smidores Púhlkos )' el ?"'""' Acumlo. que no ho· \; 

· y¡'n··~~.'.dtel.lr.ición de sit!JJción p.1trimunial, ccnm.fo can el p!~zo 1., 
nie!icióiiado 't:t el aitículo anter:or. p,;r;i cumpiir esa ohlig~Cón. ~~ 

~.-:,·f·f>istrtro Ftdcral: :i lc:s vcinr~ dfas del m.:s de m.irz.a tic mil r.on:· 
dcnrol'.Dó\"tnia y siete.-FJ S~ret:itio dt Contra!ori~ y Desarroilo Adrnir.is· 
tr1ti111; ilnclil Farrll Cubilfas.-Rúbrica. '· · · 

·.t~':\~~~'.~[~;: .... . : . > 
·::•L:).~.:-:.~: • ,..·;' 
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:~ro· C!RCUI.AR POR. EL QUE. SE ºÁ:~.:~~~~~'~:z:;:¡ 
S, UNEAMIENTOS Y PROCEDIMIEt.iO'PAltfEtCON-·,,.i:J'.;: ¡ 
.QL;SEGUIM!Ei\TO Y COBRO.DE l.~~~C19~~@;(\>i;¡q 
,~¡CA:S;'MlJl.TAS Y PUEGOS DE RES~~~~~}":'~~: 1 

~~~ilii 
~~SecmJrio de N·J~:nati'r..dJd v Con:ml c!c la Gestión P:iblia,'} :I' ·. ': ~~ : .. ~ ·' ' ·· .•.. :··; 

···,n'rntor Interno r Titu!aru e'-: k1s Orga:tos l:Ueroos:ce·CóiuiOfti ~~: ~~·':·. ·~Í 
ñ<!encias, En;dades y en la Proo:~duria c;,,,.,,I de·la ~?)'.'"'.' ·. :::::: : q 

~~·de su. coocdmiento, i~ ~oeooc< e~1~:Q ~'.*\~;:-,·. >:'d 
tana en IO!.t,r.runo.s de la Lty F<der~ de Respo.1labilldad8.11f.b·Scr,: ·.: :·;~.'. 
'1s. Púb!icll!; 10<. plie¡os de "'l~lllJbtiidadu .. qu• dem;mlll'i!t~~;,:;:,~;~;::~ 
t~~~ ~:~0;:.,.~i~ ~~;~.r;,~~~~:~N;~~~ 

la AdministrJtióll Ptiblic F.C~ .. 1 pot ini:limpliniiCio'.'t'la;;;,;;':\t;.r..• 

;.~?~l~füif-!'~~ 
.i!ión, JllSf!l(lS. P""""'"º· fondos y >l1or,i, :noa>11 ·por ef Mi ilUttlll . · ·· ·'·e .,. 
Íbiecmariu de AICnción Citd'dJ" y Concraloria"SOO.i.Jim qu~ ¡,j¡1·:;' ·'' '7::1 
litltnie con ~iltorid:icfos compt'.er.1c~ dt fa ·sw~!lrla de lbde:idi '1 'c.re. · ) 

;.f'.úbliro, se estAbh.\~m !~ de~1~J C')On!ir.Jdón que ~:. ejc~icio éc. t?!ts ":. 
~ requirre. :i. cu)~ l!ftC!u foeron for:r.ulados y suscritas los ·~nea;. 
liités ·1 P:nccéir.1:em" p;iu d Co!1trol, Seg-J1i.1lé:ito V Cobro de'.l.u SanciO· 
(ECo~ómim, Mul!Js v P!ie-,:us dt ~po;.sabilüfad~·. c¡ue se ·arompáñan 
'li·.ancro t.lnrc:>:ilpre~;ut>Oric1n.C1ri:.:lar. · · · : 

e.en \im1d de qt:e l.\ t;c:C11ción de d:d:!'ll crCdiros tbclleí ~e mliu. ·· 
rP di\·enas Admini~1racior,fi Gtneral, Re¡luna:es y LócJles de Rfcaudl; · 
;~:a.1 Sistema dt Adminis1r1dfa Trihu:.1r!J. ubicdas én toda la Repúblici' 
~~\t • 
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